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R e f u t a c i ó n  d a  lo a  e r r o r e s  d e  L u t e r o  y d e  
Cal v i  n o .

SUMARIO DE LOS PUNTOS PRINCIPALES.

§. 1. Hay un libre albedrío. —  §. II . La ley divina no ea 
imposible. — III.  Son necesarias las obras. — §. IV , 
No justifica la  fé aola. —  §. V. De la incertidum bre, de 
la justificación, de la perseverancia y de la salud e te r
na. —  § . Y l- Dios no es au tor del pecado. — Vi l .  
Dios no predestina á nadie al infierno. —  § . V IH . La 
autoridad de los concilios ecuménicos es infalible.

5- I-

Ik'l libre alln-il no.

1. Como he referido en la Historia de las herejías, 
son innumerables los errores de L ulero , de Calvino y 
de sus discípulos. Du Préau hace subir el número de 
loa de Calvino contra la fé á doscientos siete ( 1 ); y otro 
autor cuenta hasta mil cuatrocientos. Mi intento aquí 
no es mas que refutar los errores principales tanto de 
Calvino como de los demas sectarios ; respecto de otros 
puede consultarse á Belarmino, á Gotti y á los teólogos 
que los refutaron. Uno de los errores capitales de Cal- 
vino fue decir que solo Adán tuvo libre albedrío, y 
que despues no solamente mereció por su desobedien
cia perder la libertad, sino que la perdió con él toda bu 
posteridad: por esto , según Calvino, el libre albedrío 
no es mas que un titulo sine re. Pero este error fue 

(1) Cap. X I, siglo XV!, art. 3, § .3 .
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condenado por el concilio de Trerito (sc»í . v i , canon 5), 
que dice : «Si quia hominis arbitrium  post A da  pecca- 
«lum  amissum el exlinctum  esse dixerit, aut rem  esse 
»de solo titulo, imo tiluluro sine re, figmenlum deniquo 
»á Satana invectum ¡n cccl- síinfi: niiíithemn sil.»

H. Hay en el libre albedrío dos lib<!riodcp, la una 
llamada de contradicción , que consolé en hacer una 
casa, 6 dejar de hacerla; y la o lrad e  contrariedad, que 
es la de elegir entre dn<cosns contrarios, por ejemplo, 
entre el bien ó el mal. E*las dos cspecics de libertad lian 
permanecido en el hom'br’e como consto do las es<íritu- 
r¡)8. Por de pfonU) poScc moK la de contradicción, esto 
é s , lo dé hricer 6 rió fiacer el bren, lo qué se -demnestra 
por multitud de pasajes: Dcus ab initid constituil ho- 
tiunem, et réliquíl illum in nianu cóitsiiii $w. Adjccil 
mándala et prcccefila iu á . sivotueris marídala servaret 
conscrvabunt te (Ei cli. x v , 14 ad 16). Potuil transgre
dí, ct non est (ransgressus (E<'di x x x i , 10). In  arb i
trio viri cril sive facial, si ve non facial (Num. x x x , 14). 
Nonne manens Ubi manchal, el venumdatum in  lúa eral 
potestate (Act. v, 4)? Sub le cril appetitus c ju s , et tu  
dominal/tris Ulitis (Gen. iv , 7). En cuanto, á la libertad 
de cohtrariedad, hé aquí loque se lee en las divinas 
Escrituras: Quod proposuerim vobis víiam el morían, 
benedictionem et malcdictionem (Deut x x x ,  19). Ante 
heminem tila  él mors, bonum et m alum ; quod placiieril 
tii dabitur tíli (Eccli. xv, 18). Y á fin de que no puedan 
los Reciarios atribuir el sentido de estos peajes ul solo 
estado déla inocencia, añadamos oíros qiieiio pueden r e 
ferirse sino ¿ tiempos posteriores al pecado de nuestro 
primer pad re : Ut Domino servialis , optro vobis da tur i 
eligite hodie quod placeli m i serviré poiisxitnum debeatis 
utrum  diis etc. (Jos. x x tv , 15). S i qw$ riitl post me 
w nire abnegel semelipsum  (Lúe. ix , 23). Q úisia luil in  
c#rde suo firmus, non hnbens necpssilaicm, polestalem 
autem habem snw rolwffatis (I Cor, v il, 37) Dedil itli
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íewpMS, u í pasnittntiam agerel, et non ityft paniurfi 
(A poc. ir , 21). S i  quis aperueril miht januam  , in tra ta  
ad ülum  (A poc. 1 1 1 , 20). Pudieran citarse mil otros 
textos semejantes; pero bastan los alegados, para derau»- 
tro r que tiene el hombro libre albedrío aun des
pués det pecado original. Nos opone Lulero este pasa
je de Isaías: Bene, aut male, si poleslis, facite ( x l i ,  23). 
Bero debía conocer el novador que el profeta no habla 
oqul de los hombrea, sino de los ídolos, quienes verda
deramente (como dice David) de nada son capaces: ( h  
habent, et non loqum lur; oculoshaben(t eí non videbunf^ 
etc. (Peal, cx.ni, 5 y sig.).

3. Según esto para m erecer ó desmerecer no ba^ta 
como pretendían Lulero y Calvino, ó los cuales se unie
ron despues los jansenistas, que el hombre te n g a  un* 
libertad exenta de coacción ó de violencia; porque cabal, 
mente esta es la tercera proposicion de ¿ausento conde
nada como herética: Ad merendum tí dm erendum  in  
tla tv  na tura  lapsa  non requit ü u r  in  humine libertas á  
necessitaie, sed sufficit libertas á cuacHoye. Si asi fuese» 
pudiera decirse que también los brutos tienen un libre al * 
bedrfo, pues que son llevados voluntariam ente, y sin 
vjolencia (á 6U manera) á seguir los placeres sensibles; 
mas para que el hom bre sea verdaderamente lib re , aa 
también necesario que tenga una libertad exenta de ne
cesidad, por manera que esté en su mnno elegir lo que 
quiera, conforme á lo que dice el apóstol: Non necesita - 
tem fyabens, sed paleslalem su® volumatis (I Cor. v il, 
37). Y en esto consiste lo voluntario requerido ya para 
m erecer ya para desmerecer. Hé aquí lo que dice Son 
Agustín ( 1 ) ,  hablando del pecado: «Pecculuro usque 
»adeo voluntarium  (es decir libre, como des pues lo ex 
p lic a )  mal uní e&t, ut nullo m odosit peccatum si non 
»sit voluntarium .» Y da la razón de esto, diciendo; 
nServos suos meliores esse Deus judicavit si ei *er viren!

(i) S. Aug-, lib, ver. r*Hg., c. H .
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liberaliter; quod nullo modo fíeri posset, ei noo volún
t a t e ,  sed necessitate Bervirent.»

4. Objetan que según el lenguaje de las Escrituras 
Dios es quien obra en nosotros todo el bien que hace
mos : D em  qui operaiitr omnia in ómnibus (I Cor. 
x h ,  6 ). Omnia opera riostra operalus esi nobis (Is. 
x x v i, 1 2 ). Ipse /iacíam, ut in praccptrs meis ambuletis 
(Ezech, x x x v i, 27). Es iududuble que despues del pe
cado no quedó extinguido el libre albedrío, aun que sí de
bilitado y propenso al mal, como enseña el concilio de 
T renlo: «Tnmctsi in eis líberum arbitrium  m inim eex- 
«tinptum esset, viribus liccl alten uatum (sess. v i ,  cap. 
1). También es cierto que Dios obra en nosotros todo el 
bien; pero lo hace al mismo liempo con nosotros, según 
loque dice et Bpóstol:Gralia D e isu m id q u o isu m ...., sed 
grada Dei mecum (I Cor. x v , 10). Nótense eslas pato- 
bras sed gralia Dei mecum : por la gracia preveniente 
nos excito Dios al bien, y por la auxiliante (adjuvans) 
dos ayuda  á  hacerlo; pero quiere q u e  unamos nuestros 
esfuerzos á su gracia, y por esto nos exhorta á cooperar 
cuanto podamos: Convertimini ad m¿(Zach. i ,  3). F a -  
cite vobiscor novum  (Ezech. x v m , 31). Mortifícale ergo 
membra vesira..., expoliantes vos velerem hominem cum  
actibm su is , et induentes, etc. (Col. m , 5 y sig.). Por la 
misma razón reprende vivamente á los que resisten á sus 
invilaciones: Vocavr, el renuisfis (Prov. i ,  24). Quolies 
volui congregare fibos t v o s e l  noluisti (Math. x x n i ,  
37). Fo.* semper spiriiui soneto resistitis (Act. v n , 51). 
Inútiles serian estas exhorlaciones, é injusta la repren
sión, si Dios hiciera todo la perteneciente á nuestra sal
vación , sin necesidad de que á ella cooperemos; pero no 
es así. Dios e9 soberanamente prudente, y si tiene la par
te principal en el bien que hacemos, quiere no obstante 
que interpongamos los esfuerzos de que somos capaces; 
lo cual hacia decir ¿S . Pablo: Abundantius Hits ómnibus 
laboravi non ego m t m  , sed gralia Dei mecum {I Cor,
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x v ,  10 ). No debe entenderse por esta gracia divino, la 
gracia habitual que hace al alma san ta , sino la actual 
preveniente y auxiliante que nos da la fuerza de obrar 
el bien; y cuando es eficaz no solamente nos comunico 
este fuerza, como lo hacc la gracia suficiente, sino que 
adema9 nos hace obrar actualmente el bien. Del e rro r 
principal que consiste en suponer aniquilado el libre al
bedrío á consecuencia del pecado, derivan muchos 
otros los novadores, á Fflber, que es imposible la ob
servancia de loa preceptos del Decálogo; que nuestras 
obras no son necesarias para la salvación, porque basta 
la fé sola; que no es necesario en m anera alguna que 
coopere el pecador ó su justificación, una vez que se 
efectuó por los méritos de Jesucristo , aunque el hom 
bre quede pecador: errores que refutaremos en los 
párrafos siguientes.

§• IL

La aljscr'vaDciii J«¡ la Iwy divina no e« una cosa impasible.

5. Suponiendo los sectarios que perdió el hombre 
el libre albedrío, dicen que se hulla imposibilitado de 
guardar los mandamientos, y principalmente el décimo 
y primero. Comenzando pues por el décimo precep
to: Non concupisces T ¿ por qué pretenden que no poda
mos observarlo? Lo hacen partiendo de una suposición 
falsa: dicen que la concupiscencia en sí misma es un 
pecado; y llegan hasta enseñar que deben mirarse co
mo pecados mortales no solamente los movimientos de 
la concupiscencia m  actu secundo, que previenen el 
consentimiento, sino también los movimientos in aciu 
prim o, que previenen la razón ó advertencia. Pero los 
católicos enseñan con razón que los rao»¡miento» de la 
concupiscencia in  &clu p rim o f que previenen la re 
flexión , ni son pecados m ortales, ni .veniales, Bino so
lamente defectos naturales, consecuencia de la corrup-
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cioii de twestra aa tu ra leza , y que Dios tío imptria co
mo peca Job. Relativamente á lo» movimientos que pre
vienen el consentimiento de la voluntad , son ó lo mas 
faltas veniales cuando descuidamos desterrarlos tic nues
tro  pensamiento luego que de eilos. nos apercibimos, 
como enseñan Gerson y los Sulmaticenscs con. santo 
Tomas; porque entonces el peligro que puede haber en 
dar consentimiento al mal deseo, no resistiendo positi
va m en lu, ni rechazando este. movimiento de la concu
piscencia, no us próxim o, sino remoto. Sin embargo, 
exceptúan comunmente los doctores con razón los mo
vimientos de la delectación carnal, en virtud de que en 
los de esia especiu no basto negative se habere, como 
dicen los teólogos, sino quu debemos resistir ¿ ellos po
sitivamente; porque d ao tra  m anera, por poco vio lentos 
que sean, pueden a rrastra r fácilmente el consentimiento 
de nuestra voluntad. Por lo demas (como liemos dicho 
en otra parte), el solo consentimiento del d<?seo de un 
mal grave es un pecado mortal. Ahora b ien , ¿quién 
osará decir que asi entendida la observancia del décimo 
precepto sea imponible con el auxilio de la gracia divi
na , la cual jnnriás nos abandona ? Si el hombre se aper
cibe del mal deseo, y consiente en é l, ó detiene eon 
placer su pensamiento, se hace en verdad culpable de 
pecado grave, ó por lo meno9 leve, según lo que el Se
ñor nos dice: Ne sequaris in fortiiudine lúa  c&ncupi- 
scéntiam coráis tu i (Eccli. v , 2). Post concupiscanlias 
ivas tion tas  (Eccli. x v m ,  30). Non rrrjmt peccalum 
in vesfro mortali corpore, u l abediatis concupiscenftís 
ejus (Rom. v i ,  12). He dicho al menos Itve, porque 
una cota es el placer que fe liene en el mismo objeto 
m alo, y otra el que se tiene en el simple pensamiento 
del objeto malo; esla última delectación no es por si 
misma mortolmente m alo, sino Genialmente; y aun 
puede hacerla de.todo punto Inocente una justa razón, 
cqiv tal que se deteftte el„objeto malo, y que ademas no
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e«a inútil el pensamiento, ni su placer exponga á peli
gro alguno de com placerá en el mismo objeto malo.; 
porque si el peligro fuese próxim o, lu delectación seria 
gravemente culpable; p iro  cuando nos asalta la concu
piscencia .sin que en' ello tinga parle la voluntad, en
tonces no hay pecado, porque Dios no nos obligo á lo 
¡mposibli*, El hombre está compuesto de la carne y del 
csplrilff que naturalmenie se hacen una guerra conti
nua; de lo cüuf resulta que muchas vecra no está en 
nuestro poder el no sentir movimieiittw contrarios á la 
razón. ¿No se tendría por cruel al señor que prohi
biese á su esclavo tener sed, ó sentir los ataques del 
frío? La ley de Moisés no-castigaba mas que los- deli
tos reales y- exteriores; de donde sin fundamento alguno 
inferían los escribas y fariseos que no estaban prohibi
dos los pecados internos. Pero nuestro Redentor declaró 
formalmente ert la ley nueva que están prohibidos aun 
los malos deseos: A udistis, quia diclum est antiquis: 
non nwchaheris. Ego auiem dieo vobis: Quia omnis, 
qui viderit mulierem ad concupisccndurn eam , ja m  mee- 
chalus est eam in cofde suo (M alth. v ,  27 y 28); y 
con razón, porque si no se rechazan los malos deseo?, 
difícilmente podrán evitarse los actos'exteriores; y re
chazados con diligencié' son mas bien malcría de recom
pensa que de castigo. San Pablo, á quien importunaba 
el oguijon de la carne, se quejaba de esto, y pedia á 
Dios con instancias que le libertóse de tal enemigo; y 
respondióle Dios que le bastaba su gracia: Datus est
mihi slimulus carnis mees...... propter qitod ter Domi-
num ro y a n , ut dtscederel a me» el diazt mihi: sufficit 
iüñ grafía mea; nam  tir lu s  in infirimlale ptrficüur 
(II Cor. x i i ,  7 y siguientes). Nótense ratos palabras, 
virtué perficüur. Si pues ln concupiscencia es repelida, 
lejos de los tim ar nuestra v irtu d , la da incremento. Re
cordemos tambicn lo que dice el apóstol, que ito per
mitirá Dios que «enmos tentados mos fillá de lo que po
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demos: Fidetís autem D em  e$l, qui non palietur vos 
ttn ia ri supra id quod poteslis, sed faciet etiam  cuín 
leniaiione proventum  (I Cor. x ,  13).

6. Con mayor razón, dicen, es imposible observar 
el prim er precepto: Diliges Dominum Deum tuum  ex  
loto carde luo. ¿Cómo es posible, dice Calvino, en medio 
de una naturaleza corrom pida, tener ocupado conti
nuamente todo su corazor en el amor divino? ‘Asi lo 
entendía est? heresiarca; pero san Agflstin (1) lo ex
plicaba de una mánera muy diferente. Juzga el santo 
doctor que este precepto no puede ser llenado en toda 
la extensión de las palabras, «¡no en cuanto á la obliga* 
cion que encierra; y que se le cumple amando A Dios 
sobre todas las cosas, es decir, prefiriendo la gracia.di- 
vina á todo objeto creado. También es esta la doctrina 
de sonto Tomas (2) que enseña que el precepto de amar 
á Dios de todo corazon se observa amándole sobre todas 
las cosas: « Cum m andalur, quod Deum ex toto corde 
»diligamus, da tu r intelligi, quod Deum super omnia 
»dehemus diligerc.» Asi que , la sustancio del primer 
precepto consiste en la obligación de preferir á Dios so
bre todas las cosas; por eso nos dice Jesucristo: Qui
iiniat palrem aul matrera plus quam me....., non esí
me dignus (M atth. x ,  37). Y san Pablo, robustecido 
con la divina gmeia , protestaba que nada bastaría á se
pararle del amor divino: Cerlus sum en im , quia ñeque
mors, ñeque v ita , nc(fiie angelí, ñeque principatus.... .
ñeque crealura alia polar i t nos separare á charüate Dei 
{Rom. v i i i ,  38 y 39). Lo que Calvino (3) decía antes 
del primero y del décimo precepto, lo dijo despues de 
todos, esto e s , enseñó que todos eran imposibles.

7 . PHIMERA OBJECION. —  OpOtlCIl los fiCCtar¡09 lo
(1) S. A ug ., lib. de Spir. et H t., c. 1, et 1. de Pcrf. 

ju st., resp. 17.
(2) S. Thom. , 2 , 2 , 0 -  W , a. 8 ad 2.
(3) Cafv. in Antid. t r id .* sess. 6 , c. 12.
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que dijo Han Pedro en el concilio de Jerusalen: Nunc  
ergo quid tentalis Deum im ponen jugum  super cervices 
diicipulorum, quod ñeque paires nosír í ,  ñeque nos por
tare poíuimus (Act, x v ,  10)? ¿No declara este apostol 
terminantemente, dicen, que la ley es imposible? San 
Pedro habla en e6te lugar de los preceptos ceremoniales 
de la ley de Moisés, y no de los dei Decálogo; dice que 
no &e Ies deben imponer ¿ los cristianos, en virtud de 
que era tan difícil bu observancia á  los judíos, que po
cos los habian observado, sin embargo de que hubiese 
algunos fieles como refiere san Lucas de san Zacarías y 
de santa Isabel: B ra n t autem jusli ambo ante Deum, 
incedentes in  ómnibus m andalis, Sfc. (i , 6).

8. Oponen también lo que el apóstol dice de sí mis
mo: Scio enim quia non habitat in me, hoc est in carne 
mea, bonw n : nam  velle adjacet m iki, perficerc auiem  
bonum, non invenio (Rom. v i l ,  18). Por eBtas palabras: 
non habitat in me bonum , reconoce pues que no cum
ple.la ley. Pero á estas palabras e$ necesario añadir las 
que siguen: hoc est in carne mea. Quiere decir S. Pa
blo que la carne combate contra el esp íritu , y que ú 
pesar de toda su buena voluntad no podia defenderse, 
de loa movimientos de la concupiscencia; pero, como 
ya hemos dicho, estos movimientos no le impedían que 
observase la ley.

9. Arguyen ademas con este pasaje de san Juan: 
Si dixerimusp quoniam peccalum non habemus, ipsi 
nos seducimus (I Joan, i ,  8 ). No dice el apóstol que sea 
imposible la observancia d e  la ley, y que nadie este 
exento de pecados mortales, sino que atendida la debi
lidad hum ana, nadie lo está d e  pecados veniales, como 
declara el concilio de T rente (seas, v i ,  cap. 2): «Licét 
venim in hac mortaü v ita , quantumvis sancti e t jusli, 
»¡n levia salléis et quotidiana, quae etiam venialia di- 
»cuntur peccata, quandoque cadant, non propterea 
ndeeinunt esse  j u s t t» 1 ■
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10. Presentan cu cuarto lugar el texto de S. Pablo 
á los Galatas ( m , 13); Christus nos redemit de maleili- 
tío legis, fa c iu spro  nobfs maledictutn. Y concluyen de 
c^te pasaje que Jesucristo nos libertó de la obligación 
de observar Jp ley .porlosraéiiitos de su m uerte. Una 
cosa es d?cir que Jesucristo nos rescató:de la maldición 
de,la lev, pues que su gracia nos da lio'fuerza de ob
servarla, y nos-hace evitar por este ¡medio la maldición 
fulminada por la ley contra eos tranagresora; y otra 
Suponer.que í)io«nro:ha eximido d é la  observancia de 
l a . tey , lo cual es de ¡todo punto .falso.

11. En fin, objótan -este otro pasaje del mismo 
apóstol (I Tiro, . i» # ) :  S th n s h a c , quia ¡exjusíonon  
est posila, sed ñijusiis, el non subditis, impits et^pec- 
catoribus. Se apoyan también en este pasaje para con
firm ar 6u aserio de que nuestro Redentor)nos libertó 
de la¡obligpciop de:la. ley; y que  «i dijo al jóven del 
Evangelio (Matth. x i x ,  1 7 ): S i i vis ad vitam ingredi, 
serva m andato, fue .por* pura ironia, y para burlarse 
de ól, como si Je  hubiera dicho; Serva m a n d a ta ,s i  
potes, sabiendo nijuy bien que i¿ los jhijos de Adán nos 
es imposible cum plir los preceptos. Respóndese ó esto

'co n san to  Tomas (1 ),.que:la ley es paró los justos como 
para Los m alvados, en cuanto ó la fu e r r i  directiva . es
to  es, respecto de que á todos marca lo que deben be* 
«er;.p e ro en  cuanto A la. fuerza coacti:rq.,>¿3 ley no es 
para los que la observan de b ueiiagana, y s m  ser á 

..«Lio.obligados; es 8iipor Jos-impios que pretenden sus
tra e r  se. de ella t y, quienes-son ios ú n ic o sq u e d e b e n se r  
obleados’áiobaerwria.i Decin despues de esta  que Je6u- 

. cristo , qutece buriarsejdei jóveftdetquien«Ber-bjibl*«n'el 
lEwtngelio .ijcw anfoJe «m>a!tfwr*idiito,les.e! leo- 
agH9je; dejtfn heyejeihaúútuado: A< ta rd er lasescrüuraahó  
d a  « l,8eitíido;í|tte fa ifg ra 4 a ;y ifo r  b  mamo na merece

(I) S. Th«m. 1, 2, Q. 98, «rt,/5
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r^pucstii. La verdadera doctrina es la que enseña el 
concilio (lu Tren lo (stss. VI, cap. 13): «Deua i rapóos ibi- 
u)ia non ju b e t , sed jubendo m onet, et facere quod pos- 
j-sis, et petere quod non po66Ís , e t adjuvat u t posáis.» 
A cada uuo da Dios h  gracia ordinaria para observar 
los, preceptos, ¡y Si necesitamos de utia imas abundante, 
pidámosela, y se apresurará á  concedérnosla.

1 2 , H é a q u í io4}ue r«spoodió san Agustín íálos 
rtligidsos>de A drum eto, que le hacían esta abjecion: 
¿Peroíi-'DioB no nos ida la. gracia eGcaz para  cumplir 
ioda'laley>  por qülé tú noe reprendes porque m> la 
observamos ? nCür inte corrip is? e t non potius lipsum 
wrogas u t ün me/openeíur fít -vellfe ? Re&porate'el 
iflnto áoctori(a): «Qüi corrigi non'.vuk., et d ic it/O ra  
Kpbtius ¡p ro  m e; ideo eorripienduB est , u t ifaciat (es 
»decirbre£) otidm pr&se.» En8eba.,ip»eSi san Agustín, 
q¡uc4unt(ue el hombre iio reciba de Dios la ¡graci^tsfi- 
cm pata Cumplir la ley^ sin-embargo debe ser;rep rtn - 
tlldo, y que peca'si no la cumple , pm'que pudieodo pe
dir, ¡y obtener per la ¡oración uii iauxilib mas ebundán- 
teípaM -obserttflr la ley, despreciaste embargo este m e
dio ,.y ipor consiguiente ño la observe. De o tram aite ra , 
si‘é todos no fuera dado ípodér ¡octfiuy obtener par Ja
o dación 'la tuerza ‘Je tobrar el bien, sino que hubiese 
necesidad de otra gracia cflfcazpara pedir, no (habría 
procedido, á lo que yo creof c(Hi mucho acierto sao 
Agustintéspondieiido á  los menjes citados , que debe 

«ér Feprendido el hom bre cuando no pide por s í ; y ealos 
'hubieritn estadoren su derecho repttcáadole : ¿Y-.cóap 

f̂nerreMos pedir, si no tenemos ueagracia< efi«ai;paro 
hacerlo ?

(1) S. Aug.» de Corrept. et grat.,¡tón»..10,ie.‘ 6 

{2) Id. ibid. cap. &, n. 7.
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$- H I.

Las bueniis obras son noct'sarias para la salvación ) no Lusln tp f< |4l|4a
«

13. Pretende Lutero que no Bolamente no hay 
acción alguna buena en los infieles y pecadores, sino 
que las mismas obras buenas de los justos son puramen
te pecados, ó al menos viciadas por el pecado. Hé 
aquí su9 palabras: «In omni opere bono justas pec- 
n c a t ( l ) .  Opus bonum , optime facturo, est mortale 
»peccatum , secundum judicium Dei (2). Justus in bono 
«opere peccat m ortaliter (3).» Lo mismo dijo en segui
da Calvino: según é l , como refiere Becano (1 ), tas 
obras de los justos no son mas que pura iniquidad. ¡Oh 
Dios! Hé aqui á dónde va á parar la ceguedad del 
enteQdimiento hum ano, cuando pierde la antorcha de 
la fe! El concilio de T rento condenó justamente la blas
femia de Lutero f  de Calvino (sesión v i , cánon 22): 
«Si quis in quolibet, bono opere justum  saltem veniali- 
»ter peccnre d ix c r i t a u t ,  quod in tolerabiliusest, mor- 
« ta lite r, atque ideo poenas « ternas m ereri; tanturaque 
»ob id non dam nari, quia Deus ea opera non impulet 
»ad daranationem : anathema sit.» P ero , dicen, se lee 
en Isaías: E t facli sumus ut m m u n d u s omncs n o s , tí 
auasi pannus m enstruata amnes ju s litia  nostrm 
( lx iv ,  6), Declara san Cirilo que no se habla en este 
lugar de las obras de los ju sto s , sino de los pecados 
que en- aquel tiempo cometían los hebreos. ¿N i cómo 
podían 8er pecados tas buenas obras cuando Dios nos

(1) Luther. in A sse rt., a r t .  31.
(2) Ibid., art. S2.
{&)• Ibid.j art. 36. i
(i) Becan. M¿n. Controy., 1. 1 , c. 18 ex Calv. In st.,

1. 2 ,  c. 1 , §. 9 , «c .
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exhorta & hacerlas ? Sic iuceal lu x  veslra roram honñ- 
nibuSt til videanl opera vestra bona (MalLh. v , 16). Le
jos de ser pecados, son ciertam ente agradables al Señor, 
y necesarias para obtener nuestra salvación. Las Escri
turas están muy term inantes sobre este asunto: Non 
Qtnnis qui d ia l m ihi, D om ine, Dom ine, intrabtl in  
regnum aviarum , sed qui fácil voluniatem P airis mei 
(Matth. v i l ,  2 1 ). Hacer pues la voluntad de Dios» es 
hacer buenas obras. Si vis ad viíam ingredit serta  
mandato, (M atth. x ix ,  17). Al condenar á los repro
bados les dirá él eterno juez: Discedite á me maledi- 
cii, ¿fe. ¿Y por qué ? E suriv i etiim , et non dedistis mihi 
manducare; siliv it et non dedistú mihi poium , Sfc. 
(Matth. x x v , 35). Pasnüintia vobis necessaria es t, u t 
facimtes voluntatem Dei reportetis promüsíonem  (Hebr. 
tl , 36). El apóstol Santiago dice adem as: Quid proderít, 
fralres m ei, si fide/n quis dical se haber e , opera autetn 
non habeat? Numquid potent fides salvare rum  (Jac. n ,  
14)? Hé aquí establecida la necesidad de las obras r y 
Ja insuficiencia de la fe para la salvación; pero habla
remos de esto con mas extensión adelante.

14, Presentan los sectarios el texto de san Pablo 
(Ad Tim. n i , ü  ad 7 ) , que dice: Non ex operibus jus-  
tilicB, quas fecimus n o s , sed secundum suam misericor- 
diam salvos nos fecit, per lavacrum regeneraíionis el 
renovationis Spiritus-Süncti, quent effudil in  nos abun* 
de, per Je&um Cristum Salvatorem noslrum ; ul justifi
can gratia ipsius , hoeredes simus secundum spem litai 
eUrnce. Según esto , dicen, todas nuestras obras, aun 
las de justicia son ineficaces para salvarnos; y toda 
nuestra esperanza respecto de la gracia y de la salva
ción debe cifrarse en Jesucristo , que nos las obtuvo 
por 6us méritos. Pura no dejar 6in respuesta este car
go , conviene hacer algunos distinciones. El m érito pue
de ser de condigno , y de congruo. El prim ero impone 
al rem unerador un debet de justic ia ; y el otro no es

E. c . —  t .  v .  2
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man que de pura conveniencia, pues se funda única
m ente en la liberulidod del rcmunerador. Ahora bien, 
para que el mérito del hombre ccrca de Dios sea de 
justicia, requiérese, de parte del acto que la obra sea 
buena en sí misma ; de parte del agente que se halle 
en retado de gracia; y de parte de Dios que le haya 
prometido recompensa; porque Dios puede muy bien, 
en concepto de soberano S eñor, exigir del hombre to
da clase de servicios sin la menor recom pensa; es, pues, 
necesario para que haya obligación de justicia, que an
teriorm ente iáediase promesa gratuita de parte de Dios, 
por la cual se constituyera gratis deudor de la recom
pensa prometida , y por esta razón pudo decir san Pa
blo que de justicia le era debida la vida e te rn a , en vir
tud  de sus buenas obras: Bonum certamen ceriavi; 
curium  co m u n m a vi, fidem t tr w v i;  in  reüquo reposita 
est m ihi ooroña justicias, tfuam reddet mihi Dominus m 
illa die justus ju d ex  (II Tino, iv , 7 y 8). Lo que hizo 
decir á san Agustín (1): «Debitorem Dominus ipse se 
»fecit, non accipicndo, sed promittendo. Non dicrflnus* 
» e i: Redde quod accepisti, sed , redde quod pro- 
«misisti.»

15. ■ Hé aqui lo que enseña la iglesia católica: Na
die puede merecer de condigno, sino únicamente de 
congruo» la gracia santificante actual. Por consiguiente 
ntda es ma» falso que la calumnia de Melancthon, que 
om  acusa ep la Apúlogía de la confesión de Augsburgo 
(p. 137), de creer que podemos merecer por nuestras 
obras la- justificación. Declaró el concilio de Treflto 

v t , c. 8 )t y asi to creemos todos, que los pecado
res son justificado» gratuitam ente por Dios, y que nin- 
giisa de lais obras que preceden á la justificado*, puede 
m erecer!» P ero  el mismo .concilio dice que aunque el 
hombre justificado do pueda merecer cfrhdigtlo la

¿I) S. Aug. in Psalm. 83.



perseverancia final, puede sin embargo merecer de con
digno , por las buenas obras que liace en virtud de la 
gracia divina y de los mérito» Jesucristo , el aumen
to de la gracia y In vida eterna; y anatematiza á quien 
esto negare (sess. v i , c. 32): «Si quis dixerit, hoimnis 
»justiGcati bona opera ita esse doqp Dei, u t non sint 
»etiara bonn ipsius justificati m erita; au t ipsum justiG- 
»catum bonis operibus, quae ab eo per Dei gratiara, 
»et per Jesu Christi m critum , cujus vivum membrum 
»est, fiunt, non vere m ereri aus’mentum gratiae, vitam 
Míeteriiam, et ipstus vilie JEternaB fsi lamen in gralia 
»dccesserit) conseculionem, atque etiam gloria aug- 
«m eotum : anatliema sit.» Luego cuanto recibimoe de 
Dios nos es concedido por su misericordia y por los 
méritos de Jesucristo; pero Dios ha ordenado en su 
bondad, que por las buenas obras que hiciéremos en 
virtud d é la  grac ia , podamos m erecerla  vida eterna, 
en razón á la promesa gratuita que tiene hecha á los 
que obren el bien. Hé aqui cómo se explica el citado 
concilio en el mismo lugar (c. 19): «Justificatis, sive 
»acceptam gratiam conser vaver i u t , sivé amissara recu- 
«peraverint, proponenda est vita e te rn o , e t tanquara 
»/gratia fíliis Dei per Christum  Jesum  promissat et 
»taoquam merees ex ipsiuft Dei promissione ipsorum 
Difteritis reddenda.» Replican los herejes diciendo: lue
go el horrfbre que se salva puedu gloriarse de haberlo 
conseguido por sus obras. N o, dice el concilio en el mis
mo lugar: «Licet bonis operibus merces tribuatúr._ .., 
»absit tam en , u t christianus in seipso vel confidat, 
»vel g lo rie tu r, e t non in Domino; cujus tanta est erga 
«hom iuesbonitas, u t eorum  velitesse m e r ita ,q u *  sunt 
»ipsius dona.»

16. Cesen, pues, los adversarios de echarnos en cara, 
4 ejemplo de cdlviofetas, de que hacemos injuria ¿ 
la misericordia de Dios y ¿ los méritos de Jesucristo, 
atribuyendo A los nuestros el negocio de la salvación.

DE LAS I IE l iE J iA S .  11)
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Decimos que nuestras buenas obras no se Imcen sino en 
\ ir tu d  de la gracia que Dios tíos comunica por los méri
tos de Jesucristo; y según esto todos nuestros méritos 
son dones de Dios; y si Dios nos da la gloria en recom
pensa de nuestras obras, no es porque á ello esté obli
gado, sino porque (ó Bn de excitarnos á servirle, y 
para que aspiremos con mas seguridad á la vida eterna, 
si le somos fieles) ha querido por pura bondad empeñar 
gratuitam ente su promesa, de dar la vida eterna á los 
que le sirvan. Siendo asi, ¿de qué podemos gloriarnos 
cuando todo lo q u e^ e  nos d a , viene de la misericordia 
de Dios, y de los méritos de Jesucristo que nos son 
comunicados ?

17. Que la gloria sea dada en la otra vida á las 
buenas obras como recompensa de justicia f lo afirma 
muy claram ente la Escritura que llama á la gloria, 
recompensa, deuda, corona de justicia y salario conve
nido: Unusqaisque m rcedem  recipiei secundum suum  
laborem (I Cor. m , 8). E i ,  qui operalur , merces non 
im pulatur secundum qraUam , sed secundum debitum 
(Rom. ív ,  4). Nótense las palabras sed secundum debi- 
lum . —  Reposita esl mihi corona ju s íü ite , quam reddet 
mihi Dominun (II Tim. i v , 8 ). Cunvenlione aulem facía 
cum o per arüs ex denario diurno  (M atth. x x ,  2). Ul dig- 
nihabeamini inregno Dei, pro quo et paímu'ni (II Thes- 
sal. i ,  o). Quia super pauca fu isti fidetis, snpra multa 
le constiluam , inira in  (Jaudium Domini lu i (Muttb. x x v , 
2 1 ). Beatus t -ir qui sufferl lenfationem quoptum cum  
probatus fu e r il , accipiel coronam quam reproinisil Deus 
diiigenlibus se(Jac. i . 12). Indican claramente todos es
tos pasajes que el mérito del hombre ju 6to , es de justi
cia y de condigno.

18. Se confirma esto mismo con la autoridad de tos 
padres. Se lee en san Cipriano ( 1 ): «JusMti&opus est.»,

(1) S. Cypr., de Unit. eccl.
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»ut accipiant m erita nostra njercedem....» San Juan 
Criíóstomo dice (es largo el pasaje; lo abrevio, conser
vando las expresiones): «Nunquam profecto, cuna jus- 
»tus sit Deus, bono» hic cruciatibtia offíci sineret, si 
«non in futuro 6seculo mercedem pro merilis paras- 
»set (1).» Enseña san Agustín (2): ((Non est injustus 
»Deus, qui justu§ fraudet mcrcede ju s tilis ;»  y en otro 
lugar (3): «Nullanc sunt merita justorum ? Sunt plañe, 
nsed u t juslifierent, m erita non fuerunt;»  pues que no 
&e hicieron justos por sus méritos«fiino por la gracia di- 
vina. Dice también en otro lu g a r : «Cuín coronat nos- 
»tra m erita , quid aliud co ro n a t, quam sua dona?» 
Los padres del concilio deO range declararon (canon 18): 
«Debelur merces bonis operibus, si fiant, sed gratia 
«Dei, quae non debetur» prsBcedit u t fiant.» En con
clusión lodos nuestros méritos dependen del auxilio de 
la gracia, sin la cual no podemos tenerlos; y la recom
pensa de la salvación debida á nuestras buenos obras 
esló fundada sobre la promesa que Dios nos ha hecho 
gratuitam ente por los méritos de Jesucristo.

19. p r im e ra  OBJECION. — Objétasenos lo que 
dice san Pablo (Rom. v i ,  23): Gratia autem D e i, vila 
a lem a  in Chrislo Jesu Domino nostro. Lpcgo , dicen, 
la vida eterna es una gracia de la misericordia de Dios, 
y no 1a recompensa debida á nuestras buenas obras. La 
vida eterna se atribuye justam ente ¿ la misericordia 
divina, puesto que Dios por su misericordia la ha pro
metido á las buenns obras; y con razón llama san Pa
blo á la vida eterna una g racia, pues que Dios se cons
tituyó por la gracia deudor de la vida eterna hácia los 
que obren el bien.

20. s e g u n d a  o b j e c io n . — También e» llamada he-
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rcncia la vida eterna: ¿píenles quod á Domino acdpie- 
tis retributionem haereátlalis (C oloss.ni, 24). La heren
cia , d icen, no es debida á loa erigíanos por mérito en 
concepto de hijos de Dios, sino únicamente en rezón de 
una odopcíon gratuita. Hé aquí cómo se entiende esto: 
la gloria es dada á los niños solamente á titulo de he
rencia ; mas ó las adultos se les da á j a  vez como he
rencia , porque son hijos adoptivos y como recompensa 
de mis obras, puesto que Dios les prometió e^a  he- 
renda , si observan si^ley; por manera que es al mismo 
tiempo un don y una retribución debida á &us méritos. 
Asi lo declara el apóstol diciendo: A Domino accipielia 
Tttributionem hcereditaiis.

21. t e r c e r a  OBJECION.— Quiero el Señor que 
aun observando los preceptos, nos consideremos como 
servidores inútiles (Luc. x v n ,  30): Sic el vos, cum fe- 
cerids omw'a quae prcecep(a sunC vobis, dicite : serví 
inútiles iu m u s : quod debuimus facere fecimus. Si pues 
somos servidores inútiles, ¿cómo podemos merecer por 
las obras la vida e terna?  Nada merecemos por nuestras 
obras en sí mismas consideradas sin la gracia; mas con 
ella merecemos á título de justicia la vida e terna , en 
virtud de la promesa de Dios hecha á los que practican 
el bien.

2 2 . c u a r t a  o b jec io jí.— Dícese que nuestras'obras 
ton  debidas á Dios, en razón de la obediencia como á 
nuestro soberano Señor: y por consiguiente que no 
pueden.merecer la vida eterna á titulo de justicia. A 
esto se responde, que Dios por su bondad, y sin consi
deración á Eos demns títu lo s, en cuya virtud podía exi
gir de nosotros todos nuestros deberes, quiso empeñar 
la promesa de dar ¿ nuestras buenas obras la gloria por 
recompeQ;sa. Pero , replican: si la buena obra es toda 
de Dios, ¿á qué recompensa tiene derecho? Aunque la 
obra buena es toda de Dios, no lo es to talm ente; asi 
como bajo otro aspecto, es toda de nosotros , mas no
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totalmente; porque Dios obra con nosotros, y nosotros 
don Dios; y é esta cooperacion de parte nuestra se 
dignó el Scüor prom eter la recompensa de La vida 
eterna.

23- q u in ta  OBJECION. — Se dice: para que una 
acción pueda merecer In glo ria , es necesario que entre 
una y o tra haya una justa proporcion; ¿pero qué pro
porción puede haber entre nuestras acciones y la vida 
eterna ? Non rnnt condigna passiones hujus temporis 
ad fu iu ra m  gloriam, qucB revelabitur in nolis  (Rom. 
v iii  , 18). Ciertamente que nuestra acción en si mis
m a, y sin ser perfeccionada por la gracia, no es digna da 
la gloria; pero perfeccionada con el auxilio divino, ee hace 
digna de la vida eterna en virtud de la promesa hecha; 
y por lo mismo guardan entre si proporcion; de tal 
manera que t según el testimonio del mismo apóstol 
(II Cor. iv» 11): momeníaneum hoc, el lene tribulatio-
nis nosíres..... ¿Eternum  gloria pondus operatur in
nobis.

24. s e x t a  o b jec io n .— Oponen lo que dice san 
Pablo (Ad Ephs. n .  8  et 9 ) :  Gralia enim eslis salva/i 
per fidem, ec hoc non ex  volñs; Dei enim donum etí, 
et non ex operibus, u t ne quis qlorielur. Hé aqui cómo 
la gracia nos salva por la fe que*tencmos en Jesucristo. 
Pero en este lugar no habla el apóstol de la vida e te r
na , sino de la g rac ia , que Ciertamente no puede m ere
cerse por las obras; en yez de que» como queda yo es
tablecido, quiso Dios que podamos adquirir la gloria 
en virtud de su promesa hecha á los que observen los 
preceptos. Instan diciendo: luego si nuestras obras son 
necesarias para la salvación» son insuficientes para este 
fin los méritos solos de Jesucristo. Asi es en verdad» 
no bastan: son también necesarias nuestras obras, pues
to que el beneficio Üe Jesucristo ha sido el darnos fuer
zas pora poder aplicarnos sus méritos por nuestras obran.
Y  en esto no podemos gloriarnos» pues el poder que
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tenemos de merecer el cielo, nos viene todo de los mé
ritos de Jesucristo y en este sentido le pertenece toda 
la gloria- A la manera que cuando dnn fruto los vésta- 
gos de la vid r toda la gloría es de esta que les da el 
suco para producirlo: nsi también cuando el justo ol- 
canza ta vida eterna , no se gloría en sus obras sino en 
la gracia divina que por loa méritos de Jesucristo le da* 
fuerzas para merecerla. Pero merced á la consoladora 
doctrina de los novadores, se nos priva casi de lodos 
los medios de salvación ; porque suponiendo que nues
tras obras para nadtt entran en la salvación, y que 
Dios lo lince lo d o , asi el bien como el m al, no necesi
tamos ya ni de buenas costum bres, ni de buenas dis
posiciones para recibir los sacram entos, ni de la orecion, 
medio tan recomendado en toda ln Escrituro. ¡Doctrina 
In mas perniciosa que pudo inventar el demonio para 
conducir seguramente las almas ni infierno 1

25. Pasemos al segundo punto enunciado al princi
pio de este p árra fo , á saber, si basta la fe sola pora 
salvarnos, cora o pretendían Lutero y Calvino, que no 
apoyaban la eterna salvación mas que sobre la sola 
áncora de la fe ; y que por consiguiente no se pagaban 
ni de las leyes, ni de los castigos, ni de los virtudes, 
ni de las oraciones , n t de los sacram entos; y admitían 
como permitidas todn clase de acciones y de iniquida
des. Decían que la fe por la cual creemos firmemente 
que nos salvará Dios en virtud de los méritos de Jesu
cristo y de las promesas que ha hecho, basta sola sin 
nuestras obras para alcanzar de Dios In salvación; y á 
esta fe lo llamaban fiducia, puesto que es una esperan
za fundada en las promesas de Jesucristo. Apoyaban su 
erróneo dogma en los siguientes pasajes de la Escritura: 
Q ui tredit in  F ü iu m , habet vitam ceternam (Joan, m , 
30), Ul sit ipse ju s tu s , et justificans eum qui esf ex  
fide Jesu Christi (Rom. m , 20). In  hoc omnis qu i cte- 
dit jusiifieatHr (A ct. x m , 39). Omnis qui credil m
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illum non confundelur (Rom. x ,  11). Juslus ex  fide 
vívil (Gal. n i ,  1 1 ). Jusltíia Dei per (Ídem Jesu Christi, 
in omnes, el super omnes qui credunt m  eum  (Rom. 
111/22).

26. Pero si basta la fe pola para salvarnos, ¿cómo 
puede la misma Eso r i tu ra  declararnos que de nada 
vale la fe sin las obras? Qui proderil, fraires  me», si 
fidein quis dical se habrre, opera autem non habeat ? 
Numquid poterit fides salvare eum (Jac. n» 14)? Y el 
apóstol d:i la razón de esto en seguida (v. 17) diciendo: 
Sic et fides , si non habeaí opera, mortua est in  semel- 
ipsa. Dice Lutero que no es canónica esta carta del 
apóstol Santiago*, pero no debemos creer á Lutero, 
sino A la nutoridad de la iglesia, que lo ha colocado en 
el catalogo de los libros canónicos. Por otra parle , hay 
mil otros lugares en fe Escritura Santa-que enseñan la 
insuficiencia de la fe |>ara salvarnos, y la necesidad de 
cumplir los preceptos. Dice sao Pablo (1 Cor. x m , 2): 
E t si habuero omnem fidetn...... chariluttm autem non
habuerot n i hit sum. Jesucristo da esta órden á sus dis
cípulos: Euntes ergo, docele omnes gentes...., dórenles
eos servare omnia qucceumque mandavi vobis '(M atth. 
x x v in ,  19 et 20); y en otra ocasiori había dicho al 
jóven del Evangelio: Si vis ad ritam  tngredi, serva 
mandola (Matth. x i x ,  17). Hay una m ultitud de tex
tos parecidos. Luego los alegados por los sectarios de
ben entenderse de la te  que , según san P¡iblo, obra 
por la caridad: N a m in  Christo Jesu ñeque circumcisio 
aliquid va let, ñeque prcepvtiumr sed fides quce'per cka- 
rtlatem operatur (Gal. v , 6). Por eso dice pan Agus
tín (1): «Fides sine cha rita le  potest quiilem csse, sed 
»non prodesse.» Asi cuando dice In Escritura que la fe 
salva, debe entenderse de la fe viva , de aquella que 
salva por medio de las buenas obras, que son las ope-

(1) S. Aug., 1* 15 de T rio ., c. 18.
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rociones vitales de la fe; de o tra  m an era , si* llegan ¿ 
fa lta r, es una prueba de que la fe es m uerta; y ni lo efi, 
no puede dar la vida. También loa mismos luterano?, 
Inles como Lom er, G erardo, los doctores de Estras
burgo, y según el testimonio de un autor (1 ) ,  la mayor 
parte de aquellos se separan en el dia de eu maestro, 
confesando que la fe sola no basta para la salvación, 
Refiere ademas Bossuet (2 ) que los luteranos de la uni
versidad de W ittem berga dijeron en su confesion di
rigida al concilio de Tren lo, «que las buenas obras de
f e r í  6cr necesariamente practicadas; y que por la bon- 
»dad gratu ita  de Dios merecen sus recompensas corpo
r a le s  y espirituales.»

37. En (in, el concilio de Trento en la sesión vi 
estableció los dos cánones siguientes. (19 y 20): «Si quis 
»dÍKcrit»nihil praeceptum esse ic  ̂ Evangelio prseter fi- 
»dLMii, ceteraesse indifferentia, ñeque praecepta, ñeque 
» p r o h ib i to f sed lib e ra ; au t decem praeccpta , nthil per- 
» tiñere ad Christianos: anathema sit.»=<cS¡ quis ho- 
»minem justificatura , e t quauium libel perfeclum , di- 
»xerit non teneri ad observatiaro m andatorum  D ei. et 
»Epclp§kD, sed tan tum  ad credendum ;quasi vero Evan- 
ngclium sit nuda absoluta promis6io vitae aeternae, sine 
ncondilLone observalioiiis m andatorum : anathema sit.»

§. IV.

I.« fo sola do jurtíAc» ol pecailor.

28. Dicen los sectarios que el pecador que cree con 
una certeza infalible estar justificado, lo está realmente 
por la fe ó la confianza en las promesas de Jesucristo, 
cuya justicia le es imputada extrínsecam ente; y que

(1 ) Pichlcr., Theol. polem., part. post., a r t. 6 .
Í2) Boss., Hist. des V ariat.. 1. $ ,;n. 30.
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por esta justicia no se le borran bus pecado* sino que 
se encubren, y por lo mismo dejan de imputársele. 
Fundan este dogma erróneo en las palabras de David 
(Psal. x x x i ,  1  e t 2 ): R m ti quorum remissoe sunt in i-  
qu¡lates, U quorum teda sunt ptecata. Bealus t i r  cui 
non imputavií Dominus peccalum, nec est in  spiritu  
tjus dolus.

29, Pero la iglesia católica condena y anatematiza
1,1 doctrina que enseña , que el hombre queda absuelto 
desús pecados por creerse seguro de su justificación. 
Hé aquí cómo se expresa el concilio de Trento (se$s. 
vi, c. 14): «Si quis d ix e rit, hominem á peccaüsabsolví 
dqc justifican ex eo quod se absolví ac justifican certo 
jjcredat; out neminem vere esse justificatum , nísi qui cre- 
u(|;it esse justificatum , c t hac sola fide absolutíonem 
»et justiBcationem perfici: anathema sit.» Enseña ade
mas la iglesia que para ser justificada es necesario que 
el pecador esté dispuesto é recibir la gracia. Esta dispo
sición requiere la fe , mas na basta ella solp: también son 
necesarios, dice el concilio (sces. v i ,  c. 6) ,  actos de es
peranza , de amor, de dolor y de firme propósito; y en
tonces viendo Dios asi dispuesto al pecador, le da g ra 
tuitamente su gracia ó justicia intrínseca (c. 7 ), la 
cual le quila sus pecados y le santifica.

30. Examinemos ahora las falsas suposiciones que 
hacen las adversarios. Dice que la fé en los méritos y 
promesas de Jesucristo no q u ita , sino que únicamente 
cubre los pecados. Suposición evidentemente contra
ria á las E scrituras, en las cuales se dice que los 
pecados no solo se cubren, sino que se qu itan , que 
son borrados del alma justificada: Ecw  Agnus Dei, ecce 
qui toilil peccata m m d i  (Joan j , 29 ). Paenüemim, et 
converlimini, ul deleanlur peccaia vesira  (A ct. i n ,  19 ). 
Projidet ¡& profundum  maris omnia peccala riostra 
(Mich. v il»  19). Chri&tm semei oblalus esl ad multo- 
rum  exhaunenda peccata (H ebr. ix ,  28). Ahora bien,
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lo que se quita y b o rra , Be aniquila, y por consiguien
te no puede decirse que permanece. Leemos también 
que el alma justificada se purifica y libra de sus peca
dos: Asperges me hyssopo etm undabor: iavabis me ct 
super nívem dcalbabor (Psal. 1 , 9 ). M undabimini ab 
ómnibus inqninamentis vestris (Ezech. \ x x v i ,  25). fiwc 
quídam fuistis ♦ sed abluti eslt's, sed sanctificuli eslis, sed 
juslijicaii eslis ( I Cor. v j  , 11). Nunc vero fiberafi á pee- 
cato , servi autem facfi Deo , habetis fructúm  vestrum in  
sanctificatiomm  (Rom. v i ,  22). Por esto el bautismo 
que borra los pecados, es llamado regeneración, renaci
miento : salw s nos fecil per (am crum  re/jeneralionis el re
noval ionts Spiriiús-Sancii ( Tit. n i ,  5 ). Nisiquis renal us 
[urril denuo, non potest vid ere regnum Dei (Joan, n i,
3 ). Asi pues cuando el pecador recibe la justificación, es 
engendrado de nuevo y renace é lo gracia de tal manera 
que todo cambia en é l, y se renueva.

31. Pero dice David que los pecados son encubier
tos : Beaíi quorum íecta sunt peceata. Escribiendo san 
Agustín sobre este salmo responde, que tas llagas pue
den ser lapadas por el enfermo y por el m édico; el en- 
fiT m o  no hriee m asque cubrirlas; pero el mádico las cu
bre y cura ni mismo tiem po, aplicando sus medicinas: 
<c Si tu tegere volueris erubescens(diceel santo doctor), 
»medicus non sanabit; medicus te g a t, et curet. » Por 
la infusión de la gracia quedan á la vez cubiertos y cu- 
nidos los pecados; pero según los herejes solo sucede lo 
primero. Viniendo despues n la explicación de esta doc
trina, dicen que en lanto son cubiertos los pecados, en 
am ulo Dios no los imputa. Mas si quedan en el alma 
en cuanto á la culpa, ¿cómo no los ha de im putar el Se
ñ o r?  Dios juzga según la verdad :mJudÍcium Dei est %e~ 
cttndum veritatem  (Rom . u ,  2 ) .  Ahora bien, ¿cómo 
podrá su juicio ser conforme á verdad, si juzga inocen
te al hombre que en el fondo es realmente culpable? 
Estos son misterios de Cal vino superiores A nuestras fa-
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cuitadez. Está escrito: Odio sunt Peo im piui ti ¡tupíe
las ejtis (Sap. x iv ,  9 ). Si Dios aborrece al pecador á 
causa de su pecado, ¿cómo puede' suceder que ame co
mo á su hijo ¿ quien cubre la justicia de D ios, pero 
que realmente permanece en su delito ? El pecado es 
de fiuyo opuesto á Dios, y por consiguiente és imposible 
que mientras subsista, deje de 6er objeto del odio divino; 
asi como el pecador que le conservo. Dice David: fíta -  
tus vir cui non impviavil Dbminus peccalum. No im
putar de parte de Dios, no significa que deje el pecado 
en el alm a, y finja no verle: sino que al mismo tiempo 
lo borra y perdona, por eso preceden al pasaje citado 
estas palabras: Beati quorum remissa sunt inirjuiiates. 
Las faltas ya perdonadas eon las que no se imputan.

32. Dicen en segundo lugar, que en la justificación 
del pecador, no es infusa la justicia intrínseca, si
no que solamente es imputada la justicia de Cristo; 
por manera que el impío no se hace justo , sino que 
permaneciendo en la impiedad, es reputado justo á cau* 
sa de la justicia extrínseca de C m to  que le e9 imputa
da. Error maniGesto, pues que el pecador no puede 
convertirse en amigo de Dios, si no recibe en sí mismo 
la justicia que le renueve interiorm ente, y le haga 
justo de pecador que e ra : antes pues digno de odio, se 
hace agradable á los o; oh Dios, luego que adquiere la 
justicia. Asi que, san Pablo exhortaba ú los de Efeso á 
renovarse en lo interior de su alma: Henovamini auiern 
spiritu menlis vestra  (Eph. iv ,  23). Y también decla
ró el concilio de T ren to , que se nos comunica la justi
cia intrínseca por los méritos de Jesucristo. «Q na re -  
«novamur spiritu mentís nostrae, et non qiodo reputa- 
»m ur, sed vere etiara justi nom inam ur, et sumus» 
(sess. v i ,  c. 7 ) .  Y en otra parte dice el apóstol, que 
por la justificación re renueva el pecador en el conoci
m iento, según la imagen de Dios: ÜtQovalur in agni-  
tionem, secundum imaginem ejus qui creavit illum
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(Coloss. n i ,  10), Asi por los méritos de Cristo es res
tablecido el hombre al estado del cual le habia de caer 
el pecado; y tambien’cs santificado-como un templo en 
donde fija Dios su habitación: por eso escribía el após
tol ¿ sus discípulos ( I  Cor. v i ,  18 e t 19): FurjUe [or»
nicatiéhem .....an ntscitis quoniam iheittl/ra veslra («ni*
ptum  sunt Spirtius Sancli qui in vobís est. Lo sorpren
dente es que el mismo Calvino reconocía e-ta verdad, d 
saber, que no podemos reconciliamos con Dios, si tío 
nos es otorgada Id justicia intrínseca é inherente. 
«Nunquam reconciliamur Deo, quin simul donemur 
»inh»rente justitia.» Tales son sus ex presiones (1) ¿Có
mo pudo asegurar en seguirla que nos justificarnos [tof 

‘medio de la fe según la justicia imputativa de Cristo, 
la cual no es nuestra ni está en nosotros, sino extraña 
y fuera de nosotros, y que solo procede de una imputa
ción extrínseca; de manera que no nos hace justos y 
sí únicamente que por tales seamos reputados? Seme
jante doctrina fue condenada por el concilio de Trento 
(sess. v i ,  c. 10 ): «Si quis d ixerit, homines feine Chri- 
»st¡ ju stitia , per quam nobis m e ru it, justifican, aut 
«per eam ipsam formaliter justos esae: anathema sit.»
Y  en el cánon 11 dice: « Si quis dixéril homines jüsti- 
nfleari, vel sola imputalidne justiti® C hristi, vel sola 
«peccatorum remissione, exclusa gratia , e t charitate, 
oquse....  illis inhifreat: anathema sit.»

33. rm itiE R A  g b je c io n .— Oponen el texto de 
sán Pablo (Rom. IV, 5 ) :  Credenti in eum qui justift- 
eat impiuríi, reputatur fides ejus ad justiliam . Hé aquí 
en pocas palabras la respuesta: dice el apóstol que la 
fé es imputada á justicia, para dignificar que el peca- 
dor no se justifica por sus obras, eino pot los méritos 
de Jesucristo; mas fio dice que en virtud de ló fe se 
impute al pecador extrínsecamente la justicia dé Cristo,

(1) Calv., I. de ver. rat. reform. Eecl.
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j  haga que se le repute ju s to , sin que lo sea en rea
lidad.

34. segunda  o b je c io n .— Objetan lo que el após
tol escribía ¿  Tito ( n i , 5 e t 6 ): Non ex  operibus ju s-  
tilice, gtue fecimus nos , sed.secundum suam misericor- 
diam salvos nos fecit Deus per lavacrum regenerationh 
et renovationis Spiritus-Sancti, quem effudit in nos 
abunde per Jesum Christum salvaiorem nosirum. De lo 
cual infieren que el Señor nos justifica por sü> miseri
cordia , y no por Las obras que decimos ser necesarias 
paro la justificación. Afirmamos sí que nuestras obras, 
la esperanza, la caridad y el arrepentimiento de los 
pecados unido á un buen propósito, son necesarios pa
ra disponernos ó recibir la gracia de Dios; pero que 
cuando nos da Dios este auxilio, concédenosle, no á 
causa de nuestraB obras, sino por su misericordia, y 
los méritos de Jesucristo. Obsefven los adversarios es
tas palabras ael mismo tex to : et renovationis Spiriliis- 
Sancíit quem effudit in  nos abunde per Jésum Chri- 
slum. Guando Dios nos justifica, derram a en nosotros 
y no Fuera de nosotros el Espirita-Santo que nos renueva 
cambiándonos de pecadores en santos.

35. t e r c e r a  ob jecion . —  Presentáis ademas este 
otro pasaje del mismo san Pablo (1 Cor. i ,  3 0 ) :  Vos 
estis in  ChrislO'Jesu, qui faclus est nobis sapienlia á  
Dto, et justilia , el sanctificalio, el redemptio. Hé aquí, 
dicent cómo Jesucristo se ha hecho nuestra justicia. 
Es innegable que la justicia de Jesucristo es el princi
pio de la nuestra ; pero negamos que nuestra justicia 
sea la de Jesucristo, por la misma razón que no pue
de decine que nuestra sabiduría sea la del Salvador*; 
y asi como no nos hacemos sabios pór la sabiduría de 
sucristo que se nos im puto , tampoco nos hacemos justos 
por la justicia del Redentor como pretenden los sectarios. 
Factus est nobis sapim tia, et justilia , el santificado Sf ■*., y  
esto no imputativa, sino efectivam ente, es decir, que Je-
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sucristo por bu sab iduría, por su justicia y santidad lia 
hecho que en erecto seamos sabios, justos y pantos. Y en 
este sentido decimosá Dios: Diligam le, Domine, forlilu- 
domea  (Peal, x v n ,  1). Tu es p a lie n tia m a , Domine 
ÍPsal. LX.X., 5). D ominas illuminatio m ea, el salus mea 
(PsaL y x v i , 1 ). Ahora .bien ¿de qué manera es Dios 
uuestra fortaleza, nuestra paciencia, nuestra luz y salva
ción? ¿Solamente de una manera im putativa? Cierto 
que no: lp es de un modo efectivo, pues que nos hace 
fuertes y pacientes, nos ilumina y nos salva.

36. c u a r t a  ob jec ion .— Dicen con el mismo após
tol (Eph. ív , 2 4 ) :  Induite novum hom inem , qui se
cundum Deum crealus est in juslilia et sanclilale. De 
cuyas palabras infieren que en la justificación somos 
revestidos por la fé con la justicia de C risto , como de 
un traje que nos es extrínseco. Preguntam os ahora á 
los herejes, ¿por qué se glorian tan erguidamente de no 
seguir hias que las E scrituras, sin querer Tolerar que se 
mencione ni la tradición, ni las definiciones de los con
cilios , ni la autoridad de la iglesia ? Claman sin cesar: 
a La E scritu ra , la E scritu ra , no creemos mas que á 
nía sagrada Escritura. » ¿Y por qué asi ? Porque te r
giversan las E scritu ras, y los explican á la manera que 
mas le* place; por cuyo medio hacen de la Biblia, que 
es un libro de verdad, la fuente de sus .errores é im 
posturas. Respondamos ya á la 'dificultad propuesta. No 
habla san Pablo de la justicia extrínseca,sino deextriose- 
c a ; por eso dice: fíeitovamini autem spiritu menlis ves- 
Ira% el induite novum hominem (Eph. í v ,  23 e t seq.). 
Quiere que revistiéndonos de Jesucristo nos renovemos 
interiormente en el espíritu por la justicia intrínseca é 
inherente, como confiesa el mismo Calvino, porque no 
podemos ser renovados si quedamos pecadores inte
riormente. Dice: induite novum hom inem , porque asi 
como el vestido no es una cosa propia al cuerpo , tam 
poco lo es la justicia al pecador, que solamente la tic-



ne por un puro dón de la misericordia divina. En otro 
lugar dice el apóstol: indulte viscera misericordia 
(Cotosa. m , 13). Luego asi como por estas palabras 
no habla de la misericordia extrínseca y aparente; por 
aquellas otras: induile novum hominem , quiere qué 
despojándonos del hombre viejo, que es vicioso y está 
privado de la  gracia , nos revirtamos del nuevo, enri
quecido no de la justicia extrínseca de Jesucristo , gíno 
de la  intrínseca, que nos pertence y es propia, no obs- 
tan te de habérsenos concedido por los méritos del R e
dentor. *

s. v.
Por La Té icio  no, podemos estar a fearos J a  la  justicie , ni ite la perseve-

rauria , ni do lit tí Ja  eterna.

37. Uno de los dogmas de L u te ro , al cual so ad
hirió fuertem ente Calvino, consistía en decir que dea- 
puesde haber sido el hombre justificado por la fé , u o  
d e b e  temer ni dudar que todo9  sus pecados le hayan 
sido perdonados: decía pues L ulero (1 ) : « Crede firm iter 
»esse absolutura, et sic eris, quidquid sit d e  tua  con- 
wtrilione.» ¿Y cómo probaba esta falsa doctrina ? Citan
do las palabras de san Pablo ( 1 1  Cor. x m , 5 ) :  Teníate, 
si eslis in fide ; ipsi vos probate. A n non cogtwsciíis tosme- 
tipsos, quia Christus Jesús in nobis est ? N isi forte reprobt 
eslis. Infería de esle pasaje que puede el hombre estar 
cierto de su fe, y que estándolo , ta m b ic u  puede tener 
certeza de la remisión de sus pecados. Pero ¿en dónde 
éstá la consecuencia? £1  que está cierto de 6u fé, pero 
culpable de pecado, ¿cómo puede tener certeza del per- 
don , si no la tiene de su contrición? Ya lo habia dicho 
el mismo Lutero (*2); « Nullus est qui certus sit de ve- 
»ritate 9uae contritionis el tanto minus de venia.» Un
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(1) Luther. serm. de lndulg., t . 1, p. 59.
(2) Id. ib. t. 1 ,prop. 30.
K. G. —  T. Y. 3



rasgo que caracteriza á los herejes, es el estar en con
tradicción con sus mismas doctrinas. Por otra partea 
el apóstol no habla de la justificación en el lugar cita
do-, habla de los milagros, cuyo autor debían creer Ion 
corintios que era Dios.

38. Enseña el c o n c ilio  de Trento (sess. v i, c. 9), que 
por seguro que esté el hombre de la misericordia divi
na , de los méritos de Jesucristo y de la virtud de los 
sacramentos, bíu embargo no puede tener una certeza 
de fe de haber obtenido el perdón de los pecados; y en 
elcAno» 13  condena á quien dijere lo contrario: «Si 
»quis d ixerit, omoí liomini ad remissionem peccatorum 
»assequendam neccssarium esse, u t crednt certo, et 
«absque ulla haesitalione proprise inBrmitatis e t india- 
»positioDÍs, peccata esse remisea: anathema sit.» Y es
to 9e prueba muy bien por la Escritura que dice:. iVe- 
scit homo , ulrum  am ore, an odio dignus sií (Ecde. íx ,
1 e t 2). Objela Calvino (1 ) que aquí no se tra ta  deí 
estado del alma en gracia, ó desgracia de Dios,-sino 
de los sucesos felices ó tristes que nos sobrevienen en 
esta vida, puesto que por estos accidentes temporales 
no podemos saber si Dios dos ama ó  aborrece, una vez 
que las mudanzas de la prosperidad y de la adversidad 
son comunes á  loa buenos y á los m alos; en vez que el 
hombre puede conocer muy bien si es justo ó pecador, 
conociendo si tiene ó no tiene fe. Pero el texto de nin
gún modo habla de las cosas temporales, sino del amor 
ó del odio de Dios respecto al estado del alma , é  in
mediatamente despues dice: Sed omm'a in fu iu ru m  ser- 
van iur incerla. Si en esta vida -omnia servantur incerta, 
no es pues verdad, como dicen ios sectarios» que el 
hombre pueda estar cierto de hallarse eo gracia» por 
el conocimiento de su fé.

39 . Ademas nos previene Dios que no debemos es-

34 REFUTACION
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(1) Calv. Inat.,1 . 3, c .2 ,  § .38 .
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tor sin te n o r  acerca de la ofensa perdonada: De pro- 
pitíalo peccaío noli esse stne metu (Eccli. v , 3). En vez 
de propitiaio leen los novadores en el texlo griego, de 
propikaitone 1 y dicen que en esto nos advierte el Espí
ritu  Sanio no presumir del perdón de loa pecados fu tu 
ros, y no habla de los cometidos. Pero esto es falso, 
porque la palabra propiliatione en griego comprende 
igualmente los pecados pasados que los futuros; por 
o tra  parte la palabra propitialione del texto griego está 
explicada por el latino que enuncia los pecados cometi
dos. Ciertamente que san Pablo tenia conocimiento de 
su  fe; pero aunque aseguraba que no se creiíi con la 
conciencia gravada de pecado alguno, y por favorecido 
que  se viese de Dios por revelaciones y dones ex traor
dinario», no se consideraba ó pesar de todo seguro de 
bu justiBcacion, sirio que hacia á Dios solo Babedor de la 
verdad: Nih.il entm mihi eonscius su m , sed non in  hoc 
juslificaítís sum : qui aulem judieal me Dominm est.

* 40. Oponen también estas palabras del mismo após
tol (Rom. v i i i ,  16): Jpse tn im  Spirilus leslimoitium  
reddit spirifui nosíro, quod sum us, Filti Dei. De donde 
infiere Calvino que la fé sola nos de la seguridad de que 
somos hijos de Dios. Pero aunque el testimonio de! Es- 

• píritu  Santo sea infalible en sí mismo, sin embargo nos
otros que le recibimos no podemos tener mas que una 
certeza conjetural de poseer la gracia de Dios, y no 
uno certeza infalible, á menos que no mediara una re
velación especial. Tt^pto mas que relativamente á nues
tro  conocimiento, notsabemos si este espíritu es cier
tamente de Dios, puesto que muchas veces el ángel 
de las tinieblas se transforma en ángel de luz, 7  nos 
engaña.

41. Lutero decía que el fiel, por medio de la fé 
justificante, aunque esté en pecado, debe creer con 
una certeza infalible.que está justificado en razón de la 
justicia de Cristo que le es im putada; pero añadía que
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por un pecado cualquiera puede perder i-etta. justicia. 
Calvino al contrario, sobre la falsa doctrina de Lute- 
ro  establecía la inamsibilidad de la justicia imputa
tiva (1). Y  supuesta la verdad del falso principio, de 
Lulero sobre La fe justificante, desatinaba QalvtnQ píe
nos que aquel. Decía; si el fiel está cierto de. su justifi
cación desde que la pide, y cree con confianza que Dios 
la  justifica por los m éritos de Jesucristo; csI b petición 
y esta fe ciertas conciernen A los pecados cometidos* asi, 
como á la perseverancia futura en la gracia, y por con
siguiente también á la salud eterna. Añadía en segui
da (2), que cayendo el fiel en pecado, aunque su fé justi
ficante quedase oprimida, no la perdia sin em bargo, y 
que el alma conservnba siempre su poaesion. Tales son 
los bellos dogmas de Calvino; y hé aquí la confes¡on de 
fe que conforme á esto falsa doctrina hizo el príncipe 
F e d u ric o III , conde palatino y elector: «Creo, dice, que 
»soy un miembro vivo de la iglesia católica para siena- 
»pre, puesto que Dios o placado por ja satisfacción da* 
«Jesucristo , no se acordará-de los pecadas pasados 
«y futuros de mi vida (3).o

42. Pero la dificultad es que por de pronto el prin
cipio de L ulero , como ya hemos visto, era completa
mente falso: en razón de que para obteuer la justifica- • 
cion no basta creer que estamos justificados por los mé
ritos de Jesucristo ,sino  que es necesario que tenga el 
pecador la contrición de su pecado para disponerse á re 
cibir el perdón, que Dios le concede según la promesa 
que ha hecho de perdonar al cojpzon arrepentido, por 
los méritos de Jesucristo. Por esta razón 6i el hombre 
justificado recae en el delito , pierde la gracia de 
nuevo.

(1} Boss. V ariat., 1 .1 4 , n. 16:
(2 Calr. A ntid.ad conc. T rid ., sesa. 6 , c. 13.
(3) lista confesion se encuentra en la coleccion de Gi

nebra , parte 2 , p. 149.



43. Pero si la doctrina de Lutero  sobre la Certeza 
déla justicia es falsa, no lo es menos la de Calvino res
pecto é la seguridad de la perseverancia y de la salva
ción eterna. San Pablo da el aviso de que si alguno juz
ga estar seguro, procure no caer: Ilaque qui existimat 
slare , videat ne cadat (E Cor. x ,  12). En otro lugar 
no4 exhorta á obrar nuestra salvación con gran leraor: 
Cum metu el tremore vestram 'salutem operamini 
(Phil H , 12). ¿Cómo pudo decir Calvino que tem er por 
la perseverancia es uno tentación del demonio? ¿Que 
cuando san Pablo nos insta á vivir con tem or, no9 obli
garía á secundar la tentación del demonio? Pero sí nos 
dice, ¿de qué sirve esta tentación?Si fuer»cierto ,corno  
pretende Cnlvino, que una vez recibida la justicia y el 
Espíritu-Santo norte pierden y a , porque (en su sistema) 
jamás se pierde la fe justificante, ni Dios im puta á 
quien la tiene los pecados que com ete; repito , si fueran 
ciertas todas las falsas suposiciones de Calvino, entonces 
Seguramente seria inútilel tem or de perder la gracia divi
na, Pero ¿quiéíipuede persuadirse qtie esté Dios dispuesto 
¿ dar su nm ikaá y la gloria eterna ó un hombre que des
precia sus preceptos, y se mancha con m ilcrím enes, solo 
porque esie hombre cree que por los méritos de Jesu
cristo no leí son imputadas las iniquidades que comete? 
jHé aqní el raro reconocimiento q ue los novadores tienen 
hácia Jesucríslolg^provechanse de la m uerte que pade
ció por nuestro amor,; á fin de entregarse con mucha 
mas desenvoltura á todos los vicios, en la confianza de 
que Dios no les im putará sus pecados. En tan horrible 
sistema, m urió:Jesucristo para que los hombres tengan 
libertad de hacer cuanto les plazca sin miedo ol casti
go. Pero si asi acaeciese, ¿con qué fin hnbriá Dios pro- 

’mulgado Sus leyeB, hecho tantas promesas á los que fe 
sean fieles, y - fulminado tantas amenazas contra los 
prevaricadores? Mas no; el Señor no abusa ni engaña 
cuando hab la , quiere que sean exactamente observados

DR tA S  HEREJÍAS. 3 ?
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los preceptos que no9 impone: T u  m andasti mandata  
tua cuslodiri nim is (Psal. c x v m , 4). También condena 
á los que violan sus Inyes: Sprevisti omm$ dücedenles á 
judiciis luis (ibid.). Y hé aquí para lo que sirve el te
m or: nos hace solícitos para huir los ocasiones de pecar, 
y poner los medios para perseveraren el bien, como 
son la frecuencia de los sacramentos y la oracion con
tinua.

41. Dice Calvino que según el testimonio de san 
Pablo son irrevocables y sin arrepentim iento los dones 
que Dios hace: Sine panilenlia  enim sunt d o n a , et vo- 
caíto Dei (Rom. x i ,  29). A quel, pues, afirma que ha 
recibido la fe , y con ella la gracia á que está afecta la 
salvación e te rn a , cuyos dones son perpetuos é inamisi
bles, aunque caiga en pecado siempre poseerá la ju s t i
cia que por la fe le ha sido otorgada. Pero aqui viene al 
caso una pregunta. Por cierto que David tenia la fe; 
cayó en el doble pecado de adulterio y homicidio', ahora 
bien, David en tal estado, y anteB de su penitencia ¿era 
pecador ó justo? ¿Si hubiera m uerto entonces, se habría 
condenado ó no? No puedo creer que nadie se atreva 
¿ decir que s í  hubiera salvado. David pues dejó de ser 
justo, como él mismo lo confesaba despues de su con
versión: fniquitalem meam ego cognosco; y por eso pe
dia al Señor borrase su pecado: Dele tniquiiaiem meam  
(Psal. 50). En vano se (liria que el qu^está predestina
do no se cree justo, sino porque hará penitencia de sus 
pecados antes de morir; digo en vano, porque la peni
tencia futura no puede justificar al pecador que está al 
presente en desgracia de Dios. Refiere Bossuet que esta 
gran dificultad que se opone á la doctrina de Calvino» ha 
hecho que muchos calv in istas ee conviertan ( 1 ).

45. Pero antes de term inar este punto , peamos Ios- 
lugares de la Escritura en que apoya Calvino su doctri-

(1) Boss. V ariat., 1. 14 , n. 16.
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no. Dice qoer enseña el apóstol Snntiogo que las gracias 
entre las cuales la principal es lo perseverancia, deben 
pedírsele á Dios sin dudar obtenerlas: Pvslulet aulem  
infide, nihil honsitans (Jac. i ,  G). Jesucristo ha dicho lo 
mismo: Omnia qnttcumque orantes peliiis , crcdile quia 
accipielis, el evenient vulis (Marc, x i ,  2 i) . Luego, de
cía Calvino» aquel obtiene, la perseverancia que lo pide ¿ 
Dios creyendo qTie la recibirá por la promesa divina 
que no puede faltar. Aunque sea infalible la promesa de 
Dios de oír Á los que le piden, estenio sucede sino cuan* 
do pedimos las gracias crin todas lns condiciones reque
ridas; y una de Tas que exige la oracion eficaz, es la per
severancia en pedir; pero si no podemos estar ciertos 
qüc en lo sucesivo perseveraremos en la oracion, ¿cómo 
podremos est a rio de perseverar al presente en la gracia? 
Objeta también Calvino lo que decia san Pablo: Cerlus
sum enitit, quia ñeque wiors, fleque t i la __ polerit nos
separare á charitale Dei (Rom. v n r ,  38 et 39). Aquí 
no habla el apóstol de una certeza infalible de fe, sino 
de una simple certeza m oral, fundada sobre In m iseri
cordia divina, y sobre la buena voluntad que Dios le da
ba para 6ufrir lodaclnse de penalidades, mejor que se
pararse del amor de Jesucristo.

46. Mas dejemos á Calvino para escuchar lo que di
ce el concilio de Tronío acerca de la certeza enseñada 
por Calvino con motivo de la perseverancia y de la pre
destinación. Sobre el primer pun to , dice: «Si quis mag- 
»num illnd usque in finen» perseveran te  donum se cer- 
»to hab itu ru m , absoluta et infallibili certitudinc tlixerit, 
«nisi hoc ex gpeciali revelatione didicerit; anathema sit 
»(sewi. y i , c. 16).» Y sobre la predestinación se expresa 
asi (ibid. c. 1-5): «Si quis dixerit hominem renntum et 
»ju8t¡ficalum, terieri ex fide ad crcdendum, se cerlo 
»e6se iu numero p^cdestinalorum ; anathema sit.» Asi 
«a como definió el concilio con la mayor claridad y pre
cisión todos los dogmas de fe, que deben creerse contra
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los errores sostenidos por los novadores. Lo cual so ha 
dicho contra los sectario» que echan en cara al conci
lio d eT ren to e l haber decidido las controversias de una 
manera equívoca, siendo por ello causa d eq u e  se per-» 
peinaran en vez determ inarse. Pero declararon rail ve
ces los padres del concilio, que respecto de las cues
tiones que e n tr e  los teólogos católicos Se agitaban , do 
era su ánimo decidirlas, que solo qucriUn definir lo per
teneciente á la fé , y no condenar mas que tos errores 
sostenidos por los pretendidos r e f o r m a d o s ,y o  objeto 
era reform ar no las eos tu mb rita, sino ios antiguos y 
verdaderos dogmas de la iglesia católica. Por esta razón 
acerca de las opiniones de nuestros teólogos se explicó el 
concilio con ambigüedad sin decidir; mas sobre las ver
dades de fe atacadas por ios protestantes, se expresó con 
la mayor claridad, y sin equívoco; y solo encuentran en 
él ambigüedades los quemo quieren conformarse á sus 
definiciones. Pero volvamos á la cuestión. Enseña el con- 
cilio q u e  nadie puede e9 ta r cierto de su predestinación; 
y en efecto, si no puede estarlo de su perseverancia en 
el b ien , ¿cómo pudiera tener la otra certeza? Replica 
Calvino: Pero dice san J uari: Yitam habelis mternamt 
qui creditis in  nomine f i l i i  D ti {I Joan, v ,  13). Luego 
el que tiene fe en Jesucristo, posee ya la vida eterna. 
Respóndese á esto , que el que cree en Jesucristo , pero 
con una fe perfeccionada por la ca rid ad , tiene la vida 
e terna , no en posesion. sino en esperanza, como enseña' 
san Pablo: Spe salvi facti sumus (Rom. v m , 2 4 1 ,pues
to que para obtener la vida eterna, es necesaria la per
severancia en el b ien: Qui autem perspveraverit usque 
in finem, hic sahus erü (JVIatth. x ,  22). Pero tan incier
tos como estamos de nuestra perseverancia, lo estamos 
también de la vida eterna.

47. Objetan los sectarios que la incertidum bre de 
la salvación es un objeto de dudas Sobre las promesas 
que lia hecho Dios de salvarnos por los méritos de Je-:
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Bucristo. Las promesas de Dio6 son infalibles, por con
siguiente nú podemos dudar que Dios nos sea fie!, y 
nos otorgue lo que lieue prometido. Mas de nuestra 
parte hay que dudar y tem er, poique podemos faltar 
quebrantando sus divinos manila míenlos, y perder de 
este modo la gracia, y entonces no está Dios obligado 
¿ cumplir su promesa, antes lo está á castigar nueslra 
infidelidad: lió aquí por lo que nos exhorta san Pablo 
(Phil. II , 1 2 )  á. obrar nuestra salvación con te 
mor y temblor. Asi que, tan ciertos debemos estar de 
la salvación, si sonroséeles A D ios^om o debemos tem er 
perdernos, si le somos infieles. Pero se n*s dice, este 
temor é incerlidumbre turba la paz de nuestra con
ciencia. ; Ahl La paz de la conciencia , á que podemos 
llegar en esta vida, no consiste en creer con certeza 
que nos salvaremos, porque el Señor no nos lia prome
tido semejante seguridad; consiste en esperar que nos 
salvará por los méritos de Jesucristo, si somos solícitos 
de vivir bien , y si por medio de nuestras « an o n es  
tratamos de obtener el auxilio divino para perseverar 
en la buena vida. Y tal es la ruino de los herejes, que 
fiándose en la certeza de la fé respecto de su «»lvpcion 
Se pagan poco de observar la ley divina, y nun menos 
de pedir* y no pidiendo permanecen privados de los 
m i l ¡06 divinos, que les son necesarios para vivir bien, 
y asi se pierden. En esta vida que eslrt llena de peli
gros y de tentaciones, tenemos necesidad de un auxilio 
continuo ,d¡e la g racia , que no fe obtiene 6¡n la oracion; 
por esto ros ensena Dios la necesidad en que estamos 
de pedir siem pre: OporiH s«mper orare, el. non defi- 
cere (Luc. x v i i i , 1). Pero  el q u e  se crea seguro de fu 
salvación, .y que juzgue que la oracion no es necosaria. 
para este fin , se cuidará poco ó noda de pedir, y así 
se perderé ciertamente. Al con trario , el que ípIA in
cierto de su eterna felicidad , y teme caer en el pecadq. 
y perderse , estará incesantemente aléalo á entorne^*]
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darse á Dios que le socorrerá; y de este modo puede 
esperar obtener la perseverancia y la salv¿ic»on- Y hé 
aquí la sola paz de conciencia que podemos tener en 
esta vida. Pero cualesquiera que sean los esfuerzos de 
lo» calvinistas para encontrar la paz perfecta , creyén
dose asegurados de su felicidad eterna jamás podrán 
llegar allf por el camino em prendido, tanto mas que 
Icemos (1), que conforme á su doctrina, el sínodo ma
yor de Dordrect (articulo 13) decidió que el don de 
la fé (el cual, como ellos dicen, lleva siempre cousigo 
la justificación prese*te y fu tura^ no es concedido por 
Dios mas q u i d  los escogidos. ¿Cómo pues el calvinista 
ha de estar infaliblemente cierto de pertenecer ni nú
m ero de los escogidos, si no sabe que lo e9? Luego ni 
menos por esta razón, no puede menos de vivir incier
to acerca de bu salvación.

S- VI.

Dios no puede ser autor d«l

18. No podrá menos de estremecerse de horror el 
que lea lns blasfemias que vomitan los sectarios ( y prin
cipalmente Calvino) sobre la materia de los pecados. 
Se atreven á decir: 1.° que Dios ordena todos los peca
dos que en el mundo se cometen. Hé nqnf lo que es
cribía Calvino (2): «Nec absurdum videri debet, quod 
wdico. Deum non modo primi hominis casum , et in eo 
»posteiiorum  ruinam praevidUse: sed arbitrio quoque 
»suo d ispensan . » Y en otra parte (3): «< Ex Dei ordi- 
«nationo reprohis injicitur peccandi n ecesitas.»  Dice
2 .a que Dios excita al demonio á ten tar al hombre:

(1) Bobs. V ariat., 1 .1 4 ,  n . 36.
(2) Calv. inst. I. 3 , c. 23, § . 7 ,  infra.
(3) lb id ,,§ . 39.
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cfDicitur e t De os suo modo agere, quod Sotan ip«e 
i>(instrumentum cum eit ¡rae e jue) pro ejus n u tu a tq u e  
«imperio, se inflectit ad exequeudaejus justa judicia.w.Y 
en el párrafo Y añade: ce Porro Sotan® ministerium 
«jjiterccdere ad reprobos instigandos, quolies huc a t-  
»que illue Domiaus providenlia sua «os destino t.»
3.° Que Dios impele al hombre al pecado (1 ): «Homo 
»justo Dei impulsu agit quod sibi non licel.» 4.° Que 
Dios obra en nosotros y con nosotros Iob pecados s ir 
viéndose del hombre como de un instrum ento para 
ejecutar sus juicios (2): « Concedo fu res, homicida» 
B&^divinjE esse providentiae instrum enta, quibus Do- 
nminus ad exequenda sua judicia u litu r. » P o r lo de
más Calvino es deudor de esta bella doctrina á L u le
ro y ó Zuinglio, el primero de los cuales habla asi: 
«Mala opera in impiis Dens operatu r;»  y el secundo (3). 
o Quando faciiqus adulterium , bomicidium, Dei opus 
»est auctoris. » E n  unn palabra, no se avergüenza Cal- 
vino (4) de llamar A Dios el au to r de lodos los pecados: 
« E tja m  satis aperte ostendi, Deum vocari omniun 
«eornrn (peccatorum ) auctorem , quee isticensores vo- 
»lunt tantum  ejus permissu con tinge re .»  Se lisonjean 
los sectarios de encontrar en esta falsa doctrina una 
excusa á sus vicios, diciendo que si pecan,.la necesidad 
es quien A ello les ob liga, y que si se condenan, lo ha
cen necesariamente porque Dios' ha predestinado ¿ 
los condenados el infierno desde el instante de su crea
ción, error que refutaremos en el párrafo siguiente.

40. La razón alegada por Calvino en favor de esta 
propoficion execrable, es que Dios no habría podido 
prever la suerte feliz ó desgraciada de cada uuo de uos-

(1) C alv .,1 . 1 , c. 1 8 , §. 8.
2 Ibid. , c. 1 7 , § . 5 .

(3) Zuingl-, serm. de P rov id ., c. 6.
\k) Calv., L 1, c. 18, §. 3.
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o tro s , si no hubiera determinado por un decreto las ac
ciones buenaBÓ malas que debíamos hacer en el corso 
de la v ida: «Decretura quidem horribile fa teo r; ínflete’ 
»ri lamen ncmo p o te rit, quin prsesciverit D eus, quem 
»exitum  esset habiturus hom o; e t ideo praesciverit, 
»qu¡a decreto suo *ic ordinaverat.» Pero una cosa eg 
prever, y o tra determ inar de antemano los pecados de 
los hombres. Sin duda que Dios, cuya inteligencia 
es infinita, conoce y abarca todas lus cosas futu
ra s , y por consiguiente todas las faltas que cada 
hombre com eterá; pero entre estas cosas, la prescien
cia de Dios toca A los unas como debiendo reali^rse 
según un decreto positivo, y á las otras, como debiendo 
acaecer por pura permisión; pero ni el decreto, ni la 
permisión dañan á 1a libertad del hom bre , puesto que 
Dio» previendo estas obras buenas ó rnalas, las preve 
todas como hechas libremente. Hé aquV el argumento 
que hacen los sectarios: Si.Dios ha previsto el pecado 
de P edro , no puede ser que se engañe en su previsión; 
será pires preciso , ilngodo el tiempo previsto, que Pe
dro cometa necesariamente el pecado. Pero se equivo
can diciendo que Pedio pecará necesariamente; pecará 
infaliblemente, porque Dios lo ha previsto, y no puede 
engañarse en su previsión; pero no pecará ncccsnria- 
m ente, porque si fa lta , su pecado será un efecto libre 
de su malicia, que Dios no hará mas i]ue permitir, 
para no privarle de la libertad que le ha dado.

bO. Veamos ahora en qué absurdos se caería admi
tiendo las proposiciones de los sectarios. 1.° Dicen que Dios 
por justos fines o rd en a  y quiere los pecados que com e
ten los hombre?. Pero ¿q u ién  puede Te&istir ó la eviden
cia de las Escrituras que nos declaran que D ios, lejos 
de q u e re r  el petado, le odia soberanamente, y no puede 
verlo sin h o rro r, y que al c o n tra r io  q u ie re  n uestra  
santificación? Quoniam non Dcus voleas iniquilatcm (u 
t t  (PsaK v, 5). Odio sunt Deo im piu j et impietas ejiis
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(Sap. xiv, 9). Mandi sunt oculi t w , ne videas tnalum;
el respitere ad iniquitalem  non p o le r is  (Habac. i ,  13). 
Ahora bien , asegurándonos Dios que no quiere el pe
cado, sino que Je detesta y prohíbe, ¿cómo pueden 
decir los sectarios que este miímo Dios c o n tra r io  á sí 
mismo, quiere el pecado y lo decreta de antemano? 
Aquí se propone Calvino á sí propio  esta dificultad, y 
dice: «Objiciunl: si niliíl eveniat, nisi \olenle Deo, 
«iluas esse in eo contrarias \o lu n ta te s , quia occulto 
vconsilio decernut, quae Irge sua polam v e tu it, facile 
«diluilur (1 ) » Aprendamos ahora de él cómo so expli
ca esta contrariedad de voluntad en Dios. La dificultad, 
dice, ee resuelve con la respuesta que idan los ig n o ran 
tes cuando Se lea pregunta sobre a lg ú n  punto difícil: 
Non eapimus. Pero la verdadera respuesta consiste en 
que In suposición de Calvino es enteramente falsa , por
que Dios jamás puede querer lo que nos prohíbe, y lo 
que es el objeto de su aversión. £1 mismo Melaricthon 
dijo contra Lulero en su CQiifesionde Ausburgo: «Causa 
«peccali est voluntas im pioruñi, quae avertit seá Deo.»

51. 2.° Dicen que excita Dios al demonio á ten tar 
al hom bre, y que él mismo le tienta é impele al peca
do. No se comprende cómo puede ser e s to , puesto que 
Dios nos prohíbe consentir en nuestros apetitos desor
denados, Post concupisceníias lúas non eas (Eccli. 
xv iii, 30); y que. nos manda huir del pecado como de 
una serpienle -Quasi á fa d e  colubrifuge peccaía (Eccle. 
x x r ,  2). San Pablo nos exhorta á rev estírnosle  las or
inas de Dios, tales como la oracion, á Bn de resistir é 
las tentaciones del demonio : Itiduile  vos arm aluram  
D ei, ut possilii sfare adversus insidias diaboli (Eph. 
v i ,  11). San Estevan echaba en cara á los judíos que 
resistían al Espíritu Santo. Pero si fuera cierto que 
Dio9 nos iucitase al pecado* pudieran los judíos huber 
respondido á san Estevan: nosotros no resistimos la

(1) C alr., I. 1 ,9 * 1 6 , § -3 .
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E spíritu-Santo; al contrario obramos por inspiración 
*uya, y por la misma te  apedreamos. Jesucristo nos ba 
mandado pedir á D ios, que no nos permita vernos ex
puestos á ocasiones peligrosas qTte arrastrarían nuestra 
caída: E l ne nos induras in  lenialionem. Ahofa bien, si 
Dios empeña al demonio á que nos tiente, si él mismo 
lo hace, y nos impele al pecado, y decreta que peque
m os, ¿cómo puede se rq u e  nr>s impongn la obligación 
de huir del pecado, de resistirle , y pedir á l>ios que 
nos libre de tentaciones? Supongamos que eslá deter
minado en los decretos de Dios que Pudro tendrá tal 
tentación , y que scrA de ella vencido, ¿cómo podrá 
pedir á Dios que le libre de dicha tentación, y cambie 
bu decreto ? N o, Dios no excite al demonio b tentar á 
los hom bres; no hace mas que permitirle á fin de pro
bar A sus servidores. Guando el demonio procura sedu
cirnos comete una acción impín; es pues imposible que 
Dios lome empeño en esta obra : Nemrni mandatü 
(Deus) itnpie aijere (K ccli.xv , 21), Antes bien, en todas 
las tenlaciones nos presenta Dios, y nos da los auxilios 
suficientes para resistir; y nos protesta que jamás per
mitirá seamos tentados en mas de loque podemos: Fí- 
delis Deus e s l , qui non patieíur vos tentari supra id 
quod pot'estis ( I  Cor, x ,  13). Pero, dicen, no leemos en 
muchos lugares de la E scritura que Dios tentó á los 
hombres: Deus leniavit eos (Sap. m , 5). Tenlav.it Deus 
Abraham  (Gen. x x n ,  1). Esto tiene necesidad de ex
plicación : el demonio tienta á los hombres para hacer
les caer en el pecado •, pero  Dios no los tienta sino para 
probarlos; asi es como lo  hizo con A braham , y lo hace 
todos los dias con sus Beles servidores: Deus tenlavit 
eos, etinvenii Utos dignos se (Sap. n i ,  5). Por lo demas, 
Dios no solicita al hombre para el pecado, como lo hace 
el diablo : Deus enim intentator malorum e s t , ipse au 
tem neminem tentat (Jac. i ,  13).

52. 3.° El Señor lia dicho \  Nolita owitw iptrífw
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credere, • ed probate sp irilu s, t i  ex De o sint (I Joan.
iv, 1). En consecuencia estamos obligados á examinar 
las determinaciones que debimos tom-n{, y los consejos 
que Re nos dan, nun respecto de las cosas que á prime
ra vista nos parezcan buenas y sanias, porque sucede 
muchos veces que lo que creemos ser una inspiración 
de Dios, no ^es mas que una instigación del demonio 
para pcrridhios. P ero , según Calcino, siendo el espíritu 
quien nos mueve ya bueno, ya malo, no estamos obli 
gados ¿ mas exám en, porque ambos vienen de Dios 
que quiere que h.-igamos el bien y el mal que nos ins^ 
pira. Hacen muy mal los geclarios en decir que las 
Escrituras deben entenderse según la rnzon privada, 
puesto que hágase lo que Re hiciere , cualquiera error 
ú herejía que resultare de una falsa interpretación, 
todo lo inspira Dios.

53. 4.° Aparece claro de toda la Escritura que 
Dios esta ihb9 propenso á  u sa r de misericordia y de 
perdón, que á ejercer su justicia co>t¡üanilo: Universa 
vi<£ Domini misericordia, et veril as (P;¡al. x x iV , 10). 
Misericordia Domini plena est Ierra (Psal. xx.xv, 1). 
JUiserationes ejus super omnia opera ejus (Pí-al. c .x l i v ,  
9). Superexallat attiem misericordia jvdidxim  (Jac. n f 
13). La misericordia de Dios superabunda tanto respec
to del ju sto , como del pecador; y para convencernos 
del g ra n  deseo que tiene de vernos practicar el bien, 
y  conseguir la salvación, basta con estas palabras tan 
tas veces repetidas en el Evangelio: Pelite et accipielts, 
(Joan, x v i , 24). P elite , el dabilur vobis (M atlb. v n ,  
7). A todos ofrece e u s  tesoros, la l u z , el amor divino, 
la gracia eficaz, la perseverancia final y la salvación 
eterna. Dios es fiel y no puede faltar fr sus promesas. 
El que se pierde, se pierde por su culpa. Hay pocos 
escogidos» dice Calvino , y estos son Beza y sus discí
pulos; todos los demas son unos Tóprobos, sobro los 
cuales Dios ejerce únicamente su justicia , pues los ha



predestinado al infierno*, y por esto les priva de toda 
gracia y ios impele al pecado. Así, pues, según Calvino, 
es p red io  figurarnos, no un Dios misericordioso, sino 
un Dios tirano, ¿qué digo? un Dios mas cruel é injuRto 
que todos los tiranos, puesto que (según él) quiere 
que loa hombres pequen , para atormentarlos eterna
mente. Añade Calvino que Dios obra de asta manera á 
fin de ejeTcer su justicia. Pero ¿ no es precisamente de 
este temple la crueldad de los tiranos que desean cai
gan sus súbditos en algnna fa lta , ú fin de buscar suplí, 
cios con que castigarlos, y saciar su crueldad?

54. 5.° Estando el hombre precisado á pecar pues* 
to que Dios quiere que peque, y que é ello le excita, 
es una injusticia castigarle; porque en semejante caso 
no tiene libertad, y por consiguiente no hay pecado, 
Todavía m as, Mguiendo el hombre la voluntad de Dios 
que quitsre que peque, merece una recompensa por 
haber obedecido á lo voluntad divina : ¿cómo cabe que 
Dios le castigue para ejercer su justicia? Alega Beza 
esto? palabras del apóstol: Q ui (Deus) operalur omnia 
secundum comilium voluntatis sua¡ (Eph. i ,  11); y dice: 
Si todo se hace por la voluntad de D ios, lo mismo su
cede con los pecados. No es asi, Beza padece un error: 
todo se hace por la voluntad de Dios, excepto el peca
do. Dios no quiere el pecado, ni la perdición de nadie: 
Numqui t volantalis mece est mors im pii, dicií Dominus? 
(Ezech.x v i i i ,  ‘23). Nolensalir¡uosperire (11 Petr. i i i , 9). 
Al contrario su voluntad es que todos los hombres se san
tifiquen: H íbc est voluntas D ei, sanctificalio veslrd 
(I Thess. ív , 3).

55. 6.° Dicen los sectarios que el mismo Dios obra 
con nosotros el*pecado, y se sirve de nosotros como 
de un instrumento para com eterle; por eso (como de
jamos observado al principio de este párrafo) no se 
avergüenza Calvino de llamar á Dios autor del pecado. 
El concilio de Trento condenó semejante doctrina (sess.

48 REFUTACION
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v i, canon 6 ): «Si quis dixerít non esse iu potestate lio- 
»minia vius suas malos facere, sed mala opura, ita 
»ut bona, Deum oper&ri, non permissive sotum , sed 
uetiam p rop rle , e t per se , adeo u t sit proprium ejus 
>>opus , non minus proditio Judae, quam vocatio Pauli: 
wanathcma siti» Si es cierto que Dios es autor del pe
cado , puesto que lo quierti y que ños excita á cometer
lo ,'y  ¡que lo comete con nosotros, ¿cómo es que el 
hombre peca y Dios no ? Esta dificultod se le propuso 
á Zuinglio, que no habiendo sabido qué responder* 
se encolerizó y dijo: «De hoc ipsum Deum interroga, 
»ego enim ei non fui á congiliís.» El mismo argumento 
se le hace ó CuIvinot ¿Cómo puede condenar Dios á los 
hombres qüe no son mas que los ejecutores del pecado, • 
siendo él mismo quien lo hace por medio de ellos? 
porque en materia de accione^ malas no es al instru
mento á quien se culpa» sino al agente. Luego si el 
hombre no peca mas que ¿orno instrumento de Dios, 
00 es el hombre el culpable, sino el mismo Dios. R es
ponde Calvino qué no puede comprender esto nuestro 
entendimiento carnal: «V is capit sensus carnis (I).» 
Algunos nectarios dicen que para Dios no hay pecado, 
si solo para* el hombre á causa del mal fin que se pro
pone; que Dios al co n tra rio , lle^a un buen f in , el de 
ejercer su justicia, castigando al pecador por la falta 
cometida- Pero esta respuesta no excusaría á Dios de 
pecado, porque según Calvino, predestina al hombre 
por un decreto, no «píamente á cometer la acción del 
pecado, sino también á ejecutarla con una voluntad 
perversa, sin lo cual no podría castigarle; es pues Dios 
verdaderamente autor del pecado, y peca él mismo 
realmente. Zuinglio (2) da otra razón y dice que el 
hombre peco porque obra contra la le y , y que Dios 
no peca porque no está sujeto á ley alguna; pero el

í l \  Calv. in st., 1. i , c, 18, §. 1.
(2) Zuingl., serm. d eP ro v ., c. 5.
e . c .— t . V. 4
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mismo Calvino rechaza esta razón como inapta, dictan
do (1): «Non ftngimu9 Deum ex legem;» y con razón, 
porque aunque nadie pueda imponer ley á Dios, tiene 
sin embargo por regla su justicia y su bondad. Asi 
pues, como el pecado se opone ó la ley natural) opóne- 
se también ¿ la bondad de D íob. Pero una vez que, á 
decir del calvinista, todo lo q u e  hace el hom bre, sea 
bueno ó mulo, lo hace por necesidad, porque Dios*es 
quien lo obra todo, si alguno le castigase duramente, 
y dijera para excusarse: no soy yo quien te m altrata, 
es Dios quien me impele, y me obliga á hacerlo qui
siera saber si el calvinista fiel á la doctrina de su 
maestro recibiría esta excusa, ó si no le diría mejor 
con indignación: N o, no es Dios quien me h iere , eres 
tú  que procuras satisfacer el odio que me tienes. ¡ Des
graciados herejes, que íonocieodo bien su e r ro r , no se 
ciegan sino porque asi les placel

56. Para probar que Dios qu iere , manda y hace 
el pecado nos oponen los sectarios muchos pasajes; 
y en primer lugar el texto de Isaías (x lv ,  7): Ego Do- 
m inus.... fácima pacem, et creans m aium . Responde 
Tertuliano: «Mala dicuntur et delicia, et supplicia:» 
Dios hace los suplicios , roas nu I09 pecados; puesto 
que añade: «Blaloruo} cu lpe díabolum, malorum paeí-t 
»na¡ Deiím.» En la rebelión de Absalon contra David 
quiso Dtoa el castigo del padre, y no el pecado del hijo. 
Pero está escrito (II Reg. \ v i ,  10): Dominus p rm e-  
pit Semei, u t makdicerel David. En Ezequiel (x iv , 9): 
Ego Dominus deccpi prophetam ilium. En ios Salmo» 
(civ, 2o): Convertil cor eorum, u l odirel poputum ejus,
Y en san Pablo (ILThess, n ,  10): JUilíel DeusUliaope- 
ralioncm  e r ro r» , ut credaní inendado. Es pues ma
nifiesto, dicen, que Dios manda y hace el pecado. Pero 
aquí no quieren los sectarios distinguir la voluntad de

(1) Calv. inst., 1. 3 , c. 23 , §. 2.



J)ios, de la permisión: permite Dio» para los justos li
bes que se propone » que se engañen los hombres y cai
gan en el petado, ya para castigo de los impíos, ya para 
provecho de loa buenos; pero no quiere ni hace el 
pecado. Dice tertu lian o  (1): «Deus non est mali auctor» 
»quia non etíector, Certe peritaiseor.» San Am bro
sio (2): «Déus operatur qubd bonum e s t, non quod 
tomalum.» Y san Agustín (3): «Iniquitatcm  damnare 
»novit ipBe, non facere.»

S. V IL

Jamás prctlt-ilinó Diúa A niugiin LnmLrc á L ron^marinn , sin atnrwler i 
So ptfsdc.

57. La doctrina de Calvino es énlernmentfi con tra- 
Ha á esta. Pretende que Dios ha predestinado un.gran 
número de hombres & la condenación» no por bus peca
dos» sino únicamente por su beneplácito. Hé aqui cómo 
habla (4 ) : ctAliis vitá « te rna»  aliis damnatio aeterna, 
«preeordirtatur; ¡taque prout ¡n afterutrüm  finem q-uig- 
»que condítus e«t, ita v e lad  v itam , vcl ad mortem 
»praedeeLiiiatum dicimus.» V no asigna otra razón de 
semejante predestinación mas que la voluntad de 
Dios (5); «Ñeque in aliis reprobando aliud habebimus, 
nquam ejus volúntatem e Ésta doctrina es de todo el 
gusto de los herejes, porque á su sombra se toman !a 
licencia de cometer todos los pecados que leS place sin 
remordimientos ni tem or , i  descansando en bu famoso 
dilem a: Si estoy predestinado, me sa lvaré , Cbraeta los

1) T ertu ll.,1 . adv. fiermog.
2) S. Ambr., I. de Parad., c. 8.
3) S. Aug., Ep. 105 ad Sixtum,
4) Calv. inst., 1. \  > c. 2 t , §.
Bj Ib id ., § . 11.
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crímenes que com etiere; y h  ni contrario estoy repro
bado» me condenaré, liagu las buenas obras que hi
ciere. Pero refiérese que un médico destruyó este Taino 
raciocinio con una bella respuesta. Lo habia oído ha
cer á un hombre de mala conducta , á quien alguno 
reprendía entonces por bus desórdenes. Acaeció que ha
biendo caído enfermo aquel"hombre perverso (el landgra- 
ve Luis), mandó llamar á este mismo médico para que 
cuidase de su curación. Fue el médico ó buscarle*, y 
como el landgrave le suplicase tuviera la bondad de 
curarle , acordándose entonces de lo que en otra oca. 
sion habia respondido el enfermo cuando se le advertía 
reformara su9 costum bres, le dirigió estas palabra*: 
Luis, ¿de qué puede serviros mi a rte ?  Si es llegada 
la hora de vuestra m u erte , moriréis á pesar de lodos 
m is remedios; si al contrario , no ha cumplido el plnzo, 
viviréis independientemente de mis cuidados. Entonces 
replicó el enferm o: Señor m édico, yo os ruego enca
recidamente me ssistais cuanto esté de vuestra parte, 
antes que venga la m uerte, porque puede suceder que 
vuestros remedios mé curen; pero sin ellos, moriré 
infaliblemente. E!. médico que era un hombre discreto, 
le replicó: Si creets deber acudir á mi arte  para con
servar la salud del cuerpo, ¿por qué descuidáis reco
brar la vida del alma por medio de la confesion? Per
suadido el landgrave con esta respuesta se confesó, y 
convirtió sinceramente.

58. Pero demos á Calvino una respuesta directa: 
Escucha, Calvino» si estás predestinado á la vidu e ter
n a , y á «brar tu  salvación, es en virtud dft las buenas 
obras que hicieres; y al contrario , 6i estás destinado 
al infierno, es únicamente por tus pecados, y no por 
la pura voluntad de Dios, corno osas decirlo con exe
crable blasfemia. Deja puea de pecar, haz buenas obras 
y te salvarás. Calvino folló á la verdad cuando dijo que 
Dios ha criado un gran número de hombreB para el in-



tierno; hiendo como son demasiado terminantes y nu
merosos los pDsnjes de la Escritura , en los cuales d e 
clara Dios su voluntad d e  salvar á todos los hombres. 
Empecemos por el texto de 9an Pablo ([ Tim. n ,  4): 
Qui omnes homines vult salvos f itr i, el ad agniiionem 
rerilalis w nire. Que Dios quiera salvar á todos los 
h om bres, es.dicesw i Próspero, una verdadque lodo fiel 
debe confesar y creer firmemente; y tía la rnzon de esto 
diciendo: «Sincemsime crcdendum atque prolUendum 
>est, Dominum velle omnes homines salvos fieri, siqui- 
»dem Apostolus (cujus h$c  sentcntia est) sollicite grae- 
»cipit, u t Deo pro ómnibus supplicetur (1).» El argu
mento no tiene réplica, puesto que habiendo dicho 
primero el apóstol: Obsecro igitur prim um  omnium fie
ri obsecraliones.... pro  ómnibus h o m i n i b u s añade en 
seguida: lloc enim bonum cstt t i  acceptum coram Sal- 
ratore iwstro D eo , qui omnes homines vult salvos fie- 
rt.#No exige el apóstol que se pida por todos los hom
bres, sino porque quiere Dios á todos salvarlos. Sun 
Juan  Crisóstomo (2) recurrió al mismo raciocinio: c.Si 
«omnes ille vult salvos fieri, mérito pro ómnibus opor- 
»tct oro re. Si omnes ipse salvos Herí c u p it , illius et 
»lu concorda voluntati.» Nótese también lo que el 
mismo apóstol dice del. Salvador: Christus Jesús , qui 
dedil redemptionem semelipsum pro ómnibus (I Tim. n ,  
6). Si Jesucristo quiso rescatar á todos los hombres, 
claro es. que á todos ha querido salvarlo*.

59. P e ro , dice Calvino, Dios lia previsto de, una 
manera cierta las obras buenos y malas de cada hom
bre en p a rticu la r; si pues ya lia dado el decreto de 
condenar ¿ alguno al fuego eterno en consideración de 
bus pecados, ¿cómo puede decirse q u e  quiere la sal
vación de todos? Se responde con san Juan Dnmasce-

(1) S. Proep., resp. ad 2 object. Vinccut.
(2) S. Chrys., in 1 Tim. % hoin. 7.
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no, santo Tomás de Aquino, y todos los doctores ca
tólicos, que respecto de la reprobación de los pecadores 
es preciso distinguir la prioridad de tiempo» y la de 
órden ó razón: en cuanto ú la primera el decreto divi
no os anterior al pecado del hombre, pero relativamen
te á la prioridad de órden, es anterior el pecado al de
creto divino, porque Dios no destinó uii gran número 
de pecadores ol infierno, sino por haber previsto sus 
pecados. Se enseña despues que el Señor quiere salvar 
¿ todos los hombres con una voluntad antecedente pro
pia de su bondad; pero que quiere condenar á los re
probados con una voluntad consiguiente, que dice rela
ción ¿ sus pecados, lié  aquí cómo se expresa san Juan 
Damnsceno: «Deus praecedenter vult omnes salvari, ut 
uefficiat nos bonitatis suíe participes ut bonus; peccnn- 
»tes autera puniri vult.ut justus (1).» Lo mismo dico 
«santo Tomás: Voluntas antecedeos est, qua (Deus) 
uomnes hopaines salvos Herí vult... Coníidcratis autem 
»omnibuB circunstantiis personae, sic non inyenitur de 
»omnibus bomjm esse quod salventur; bonum eaim est 
»cum qui se pneparat, et conscntit, salvari, non vero no- 
»lentem, et resistentcm.M. Et h®c dicitur voluntas con- 
iisequcns , eo quod pr*supponit pr®scicntiam operuro, 
«non tnnquam cansara volunlatis, sed quasi rationem 
»voliLi (2).»

60, También hay un gran número de otros textos 
que vienen al apoyo de esta verdad; y no puedff dispen
sarme de referir algunos :Fenííe ad me om«íi(dice el Se
ñor) qui laboratis et onerart estis, et ego reficiam vos 
(Matlh. x i ,  28). Yenid todos los que gemís bajo el peso 
de vuestras iniquidades, y yo os aliviaré de los males 
que os habéis hecho á vosotros mismos. Si á to 
dos los hombres invita al remedio, claro es que tiene

(1) S* Joan. Damasc.» K 2 deFide orthod.> c. 2.
(2) S. Thom., c. 6 Joan-, lect. k.
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voluntad sincera de salvarlos á todos. Dice san Pedro: 
Palienler agit propler nos, noléns aliquos perire, sed 
omnes ad pcenilentiam revertí (2. Pelr. 111, 9 ;. Nótense 
estas palabras, omnes ad paenitentiam revertí; Dios no 
quiere la condenación de nadie, ni aun de los pcondores, 
mientras aun YiVen, pero quiere que lodos se arrepien
tan de sus faltus y obren su salvación. Leemos también 
estas palabras de David: Quoniam ira in indigna/ione 
ejus, el vita in volúntate ejus (Psal. j x i x ,  5). Hé aquí 
íúmo explica fiao Basilio este pasaje: «Et in volúntate 
»ejus, quid ergo dicit? Nimirum quod vult Deus omnes 
»vit¡B fieri participes.)) Por muchos y enormes que sean 
niiestros pecados* no quiere Dios nuestra perdición, sino 
que vivamos. Y él libro de la sabiduría dice (cap. x i,
2o): Ditígis enim omnia quae sunt, et nihil odisti eorum 
(juez fecisli. Y poco mas «delante én el versículo 27: 
Paréis autem ómnibus, quoniam lúa sunt, D om inequi 
amas animas. Si Dios ama á todas sus criaturas, y es
pecial mente ó las almas, ai está pronto ó perdonar A los 
que se arrepienten de sus pecados, ¿cómo puede caber 
en la imaginación que los crin para verlos sufrir e te r
namente en el inGerno? No, la voluntad de Dios no es 
que nos perdamos, sino que obremos nuestra salvación; 
y cuando ve que nos obstinamos por nuestros pecados 
en correr Ala muerte eterna, afectado de nuestra des
gracia, nos.pide de alguna manera que tengamos piedad 
de nosotros mismos: El quare moriemini, domus f$- 
rael? reverlimini, et «m íe (Ezech. x x x m , 11). Como 
si dijera: Pobres pecadores, ¿y por qué quereis condena
ros? Volved & mi, y encontrareis la vida que habéis 
perdido. Asi, viendo nuestro divino Salvador la ciudad 
de Jerusalen, y considerando las desgracias que los ju 
díos iban ó atraer sobre sí por la muerte injusta que de
bían hacerle su frir, se puso á llorar dé compaéion: 1Y- 
dens civitatem, fltvil super illam (Luc. x ix , 4)). Decla
ra Dios en otro lugar que no quiere la muerte, sino la
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>¡da det pecador: Aflato mortetn moriente (Ezccli. xm , 
32). Y poco.despues la confirma con juramento: Ftco 
ego, dicit Dominus Deus, notomortemimpii, sed ut‘con- 
vertalur impiw á vio. sua, et rival (Ezech. x x x iii, 11),

61.* Decir, despues de tan brillantes testimonios de 
la Escritura, que no quiere Dios la salvación de todos 
los hombres, es, dice el docto Petavio, hacer injuria á 
la divina misericordia, y sutilizar los decretos de fé: 
«Quod si ista 6cr¡pturae loca, quibus hanc suam volun- 
»latem taro jllustribus aessepe repetitis sententiis, imb 
^laorymis, ac jurejurando, testatus estDeus, calumnia- 
»ri licet»et in contrarium delorqueresensum ut praeter 
»paucos gpnus humanum omne perdere statuerit, nec 
>>eorum serva ndorum volunta tem habuerit, quid est 
»adeo diserturn in fidei decretis, quod simul ab Injuria, 
»et cavillatione, tutum  e$se possit (1)?» Según el carde
nal Sfondrati, decir que Dios no quiere la salvación mas 
que de un corto número de hombres, y que por un de~ 
creto absoluto quiere condenar á todos los otros, despues 
de haber proclamado cien veces que í  todos quiere sal
varlos, es hacer de él un Dios dé teatro que dice una 
cosa y desea-otra: «Plañe qui aliter sentiunt, nescioan 
»ex Deo vero Deum scenicum fnciant (2) » Pero todos 
los sanios padres griegos y latinos convienen en decir que 
Dios quiere sinceramente la salvación de todos los hom
bres. En el lugar citado refiere Petavio pasajes de san 
Justino, de san Basilio, de §an Gregorio, de san Cirilo, 
de san Juan Crjsóstomo y de san Metodio. Veamos lo 
que dicen los padres latinos. San Gerónimo (3): «Vult 
»(Z)ew«) salvare omnes; sed quia nullus absque propria 
«volúntate salvatur, vult nos bonum velle, ut cum vo- 
)>lueriraust velty in nqbis et ipse suum implere consilium.»

(1) Petay. Theol.; t . 1,1.  10, o. 15, n. 5.
(2) Nodus praed., part. 1, 1.
(3) S. Hieron., comment. in c. \ ad Eph.
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San Ilorio dúje (1): «Omnes horaines Deus salvoi fíeri 
avult, et non eos tanlum qui ad sanctorum numerum 
«pertinebunt, sed omnesomnino, utnullus habeat ex- 
»ccptionem.» San Paulino se expresa asi (2): «Omnibus 
xxficit Chrislu9, venilead me, etc.; omnemenim. quan- 
))tum ¡n ipsoest, homincm salvum fieri vult, qui fecit 
j.omnea.» Y san Ambrosio (3): «Etiam circa impíos 
«suam ostendere debuít voluntatem, et ideo neo jirodi- 
»torem debuit p re teriré , ut adverterent omnes, quod 
»in elecliones etiam ^roditoris îii salvandorum omnium 
vpraetendit.... el quod in Deo fuit, ostendit ómnibus, 
«quod omnes voluit liberare.» Por no ser demasiado 
largo, omito todos los demas testimonios de los padre», 
que pudiera reunir. Pero que Dios quiera sinceramente 
por su parte salvarnos A todos, es una cosa (según ob
serva Pelrocorego) de la cual no nos permite dudar el 
precepto de la esperanza; porque si no estuviéramos 
ciertos de que Dios quiere salvar á todos los hombres, 
nuestro esperanza no seria firme y segura como la lla
ma san Pablo ancheram lutam üc firman Hebr. v i,  18 
et 19), sino débil y vacilante: «Qua fiducia (estas son 
»las palabras de Petrocoreso) divinam misericordiam 
»sperare poterunt homines r si certum non sit quod Deus 
«salutem omnium eorum velit (4)?j> Esta m o n  es con
cluyente: solo está aquí indicada; mas yo la he desarro
llado extensamente en mi libro de la oracion (5).

62. ReplicaCalvino que á consecuencia del pecado 
de Adán, todo el género humano es una masacondena- 
da; y que asi no hoce Dios perjuicio ó los hombres 
queriendo salvar solo á un corto número y condenar ¿ 
todos los demas, no por sus propios pecados, sino por

(1) S. H ilar, ep. ad Aug.
(2) S. Paul., ep. 24 ad Scvef., n. 9. ♦ 
f3) S. Ambr., l. de lib. Parad., c. 8.
(4) Petr. Theol., t. 1 , c. 3 ,  q.
{$) Gran Mezzo dalla Preghiera, par. 2, c. V,
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el de Adían. Respondemos que precisamente es á cola 
masa condenada á la que Jesucristo vino á salvar con 
su muerte tVenii enim Filius hominissalvare quodperie- 
rat (Mnttli. x v m , 11). Este divino Redentor no ofreció 
*u muerte solo por los hombres que debían salvarse, 
sino por todos sin excepción: Qui dedit redempiionem 
semelipsum pro ómnibus (I Tim. n ,G ). Pro ómnibus 
mortuus est Christus, &c. (I Cor. v , 15). Speramusin 
Deum vivum, qui est Salvator omnium hominum, máxi
me fidclium (í Tim. iv ,  tO). Prueba el apóstol que to
dos los hombres estaban muertos por el pecado, y que 
Cristo murió por todos: Charilasenim Chrisii urget 
nos,... Quoniam, si unus pro ómnibus mortuus est, ergo 
omnes mortui sunt (II Cor. v ,  14). Por eso dice santo 
Tomás (1): «Christus Jesús est mediutor Dei, et homi- 
unum, non quorumdam, sed ínter Deum et omnes lio- 
«mines: et hoc non cs*et, nisi vellet omnes salvaré.»

63. Pero si Dios quiere salvar ó todos los hombres» 
y 8¡ Jesucristo lia muerto por todos» ¿por qué (pregunta 
san Juan Crisóstomo) no se salvan todos los hombres? 
Porque (responde el danto doctor) todos no quieren 
conformarse á la voluntad de Dioí que á todos quiere 
salvarlos, pero sin forzar la voluntad de ninguno: «Cur 
«igitur non omnes salvi fiun t. si vult (Deus) omnes 
«salvos esse? Quoniam non omnium voluntas illius vo- 
»luntatem sequitur; porro ¡pse neminem cogit (2).u Di
ce san Agustín: uBonus est Deus; justus est Deus; po- 
»test aliquos sine bonis merilis liberare» quia bonus 
«est; non potcst quemquam sine malis merilis damna- 
»re, quia justus est (3).» Confiesan los mismos centuria- 
dores de Magdeburgo, hablando de los réprobos, que los 
santos padres enseñan unánimemente que Dios no prc-

(1) S-Thorn. ad I T im .2 ,lec t. i .
(2) S. loan. Chrys., hoin. 43 de Longitud, prsm .
(3) S. Aug., I. 3 contra Ju lián ., c. 18.
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destina á ios pecadores al infierno, sino que los condena 
en virtud de la presciencia que tiene de sus pecados: 
«Patres oec prsedestinationem in eo Dei, sed preescien- 
»tiam solum ndmiserunt (1).» Replica Calvino qué aun 
cuando Dios predestina á muchos hombres á la muerte 
eterna, sin embargo no ejecuta la pena hasta despues 
de su pecado; por eso quiere Calvino que primero pre* 
destine Dios á los réprobosal pecado, á (In de que pue
da despues cosí ¡garios con justicio. Pero sí^es una injusti
cia condenar al ¡pócente al infierno, ¿no lo seria aun 
mas escandalosa predestinarle al pecado, ó fin de poder- 
leen seguida imponer una'pena? «Major vero injusticia 
(escribesan Fulgencio),si lapso Deus retribuít pcEMiam, 
nquem stantem predestinase dicitur ad ruinam (2).))

64. Es una verdad incontestable que los que se 
pierden, no es mas que por su negligencia, pues como 
enseña santo Tomás, el Señor ¿ todos concede la gracia 
necesaria para salvarse: «Hoc ad divinam provídentíam 
» per tiue t , ut cuilibet provideat de necessariis ad salu- 
»tem (S).* Y en otro lugar sobre el texto de san Pablo: 
aquí vult omnes homines salvos fieri, dice: «Et ideogra
f í a  nulli deest, sed ómnibus (quantum in se est) se 
ncommunicat (4).» Esto es precisamente lo que en otro 
tiempo decía Dios por boca del profeta Oteas, que si 
nos perdemos, es únicamente por nuestra culpa, puesto 
que encontramos en Dios todo el auxilio que es necesa
rio para no perdernos: Perdilio lúa ex te, Israel; ian- 
tummodoin me auxiltum tuum (Os. x m , 9). Por eso 
nos enseña el apóstol san Pablo que no sufre Dios sea
mos tentados en mas de lo que podemos: Fidelis aulem 
Deus est, qui non palietur vos tentari supra id quod

(1) Gcnturiat. 102, c. fe.
(2) S. Fulg., I. 1 ad Monim., c. 24.
(3) S. Tliora., q. 11 de Veril., art, 11 ad 1.
<M Ibiel., in epist. ad H ebr., , lect. 3.
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potesiis (I Cor. x , 13). Ciertamente seria una iniquidad 
y crueldad, dicen san Agustín y santo Tomás, que obli
gase Oíos á los hombres á observar su» preceptos, sa
biendo que no pueden cumplirlos: «Peccati reum (escrj- 
>:be son Agustín) tenere quemquam, quia non fecit 
»quod facere non poluit, summa iniquítas est (1).» Y 
santo Tomás d ice: allominiimputatur ad crudelitatem, 
usí oblíget alíquem per praeceptum ad id quod implere 
rnon possit; .ergo de Deo nullatcnu9 est aestimon- 
»dum (2).» Unu cosa es» prosigue el santo, cuando «ex 
»ejus negligentia est, quod grotiam non habet, per 
»quam potest servare marídala (3).» Negligencia que 
consiste en no querer aprovecharse al menos de la gra
cia remota de la oracion, con lo cuol podemos obtener 
la próxima para observar los preceptos, como enseña el 
concilio de Trento: «Deus impossibilin non jubet, sed 
hjiibefido motiet, et facere quod possÍ9, et petere quod 
>:non possís, etadjuval u t possis (scs. v i ,  c. 13).

65. Concluyamos diciendo con san Ambrosio, que 
el Salvador ha manifestado claramente su gran miseri
cordia liácia todos los hombres, ofreciéndoles el remedio 
suficiente par» obrar s\i salvación, por culpables y debi
litados que ésten por el pecado: «Omnibus opem eani-
))tatis detulit__ut Christi matiifcsla in omnes práedice-
»>tur misericordia, qui omnes homines vult salvos fie
ri (4), o ¿Y qué cosa mas felii puede sucederé un enfer
mo , dice san Agustín, que tener en su mano la vida, en 
el hecho de estarle ofrecido el remedio para curarse 
cuando quiera? (■Quid enim te beatius, quam ut tan- 
■nquam ¡n manu lúa vitam , sic ¡n volúntate tua sanita- 
»tem h ibeas (5)?j> Por eso añade san Ambrosio en el lu-

(1) S. Aug., de Anima, 1.2, c. 12, n. 17.
(2) S. Thom. in 2 sent., dist. 28, Q. 1, art. 3.
(3) Id. Q. 11 de V erit., art. 14 ad2.
(4} S. Ambr., 1. 2de Abel., c. 3.
(5) S. Aug., Tragjt. 12 in Joan, circa fmem.
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gnr citado que el que se pierde él mismo es causa de su 
muerte, despreciando tomar el remedio que le está pre
parado: «Quicumque pcricrit, mortis su® causam sibi 
»adscribat, qui curari noluit, cum remedium haberet.»
Y esto porque dice san Agustín, el Señor cura á todos 
los hombres, y los cura perfectamente cuanto está de'su 
parte, pero no lo hace con quien rehúsa el remedio: 
«Quantum in medico e3tf sanare venit aegrolum.... Sanat 
«omninoille, sed non sanat invitum (I).» En fin san 
Isidoro de Pelusa dice que Dios quiere en toda forma 
ayudar á los pecadores á que se salven; de suerte que 
en el dia del juicio no hallarán excusa alguna para evi
tar stl condenación: «Etenim serio, ct omniBus qpod¡9 
»(Deus) vult eos adjuvare» qui in vitio voluftutur, ut 
»úmnem eis excusntionem eripial (2).»

66* p rim e ra  objeciom.— Pero á todas estas prue
ba» opone Calvino en prinrter lugar muchos textos ¿íii 
donde fio dice que el mismo Dios endurece á los pecado
res, y los ciega á fin de que no vean el camino que con
duce á la salvación: Ego indurabo cor ejus (Exod. iv,
21). Excaca cor populi hujus.... ne forte videal (Is. vi,
10). Responde Ban Agustín que endurece Dios el cora- 
ion de los culpables obstinados, no dándoles .malicia, 
Bino dejando de concederle* la grácin de quesehan hecho 
indignos: «Indurat fcubtruhendo g ra l ia m , non impen- 
»dendo malitiam (3).» Y en el mismo sentido se dice 
que Dios los.ciega: «Excaecat Deus deserendo, et non 
»adjuvando (4).» Sin embargo una cosa es endurecer y 
cegar á los hombres, y otra permitir (por justos fines, 
como Dios lo bace) su obstinación y ceguedad. Lo mis
mo se responde respecto de lo que. dijo san Pedro á los

(1) S. Aug., Tradt. 12 in Joan, circa finen).
(2) S. Isid. Peí. , 1 . 2 ,  ep. 270.
(3) S. Aug. ep. 104 al 105 adSixtum.
(4) Ib . Tract. 53 in Joan.
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judíos i cuando les echó encara la muerte de Jesucnsidl 
Hunc defimlo consilio, el proucientia Dei fraditum„t. 
interemislis (Act. n ,  23 el seq). Luego, dicen los secta
rios, era el designio de Dios que los judíos diesen muer
te al Salvador. Es cierto que Dios decretó muriese Jesu* 
cristo para la salvación del mundo, pero no hizo más 
que permitir el pecado de los judíos.

67. segunda od jecion .— Opone Calvino lo que 
escribe san Pablo á los romanos ( ix ,  11 et seq.)i 
Cum enim nondum aliquid boni egfrnnt, aut mali (ut 
secundum eleelionem Dei manerel) ,  non ex operibus, 
sed ex tocante dktum esl ei, quia mayor serviel mino- 
rí sicMt scriplum tsl\ Jacob dilexi, Esau odio habui. 
Opone taftibien estas palabras que siguen en el mismo 
capitulo! Igitur non volenlis, ñeque currenlis, sed mi- 
serentis est Dei. Y estas otras: Cujus vult misere- 
t u f , et quem vult indural. Y en fin estas: An non ha- 
bet poleslatem figulus luti ex eadem massa facere 
aliad vas in honoretn, aliud vero in contumeliam? Pe
ro no veo qué es lo que puede inferir Calvino de estos 
pasajes en favor de su errónea doctrina. Dice el texto 
del apóstolI Jacob dilexi, Esau odio habui, despues 
de haber expresado: Cum enim nondum aliquid boni 
egissenl, aut m ali; ¿cómo es pues que Dios aborrece á 
Esau antes de que hubiese hecho él mal? Hé aquí la 
respuesta que da san Agustín (1); a Deus non odit 
»Esau hominem» sed odit Esau peccator^m.» Puesto 
que no depende de nuestra voluntad el obtener miseri
cordia, sino de la bondad divina; que Dios, deje en sü 
iniquidad á algunos pecadores obstinados, y que de ellos 
haga vasos de ignominia; y que al contrario, use de 
misericordia hácia o tros, y que de ellos haga vasos de 
honor; esto es lo que nadie puede negar. Ningún peca
dor tiene derecho de gloriarse, si Dios usa de misen-

(1) S. Aug.J. 1 ad Simplic., c. 2.
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corilia hácia él; como ni puede quejarse de que Dios 
no Le da las gracias que ú otros concede: «Auxilium 
»(dice san Agustín) quibuscumque datur, m iserkor- 
»d¡ter datur; quibus autem non da tu r, ex justitia non 
»datur (1). » En esto es necesario adorar los juicios de 
Dios y exclamar con el mismo apóstol: O alliludo divi- 
tiarum sapienliw, el mentía Dei, quam inoomprehen- 
sibilia sunt judicia ejus, et investigabiles tice ejus 
(Rom. x i ,  3 3 ) 1 Pero ceta doctrina no agrada á Cal- 
vino, que quiere que Dios predestine á los hombrea al 
infierno, y que por lo mismo al pecado. No, dice san 
Fulgencio (2): «Potuít Deus predestinare quosdam ad 
»gloriam, quosdatn ad poenam; sed quos predestina vil 
«ad gloriam, praedestinavit ad juslitiam; quos prgedesti- 
»navit ad peenara, non praedestinavit ad culpam.» Al
gunas personas atribuyeron e6te error á San Agustín, 
loque (Lió lugar á que Calvino dijese: «Non dubitabo 
«cum Augustino fa teri, volunta tem Dei es se rerum ne- 
»ces9itatem,» aludiendo á la necesidad en que suponía 
al hombre de hacer el bien ó el mal (3). Pero san Prós
pero justiGca suficientemente á su maestro san Agus
tín , cuando dice: <c Predestinationem Dei sive ad bonum, 
»sive ad malum, in hominibus operari, iueptissime di- 
veitur (4). Los padres del concilio de Orange disculpan 
igualmente á este gran doctor por medio de la defini
ción siguiente: «Aliquos.ad malum divina potestate 
»prsede£linatos esset non solum non credimus, sed etiam 
»si sint qui tautum malum credere velint, cum omui 
’j>detestatione illis anathema dicimus.»

68. tercera odjecion.— ¿Pero vosotroBlos católi
cos, dice Calvino, no enseñáis que Dios en virtud del

IJ S. Aug. lib. deCfirrept. etGrat., c. 5, et G al. l t .
2) S. F u lg ., 1. 1 ad Monim., c. 16.
3) Galv., I. 3 ,  c. 21, §. 7.
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soberano dominio que tiene sobre todas las criaturas pue
de por un afcto positivo excluir á algunos hombres de la 
vida eterna, lo cual no es otra C09a que la reprobación 
negativa sostenida por vuestros teólogos? Una cosa es re
husar á algunos hombres la vida eterna, y otra conde
narlos á la muerte eterna; asi como de parte de un prin
cipe no es lo mismo excluir de su mesa á algunos de bus 
súbditos y Condenarlos á prisión. Por otra parte j tan lejos 
está que nuestros teólogos defiendan dicha opinion, qué al 
contrario, de ninguna manera la aprueban la mayor parle 
de ellos. Y en verdad que no veo cómo semejante exclu
sión positiva de la vida eterna pueda componerse con lag 
Escrituras que dicen: Diligis enim omnia quae sunt, el 
nihil odisti eorum ques fecisti (Sap. x i , 25). Perditio 
tua ex te, Israel; tantumtnodo in me auxiliun luutn 
(Oa. x i i i ,  9). Numquid voluntalis mece est mors im- 
pii, dicii fíominus Deus et non ut convertatur á viis 
sutiet vivat { Ezech. x v ii i ,2 3  ). Y en otro lugarjura el 
Señor que no quiere la muerte» sino la vida del peca
dor. Vivo ego,, dic.il Dominus Deus, molo mor{em im- 
pii, sed ut convertalur impius á via sua, el vivat 
(Ezcch. XXXi ii r 11). Venit enim Filius homtnis salva
re quod perieral (Matth. xviii* 11)» Qui omnes homi
nes vvJtt salvos fieri ( I. Tim. n , 4). Qui dedil redem*- 
ptionem semelipsum pro ómnibus (ib . v. 6)*

68. Después que el Señof declara en tantos lugares 
que quiere la salvación de todos los hombres, aun de 
los Impios, ¿cómo puede decirse que excluye ¿ muchos 
de la gloria por un decreto positivo, no en virtud de 
bus deméritos, sino únicamente por su  beneplácito? 
Tanto mas que esta exclusión positiva encierra necesa
riamente, al flienos con una necesidad de consecuen
cia , su  condenaron positiva; ¡jorque según el orden 
establecido por Dios, no hay medio entre la exclusión 
de la Yida eterna y el destino á la muerte eterna. Y 
no se diga que por el pecado original pertenecen todos



tos hombres ¿ ‘‘la mas*ade perdición, y q u cp d f lo mis
ino determina Dios respecto de los unos que'qiieden en 
bu perdición,: y respecto de los otros qué se libren de 
ella; porque aun cuando todos loe hombres neceivhi
jos de ira-, cabemos no obstante que quiere Dios since
ramente con una voluntad antecedente, salvarlos á to
dos por medio de Jesucristo. Y con mayor rozon se 
debe,decir esto de los bautizados, que están en*gracia, 
en quienes, según el apóstol san Pablo, nada se halla 
digno de:condenación: Nihil ergo nunc (lamnaltonise$l 
tis , qui sunl in Chrislo Jesu (Rom. v m  , 1). Enseña 
el concilio dé Trento que Dios nada aborrece en aque
l la  qué están regenerados: « In renatis enim nihil odit 
mDciis (ses?. v ,  .decr. de pecc. orig., n. 3 ).»  De suerte 
que los que despues del bautismo mueren exentos,de 
todo pecado actual, entran inmediatamente en la bien
aventuranza: « Nihil prorBus eos ab ingre&su cocli re - 
^mocetur (ibid.),» Ahora bie^, si perdona Dios ente
ramente el pecado original á los que son bautizados, 
¿cómo puedü decirse que excluye á algunos de la vida 
eterna en castigo de éste mismo pecado? En cuanto á 
Jos pecadores que.han perdido voluntariamente la g ra
cia bautismal, si Dios quiere librar ¿ algunos de la 
pondenacion de quese han hecho diguoe, y no á los 
otros, esto depende únicamente de su pura bondad y 
dé sus altos juicios. Por lo dem avcom o enseña el após
tol san Pedro, mientras viven dichos pecadores, no 
quiere Dios que ninguno de ellos perezca,'sino que se 
arrepienta de sus malos acciones y obre sus salvación: 
PátietUer ágil propter vos, noten s aliquos per iré, sed 
omnes adpainUentiam revertí ( II Pctr. ir» , 9). En una 
palabra dice. 6an Próspero, que los que han mii-erto eil 
el pecado, no han sido necesitados á perderse pork no' 
haber sido predestinados; sino que.no han sido predes-' 
tinados porque previó Dios querían morir obstinados 
en sus delitos: ó Quod Juijusmodi in tuec prélu^i mala
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».sine porrpetíone poeuitentiip defecerunt ,  non ex  eo 
^□ecessitatem h a b u e ru n t, qu ia praedestiM ti non sunt» 
»sed idea p re d e s tin a n  non s u n t , quia ta les fu lu r i  ex 
^voluntaria praevaricatione prseacilí 8 u n t ( l ) . »

70. So yo por lo que queda dicho en loa párrafos 
precedentes, eq qué confuaion de creencias csyeron 
todos los herejes, y especialmente los pretendidos re 
formadas, respeto de los dogmas de fe. Todos convie
nen en contradecir I09 artículos que cree y enseba la 
iglesia católica; pero se contradicen entre *[ en mil 
puntos de creencia de tal suerte que seria dificil hallar 
uno solo que admita Iq que otro admite. Exclaman di
ciendo que no buscan ni siguen mas que la verdad; pe
ro ¿ cómo la han de hallar, si se alejan enteramente de 
la regla que á ella conduce? Las verdades de la fé no 
estar) por 6Í mismas manifiestas á la vista de lodos loa 
hombres; y si cada cual estuviera obligado ¿c reer lo 
que mejor le pareciese según su propio juicio, serian 
eternas é irremediables las cuestiones entre los hombres. 
Asi para impedir el Señor toda confusion en tos dogr 
mas de fe , estableció un juez infalible que terminase 
las disensiones, á fin de que asi como no hay mas que 
un Bolo Dios, no hubiese para todos mas que una sola 
fé, como emeña él apóstol: Unus Deus, una/¡des, 
unwn baplima ( Eph. i v , fi).

71. ¿Cuál es pues el juez que dirime las controversias 
sobre la fe, y propone las verdades que deben ser creí
das? La santa iglesia , establecida por Jesucristo para 
ser» como dice san Pablo, la columna y firmamento 
de la verdad: Setas, quomodo opoHeaí te in domo Dei 
tonversari, q\m est Écclesia Dei vr't» columna, et fir- 
namien4i4m verilalis (I  Tim. irr» 15), A la iglesia pues 
pertenece enseñar la verdad, y discernir al católico de 
entre el hereje, como dice el mismo Salvador hablon-

(1) S. Prosp., resp. 3 ad- eapik Gallor-
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dó de los eme* desprecian las correcciones ‘de sus prela- 
óos: Si awem Ecclesiom nón audiorít, sit Ubi sfcut 
elhnkus et fliblicánus ( Mbtth. x v ii i ,  17). Pera, dirá 
algnno, de tantas iglesias como hay en el mundo, ¿cuál 
es la verdadera á que debemos creer? Responderé en 
pocas palabras, puesto que he tratado esta cuestión 
jjipr extenso en mi obra de la Verdad de la fe , asi to 
mo en o tra  titulada : Obra dogmática contra los preten- 
didos refoi'mados, hüeia el fin , respondo pues dicien
do, que la iglesia católica ro m an a  es la sola verdade
ra; ¿y por qué In Bola verdadera? Porque es la primera, 
y fue fundada por Jesucristo. Es indudable que nuestro 
Redentor fundó la ig lesia , en cuyo seno debían  los Giles 
hallar la salvación. E\ fue él primer jefe, y maestro 
de lascosos q u e  debían ser creídas y observadas paro al
canzar la b ien av e n tu ran za . Despues en su muerte dejó 
á los apóstoles y sus suceso res paTa que gobernasen su 
iglesia; y les prometió asistirles liadla la consumación 
de los siglos: El etce ego vobíscum sum usque adeon- 
summationem soccnli (Matth- x x v u t , 20). Prometió 
ademas q u e  las puertas del infierno no prevalecerían 
contra la iglesia: Tú es Petras, et super hanc petram 
cedt'ficabo Ecclesiam meam, et porta: inferí non pronta ■ 

.lebunl adversu^eam (M atth. x v i, 18). Ademas de 
e»to sobemos que todos los heresiarcas que fundaron 
iglesias se separaron déla primera fondada por Jesucris
to; luego si esta es la verdadera iglesia del Salvador, 
todas las demas que de ella se han separado, deben 
ser necesariamente falsas y heréticas.

72. Y no se diga, como lo hacinn en otro tiempo 
los donatistas, y despues lo han hecho los protestantes, 
Que si sé*han separado de la iglesia católica , consiste 
en que, por verdadera qué fuese ol principio, despues 
Pé corrompió1 la doclríiitt enseñada por Jesucristo, á 
causa dé los que la gobernaban. Esto no puede decirse 
porque él Señor ha prometido, como hemos visto; que
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las puertas del infierno jamas prevalecerían contra la 
iglesia por él establecida. En vano se rep lieg a  que no 
es la iglesia invisible la que lia Faltado, sIRo la visible 
á causa de los malos pastores; porque siempre fue, y 
íiemprc será necesario que baya en lo iglesia un juez 
visible é infalible, que aclare las dudas, á fin de que 
cesen las disputas, y que los verdaderos dogmas que
den establecidos de una manera cierta é i na pe la bl?. 
Quisiera que todo protestante reflexionase con seriedad 
sobre las cortas consideraciones que he propuesto, y 
vería si puede esperar conseguir su salvación fuera 
de nuestra iglesia católica.

§• 'v i i i .
De la  nntoriilad de los concilios (jmer&les.

73. La fe es necesariamente una, porque es com
pañera inseparable de la verdad; y como la verdad es 
una, es imposible que do lo sea la fe. Síguese de esto, 
que en las controversias sobre los dogmas de fe, siem
pre fue y será necesario que haya uu juez infalible, á 
cuy¿) fallo lodos deban someterse. La razón de esto es 
clara» si se hubiera de atender al juicio de cada fiel, co* 
rao preleuden los sectarios, ademas de s^r un medio con- 
trario 4 las divinas Escrituras, seria también contra
decir á la razón natural, puesto que es imposible unir 
las opiniones de tos fieles, y formar de ellas un juicio 
distinto en las definiciones de los dogmas de fé, lns dis
putas serian interminables, y lejos de haber unidad de 
fe, habría lanías creencias diferentes cuantos son loain- 
dividuos. Para aseguramos pues de las verdades que 
debemos creer, no basta la Escritura sola, porque en 
muchos lugares puede tener diferentes sentido», ver
daderos y falsos; de suerte que no seria una regla de 
fe, sino un manantial de errores para los que quisie
ran lomar los textos en un «entido depravado: «Noij
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»putcmus (dice san Gerónimo) iu verbis ecripturarum 
wesse Evangelium, sed in sen su; mterpretationeenim per
v e rsa , de Evangelio Chrisli, Ot hominia Evangelium, 
»aut diiiboli.» Pero ¿á qué medio recurriremos enjas du
das de fe para saber el verdadero sentido de la Escritura? 
Al juicio de la iglesia que e& según el apóstol, la co
lumna y firmamento de la verdad.

74. Ahora bien, que entre todos las iglesias la ca
tólica romana sea la única verdadera, y que todas las 
qoe de ella se han separado sean falsos, es evidente 
ségun lo que se ha dicho, porque la iglesia romana 
por confesion de loa. mismo9 sectarios fue ciertamente 
la primera fundada por Jesucristo; á ella prometió su 
asistencia hasta el fin del mudo; y dijo á san Pedro, 
que esta iglesia jamás seria destruida por lea puertas 
del infierno: puertas que, estando á la explicación de 
san Epifanio, designan á las herejías y á los here- 
siarcas. Por consiguiente en todas las dudas sóbre la fe, 
debemos referirnos ií lns declaraciones de esta iglesia, 
sometiendo nuestro juicio al suyo por obediencia á Je
sucristo que nos mandn obedecerla*como lo enseña 
san Pablo: El in caplwitatcm rcdigenles omnem inlet- 
lectum in ob.scquiwn Christi (II Gur. X, 5).

75: La iglesia pues nos instruye por medio de loa 
concilios ecuménicos; y por eso la tradición constante 
de todos los Deles ha mirado siempre como infalibles 
las definiciones de los concilios generales, y como lie- 
rojos á los que no han querido someterse á ellas. De 
este número fueron los luteranos y calvinistas, que pre
tendían que no eran infalibles los concilios generales. Hó 
aqtií cómo hablaba Lutero en el artículo -treinta y uno 
délos cuarenta y uno condenados por el papa León X: 
«Via (1) nobis lacla est enervandi auclorítatem conci- 
»liorum y et judicandi eorum decreta, et conlidcnter

(l) Lutfi., 11b. d# Coac., art. 28 y 29.
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«confitendi quidquid verum videlur, sí ve prolatum 
ufuerit, sive reprobatum ñ quocumiue concilio.» Lo 
mismo escribió Calvino, y esta falsa opinion fue abra
zada pgr luteranos y calvinistas: en efecto, Calvino y 
Beza, según refiere un autor (I), dicen que «tordos Iob 
concilios por santos que sean, pueden errar en lo con
cerniente á la fe.» Pero la facultad de París censuran
do el articulo treinta y uno de Lutero, declaró; «='Cct- 
»tum est concilium generóle legitiúie congregatum io 
»Qdiii et morum determinationibus errare non posse.»
Y  en verdad es demasiada injusticia negar la it)falibi
lidad de los concilios ecuménicos, puesto q\ie representan 
la iglesia universal; de 'suerte que &i pudieran errar eú 
materia de fu ,  to.da la iglesia estaría expuesta ¿ error, 
y entonces podeion decirlas impíos que Dios 110 lia-̂  
bía provisto suficientemente ó la unidad de la f e , ¿ la 
cual estaba obligado á proveer» puesto que quiere que 
todos protesten la misma fe.

76. Asi que, es un punto de fe que no pueden 
errar loa concilios generales en lo relativo á los dogmas 
y preceptos morí!es. Se prueba esto 1.° por las divinas 
Escrituras. Jesucristo dijo (Matth. x y ii i ,  10): Ubi 
sunt dúo vel ¡res congrcqalt in nomine meo, ibi sum in 
medio eorum. Calvino hace esta objecion: Luego aun el 
concilio compuesto solamente de dos personas no puede 
e rra r, «i se reúnen en nombre de Dios. Pero como lo 
explica el concilio de Calcedonia en su carta al papa san 
León (act. 3 iri fine), y el sínodo vi (act. 17), estas pa
labras in nomine meo no designan una reunión de per
sonas privadas que se juntan para decidir sobre nego
cios que solo tienen relación con intereses particulares, 
sino la asamblea de aquellos que se reúnen para deGnir 
puntos que ata fien 3 toda la sociedad cristiana. Se prue
ba 2.° por estas palabras de san- Juan : Spirilus veritú-

(1) Joan. Visembogard, ep. úd Lud. Colín.
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Ut docebii vos omnem veritaCení ( x v i , 13), Y a&tes ca 
el eapitulart.iv, versículo 1G, liubia dicho: E t ego ro- 
gabo P a lrtm , et alium ParacUtum dahit vobis f ut maL- 
neat vobiseum in aiternum, Spiritum*verilatis, &c. Pop 
e9tas palabras: úl maneat wbiscum in aiternum, vemos 
claramente que eL Espíritu-Santo debía quedar en tu 
iglesia pari instruir de tos verdades de la fe , no sola
mente á los apóstoles , que no eran eternos en esta vida 
mórtftlt sino á los obispos que eran sus sucesores. De 
otra m anera, fulera de esta asamblea de los obispos, no 
se comprende en dónde habría enseñado el Espíritu- 
Santo estos verdades.

77. Se prueba 3.° por los promesas que hitó el Sal
vador de asistir BÍempre á su iglesia para que no errase: 
Et eoee ego vohiscum sum ómnibus diebús , taqúe ad 
confrummQtionem scbcuIí . (Matth. ü i v m , 20). Et ego 
dicú Ubi, quia tu es Peíruat el super harte pelrdm «di- 
ficabo eedesiam- rneaiA, el portas inferí non pra&mlebunl 
adtátsus cam (Matth. x v i ,  18). Como ja  se ha dicho, 
y lo declhró el octavo concilio (act. 5), el concilio gene* 
ral representa la iglesia universal; en el de Constanza se 
determinó que fuesen interrogados los sospechosos de 
herejía «An non credantf coifcilium generule univer
s a  ra ecclesiam repraesentare ?» Lo mismo se lee en san 
Atanasio, san Epifanlo, fan Cipriano, san Agustín y 
san Gregorio (t). Si pues la iglesia como queda demos
trado, no puede e rra r, ni el concilio general que la re
presenta. Pruébase también por los textos en que se 
manda á los Gules que obedezco A los prelados de l« 
iglesia: Obedite prcepositis vestrís, el-subjaeeUeis(U«hf. 
x i i i ,  17). Eunles ergo doccle omnes. gentes (Matth. 
x x v in , 19). Estos prelados en particular pueden error;

(1) 9. Athan., ep. de Sin. Arim.— S. Epipli., Anchor, 
jn  fin.— S. Cypr., 1. 4-, ep. 9. *—S. Aug., I. 2conlraDo- 
nat., c. 18. — S. Greg., ep. 25k ad Patriarch.



y muchas veces se han dividido entre sí acerca de pun
tos controvertibles; luego no debemos escucharlos como 
infalibles, mas- Que cuando eptan reunidos en concilio; 
y por cato han juzgado los santos padres como herejes 
á todos los que han contradicho los dogmas definidos 
por los concilios generales: asi lo hicieron san Gregorio 
NuznnceiiQ, sari'Basilio, san Cirilo, san Ambrosiofsan 
Atanasio, san Agustín y san León (I).

.78. Unese fi los pruebas dichas la razón siguiente: 
sitios concilios ecuménicos pudieran e rra r, no habría 
en; la iglesia ningún juicio seguro para terminar las di
ferencias sobre puntos dogmáticos, y conservar la-tini- 
dad de la fe. Añádase también que si los concilios" ge
neradles no fueran infalibles en sus juicios , 110 pudiera 
considerarse como condenadn una herejía, ni como ver-* 
dadera herejía. Ademas no habría certeza sobre muchos 
libros de las Escrituras, como'la carta de san Pablo á 
los hebreos, 1» segunda de san Pedro ,*la tercera de san 
Juan , la de Santiago, la de san Judas y el Apocalipsis 
de san Juan. Aunque estos libros-fueron recibidos por 
los calvinistas, otros los pusieron en , hasta que el 
concilio iv  I09 declaró canónicos. En fui, si pudieran 
errar los concilios, hobria verdad en decir que lodos 
cometieron un error intolerable, proponiendo como ob
jetos de fe cosas cuya verdad ó fiilsedad no era cierta'; 
y de esta manera desaparecerían los símbolos de Nicco* 
de Constantioopla , de Efeso, y de Calcedonia, eri loá 
cuales, se proclamaron como de fe muchos dogmas que 
antes no eran tenidos por tales; y sin embargo han 
sido recibidos como regla de fe por los mismos nova
dores los cuatro citados concilios. Pero pasemos ¿ bus 
numerosos é impertinentes objeciones.

(1) S. Grefr. Naz. ep. 1 ad Clcdon.— S. Bas. ep .78 .— 
S. Gyrill. de Tr i n . — S. Ambr., ep. 32. — S. Athan., ep. 
ad episc. A friere.— S. Aug., 1, 1, de Bap-, c. 18. — Ss 
L eo , ep. 77, adAnatol.

72 hefdtaciom
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79 .— Opone Calvino (1) muchos tugares de la 

Escrituro en que los profetas, los sacerdotes y pastores 
son tratados de mentirosos, é ignorantes: Prbpheta us- 
que ad sácerdotem, cuncti faciunt mendaciutn (Jerem. 
v iii, 10). Specmlalores ejus em i omnes...: t í  pastores 
ipsi nihil sduní ( Is. i.vi , 1 0  ct 11). Muchas voces la 
Escritura para reprenderá los malos, reprende á todos, 
como observa san Agustín ( 2 ) sobre este pasaje: Omnes 
(¡uotmni (]Htv mQ suni (Philjp. i i ,  21). Lo cnul segu
ramente no cuadraba á los apóstoles qao solo buscaban 
la gloria de Dios, y también dirige san Pablo á los fili- 
penses esín exhortación: hnitalores mei slo te fva tyts, 
et observate eos qüi fía ambulanl ( m , 17). Ademas de 
que cñ los primeros textos citados se habla de tos sacer
dotes y pastores considerados en particular , que enga
ñaban al pueblo, no. de los que* hablaban reunidos en 
nombre de Dios, añado que la iglesia del nuevo testa
mento ha recibido promesas mucho mas seguras, que 
las que tuvo la sinagoga» que jamás fae llamada como 
nuestra iglesia Ectlesia Dei viví, columna et firmamen^ 
lum■veritatis (I Tim. u t ,  15). Replica Calvin» (3) qife 
nuil en la nueva ley hay muchos falsos profetas y se-, 
ductores, como lo asegura san Mateo (x x iv , 4 ):'E i 
miültpseudoprQphclw surgenl, et seducent mullos. Por 
desgracio es verdad; pero este texto debia ^alvino apli-. 
cario mucho mejor á si miamo, á Latero y á Zniuglio, 
que á los concilios ecunióniíos de los obispos, á quie^ 
nes fue prometidd 'la asistencia del Espíritu-Santo; de 
6uerte que pueden decir: Vimm est Spirüui-Sanclo et 
nulis (Act. xv , 28). ■

80. s e g u n d a .odjecion. — Opone Calvino áloscon- 
cilios 2.° la iniquidad del consejo deCoifás, que fue,un

(1) Calv., lfist. 1. t ,  c~ 9, § . 3.
(2) S. Aug., de Unit- Eccl., c. 11.
(3) Calv., loe. citM §. 4.
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concilio general de lodos |ps príncipes de lo* sacerdotes» 
y en el que fue condenado Jesucristo como culpable de 
muerte* D« donde infiere que los concilios aun ecumé
nico» son falible* Nosotros si»lwmente sostenemos la in
falibilidad de los concilios generales legítimos, á quienes 
asiste el Espíritu-Santo; pero ;,cómo puede considerar
se infalible y asistido del Esplritu-Santo un concilio en 
el cual se condenó á Jesucristo como á un blasfemo, 
por haberse proclamado hijo de Dios» aunquedió tan
tas pruebas de serlo, y en donde se emplearon tantos en* 
ganos, sobornando á los testigos y obrando por envi
dia, como lo reconocí)) el mismo Pilatos? ScieLat entm 
qitod per invidiam tradidimnt eum (Matth x x v ii ,  18)»

81. tERCiíua objecion. — 3.a Objeta Lutefo (en 
el a r t  29), que en el concilio de Jerusalen cambió San
tiago la decisión duda por san Pedro, púesto que ha
biendo dicho este que los gentiles no estaban obligados 
á las observancias legales, sostuvo al contrario 'Santiago 
que debían abstenerse de las carnes inmoladas á los ido* 
los, de la fornicación, dé la sangre y de los animales 
ahogados: Jo cual verdaderamente era judaizar. Res pon- 
den san Agustín y san Gerónimo (1 ), que por est.i pro- 
hibicioii no fue cambiada la decisión de san Pedro, que 
no se impuso propiamente la observando de la ley an
tigua, sino que fue un precepto temporal de disciplina 
para tranquilizar á los judíos, que ol principio no po
dían sufrir el ver que los* gentiles se alimentasen de 
sangre y carne, á cuyas cosas tenían tanto horror; fue 
pues un simple precepto, que pasado aquel tiempo, 
no tuvo ya fuerza, como observa también san Agus
tín (2).

92. c o a r ta  ob jecion.— Se dice ctfie en el conci-
•

(1) S. Aug., 1. 32 contra Faust.» c. 13. — S. Hier., 
epist. ad Aug., qu® est 11 inter ep. Aug.

(2) S. Aug., loe. cit.
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lio (le Ncocesnréa, adoptado* por el de Nu’ea I (como se 
certifica en el de Florencia), se bolla el error que pro
hibía las segundas nupcias en estos términos; «Presby- 
»terum convivía eecundarum nuptiarum interesse non 
»debere.» Y se objeta, ¿cómo podio haberse hecho 
esta prohibición después de lo que dijo san Pablo: Si 
domierit w r ejus,• libérala est ; cui m il nubat, tan- 
tum in Domino (1 Tim. v i( , 39)? En el concilio de 
Neocesaféa do se prohibieron los segundos.nupcias, sino 
únicamente su celebración.solemne, y los festejas usu- 
ilos en los primeras; por eso se prohibió á los sacerdo
te» asistir, iro al matrimonio, sino al fegtin que era 
propio de la solemnidad. 5.° Objeta Lutero que en el 
concilio de Nicea fue prohibida la milicia , aunque san 
Juan Bautista la hubiese declarado lícita (Luc. m ,  14), 
En el concilio no ee prohibió la milicia, sino la inmola
ción á los ídolos con el fln de obtener el cinluron mili
tar, puesto que según refiere Rufino (1); no se conce
día esta insignia sino á los que sacrificaban, y esto es 
lo que condenó el concilio en el cánon n . 6.° Objeta 
Lutero que en el mismo cbncilio se mandó rebautizar 
á los pauliníanos, mientras que en otro al que tía san 
Agustín el nombre de pleno (se cree que es el de Francia 
celebrado en A rifo), se prohibió rebautizar ¿ los here
jes, como lo hizo el papa san Estovan contra el sentir 
de san Cipriano. En el concilio de Nicea no se mandó 
rebautizar á los pauliníanos, sino porque creyendo estos 
herejes que Jesucristo era un puro hombre, corrom
pían la forma del bautismo, y no bautizaban en nombre 
de las tres personas: por eso era absolutamente nulo su 
bautismo. Se diferenciaban en esto de otros herejes que 
bautizaban en nombre de la Santísima Trinidad, aun
que no creían que las tres personas ton igualmente 
Dios.

(11 Rnífm .. H isto r.. 1. 10. C. 32.
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83. q u in ta  OBJECION.*—T.° Objetan loa novadores 
quc.cn el concilio m  de Curtogo (con..47), se contaron 
entre Io9 libros santoé el de Tobías, el de Jtidilh , de 
Baíuch , la Sabiduría, el Ec lesiástico y los Macabcos; 
mientras que en el concilio de Laodicea (capítulo úlii. 
mo) 9on rechazados dichos libro».' Se responde 1.° que 
estos dos concilios no eran ecuménicos; el de Loodicca 
fue provincial compuesto de veinte y dos obispos; pero 
el de Cartago fue nacional y concurrieron á él cuaren
ta y cuatro obispos < y ademas fue ■ confirmado por el 
papa Lcon IV (asi lo dice el cánon de libeilis, dist. 20), 
y posterior al de Laodicea: por eso puede decirse qu« 
conigió primero. 2.° El concilio de Laodicea no re
chizó los libros mencionados, sino que omitió solamen
te contarlos entre los canónicos, porque entonces era 
una Cosa dudosa; pero habiéndose ilustrado mejor la 
verdad en el concilio w  de Cartazo, fueron Admitidos 
con razón como sagrados. Oponen lo 8.°, que en algu
nos cánones del concilio v i fueron expresados mu
chos errores, entre ellos la obligación de rebautizar i  
los horajes, y la nulidad fie los matrimonios de los 
católicos con estos. Respóndese con Belarmino (1 ) , que 
dichos cánones fueron supuestos por los herejes ; y por 
eso en el concilio v n  (act. 4) se declaró que no perte
necían al v i , sino que habían sido redactados muchos 
años despues cu un concilio ilegítimo, en tiempo de 
Julián U , concilio que fue rechazado por el papa, como 
lo certifica el venerable Bcda (2). -0.° Dicen que el 
concilio v i l ,  es decir, el n  de Nicea, fue opuesto al 
de Contanlinopla, celebrado bajo el emperador Copro- 
nymo con motivo del culto de las imágenes, on el cual 
fue prohibido este culto. Este concilio de Constantino- 
pla ni fue legítimo, ni general, siuo celebrado por un

(1) Bel lamí, do Conc., I. 2 ,  c. 8 , y. 13.
(2) Bcda, lib. de Sex. aetat.
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corto númcto de obispo?, sin ínter vención de lo» lega
dos del papa* y de los tres patriarcas de Alejandría, 
Anüoquía y Jeruaalen, que .debían intervenir según la 
disciplina de aquel tiempo.

84. SEXTA OBJECION.*— 10. Dicen que el conci
lio ii de Nicea fue rechazado por el de Francfort. P iro  
responde Belurmino en el lugar citado , que fue ¿ con
secuencia de un error de hecho, habiendo supuesto el 
concilio de Francfort, que se había establecido en el de 
Nicea que los santas imágenes debían Ber veneradas con 
culto de latría, y que^e&le coucitio -se había celebrado 
«in el consentimiento del papa; cuyas dos suposiciones 
son falsas, como se ve por las actas mismas del concilio 
de Nicea. 11, Objetan también que en el iv de Letran 
6£ definió como de fe la trausustanciacioii del pan y 
del vino en el cuerpo y sangre de Jesucristo , aunque 
en el de Efeso se lanzase el anatema contra los que 
profesaran un símbolo diferente del redactado por el 
primer concilio de Nicea. Respóndese 1.° que el conci
lio de Lelran no compuso un nuevo símbolo, sinj que 
definió únicamente la cuestión que entonces ?e «git.<l»¡i.
2.° Que el concilio de Efeso anatematizó á los que h i
ciesen un símbolo contrario ¿I deNLcea, pero no uno 
nuevo en el cual se anunciara algún punto antes no ex
plicado. 12. Oponeif ■ ademas, que definiéndole las 
cuestiones en Jos, concilios por mayoría devotos, pueda 
fácilmente definirse un erro r por medio de un voto maf¡. 
El error puede muy bien caber en lu¿*osjimblcas pura
mente: humanas, y la parte mas numerosa triunfar de 
la mas Bauo; pero no es lo mismo en los concilios, ecu
ménicos, en donde preside el Espíritu-Santo, y á los 
que asiste Jesucristo, según ,1a promesa, divina quede 
ello se nos ha hecho.

85. s é p t im a  o b je c ió n . — 13. Díccsenos, que el 
concilio no tiene otro objeto que buscar la verdad , mas 
que el resolver las dudas perteneced la E sm tu ia  , y
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que de esta manera no dependen las definiciones de la 
mayoría de votos, sino del juicio que es mas conforme 
á la Escritura; lo cuiil les condujo ó decir que cada 
lino tiene derecho de examinar los decretos del concilio 
para ver sisón conformes á ia  palabra de Dios; asi dis
curren Lutero, Calvino (1) y otros protestantes. Res
pondemos que en los concilios ecuménicos son loa obis
pos quienes forman el juicio infalible de los dogmas, ol 
cual lodos deben obedecer sin exárhen. Ésto se prueba 
por el .Deúteronomio, en donde arregló Dios que se 
resolviesen las dudas por el Facerdote que presidia el 
consejo, y estableció la pena de muerte contra el que 
no obedeciese: Quiaulem superbierit, noltm obtdire ¿a* 
cerilotis imperio, morielur homo Ule (Deut. x v i i ,  12). 
Se prueba también y con mas claridad por el Evange
lio , en donde se dice: Si ecclesiae non audieril, sil ftfri 
sicut clhnicus et pubticanm (Matth.- x v m , 17). Ahora 
biiín, como se ha dicho, el concilio ecuménico represen
ta por una decisión común á la iglesia ó quien se debe 
obedecer. Se añade que en el concilio de Jerusalcn (act. 
xv  y x v i) se definió la cuestión de las ceremonias le
gales, no por la Escritura , sino por el voto de loa 
apóstoles; y todo el murí&o tuvo que obedecerá su jui
cio. ¿Luego, replican loa sectario^, la autoridad de los 
concilios es mayor que la de la Escritura? Lo cuales 
una blasfemia, exclama Calvino (2). Respondemos que 
la palabra de D i^ t ora escrita como la Escritura santa, 
ora no lo es té , como la tradición, es ciertamente pre
ferible ¿ lo s  concilios: estos no formen la palabra de 
D ios, solamente declaran cuáles Son las verdaderas Es
crituras , ó las verdaderas tradiciones, y cuál su verda
dero sentido: asi que no les confieren la ¡nfalibildad,
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sino gue declaran la que ya ten iah , sacándola de las 
tatemas Escrituras, y por ello determinan los dogmas 
que en lo sucesivo deben ser creídos por todos los fieles: 
c|e esta manera definió el concilio de Ñicea, que el Ver
bo es Dios, y no urnt criatura; y bl de T ren to , que la 
Eucaristía contiene el verdadero cuerpo^ y no la sola 
figura de Jesucristo.

86, Pero dicen los herejes que esta iglesia no so 
compone solamente de los obispost sino de todos los 
fieles, eclesiásticos y seglares; ¿de dónde viene pues 
que solos I09 obispos celebran los concilios? De aquí las 
pretcnsiones de Lulero relativas ¿ que todos los crislia- 
dos de cualquiera condicion que fuesen, debían eer jue
ces en los concilios. Asi lo eoetenian los protestantes en 
tiempo del concilio de Trento, diciendo que ellos tam
bién tenían voto decisivo sobre los puntos dogmáticos; 
y en el mismo sentido se expresaron cuando fueron in
vitados de nuevo i  concurrir al concilio para explicar 
sus m ones sobre las materias controvertidas^ habién
doles prometido el concilio con un nuevo salvo-conduc
to todas las seguridades durante su permanencia 
en T ren to ,4y toda la libertad de conferenciar con 
los padres» y de retirarse cuando á bien lo tuviesen. 
Comparecieron bus embajadores, y empezaron por decla
ro r que no era suficiente la seguridad que se les otorga
ba ; en virtud de que había decidido el concilio de Cons
tanza que en punto á religión no debe ser guardada la 
fe pública. A lo cual respondieron los padres que el sal
vo-conducto dado por dicho concilio á Juan H us,no  le 
fue concedido por la asamblea f é la cual pertenece pro
ceder en materia de fe. Bino por el emperador Sigis
mundo: por eso el concilio podia muy bien ejercer su 
jurisdicción sobre el heresiarca. Por otra parte, como 
hemos referido en la Historia (1), el salvo-conducto da-

(1) Hist., c. dfr, art. 5 , n. 43.
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do ó Juan Has por el emperador , era solaraeote^ para 
los otro* delitos de que era inculpado, no paro los erro
res contra la fe; asi que cuando fue advertido de entono 
supo qué responder. Los padres pues contestaron á los 
protestantes que el salvo-conducto que lea ofrecía el con
cilio, los dab^una seguridad diferente de la que Juan 
llus fe liabiu procurado. £n  seguida presentaron los 
embajadores tres pretensiones enteramente injustas, pa
ra en el cajo de. que los luteranos compareciesen en 
Treuto (1). 1.° Pidieron que las cuestiones de fe se de
cidiesen por Jo Escritura sola; ló cual no podia ser con- 1 
cedido, una vez que el concilio había declarado ya en la 
sesión iv , que las tradiciones conservadas en la iglesia 
católica merecen la misma veneración que la sagrada 
Escritura. 2.° Exigían que todos los artículos doíinido9 
antes por el concilio se discutieran nuevamente; lo que 
tampoco podii ser otorgado, pues hubiera equivalido 
á declarar que (l concilio no era infalible en cuanto á 
las .definiciones ya decretados; y esto habría dado la 
victoria á los novadores, autes de toda discusión. Pedían 
lo 3.° que sus doctores se sentasen en el concilio como 
jueces ál lado de los obispos para definir los*dogmas.

87. Respondemos con san Pablo qufe la iglesia es un 
cuerpo eu el que lia distribuido él Señor á cada uno sus 
funciones y deberes: Vt>3 autem eslis. corpus Chrisli, et 
iuembra de membro; el quísdam quidem pósuil Deus m 
eedesia, primutn et apostolos, secundo propheiasi 
terlio doctores (l Cor. x u ,  27 et28.); y eu otra par
te dice: Alias aulem pastores et doctores (Eph. iv>
11); en seguida añade: . Numquid omnes doctores 
(ibid. 29). Ciertamente que oo; DioS há colocado en la 
iglesia pastores pare regir los rebaños, y doctoras 
para enseñar la verdadera doctrina; y ha recomendado 
á :los otros no dejarse llevar de las nuevas: enseñanzas!

(1) Pallavic., historia del concilio deTrento*



Itok'irinñ vériis tf nptite ubduci (l!a¡ür. m i,
9) v y «adema» tybcdeccM y e&ten sUmfeqs á- los supe
riores que les fúérín/dado&r Obedile prcspositis ventris, 
et súbjúbetkw'JtípstíenHn pefvfgilant* guaníralíótietnpro 
anmml&s ¿ertn> rediiltuti "(IbidJ 17), < Ahora Mea, 
¿cüéJesiBo&ilkH nftaéstrps i  quienes prometió el §eñor i\i 
asistencia hasta' ejfindtil muiMk>? Í)or de' pronto fueron 
kwapóstoks ,;á los que ái\o : E t eice tgv volriaeum sum 

■ omtttímsldKbks usqut adccnsttmm^tí&nerti scccuü (Matth, 
c x iiv fir , £ 0 ^  proinetiéndóliiB al'EsplrilusSañtaquelpei^ 

maneteríakon elltMpBD*ei»»lHtrles>tt)da»er'dhd: Et.egó 
rogabo pat+em, et alMm Purtqlelunuíhbit votyü, mí iná* 
néaí tobiscmtm fBíetnumt^ioñn.wyí r 16). Y Lairibien 
lesdjjo: Ctm aufemtemerü iileSpirütls tierüati*,¡dúéeb¿i 
do¿ ommrfr verit/atém ¡(Joaih x v iv lJ ) .  Pero los1 apóste^ 
Jes etnn mürbAlogvydfcbkti dejaf el imifida}-¿b<5nho pws 
conipreriderque ol pspíritii 'Santa permanecería siena* 
pr& con ellos pára inslruLrlel'én ia s  verdades do- la fe* 
y ^pftra ^qwe «líosinferno» lo hiciesen á su >ei qon loa do-» 
más? Esjp‘supone que otfds lfeB sucederían ,:qu¡c con la 
asistencia divine ,gobernásea’:y !  enseñaran aat pueblo 
cristiano, Y efitoŝ  sucesores da los apóstoles son precisa* 
mente los- obispos establecidos pbr Dí<* pararég¿r el re- 
béño de Jpsncriíto, como dice cliajróstoltt^j/BtMÍtte tió* 
bis ¿Bl'úniverso gregU ir\ qnp vos Spirttua-Sanctus'lioistlit 
episcopos regere eccle»itimi ()ei, quom acquiavit san guiñe 
w o^A ot x t |  28)r S ab rfr^ te  papnje diae l s i ió ‘^1): 
(rlllnd . in qaó \tosSpiritus-Sanetuspo!»uit &íc. de m* 
¿qiikprteprie epUc*|ii spot* iateliexit^) £ l -rón¿ilio de 

•Trento (sejiS/Ximii, capí v) fie «tpre^ó en esto* térmi. 
qos: «Dec¿arat preeteir b®MroB eclosiasllcos-grados, epi- 
«scoposv4ui'm apo&tólorumlocura.successeruntw..'posi- 
»tos & Spiritu-Saucto regere «'cclesiam Dei, cosque 
upresbiteris superiores esáe.p Afilo^obispóSienílo* con- 

. j if■: J.■< i I . i j ■ .
( i )  EbMus in c . 2 0 , Actl M, IB . k  -  ■ i
B. C. —  T. V. 6

I)E LAS 'flEA IJtA S.



ctties «oti tu*, tostaos y juece*. de ta fu> y dicen, eorao 
dijeran* loa apáalole&ieft uLomicíUo de Jcpusalen: \ isuw  
t t t  S p tr i iu i -S f n e /p  ei ttaU i ( á i t  x j r ,  18). i

Foc «so djca mi»' G rpqaiio(t) ;0<cEcolv«iae8t ¡n 
i>Ep¡scopoiiv Y &n I^éatio n ^ rtir  había-dicho aate8(¿)s 
«EpiséofiuS’ omncm : prinot^alun^ iet potetitaftem lilbrq 
uonods oblinpt.l) Yfel.oooQÍHo dé Gülcedoiri>3 «Syoodiu 
uopiscoforum e,st,iH)n cler¡Cor»^aéupeiflwW' forss 
Hrtdtüte (3).^ Y «uaqtrt ett el c fc íc i^d e 'C ao s tana* w? 
admjtic^n i  darsua vdlbsáiltaketUogas, juri^oQBwU # 
U»,' j  á ; l09 miakLros 4b. toa pcínpipefr, ce> declaró na 
obstante rt(u0 est» n ose  pnctlcahr tuno par- Wcwieq»- 
ntenteal isisma» & Co/de etftinguirto^peMKiiorte^cto 
de loa dogma» ikr fe.: -Se Babetambib» que « r  la q/ana- 
bisa del cloro de. Ftancis do,< 165Gv'; protestacqii> los 
ctarQ» de Portal por medíqde»uo édicUwpúblico .que roí 
Toeoiiocian por jueces de la femqs^Uo éílpeisoloBjobis-) 
l»a>* EL arzobispo dw SpalatrOv: M arca^ntoiilo de-)t3^ 
minia,' cu ja  fe erá rmwquk'4a»|m;l^a-t.:ave«t[«róeqti| 
proposieiop:, «Gottfeensus* totius eeolffiia&itq* aliguen S ith  
«teü-k» ndn^núnufi ffltolligitu* i n .laici$, i quam etiam úr. 
vprselaüsrsuot t'nini etiáiii; laici jnecchsla, fmp maj#*- 
wrem p árta la  QDnslilUuiíli» ¥■ fue cw ideo^di to r ta  he* 
réiica poi la faCuIta^ tlé la Sorbom; «HeooproposiLiU 
weat harelicir, quatoi^s adtp^oposjtiaiiQS fctití flletuei*- 
■j)¿4S coawosún^Uiwaip.it^uifilw» i v  i , 

i 8 9 ;i E s verd&4‘̂ uc ea los totociltos eoumtSroicia»»  
concede v á td rteo ifiv o ii lát generales ide las; úrdenos* ry 
aMat ¿imites J. ipecflesWtt: p6rjpri*begkr y *cqetqmfajti 
por tal detaas., ■ seguir ta ley ardipari^v solos.4o* obispo!* 
si>p> ji«ceBv-e«vfo4ni>o 'á  la ttadicioii dq l o s a r e s ,  f  
o»Mp. euaíñao«in ^ipriaíio/!saa 'llafiipii u n í jkmbroeio,

■>i'(1)-"f9; Gipr-, ep; «id Ptippm. •
(*2) S. lgnat., ep. ad Trallian.
(3) Tom. k conqil./fr. M U  f

8 2  ttErUTACKhl !
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eoii Guróiiinao* Qsib, fian Agustín y'sari l¿eou c] Qrnn- 
de (l)r ftíra ac dictí, uow lo usisliuroo al' euneiliu de 
Jtirusabeii> los obispos , pino lambieu los antianos: r£cifl-' 
veaerimt apostoli et j«morw (A ct x v , 16). Dieron tam
bién su dictamen: Tune jdatuU Apósiolu el scniori- 
bus &c. {'22). Responden, atgilpos que por «ncianos se 
entienden los obispos qüe habiéu sido consagrados per 
loaapóstolés. Otfos dicien que agüeita no fueron llama
dos como jueces sinocoino tonsejoros para cjur su pare, 
cer, y de este- moda tran q u ila r. mejor al pueblo. No se 
puede objetar que muchos obispos so» guiados por las 
preocupación es r ó que son de malas costumbres y 
destituidos de la asíslciicía d iv in a ,'ó  ignorantes y 
privados de U ciencia necesaria; porque habiendo Dios 
prometido á su Iglesia*'!#' tn fa litlH d iá 7 e n  cll.i al con
cilio que la representa, prepara y huce concurrir los 
medlm éom&ficnt^píffltotitflnlelfiií-dfe tos 
fe. Por consiguiente, no habiendo evidencia deque una 
definición ha sido defectuosa por faltar njguna condición 
necesaria^ tddo flel debe somuteree al juicio formado 
jjor «I concilio. . ; ;

[ 90-r: Bct cuanto ¿«los demás erfAres profesados por 
ios sectarios contra la tradición» contra los sacruraen- 
toa, contraía mita, contra la conmutan bajo la sola es
pecie-de pan* centra Id inrocucion délos santos y la de
voción á sus ■fcstftridBdes, á las reliquins é imágenes» y 
contrae! purgatorio^, las indttlgeaciaety el celibato ccle- 
skástico.iio hablaré aboca da ellowpor haberlos refuta
do suGcieiitiHWfulefciMiH obra dogmática sobre el conci 
lio de Trento , coatrq los reformados ( Véase Ja Bes, x x m ,

i  y 2). Pero para dar una idea del espíritu que ani'- 
rna áestos nuevos doctore» de !a fe , haré no taraquí

■ í .r.- : i 1 . ■ i . - ■
{ í\  S. Gjpa.adJubaian. —fS.H ilar-deSya. -t-JS. Am- 

b r . , ep, — S. H ier. , «pol. contra Ruffin.— Osius, 
apol. — S. Áftg.,fP-ad Solt*j*-S. Leo Magnos, Jp. 14.
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nnu pt'oposiciori curiosa, - qm* Lulero avbuturó públicav 
mente en un sermón, fcn eircunstjjüeiaa:que estaba irri- 
lado contra alguno» turbülentesiquo nphabian queridd. 
depender do su ¡consejo. Djjoipui» para inspiraríe* tis 
mor: »Revoearé' cnanto he, escrito:y enseñado, y ind 
«retractaré declIo(¡l).» (Hé aquí la beílaifeqüe entóñaba 
este iráevo'reforraador de ¡La i iglesia^ pronto fi revocarla 
si note viese rospetadol ¡Y taj es la de t&ío* los dqnwg 
sectarios, quienes no -pueden ser constante» en sti 
creeiicia, una vez separados de la Verdadera igleui», que 
es;la única áncora de salvación, i <: ■ < ; » <; i i •;
/ .- i \ .  - • ‘ ■ ¡i i ¡.1 ■■ i ;< o , - ■ £ n- j i1 '* *

'i i . ; ■ m.'. l'[ ■ ¡ ■ 4 '■ i 1 ¡ M
X II.;

- • ¡ ... . . I , . , • • ;
f t e f « iM l « n  d «  l» « e rp « r© *  d c rll#ff*acl
■ ; . - •’ ’• t . . li.1 i. '

■.' ■ .1 i ■ i I li.:' ni ¡:>'! • tjj
- 1. Para refalar el falso sisCemai de Miguel Bayo; 

es necesario trascribir sus setenta y nueve froposickine* 
condenadas» las cuáles dañ é conocer su* sistema; lié  
«qui estos proposiciones ccnsarftdas pot el papa1 'Pió V, 
en 1564, en 6U bula que comienza con estas patabras! 
E x  ómnibus af/líctionitnis, ócc. «l < Nec.Angdi, néc pri- 
Rijii hominis adhúc integri merita recte voewntur gra- 
n lia .-^ 2 . Sicut opus mafoto e& halara'subí est mortU 
nffttérnae metñtoriujn? slc bónum opus esí rotura ¡sua 
»B8tvftffiaetern®-tter¡toi'iiB¿í»-4* 3. E tto á is  AngalisvtÁ 
.*primo liomini.-si in stakú iHo peranansissent uRque 
«ad ultimcrm vit®r felicitas: esaet m erces.'ét non gra- 
sitja. —^4iiYita aeterna homini integro, e t.angdo , pro- 
»missa fuit inluitu bonorum operum : el bopa opera 

-*eí lege m turte-ad llla tn  conséquémfonr¡pér se süffi- 
f >' i í*-í • •• 4. *Tl r * f í .•’ !!■' . : ■ ,i . ,t*¡H y  - -  .£í* .n-> , ,v! 

.(U) Lulhervy-sernt iü- AUí*.' 1 -̂7.^y». 2M. --  .í^n
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»ciu^. — 5. i i r  prómiwione fació angelo, e t primo ho- 
»inini^ JGonUoetur iioturfiHs jqstitiae; coostitulio, qnit 
»pro bonisíopcribuH\ sine alto respedu--frita..stefuu 
«j^Slisí promíttítur; —  6. Natdraíi kgc cofi6tiiutuntfuit 
»hoinlrii, u t ’6iin «b£dient¡a pérge.ve carel ,-ad: eam v¡_ 
Mnra pcrtrniiBiret 4 in qun mdri non posset. —  7. P ri- 
►>mi ihominis iirtegri menta (Wruat priinffirerealioiiis 
»muñera: eed ju sta  modum loquen di Scriptur^ Sacra;, 
unan recto vocantur graliffi, quo fit u t lantum roerita, 
»non etiaifrgratio! debeant riuncupari.-^-t 8. In redem^- 
5>|)üg per groliam ChriMi nullum iuveni-ri potpst bonutn 
»meritu!n» iquod -non sit gratis indigno coílatum.r-if,9. 
»Dwia conccssii homini integro etangelo, forsitanv non 
»improbaiula ralione>ipasaunt riici gratfo:(sed quia ser 
>:ciindüm usufti Scripiur® nomine gíati«a ,tantum ca 
»muncra intelliguntuf, qu® per Je&um male mcrenti- 
»bus et indighis conferuntur; ideo ñeque raer ita , iícc 
nnierces quae illis redditur, gratia diei debet. —  10. 
aSólutionrm poénae temporalis^ quae* peccalo dimissor, 
»saepo m anct, et corpoi is resurreclionera , proprie non 
»nisi meritls Chrisliadscribcndam csb&—-1 1 . Quod pie 
»ct jbstein hac vita morlali ufique in Quem conversa ti 
»vitom consequimur seternam, id non proprie g ra tis  
»Der, Réd ordinetioni nalurali slatim initio creationis 
jiconstitulep, justo Dei judicio deputandiim es t.—  12. 
>)Nec in hac retribtilione bonorom ad Christi meritum 
»re8picitur,«ed tantum ud primam constitutionem g c- 
«neris huma ai in qua leg« naturali insti.tulum est, ut 
»justo Dei judicio obedienti® mniidatoriUn. vita set e rúa 
»réddatur.— 13. Pelagii sententia e&t, opus bonum ci- 
»trg gratiam adoptionia fadnm  non case rogni cfleleslis 
«meritoriuiü. — 14. Opera bona A flliis adoptionis fa 
»cta non accipiunt rfctionem tnefili ex eo quod fiunt per 
HBpiriium adoptionis inhabitantem corda filiorum Dii, 
«sed tan tu m ex oo. quod suh't confomvia-legi, quodqqu 
»p«r eá ^rrcstatur obedieiilia legi. — 15. Qjwra bu na
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»justoruni Iton acciphnl hi die judicü c itr m i amplio- 
»ram iweteMem, qóald justo Dei'judicio nerentur ac-
»Cíp^re.-*— 16¿ ftatio raeriti non consislit in éó quod 
liífai béné operatur habeat grotiam ct ¡nhabi tantán 
»Spiritum Sahctum, eed in eo nolutai quod obedít divi- 
»iiá6 Jeg». — ̂ 17. Non ast Yera logré obediente i quae fit 
aíliMS cháritflte.-— t8 ; Séntiuntcum Peí agio, qüi di- 
«CUnt, ewe ivécefearium ad rationem meriti, u t homo 
»per grrttlam fidoptionfe smblimetur . nd &tatiím deiíi- 
nCUrti.-^ 19. Opera natechutaenGruns* ut i id e v c t p(E‘ 
anitentia anta rernisslonem peccaifcrum; facta, gunt 
»viíaB aeternse merita , quam li non con&equcntur, nisi 
aprhis praróedeMium delictofrum impedimento tollan- 
»tflr. *—i-20. Opetía justitiffi, et temperautiffi/quafc Chri- 
»élírifecit, «fjí d Ígnita te persona operantisnon trnxe- 
wfütil majorem valotem .-^ai.-Nultun» rat pcccatnm 
>»es ntitora sua; veníale , sed omnt peceotum me retur 
«jicETianS aetérnam. — 22. Humanes na tu r e  sublima tio 
o>et exaltatio in roneorUum dwitisfc no tar»  debita fuit 
ninlegíitati primse condttionis; ac proiftríe haturalia di- 
JíCerida feÁt, hon supernaturalip, —  23-CUm Pclagio sen- 
rttruht, qui tes  tu m Apostoliad romanos secundo, Gen- 
Mea, yute legtm non kabent, mrúraiiter qum iegis sunt 
nfaciunl, iutflHiguíit de gcntibus ftlem non hobenti* 
»bus. Absurda est eorum (tenténtja , qui dicunt,
nhólttifiéih ab Iriitio dono quodum su per natura H, et 
»gratuito¿ supra conditionem n a tu rs  fúisse exaltatum, 
»ut fide, epe , choritíite, Deum superiiaturalitór colé** 
jj'tfet, —  2S- A Tanis et ótiosis hominibus tecuridum in- 
»sipícntiam philosophorurt excogítala est$ententia,fco- 
»minem nb inilio sio conptitutum» ut per dona tintura? 
nsuperaddita fuerit largitate conditofis sublimolus, et 
»in Dei Dlium odoptatüs j e t a d  pelaglonisinum rejiclen- 
«dfl est illa sententífl. —  26. Omnia opera ínfidelium 
«Tlurít peccatov et philosopliorum virt uten fuiit vitia.— 
»27. Integfitot prima crefttiohis roil fait iodebila hu-
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»mati* natura; exaltatio, sed naluraln ejus coodrlio. —: 
»£& Llbettm  axbilriuqn sinb g ra tis  Déi adjulorio ínm 
mfci id  1)ebcaflduin valet:.-*t 29¡. Pqlafirtnus est ecroi 
jidlcerd, quod libertinaarbitriun¡rilét odulhim peqpa- 
>’tom vilait^univ-^SQiiNon soluta fu res i¡ tunt ct la Leo - 
»ne*¿qui Chrifitudq vi*m etetáium vttáitaüi, et vil® ne- 
»gadti; serieliftmqutcumquoalitiisdeqünta pcrChrislum 
xiiiTÍam i hbc est, nd.atíquam justitiamiconsceu
«dli pos se d itun t; aul t«ntatioili ulli «rae grytiee ipsius 
»adjutorio?erirtere homiienk posse, rio ut in eam non 
«indu ratil r «. a u t ab-ca «u peretur. —  3 L Gl i ar i tas purfc- 
nctai et «¡irara, qu& catex corde puro et coivscicritia bo- 
>:tiar et fide non ficta t kart in catcchumfiifr, quam ii\ 
upaeMtant|bu8, poteslesfift 6¡ne rerataiónc peccalorum.—  
»33.iCatechumfciius-juste, tetíte et sánete viVit, ct 
» mándate Delobscl-.Vai, ac legeta implet per charitatofti, 
namtc obtenían reroiasfcmem peccatorum, quo in bap- 
mlistni la vi ero demum percipitur. M . Distinctio illa 
ndupiieis amorfa, natúralis iWelieetif quo Deus emalur 

Da! auctor natu ra , et gratuitiy quod Deus Bmelur ut 
ubeatificotor, vano est, et cómmentiLia, e t ad illu- 
odendum eacris liUeris, et pUnimis veterum tc9tiraoníis 
»«xcogHirtfl.— 35. Omne q u o d ag il pcccator, vel ser- 
»vui peccatii <pectatum g<4.-r—36. Amor naluraln, qui 
»ex viribtifi natuit) exorilur, el sola philpsophia per 
welaUotieta preesumptioíiis humana?, cum injuria cruda 
nChrWli défenditur íi tiónhullis doctoribus. — 3?. Cum 
nPelagio eentit, qui botii áliquíd naturoüs, hoc est, 
»quod e i  natura swlis viribue ortutn dveit, agnoscit.— 
»38. Qmnis dmor crea tu rae naturatie, aut \itiosa nst 
»cupiditaR, qua munduH dilígitur, qure á Joarme prohi- 
»betur; aut laudabilis illa charitag, qua per Spiritum 
»Satoctum in corde diffusa ,-Deu» ambtnr. — 39. Quod 
»vo)untttrie fit ,etiaihsi in neccssitale Hat, liberetamon 
»fit -*-<.40. In otanibus buís actibus pcccator Beriitdomi- 
»nenti cupidüati. — 11. la libetlatis modus, qui est i



«nccé&Stoatu »ub liberta tis. homine nonreperitur m Scri- 
vp tu ris/so tí soUihrliberlaUs-á peccnto, ^  42: Jalstitia, 
»qun jlistificatuf par fldem irnpinscontislit frfrmaliter 
¡lir^obcdientia; mAndatarum, quae est operupi justitia, 
»nou aütera in gratiá aliqtaa animffi Infusa, qaaadoptatur 
»homo in ílHuiriDei , 'e t secundum' interioren! hominem 
»renovatur, et divinss noturíe conseja effiftitur, u t  tic 
»per ftpiritunri Sanctunp reriovalus, ddinoepfrbene vivere, 
wet Dei mondatte obedire possit.^r-43. Iri hominibuB 
«paínjlentibuB antc sacrarnentum absah itionw et'iq  ca* 
uteohiimenis ante baptisiftum ¡est vera, justifiealiú i et 
»sc|iafalá tameh á remissioncr peocatorum. —r 4 l .  Ope- 
w-ribus plerisque, ' quee i  fidelibus1 filint, so lum ut Dei 
»mandotÍ8 pareant, cujus modi stirit dbedire parentibu», 
«dRposUum'rpddepe, ab homicidio, & furto, á fornica- 
xtioruí abstioere, justifirpiítur quidcm hómines, quia 
msuíiI legis obediencia, et vera JfegkS'ju&Utia; non lamen 
joiis obtüient incrementa virtutum. — 45. Sacriftrium 
»mis«B non alia ratlone éét B&crifichim, quem generali 
villa> qua omne opus quod fit, ut sarria roe i et ale Deo 
»homo inhíírent. —  46. Ad rationem,'' et definilionem 
jtppccoBi non pértinet voluntarium: ncc deftaitionis 
«quíestiu eftyseil cnuííc et originis/, utrum omne pec- 
3>catúin dubiat essé voluntarium; 47. U-iide peccatum 
«origmis v<yc habet rationcm p&ccati, »ui« ulla rdationc 
nao rcepi^clu advoluntatem , á qua;origiuem hubuiL—  
)>4&, Peccatum originis est habituali párvuli volúntate 
«voluntarium , et habitual!ter dominalúr párvulos,"eo 
«quod non gerit controrlunt voluntatis aTbitriuro. —  
»49. Et ex habituó li volúntate dominante f it, ut'parvu- 
»lus decedens sine regenerationis Sacramento, quando 
tiusum rationis consequons erit , actualiter Deum odio 
nhabeat, Deum blasphemet, et legi Dei repugnet.— 
»50. Prava desideriáV quibus rotioDon consentit, et 
jjquiE homo invitu9 patitur , sunt prohibita¡p.rwcepto: 
Dtto» Goncupisce». —4 51. ConcupiBcenlia, ii\*e Íex;mom-
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wbfoRUTt)» Mpratfa ojui desideria^ rquAonvitisentiuiit 
»hbmlite6T.( banl‘T«pa! i|pgN ¡Bobcd ¡eolia: —* í>2¿'Omnc 
¿>BQclud esti ttjúl ooüdiltoMa^i u^ism iftiauótorem  et 
aonmes -pósteros- eoimodo1 infice ie poseit infrejt pri- 
»ma trah«gre8sio<r+4~>53.4}üaMurti e&t ex vi transgi%fi- 
vsioiiis, taulum meritorum jnalonun á  genorante'con- 
wlrahuotv' qurcurn -trimoritouS ndwwitur vitiia.qum n 
*qu¡ cum rttajoribu^— &4v''De(út¡Uva luco Eentefttta, 
tfDeum honiiÉi ; i)ihil impdssibi|e prseeepissefalso ir i-  
pbuitur Augu»tjino , e u t t  «PqlogíiiftitL-—r- 651 • Deüg non 
»l>otuiiset ih/initio Lalem créate h©m¡nem\"qualis nin>c 
ATiafscitürw-**■ 56.' iii¡ peccato;duo:sunt, aclus e t ' reatus: 
pUaitseuotQraiit^m aclu niliil paanet. oísi teatu*. wve 
robli^^tio Unde Un sacramento bá-
» p tism ¡,au t ueerdotis ¡algolulionc proprie rea tus pec- 
Mcali durrvtuxot tallUuf ; et ministerium Kacerdotum so- 
ílura liberat n rt>atu.— 58. Peccatorpcenifcens non Vi* 
nviflcatur ministerio sacerdote sbsolventis, sed & -tolo 
uDeo , qa¡ •paenítfeiitiam Buggercns, e t inspirans, vivifi - 
w ít  dúm , ct- resusoitat; m inhiterioáutem  Sacerdotis 
vsdlum rtatus LoBitur.-*— 59, Quando per eleemosirias 
ualiaque: popitilvntiifi opera i)eo patisíftcimüspro pccnis 
«temporalitiúsv nou dignum pretium Deo pro peccatfe 
xiiostitis offeñmin i sicut quídam eftanlrs «utumont 
»(nom eltoqui Mscmufe noltemoHqna ex parte r§dem- 
wptores),«ed aliquid facknus^cUjus intuitu d lm sliea- 
otisfactio nobis applicutur, et comrbuuicatur. —  60. Per 
»passionea «anctorum , in indulgen tita Cottimuiiircatas 
nnon proprie rciiimunl (ir ncwlra delicia, sed per com- 
«munlencm charitaíi* nobis eorunj pass iones iitipor- 
ntiuntur, et ut digni simus, qui ptetio tanguinis Chri- 
»Btl ó 4HTUÍ8 pro pecoatiü dcbítis liberemur.—~ ’61. Ceje- 
abrie illa duciontm distinctio, divine Icgls mándala bi
liaria m impleri, altero inodo quantum ad pneceptorüm 
roperum sutalantinnft lanluui, altero quantum ad cértum 
uquerodam moduifi/, videticet secundum quem valeant
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KOfXWMiletii perdacero ad regnum (hoc est admoflirm 
nmcritocum) con)metítitia e»t f et exptodenda.-^Qít, Ufo 
uquoqdeidiítinctio, qiia opua dlcitur béfarira boáum, 
»wl qui* éa ^bjeoto, et omnibaa cfrcumstantiw rectum 
»& t, <iL bonum (<|uod miomlUer bonum appelhara com- 
jjBueverunt), vd quia est meritoriam¡; Tfegní «terni, 
»eo quod sil á viv» Ghristi tacirihro per Spijrituni chari- 
> tatis» rejicienda e « L ^ 6 3 .  Sed et illa distinctio dupli- 
j)CÍR jlistili® alterius. quaí fit pee spiritum charitátU 
ttinhabitbnlem , /iJteriuF qna fit ex. iropirntiotie ^uidem 
n&pirtUn, > SAncti cor ad pronitenliam ex¿itanti», sed 
»|iODdutlv cor habitaniis» e t  in eo chatritátem diffiindcn- 
mIÍs, quat diMnee legin juitíñcatio imple® lu í ,  similiter 
»rejicil«ivt— 64.i Itea re t illa d¡Btinctie duplica mifica- 
»ti(MiÍ8,;altoríu|, qua vivificfltur peceator, duro oi pee* 
Jiflilentifc e t vilce tiov* proposituftiyct inchonlio per 
»Dei graliofn ¡jnupimtur t aJterws, qua vivllkoliír., qui 
wv«rtf jajsUlientinvet pnlfüeB yíwik invité Gbriiloeffiei- 
jjtuf: pariteK p»>mtaenlitia e<¡tT ct Sofipturis minime cwi- 
«gruen».-— bot ííon niw petaginrio errore admrtti po* 
•>te»t ustisflliquifl libcK>»rbitrii botas* sive! non malus; 
»et ^natiee Christi injuriam facit, quinita «entit e t do- 
•pet.— €6). SoJn Tiul^ntia repu^oatíiheriati hominnria- 
uturali. r*—67* Homo ipeccat, etiem domdBbiütór«in 
q«o quod nece9snrio facit.— .68. Jnfidelitaift puré nega- 
ulirfrin Ws, in ¡quipus Chxislus nün cr! prctiicalus ¿ pec- 
nebtum est.-H-69. JustiG ulíoim pii fit formalitor per 
aobedientiai» legis, non autem per orultam -commtioi- 
»G9tionem 1 et ¡napirationem gratiae, quae per eam jwíti- 
»fícatos faciat implare legetn. —  70. Homo ciiHlem in 
upect ato m ortnli, sfre in featu astenias damnationis, 
npoteat habore veram éharitntcm: et charila». ctiam 
«perfecta, potest oonsistere cum reotu «terna? d a m n a -  
ntioois. —  71. Per úoutñtiuuem , etiara cum cha rita te 
«perfecta , et cura voto siwcipiendi sacra meo tum con- 
wjuiMjtam, non remititur crim en* extra caum n necesita-
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litis» »ut m artyrii, slné actuali suícepliono socramchti.—  
»72. Oann« omninb juSlorum afílfei iones suri t ufctionra 
,)peccatorum ipsoruih; unde e t  Jo b , el m artyres, quat 
»|)«sw íu n t ¿ pro^ter pecata gaü pasei’sunt.—-73, Neraó- 
»prceter C hñstum , jesi absque peccato orkginali : hiñe 
»virgo m ortua ent proplcr p teca tu m ex  Adanr contra* 
»ctum, anmesquo'ejus^aflliciiones ¡h hac v ita , sicut ct 
voJiorutnjustorum ¡ fiicrubt u Ilíones peccati actuali*, vel 
)>oíiginal¡F.-*-14, Concupiscentia in .reruitin relapsis in 
upeccalum moríate, in tyuibu» jani dofninatur, f>ecoa~ 
»|um egt, «icut e t alii hábil iiVpravi.—- 75. Motus pra- 
»vi concu piteen! i#  sunt p ró sta ta  hominis vitiati prohi*
>. biti praecepto Non concupiscea; uude homo eos sen - 
iitieiis» et non consenliens, traosgreditur >pracepturn 
siYon coTfcvpisceá; quera vis transgredió in peccatum 
»non de|iu tei(in—f-76. Quamdiu ni ¡quid concupncéh> 
«tiaecamalis in.diligente est, nonfacit praeceptuíta: D ii 
nligea Oomiuum B m n H u u m . ejo toto corde luo. — 77. 
vSatisfoctiones laboríos© jucstiflcatonim non valent ex* 
npiari de condigno preña m temporalem restan tem post 
>:cutpona- condilioootam.— 7§. linraorta litas primi ho- 
»minis u o n e r í tg ra l i®  beneficium, *cd naturales con-* 
«ditio.—-79. Falsa est doctorunt pen tertia , prim ara 
nhominem potuisse k  Deo creari» et instituí sine ju sti- 
3>tio naturali

2. ‘Es necesario observar que entre las proposicio
nes que acabamos de trascribir* muchas de ellos roo 
de Bayo palabra por palabra, otras solo en cunntó al 
sentido; les tlrtiins son de HesseU, b u  compañero de 
«aludios, ó de otros parlidarios do Bayo;, pero como 
c’asi todas fueron ensañad as por este , se lw atribuyen 
generalmente. Por estas proposiciones se ve claramente 
cuál era ol sistema de Bayo. Distingue tres estados*, el 
de naturaleza inocente, el de naturaleza caída, y el de 
naturaleza reparada.

3, Respecto al prim er estado día*: l . w, que Dkw
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lia debido por jtntkin y en viftiidde.tta'derecbade |a 
enalten; ciiar «I ángel y til hombre, pera. i.lK<étc*rñ« 
hiena vtntnranznv comb *e veporrlosartlcuUtt2l ,  23, 
24 , 26/ 27 , 58, 7By 79-, tondenaHogi ;en¡la bula do 
Pio V; 2.*, que 4a gracia ' saÁtifIc&nte’era debido) A|n 
naturaleza iriotento1; esto proposieion1 enwnfirde la prU 
meta por Via de conaecuenci l̂ 3A  quq •l<w d®nw¿óft- 
fcedidós ó lort Angeles |  A Ádan < no eraft gratuitos y 
sobrenaturales sino dríbidos y puramente. n&tuirjites, 
como Fe.ve por los artículos 21 y 27 ; 4;°, q»e Va gra
cia concedida á Adán y A Jo* Aligóle» i nó prodttcia mé- 
ritbs fiohrenalurnlw y divinos; sino naturales y pura» 
mente humano» y como aparece de los nrtlcolqs 1 , 7 
y 9: y -en efecto, si los mérito» emanen de ¡la gracia, 
cuando ípsbeneficios (Te tata son debido», y . nalurales 
á la naturaleza inocente, lo mismo debe decirse de los 
métitrffi que do aquella provienen; 5.°, que In bienaven
turanza hubiera sido, no una gracia ; sino propiamente 
una recompensa, natural , *i hubiesen perseverado en la 
inocencia1, como demueelrah los artículos 3 , 4 i 5 y 6; 
lo cuales una consecueiipín de las proposiciones prece
dente»; porque siendo1 cierto qútven el estado de la itio- 
aenoiii' hultietan sitio los méritos puraménte hura arios y 
ntfturnlus-en verdad que la btenhventuranza de ningún 
modo habría «¡iilouna gracia, sino una pura recompensa.
• 4. Kn segundo lugar, y por lo r-títativoA la nntu- 

raleza íaida, pielende Bayo qtiu perdió Adau por ul pc- 
dado todos ■ Ion dones de la gracia; lo que te hizo inca
paz de practicar ningún bien aun nalufal, y ni fuerxa 
leí dejó para d  mnl. Infiere de aquí: 1.°, que en los 
que no están bautizados, 6 han pecado despues d’el 
bautismo, la concupiscencia ó movimiento del alma 
hácia las cosas sensibles . contraria A la razón, aun sin 
el consentimiento de la voluntad, es un verdadero pe
cado que se les imputa, en razón A que la voluntad de 
tos (hombres estaba contenida *en la de Adán, como se



vapor la proposición 74. Añade, tembkfiien Ur 75% qao 
todo»< los movimientoa. desordenados de i¿os Sentido»; 
«un cuando no htya.coosoitíDclieoio<r son % !aun en loa 
justa *> > transgresiones, aunque lio. - se les' 1 imputen; 2.°̂ ; 
que ipdo loi^uo hace : el [ pecador < es-, inlxínsecanictitq 
pecado (proposición 35); 3.°, que (Amatoria do'mérito* 
y deniériiq^ la sóle 'Yioleneiá es opuesta á la libertad 
del hoaabn&t por manér* que cuando se-hace voluntan1 
Tiamehle alguna accioh m alat aunquese la ejecute ne* 
ceBáriameiile^ nosedcjadepecu¡(pro^QsicjoBcs ^0 y 67).

;& £ ií cuanto al cslado.de naturolezaroparada. su* 
pdné Qayo qMe toda obra buena merece de suyo lavidq 
eteim , independientementaya de, la diaposioiou ilmua* 
ya deflos méritos do. Jesucristo, y del! conocimiento ifiel 
que obra/coito o expresadlas proposiciones 2 ; 11  y 15. 
De esta falMauposiciont&ca.Bayoenteguid^cüatfófoU 
m , consecuencias: 1 .a,  i q u e la :  justificación del hombro 
na consiste* en Id infusiOÉi de- lâ  gracias eiito en. Ja obe
diencia á la léy (praposkáoiiés 4 2 y ¡ $9); 2*% c|í|fe In 
nitma caridad (leífecta ho ¡va «iemftre^utmJii! á la remi
sión dé tos [tacados (proposiciones 81 y32)c3.r* queeo  
lo« sacramentóte del bputisitio y «penitencia, se perdona 
al pecado «rí cuanto á lapena v mas no en. cuajitO: fcl* 
culpa» porque solóé Diüi toca.perdonar ía Gulpa^pWp 
poweiortes 57 y- &8) A / li, que todo pecado merece uní} 
pena eterna» V que do los I109 veniales (proposieion,2 1). 
A«i que f relativaiflenL}nl estado de uatnjaleaajnocqtir 
*6, enftjñal Bayo lo» errores de Pelalgloi, pues iJicij con 
él/qWe I¿gracia no es gratuita» n isobreuatural,! süip 
natural-y debida á¡ la naU>rate&a«-Por lo «^Jic^i^pte;^  

~lai imtu¡raleta caída, i renueva las; errores deiLutcrp!y 
de Galtáno, al sostener que el horabfe cs llevado uecfh 
«ariamente á ejpcutarct bien ó el m al, -segundos movir 
ihientoi de los- dos deleites celestial, -ó 1 terreno,, ty  
^ut impresos. Ert fin, lob errores que;enseña !8obr$el 
tstado de naturaleza ream ada, y {karticulúrra^c ^
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ónje» ó 1» jo?t¡ficaofc)ii, á la eflcáciaide loseacronien* 
tos y á los méritos , ««tanjan ma*ifíuttatn«iite conde
na dos p o r  el concilio de Tvekito» que«i 6e loa leyera:» 
las obras de Bayo ;r nadie ^persuad iría ..que  t hubiera 
podido, escribirlo»-, dedpucs de haber* ariatiito en peno¡. 
na á dicha asamblea,’ •- <- : •; .

6; Dice en las proposiciones 42 ijf que la. jm* 
(¡ficacion d«l pecador no consisto un la iufusioe de la 
gracia «ino «n I» obodiem¡a 6 la ley.;- y misiina el con* 
cilio (sesfc vi» e. 7)j qne radie pucdc< (justificarse *g¡ii 
que k: Rean oomuMilados.>lM -méritos de Jesucristo, 
puesto que por olios se infunde la gracia qqe lejlisLifir 
ca: eiNemo poti*t esee -justus niíi cui mefiUipasHorás 
uDomini nostri Jesu Chriaticommumcanlur.» Y:esto 
es conforme á lo que djce ol apóqlol (Rom. m , S4)t 
JUstificati gratis per grQtíam ejus. Dice que la caridad 
perfecta Hb va siempre unida i  U remisión de los pe
cados (proposiciones 31 y 32). Pero.hablando el -concilia 
de Treuto especialmente del sacramento- de la peniten
cia (sess. i i v , capj 4), dice que cuando coutricioa»>li 
unidad la caridad peiríecta ,ja*ttificq al pecado?antés que 
reciba el sacmmcnio. Diee Rayoque en los «ncramentot 
del bautismo y penitencia, no se perdona el poetado man 
que en cuanto á la penq, no.en «üanto á la culpa (pro* 
poslclotw* B7 y 58). Yol conpilio (sess. c. o) hablaiw 
do del- bautismo enseña que perdona j  borra el reato 
del pecado original;-y todo lo qiie lieirc tazón dp pe
cado: «Per Jesu Chrisli gratiam , q u íü io : baptistiiate 
»oonferturv reatum ocigwoVis peccati rom itli, e t , tolli 
ntotuttr'ld, qood veram etpropriaúv. peccati ratioajam 
áhntwt'^illudquo-non-tantura radi, 4u t .non amputari.» 
Habitando en seguidla dtíl sacraméalo-de la ,peñjteticiii« 
enseña m uy! por exteniso (seas, i i t ,  cap:< t ) , comauM 
▼erdád debito , que Je&ueri&to dejó: á tos ¿acordóles li 
potestad de pordonqr-ioi pecados eaicsteísacramonto, y 
que la igl6Wo 'convertí como t ro je s  á ta i novacianos



que negaban dicha autoridad* Dice Baj* que un bé iio« 
bautizados» ó que pecaron después dél bautismo, t* uir 
verdadero pecado la concufHKeocia t ó iodomovimienU»; 
desordenada de elta, poique .entoiitíea, traspasan aetoak 
recate el preceptoAoi» ctmaupisceá (prop.74 j  75). Ha» 
el concilio enseñé* que la cancui&cetutia no¡ es<peou(fo, f  
que no ipuad&d&Qfur al q te  á ella no consiente i «Goncu- 
»p¡9centia y cuna pd agonem idicta ait^iiiocere non con-- 
»8eotiantibu* non valet..,,. Hanc cvncupiscentiaro i^cde-- 
»Biam jwnquam inteUsiiage. peceatum appeUari , quod 
«tere peccatum ait ».«ed quia expecca taest, « tad p ec - 
aealum indina!» (aete, v .  c. ¡5). . - . > ; ¡ i  ̂

fT.i; En fio, loijlas las propoSidionefl1 «osean das por 
Bay» sobre lM ilrís estadofi de ton o (rn
tantAS Gonfiecutíntftaii de uuo solo. cié sua principios* á 
«ibttci(que noiAiay rola q«e ^ :  amprw» ó¡ la anidad 
teológica por fe cutiL sd aaka h Dioflwteti todas las co- 
sas como fin último, ó la coitóupHcaoeiú p o f la c u a i  
sec6loca,el últidao Un en i* tr ia U tra tir  ique^eitre ios 
dos fi mocee no bay medios Dice, pites* iquagieaita D i»  
justa* no pudo contra fcl deiecbo de lá c tiut^ra inlelir. 
geate criar a! liotnbve sujeto ¿ la sola ¡«otMSupiscenciap 
yeojnu fuera deia/oonoupiscenclano Uay otro amor 
Legiltuno que el sobrenatural, at criar Dios á; Adan der 
bjú4arle con la esietcticia el atnor sobrenatural, cuyp; 
fiut esencial es la visión de Dios. Asá^um la caridad no 
tue.uu don «obrenatuiajl y gratuito., feitio.ñaUiral- y de
bido & la natara taa  ¡lm in»i»iypor cfifíiguienle^ eran; 
«tturdl&4os raécUtS üfl la c r id a d , y ^bienaventuran*, 
w uria puní r<*x}tlipon$tt,,y n o u w  grácil i TTambíert 
inféra* *le «slo que el: Mbfe albedrío , dtíppueadti pecar 
do, desprovisto de la gtBcia.que o ^ o q u io  moq otínsfH 
cwitóa la naluraktzaítiq tkne poder. úq« para pefa 
caí, ¿Serofljflfttft prit^ipio e*, evádentemejite. fqteQ^cojRo 
Ift WA todg^ las coftfiacuGnna& íiue i k é í  H im n aa .P ru ^  
bífw daruHwnte ocrtUro t l  prin^ jplo dQ Baya «me la
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crin tura iriLfiligewfte-ho tkjjiddbrecho ¿ l a ' exialencta* y 
par foutigiiiéiite ni !é'tal¡r-á>lfll mai^ra-de exisUr-ade
ma! dtceH ’Don pft'zóri iHigraripúmer» de letírlagORdi^hw 
gttidós, i cuya* tludlas ! sigo mxjus -Dion jíocH»> c r ia r  «l 
hoiíhro ên éTesjadQ de ptfyWttatiirate£a*f en e) iCuafto*. 
Gte3d6inmi]g*müon sobrenatural iy< sin pecado; pero 
con todbs Jad-perfeccionen y  deffctos «prei soh >un< ironf 
secuencia deta> miíma hattfratewr *y ¡ q u e a s i  e^fmde 
la batiir&ieztt pur#. seria natfaral-, -fy¡ los MuAseridi htiitia. 
ñas como la >Qancupufeencta / 1* i ignbriiñctav la n n u e rif, 
y todas-Un ¿e m ú  pena# deljfcDifcbra fcénaasoíesi dü -la 
naturaleza humana, comtr-lo sort et»£Í efctaiJoipii8*ctotfi 
eJ rfectó y  castigoi del peoadof y  ^ué pe* «kil tatito, 
en ¿testado actúa 1 , 1a- concopisberneia Jinclfna;c»n m«U 
oha mas fuerzan Ipecado, que 16  habí era hecho-©tV'«P 
otro caso, puentoque el peoájlcrlf* flscúreeidoirtia&l»’ 
inteligéricia del hombre» y  ha hecho eri 1at voluntad 
üiw«herida todavía mayor» ■ • • <> ,- i»> i. uíi * ::*■ •

8; !E rr6 ciertamente iPetegio al deóír ¡ qais Dio» 
orkJ i ad hombre «ir ei pst-acíél deipuva raturalezai iTam j 
bienJ6e engañó Lutero i diciendo1- 4u« dicha estado-m  
incompatible con el'derecbd del hoínbré á^lagracrdjy 
este erfotf fue adoptado por Bayo; y>iligo errof porqtig 
einverdod iid entraba: ert los ditrcchos de lajftriatufa 
qqe el hombre fílese criado uecenarinmcnte^n 1á>jésti^ 
ciu óriglnal, ptterDitó era libré de criarle-sin elpecfr- 
doy y. sin lá ju&tióia * álehdSdó eV defrechoi de lft natura* 
leta huinaíia. Áparece'pata verdtid<prtfflleraitiBntd dé las 
bulas yjr citodtis de/ sdft Pío ¥ , dé érégoflcr X i l l  >y de 
Urbhno íVllly que cOiiflrntaron la de ítfn Pk>'* en qué 
fiie coritfenadailal asorcibn'de que la eleyaolon de lá na^ 
tu raleza tmmttha ápartiojpar de^-ladcvinalHe era dabi-J 
da i y n a tu ra l.co m o d e tiiaB d y o iu H u m an »  oaturtt 
naublimatíd,'¿1 exwltdtta1 in-coiifieTtíiini’'diyinffi'liala-' 
»ra;V ÜtfbUafhlt intéjgrltQti^rímm «ondttioiiis; etl proir^ 
ftdc naturalfi dléendaí est f  et non tapernhturatls jpwpi

96. ; tt ls ttr r M > io .\i'
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»22).)j Lo mismo dice en la 55: «Deus non poluiwet ab 
vinitio talem creare hominem , qualis nunc nascitur.» 
Lo mismo dice en la 79: «Falsa est doctorum senten
c ia  , primum homincm poluisse á Deo creari, el inslitui 
»sine juslitia naturali.» Jansenio , aunque muy adheri
da á la doctrina de Bayo, confiesa que le embarazan 
las constituciones de los soberanos pontífices: «Haereo, 
»füLeor,» decia (1).

9. Pero loa ¿discípulos de Bayo y Jan6enio ponen 
en duda si hay obligación de someterse á la bula In  
eminenlide Urbano V III. B.espondeles Tournely (2) que 
siendo dicha bula una ley dogmática de la cania sede 
(cujus aucloritas, según las palabras de Jonsenio en el 
lugar citado, catholicis ómnibus lanquam obediencia! filns 
veneranda est), y habiendo sido aceptada en los puntos en 
donde se agitaba la controversia , como también en las 
iglesias mas célebres del mundo, con la adhesión tácita

•  de las demás, debe ser mirada como un juicio infalible 
de la iglesia, á que debe conformarse todo cristiano; y 
asegura que esto se enseña umversalmente , hasta por 
el mismo Qucsnel.

10. Disputan en seguida los adversarios sobre el 
sentido de la bula de san Pió, y dicen: 1.°, que no es 
creíble quisiese condenar en Bayo la santa sede la doc
trina de san Agustín, quien suponen liaber enseñado la 
imposibilidad del estado de pura naturaleza, Pero esta 
suposición es falsa, en virtud de que á juicio de ton
tos teólogos muy recomendables, enseña lo contrario el 
santo doctor en muchos-lugares, en especial cuando es
cribiendo contra loa mnniqueos, distingue cuatro ma
neras según las que hubiera Dios podido legítimamente 
criar las almas, y dice que la segunda hubiera nido tal 
que antes de todo pecado- hubieranse uuido á sus cucr-

(1) Jans., 1. 3-de Stat. nat. pur®, c. ult.
(2) Com. Thcol., t. 5, part. i ,  disp. 5, art. 3, §. 2.
E. C. —  T, V. 7



98 REFUTACION

pos sujetas á la ignorancia, á la concupiscencia, y 4 
las demas miserias de esta vida (1); esta manera su
pone ciertamente I» posibilidad de la naturaleza pura. 
Léase á Tourncly (*2) sobre todas las dificultades que 
suscita Jnnsenio sobre este punto.

11. Dicen: 2.°, que en la bula de san Pío no fue
ron condenadas las proposiciones de Bayo en el verda
dero sentido de su autor. Hé aquí los propios términos 
de la bula: «Quas quidem seiitenlia^ Etricto corana 
«nobis examine pondéralas, quamquam non nuil* ali- 
»qu.o pacto susliueri possent, in rigore, et proprio ver- 
»borum sensu ab ossertoribus intento haereticas, erro- 
» ricas, temerarias &c., respective damnantus.» Asegu
raban que cutre la palabra possenl, y estas in vigore, 
ti proprio verburum sensu no habia com a, sino que 
estaba colocada despues de las voceB ab assertoribus in
tento; por manera que convertido en absoluto el sentido 
de las palabras siguientes, quamquam nonnulla aliquo 
pacto susliueri possenl in rigore el proprio verborum 
sensu ab assertoribus intento, decían que las proposicio
nes podían muy bien ser defendidas en el sentido pro
pio, 6 intentado por el au to r, como expresaba la 
bula. Pero resultaba de esto una contradicción de la 
bula consigo misma, pues condenaba opiniones que en 
el sentido propio, en el sentido del autor, podían ser 
sostenidas. Y pues podían ser defendidas en el sentido 
propio, ¿por qué condenarlas? ¿Porqué exigir de Bayo 
una retractación expresa? Hubiera sido demasiado in
justo condenar y hacer abjurar proposiciones que 
podían ser defendidas en el sentido propio. Ademas, aun 
cuando en dicha bula, se hubiera omitido la coma des- 
pueB de la palabra possenl, jamás indicó nadie que fal

lí) S. Aug., 1. 3 de Lib. arb., c. 20.
(2) Theol., t, 5, p. % c. 2, p. 67.
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tase en les dos bulas subsiguientes de Gregorio X III y 

de Urbano V III. Relativamente pues fi las bulas, es 
indudable que las opiniones de Bayo fueron conde
nadas.

12. Dicen: 3.°, que lis proposiciones fueron conde
nadas atendida la omnipotencia de Dios, «según la cual 
es muy posible el estado de pura naturaleza; pero no 
mirando á su sabiduría y bondad. Responden los mis
mos teólogos que siendo esto a s í ,  entonces la santa 
sede no condenó un error positivot sillo fingido , una 
vez que la doctrina de Bayo atendidas la sabiduría y 
bondad divina, no es realmente condenable. Pero es 
¿na falsedad suponer que no es posible el eslndo de pura 
naturaleza sino atendido el poder de Dios, y no en órderi 
á sus demas atributos. Lo que está en oposicion, <5 no 
se conforma con alguno de los atributos de Dios, es de 
todo punto imposible, porque‘Dios seipsum negare non 
potest (II Tim. ii, 13). Dice san Anselmo (1): «In Deo 
3>quantum libet parvum inconvemens sequiíur impos- 
»sibilitas.u Ademas si es cierto el principio de los ad
versarios: Nullum dari amorem médium inter vüiosam 
cupiditalem, et laudabilem ckaritafem, ̂ eria imposible 
el estado de pura naturaleza, según la idea que de él 
se forman, aun en órden á la omnipotencia divina; por
que repugna absolutamente que produzca Dios una 
criatura en oposicion consigo mismo y en la necesidad 
de pecar; y asi acaecería con 1a criatura en la hipótesi 
de posiblidad que fingen.

13. Por lo demas, paréceme cierto hasta la eviden
cia que el estado de naturaleza pura , en el cual cria
do el hombre sin la gracia y sin el pecado, hubiera es
tado sujeto á las miserias de la vida presente, es un es
tado posible, salvo el respeto debido á la escuela agus-

(1) S. Anselm.,1. 1., CumDeu* homo, c. 1.
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tiniana, que sostiene lo Contrario. Dos razones prueban 
esto claramente: la primara es, que podía muy bien 
haber sido criado el hombre sin ningún don sobrenatu
ra l, y con las solas cualidades propias de la naturaleza 
humana, pues que la grácil que era sobrenatural, y 
que fue dad? al primer hombre, no le era debida: 
Alioquin (eomt> dice san Pablo) gralia jam non esl gra- 
íia (Rom. x i ,  6). Y asi como pudo ser criado sin la 
gracia, también pudo Dios criarlo sin el pecado; y auo 
tío podía criarlo* con la culpa, porque en tal caso hu
biera sido el autor de ella. Pudo también criarlo sujeto 
á la concupiscencia, ¿ las enfermedades y á la muerte, 
porque estos deffectos, según san Agustín , son los ga
jes de la constitución del hom bre, puesto que la con
cupiscencia tiene su*origen en la unión del alma con 
el cuerpo, y de aquí viene al alma la pasión de los 
bienes que convienen al cuerpo. Igualmente las enfer
medades , y demas miserias humanas provienen de la 
influencia de las causas naturales que en el estado de 
pura naturaleza habrían ejercido su acción del mismo 
modo: tnmbien es la muerte una consecuencia natural 
de la guerra sin tregua que se hacen los cuatro ele
mentos de que'el cuerpo humano se compone.

14. La segunda razón es, que ninguno de los atri
butos divinos se opone á que el hombre hubiera sido 
criado sin la gracia y sin el pecado; no es la omnipo
tencia, según el mismo Jansenio; tampoco atributo 
alguno, pues que en tal estado no habría Dios omitido 
dar al hombre todo lo propio de su condicion natural, 
á saber, la razón, la libertad y las demas facultades 
para que pudiera conservarse y conseguir su fin. 
Añado que todos los teólogos (como confiesa Jansenio 
al tratar del estado de pura uaturaleza) están de acuer
do en admitir como posible dicho estado, atendido el 
solo derecho de la cria tu ra; y precisamente se encuen
tra entre ellos el prfocipe de las escuelas, el angélico
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santo Tomás (1), que enseña podía muy bieo haber 
sido criado el hombre sin destino 6 la vjsion beatifUte: 
»Carentirt dívinre visionis cflmpeteret e¡, qui in eolia 
«natmalibus esset eliom aboque peccato.» Enseña igual
mente en otro lugar (2)-, que el hombre podía haber 
sido criado con la concupiscencia rebelde á la razón: 
«Illa subjectio inferiorum virium ad rationem non erat 
»naturalis.D Asi es que algunos teólogos admiten la 

‘posibilidad del estado de pura naturaleza , entr§ otros 
Estío, Sylvio, Cayetano, Fcrraris, los Salmaticcnses, 
Vega y otros con Belarmino, que afirma (3) que no 
6abe cómo puede ponerse en duda este sentir.

15. p r im e ra  odjecion. —  Pasemos á los argu
mento» de los contrarios. La primera objecion Be toma 
de la beatitud. Dice Jansenio que enseña Ban Agustín 
en muchos lugares que no podía Dios sin injusticia, 
rehufar al hombre mócente la gloria eterna: «Qua jus- 
»titia, qúíEso, & regno Dei alineatur i-mago Dei.in nullo 
utransgressa legem Dei?» Y cita ée son Agustín (4). 
Pero este santo hablaba en el pasaje citado contratos 
pelagianos, según el estado presente, supuesto el desti
no gratuito del hombre al fin sobrenatural; y en esta 
suposición decía que el hombre hubiera sido injusta
mente privado del reino de Dios, si no hubiera pecado* 
Ni puede objetarse lo que dice santo Tomás, á saber, 
(fue naturalícente no encuentra descanso el dcscof del 
hombre mos que en la visión de Dios (5): «Non quíe- 
uecit naturale desiderium in rpsis, nisi eliam ipsius Dei 
»substanliam videant;» por manera que siendo natu
ral al corazan del hombre semejante deseo, no pueda

(1) S. Thotn., Q. a., de Malo, a. 1.
(i) Ibid, in Sum-., i  p., Q. 95, a. I.
3) Bellar., I. de Grat. prim. hom., c. 4.

(i) S. Aug., I. 3 contra Jul.t c. 12.
(3) ,S. Thom., ], 4 contra Gentes, c* 50.
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haber 9¡do criado sin destino á este fin. El mismo santo 
Tonás enseña en muchos lugares, y especialmente en 
el libro de las tuesliones extrovertidas (1), que no so
mos naturalmente inclinados d la visión de Dios en par
ticu lar, sino solo á la bi^naventuranza en general: 
«Homini in Jit us est oppctitüs ullími su i finia in com- 
»muni, ut scilicct appetat se esse complclum in boni- 
»tate; sed in quo isla cura pie Lio consistat non est de- 
»terminalücn á natura.» Asi que, se*;un el santo doc
to r , no tiene el hombre un deseo innato do le visión 
beatifica, sino de la bienaventuranza en general. Y asi 
lo confirma en otra parte (2): «Quamvia ex nalurali in- 
aclinattune voluntas habeat, ut in beatitudincm feratur, 
»lamen quod feratur in beatitudincm talem, vel ta- 
»lem, hoc non est ex inclinotione naturas.» En vano se 
diria también que el hombre no puede estar plenamen
te satisfecho sino en la visión de Dios, según estas pa-? 
labras de David: Saliabor, cum apparuerü gloria lúa 
(Paal. \ v i ,  113). Esto tiene lugar en el estado presente, 
según el cual ha sido criado el hombre en un órdeu de 
cosas, que su fln último es la vida eterna; pero no ha
bría acaecido asi en el estado de pura naturaleza.

16. s e g u n d a .  OBJECION.— Se toma este argumento 
de la concupiscencia. Dicen los adversarios 1.°, que no 
puede ser Dios autor de La concupiscencia, habiendo 
dichy san Juan : iYon est ex paire , sed ex mundo (I 
Joan. 11^16); y san Pablo: JVunc ouiem jam non ego 
operor illud, sed quod habitat in me peccalum (Rom. 
v i l , 17), es decir, la concupiscencia. Respóndese al tex
to de san Juan , que seguramente la concupiscencia de 
la carne no viene del Podre celestial, en el estado pre
sente, porque nace del pecado, y á él jnclina, como ex
presa el concilio de Trento (sess. v, canon v): «Quia

, t
(1) S. Tom., Q. 22de VeHt, ’
(2) Ibid. iS e n t., dist. 49.r Q. 1., art. 3.
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»est á pecnnto, et ad poccatutn inclinat;» é inclina mu
cho nías cD el estado presente, que lo habría hecho en 
el de pum nfiluraleza. Y en esteúltimo no hubiera pío- 
venido formalmente del Padre celestial, como imper
fección; sino como coridiciori de la naturaleza humana. 
En cuanto al texto de san Pablo, se responda igualmen
te que la concupiscencia no es llamada pecado sino 
porque en el estado presente noce de él, puesto que el 
hombre fue criado en la gracia; pero en el estado de 
pura naturaleza, no hubiera podido llamarse pecado, 
porque no nacería de él, sino de la nkisma condicion de 
la naturaleza humana.

17. Dicen lo 2.°, que Dios no púede criar un ser 
racional con una cosa que incline al pecado, como hace 
la concupiscencia; y asi es como el hombre hubiera Bídó 
criado en el estado de pura naturaleza. Respóndese que 
ciertamente no'puede Dios criar al hombre con lo q u e  
de Huyo incline al pecado , como si Ig hubiera criado con 
una habitud viciosa que por si misma impeliese ó la pre
varicación; pero puede muy bien criarlo con lo que in
cline al pecado accidentalmente, es decir, á consecuen
cia de su condicion natural; de otro modo hubiera de
bido criar Dios al hombre impecabler puesto que es un 
defecto estar sujeto á pecar. La concupiscencia no irtcli- 
na de tuyo el hombre al pecado., Bino únicamente á los 
b¡enes convenientes á la naturaleza humana para 911 con
servación, naturaleza que está compuesta de alma y 
cuerpo; por consiguiente ño es por sí misma, sino do 
un modo accidental, y por una imperfección de la con
dición misma de la naturaleza, como la concupiscencia 
inclina algunas vcces al mal. ¿Por ventura está Dios 
obligado, aJ crinr los seres, á darles mas perfecciones 
de las que es capaz su naturaleza? Asi como no dando 
sentí míen lo á las plantas, ni razón á los brutos, no es 
falta suya, sirio de la naturaleza de dichos seres; del 
mismo modo, bí en el oslado de pura naturaleza, no



hubiera Dios eximido al hombre de la concupiscencia, 
que podía inclinarle accidentalmente ol mal f no seria 
suya la fa lta , sino propia de la condicion humana.

18. t j s r c e h a  OBJECION. — T óm an la  de las miserias 
humanas. Dicen que san Agustín prueba muchas veces 
contra los pelngiatios lo existencia del pecado original 
por las miserias de esta vida. El santo doclor habla de 
Jas miserias humanas en el estado presente, supuesta la 
cantidad original, en que el hombre fue criado, y en la 
cual según el testimonio de la Escritura, estaba exento 
Adán de la muerte y de las penalidades de esta vida. 
Esto supuesto» no podia Dios privarle justamente de 
-los dones que le había dado, á menos que no cometiese 
una falta positiva; y por consiguiente infería san Agus
tín con razón el pecado original, de los males á que 
ahora estamos condenados. Pero habría sido diferente 
el lenguaje de este padre, si hubiera hablado del estado 
de pura naturaleza , en el que las miserias de la vida se 
habrían derivado de la coudicion misma de la natura
leza humana; tanto ma9 que en el estado presente, son 
mucho mayores loa males, que lo habrían sido en el 
puramente natural; asi es que puede muy bien probar
se el pecado original por las miserias tan considerables 
de la vida presente, y no hubiera podido hacerse otro 
tanto por las miserias mas moderadas, que el hombre 
bubiera tenido que sufrir en el estado de pura natu
raleza.
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DISERTACION D E C llliT E R C E E i.

H efutaelon de loa erro res de C orncllo  
J a n s c u i o .

1. P.ira refutar todos los errores de Jansenio basía 
refutar su sistema , que consiste en sustancia en suponer 
que nuestra voluntad es necesitada ¿practicar el Lien ó el 
nial según que es movida y determinada por la delectación 
celestial ó terrena superior en grado que predomina en 
nosotros, sin que nos sea posible resistir, una vez que 
la delectación previene nuestro consentimiento y nos 
obliga & dailo, aunque de parle nuestra haya resisten
cia. Jansenio pues abusa de la famosa máxima de son 
Agustín: Quod amplius ddecíaí, id nos operemur ne- 
cessum est. Hé aquí sus palabras; ciGratia est delecta lio 
»el suavitas, qua anima in bonum appetendum delecta- 
»bilitel* trah itur: ac pariter dclectutionem concupiscen- 

»t¡ae esse desiderium illicitum , quo animus etiam re-
«pugnans in peccatum inliiat (1).» Y en el capítulo 9: 
«Utraque delectatlo invicem pugnat, earumque coníli- 
»ctus sopiri non potest, nisi alteram altera delectando 
«superaverit, et eo totum anijna; pondus vergot, ita 
»ut vigente deleclalione carnali, ímpOSjsibile s it, quod 
»virtuti8 et honestatia considerado pracvaleat,»

2. Según Jansenio, el hombre en el estado de jus
ticia en que fue criado ( Fecerit Deus hominen rvetum, 
l£cd. v il ,  30), inclinado entonces ó la rectitud, po
día hacer el bien con su albedrío ayudado del solo

(1) Janseu., 1. 4 de Grat. Christi, c. 11.



auxilio divino sirte quo , que no es otro que la gracia 
suficiente (la cual dn el p j l  t  y no el q uerer). Asi po
día el hombre entonces. co i el solo auxilio ordinario 
consentir y cooperar A la gracia. Pero despides que la 
voluntad Fue debilitada por el pecado, y que experi
menta una propensión á los placeres prohibidos, no pti<»- 
de hacer el bien con la sola gracia suficiente, necesita 
ademas para m-jver$¿ y determinarle el auxilio quo, es 
decir, la gracia efic.iz (qu e es la delectación relativa
mente victoriosa, porque es superior en grado); de 
otro mo.lo no podría la \oluLitad resistir & la delecta
ción carnal opuesta: «Gratín sana» voluntatis in ejus 
j)lib::ro relinqu ¡batur arb itrio , ut cam si vellet desc- 
» rere t, aut si vellet u terc tu r , grati®  vero lapsae se^ro- 
ntaeque voluntatis nullo modo in eju* relinquitur arbi
t r i o ,  ut cam deserat,. e t arripint s í  voluerit (1 ).»  De 
tal suerte que cu  ¡indo domina la delectación carn a l, ea 
imponible que la virtud prevulczca: « V igente delecta* 
«tions curníli ¡inriisib ile e í t ,  ut virtutis et honesta- 
»tis co:i9id;;ratio pr®valeiit (2).» Ademas . t ie n e  tanto 
imperio sobre la voluntad la delectación superior, que 
la h ict; querer lincea ría m in te , ó no querer según el 
movimiento que la iinprim é: « Dolectatio scu delecta- 
jjbilis tVíjecti com plac'intn, e«t i l q tioi tantam in libe- 
»rum arbitrium potestatem liabet’, ut eum fociut vellc 
»vel nolle, aeu ut ea p ríe senté aclás volendi sit reipw  
»in ejus polestnte, absenté non sit (3).»

3. Dice en otro lu^ar que ai la delectación celestial 
es msnor que la terrena , no proJucirá en el alma sino 
deseos ineficaces é impotentes, y jam ásla llevará á 
abrazar el bien: « Delectalio victrix qüaei Auguálinoest 
«efficax adjutoriüm, relativa est; tuncenim e&tvictm ,

(1) Ian»én. , de L ib.-arb., l. % c.
(2) Id ., I. 7 de Grat. Christi, c. 3. Vide etiam c. 50.
(3j id. ib. eod. tit.,1 . 7 >9* 3.

10G REFUJ-ACION



DE LAS HEREJÍAS. 107
»quan<lo a l t e ra m  supera  t. Q uod  si c o n tfn g a t ,  at te ra in  
»8rdenlio rem  e&se, in solis inefficacibns dcsidertis h a>  
»rebU an ira i is ,  ncc eff icaciter  u rq u a m *  volcl quod  vo-  
«lendum est (1 ) .»  Y  en o t ra  p a r le  d i c e , ‘q u e  asi como 
la facultad de ver no dn sola m o n te  la c isión, sino la m -  
bien la potencia visiva^ asi tam b ié n  lu de lec tac ión  d o 
minan Le no solo da la ac c ió n ,  sino adem as el iioder ilu 
o b ra r :  « T an tae  uecessilnlis e s t ,  u t  sine i-Iu effrclus fio-
»ri non possit.....dat enim simul et posse r t operari (2).»
Asegura también que es tan imposible resistir á la de
lectación superior, «Quam homini circo u tv id cn l, vil 
vsurdo ut audiat, vul avi u t volet sine «lis (3).» En 
fin concluye diciendo que In delectación victoriosa, ya 
sea terrena ó celestial, de tal modo encadena el libre 
albedrío, que pierde este todo poder de hacer lo con
tra rio : « Justili® vel peccati delecta tío est illud vincu- 
» lu m ,quo  Ifherum arhitrium  ita firmiter ligalu r, u t 
«quamriiu isto stahiliter constiing itur, actus oppoeitus 
^s¡t extra ejus potestatem (4).» Creo que eslus solas 
citas bastan para manifestar toda la falsedad del ¡úste
ma de Jansenio sobre la delectación relativamente vic
torioso, á la que obedece la voluntad necesariamente.

4. De este sistema eraanon 6us. chho proposiciones 
condenadas por Irfocencio X , como hemos dicho en 
nuestra historia (ñ); y de nuevo vamos A reproducir 
aquí. La primera está concebida cu estos términos: 
«Aliqua Dei prjecepta hominibus justis volenlilms et 
»conantibus, secundum praesentes quas habent tires, 
usunt impossibilia; deest quoque illis gtoLia qua possi- 
»bilia fiant.» Hé aquí la censura de esta proposicion;

(1) Jansen., de Lib. a rb ., 1. 8, C. 2.
(2) Id ., I. %  c. 4.
(3) -Jd., 1. 4 , c . 7 , y  1. 7 ,  c. 3. £
(4) Id., ibid. 1. 7 ,  c. 5.
(5) Cap. x ii ,  art. 3. ¡
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Temcrariam, imptam, Masphemam, anathemaie det- 
mnalam -, el kasreticam dedaramus et ult talem damna- 
mus. Contra la íondenaciou de esta proposición y de las 
otras cuatro suscitaron los jansenistas muchas dificul
tados , y en especial dos principales, á saber: 1.° que 
las proposiciones c e n s u ra d a s  porta bula de Inocencio X 
no so hallaban en el libro de Jnnsenio; 2.° que no ha- 
bian sido condonadas en el sentido del autor. Pero Ale* 
jnndro V I[ echó por tierra estas d¡GcuUade9 en su bula 
del año IGoG; declarando en ella expresamente que las 
cinco proposiciones estaban sacadas del libro do Janse- 
n io ( y que habran sido condenadas en el sentido mismo 
del autor: « Quinqué proposiliones ex libro Cornelii 
«Jansenii excerpta*, ac in sensu ab eodem Cornelio in
atento damnatsw filiase.» En efecto esta era la exacta 
verdad: para destruir desdo luego estos dos medios de 
resistencia mas generales y perniciosos (en*cuanto á los 
otros, iremos respondiendo según o cu rran ), vamos A 
trascribir los pasajes del libro de Janscni», en donde se 
hallan si no los términos idénticos, ni menos la sustancia 
misma de las proposiciones; cuyos pasajes tomados en 
su propio y natural sentido, hacen ver que realmente 
era el intentado por,el autor.

ü. Por de pronto la prim era preposición ya citada 
se encuentra en su libro enunciada palabra por palabra: 
«Hídc igilur omnia plenissime planissimeque ilcmon- 
»strant, nihil esse in sancti Augustini doctrina certius 
une fundatitís, quam esse pmeeptaqueedamT quae homi- 
ntitbui non tantum  iiiGdclibus, exccecatis, obduratis, 
bsed fidelihus quoque, et justis mletüibus, et ernanti- 
»bus secundum prasseníes quas habeni vires, suní i nipos- 
»siOil¡a, deesse qwque grettiam qiw possil tilia fianl (1).» 
Inmediatamente despues trae por ejemplo, la caída de san 
P e d ro : « Hoc ctiim sancti Pétri exem plo, aliisque mul-

(Ij Jaus. , I. 3 de Grat. Chriati , c. 13.
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»tis, qiioliilie monifestum m e , qui tentantur ultra quam 
»po&sint sustinere.» t Cosa sorprendente! Son Pablo.di- 
ce que Dios no permite senmos tentado» mas allá de lo 
que podemos: Fidctis autem Deus est, qui non palie - 
tur vos tentari supra id quod poteslis ( I Cor. x ,  13); 
y Janseuio que muchos son tentados en mas do lo 
que alcanzan sus Tuerzas. Hácia el iin del mis-mo c;tpi
tillo se esfuerzo inútilmente en probar que los justos 
carecen algunas veces de la gracia de la oracion, el mo
nos de aquella oracion que puede obtener un auxilio 
efii'az para llenar los preceptos, y que asi entonces no 
tienen el poder de cumplirlo?. En resumen el sentido 
de esta prim era proposicion es: que hay mundo míenlos 
imposibles aun para los justos, cuando las fuerza» que 
les suministra la delectación celestial son menores que 
las de lu delectación te ire n a , porque entonces carecen 
de la gracia para poder observarlos. Dice Jansenio: 
Secundum presentes quas habent v ira ,  indicando en 
c>to que los preceptos no son absolutamente imposibles 
sino relativamente á la gracia mss fuerte que seria ne
cesaria para cumplirlos, pero que falta en aquel m o
mento.

6. Como ya hemos visto fue condenada ía primera 
proposicion 1.°, como temeraria, siendo contraria rt las 
E s c r i tu ra s Mandalum hpc non est supra le (Deut. \ x x ,  
11). Jugum enim meum ««are esl, el cnus meum leve 
(Matth. x i ,  30). Y precisamente el Concilio de T ren
to calificó con la misma nota ó idéntica proposicion en
señada ya por Lulero y Calvino: «Nomo (dice) tem e
r a r ia  illa , et k patribus sub anathemate prohibita voce 
»oti debet, Dei p recepta hominis justificato ad obscr- 
«vandum es.se impossibilia (sess, v i, c. 11).»  También 
fue condenada en la proposicion cincuenta y cuatro de 
Bayo que decia: «Definitiva liaíc sentenlia, Deum lio- 
»mini nibil impossibile prsecepisse, falso tribuítur Augu$- 
»tino cum Pelagii ait. a 2.a Como impía , puesto que
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hace Je  Dios un tirano', un ser injusto, que obliga 6 
los.hom bres & co«<is imposibles, y tos condena des
pués si no las cumplen. Su alulia Jansenio de haber adop- 
lailo en toda su ¡utegriddd la doctrina de san Agustín; 
y tuvo la osadía de dar á su obra el lítulo de Augus- 
tinus, á In que cuadraba mejor el de Aiiti Auffustinus; 
porque bus enseñanzas implas están reprobadas term i
nantemente en los escritos de este padre En efecto, 
declara san Agustín que : « Deus sua gralia semel ju- 
»slifíc;itoa non deserit; nisi ab eia prius deseratur (1).»
Y  Jansenio representa á Dios como desapiadado, dicien- 
do que priva á los justos de la gracia , sin la cual no 
pueden menos de p ica r; y asi los abandona antea de 
per de ellos abandonado. Se lee también en san Agus
tín sobre el objeto de la proposicion que nos ocujp: 
«Quis non c lam et, stultum  esse pracepta daré ei, coi 
»liberum non est quod príficipitur facere? et iniquum 
«esse eum dam rm re, cui non fuit potestas jussa com- 
»plere (2)? » Se lee igualmente en otro pasaje del mismo 
padre la célebre máxima a d o p ta d a  por el concilio de 
Trento (sess. vi* c. 1 1 ): « D j u s  impossibilia non jubel, 
»sed jubemlo monet e t facere quod possis, e t petera 
»quod non posais, et adjuvat u t possi* (3).» 3.° Fue 
Condenada como blasfema, una vez que acuso á Dios de 
infidelidad, y de m entira , puerto que despues de ha
berlos prometido que las tentaciones no excederán á 
nuestras fuerzas (non patietur vos tentari supra id qmd 
potestis, I Cor. x ,  1 3 ) , nos manda en seguida cosas 
que no podemos cumplir. El mismo san Agustín (do 
quien Jansenio dice falsamente haber tomado su doctri
na) trata de blasfema dicha proposicion: «Execram ur 
ttblaspliemiam eorum , qui di¿unt, impossibile aliquid á

(1) S. Aug. 11. de Nat. ct G ra t., c .  1G.
(2j Id. de Fide contra M anich., c. 10.
(3) A ug., I. de Nat. et G ra t., c. 43.
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»Deo esse prwceptum /!) .»  4.° En fin, fue condenada 
como, ¿ e r lírc a , siendo (cumo hornos visto) contrario á 
las dninas Escrituras y á lftg defl-tlícitiiie» de lo ig'e^í».

7. Sin embargo nu dejan los jansenistas de hacer otras 
objeciones. Dicen 1 .° , que este pasaje de san Agustín: 
«Deus gratía sua non deseiil, nisi prius desoratur» 
(adoptado igualmente por el concilio de Tren lo, sesión 
vi, cap. 1 1 ), significa que Dios no privo A los justos de 
bu gracia habitual, si antes no h a n  pecado, aunque a l
gunas veres los prive de la gracia octual ontcs de su 
pecado. Pero se responde con el mismo san Agustín, 
que ctkando Dios justifica al pecador, no solamente 1c 
da la gracia del perdón, sino que le concede también 
su auxrlio para evitar en adelante^el pecado; y esta C9, 
dice el santo doctor, la virtud de In gracia de Jesucris
to: «San<4 D eus, nonsolum  u t deleat quod peccavi- 
»m us, sed u t praestet etiam ne peccemus (2).» Si Dios 
rehusase oI hom bre, antes que pécora; la gracia s u - ,  
(¡cíente para no pecar no le cu ra ria , sino que le 
abandonaría antes de haber recibido ofensa. Dicen 
lo 2 .° , que el texto* ya citado número 6 : Fidelis 
aulem Deus non paíielur vos tentari supra id quod po- 
lestis, es solo relativo á los predestidados, y no á 
todos los fieles. Mas aparece claro del mismo texto que 
hablo el apóstol de todos loa fieles indistintamente y 
añade: Sed faciet eliam cum tenlalioiie proventum , ut 
possiiis sustinere (1 Cor. x ,  1 3 ) ,  esto es, que permite 
Dios sean tentados los fieles, aumentando sus méritos. 
Ademas san Pablo escribió á los corintios y ciertam en
te no los supondría & todos predestinados; y santo 
Tomas aplica este tex to  con razón á lodos los hombres 
en general, diciendo que Dios no seria fiel si no nos con
cediese , cuanto está de su p a r te , las gracias de que



necesitamos para alcanzar la salvación: «Non autem vl- 
«rleretur esse fidelis: si nobis denegare! (in  quantum 
»¡n ip^o ost) ca per qme perven irc .ad  eum posse-

8. Del mismo principio de Jansenio sobre la delec
tación victoriosa que impone necesidad á la voluntad 
para consentir, se deriva también la segunda proposi
ción condenada: « In teriori g ra tis  i»  statu  natura; la- 
»ps* nunquam resistí tu r .» lió  aquí los términos de la 
censura: Uartlicam deciaramtts, el uti tafem damna- 
m m . Dice también Jansenio: « Dominan le suavitate 
«SpirUus, voluntas Deum diligit, u t peccare noif pos- 
»sit (2);» y en otra parte : «Gratiam  Dei Augustinus 
»ita victriccm statui# supra voluntatis arbitrium , ut 
»uon raro dicat hoininem operanli Doo per gratiam 
»non posse resis te re (3),» Pero san Agustín enseña lo 
contrario en muchos logares, y especialmente cuando 

. dirige al pecador esta reprensión (4): «Cum per Dei ad- 
»juntoríum in potestnle tua sit, u t non consentías dia- 
nbolo; quare non magis Deo, quam  ipsi obtem perare de* 
«liberas1?» Dicha proposícion íu’e justam ente condena
da como herética puca está en oposición con la Escri
tu ra : Vos Spiritui-Sánelo semper resislilis (Act. v n ), 
y con los santos concilios, como el de Sena, celebrado 
contra los luteranos el año 1528 (p. 1, c. lt> ), y el da 
T rcnlo(sess. v i ,  c. 4)» el cual anatematizó á quien di
jere que no puede rehusarse á la gracia el consenti
m iento: «Si quis d ixerit, liberum hominis arbitrium  á
»Deomotum et excitatum .....ñeque posse dissentire, si
»velit &c. o

9. Hé aquí la tercera proposícion: « Ad merendum

(1) S. T hom ., lect. 1 in cap. 1 , ep. 1 ad Cor.
(2) Jan sen ., 1. k de Gr.it. Christi, c. 9.
(3) Id. ib id., 1. 2, c .2 t .
(i) S. A ug., hom. 1 2 , ínter 50.
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»et dcmerendum in statu  naturas lepsae non requ iritu r 
»in homine libertas & necessitate, sed sufficit libertas 
uá couctionc.» Esta e& su censura: HcBreticam declara- 
mus , et uú talem damnamus. Enseña Jansenio dicha 
ppoposicioD en muchos lugares; y escribe: «Dúplex ne- 
»ces9itas, coactíoniá, et sim ple*, seu voluntaria ; illa, 
»non haec, repugnat libertati (1 ); n y mas adelante: 
«Necessjtatem simpllcem volunta tis non repugnare liber- 
»tati (2).»: En otras partes tra ta  de paradoja este prin
cipio admitido por nuestros teólogos: Quod actus vo- 
luníatis propterea liber sit, guia ab illo desisten volun
tas, et non agere , potest, lo cual constituye la libertad 
de indiferencia necesaria, según nosotros, para merecer 
y desmerecer. Esta proposicion se desprende igualmen
te de la delectación predominante imaginada por Janse
nio , la c u a l, ó su modo de v e r , obliga á la voluntad al 
consentimiento, y la quita el poder de resistir. P re ten 
de que tal es el parecer de san A gustín ; pero declara 
esto padre (3) que no hay pecado en donde no hay li
bertad : « linde non est líberum abstinere;» y también 
niega (4 ) , que el hombre no pueda resistir á la gracia, 
«non possit resístere g ra t ia .» Por manera q u e , según 
san Agustín, puede el hombre resistir siem pre, tanto 
á la gracia como á la concupiscencia, y este es el úni
co medio de merecer y desmerecer.

10. Asi está concebida la cuarta proposicion: «S e- 
»mi-pelagiani sdm ittebant praevenientis gratiae interioris 
nnecessitatem ad singulos actus etiam ad initium fldei 
»et in hoc e.rant h& retici, quod vellent eam gratíam  ta-

• »lcm esse , cui posset humana voluntas resistere, vel ob
te m p e ra re .» E sta propoBicion tiene dos m iem bros: el

. (1] Jan sen ., 1. 6. de Grat. C hristi, c. 6.
(2) Id. ib id ., c. 24.
(3) S. Aug., 1. 3 de Lib. a rb ., c. 3.
(i) Ibid. , 1. de "Nat. et Grat., c. 67.
E. G.*—T. V.. 8



primero es falto; el segundo herético. Dice Jansenio en 
el p rim ero , que admitían les semi-pelagiiinos-la nece
sidad de la gracia interior j  actual para el principio de 
la fe. Hé aquí sus palabras: «Massiliensium opiníonibus 
»et Augu9lmi doctrina quam diligentissimc pondérate, 
«certuin c.«se debere sentio, quod ma9fiilienses, practer 
npraedicationem atque naluram , verara etiam et inter- 
»nam , et actualem gratiara ad ipsam etiam fidem, 
»quam human® voluntatis ac tibertutiftadscribunt \ i r i -  
»bus, nccessariam csse fatcantur.» Esta primera parte 
es falsa; porque si san Agustín profesaba el dogma de 
la necesidad de la gracia para el principio de la fe* lo 
desechaban la mayor parte de los semi-pelagianos,como 
atestigua el mismo sauto doctor (1). Pasumos al se
gundo miembro: según Jansenio eran herejes los gemí- 
pelagianos en cuanto querían que la gracia fuese tal 
que pudiese el hombre resistir ú obedecer á ella; y por 
eso los llam aba: Gralia medicinaos destructores: et lí
ber t arbilrii prccsumptores. En esto no eran herejes los 
sacerdotes de M arsella, sino el mismo Jansenio, que 
rehusaba injustamente al libre albedrío el poder de con
sentir ó de resalir ¿ la gracia, contra la expresa defi
nición del concilio de Trento (sess, v i ,  c. 4 ) :  «Si quis 
udixerít líberum hominis srbitrium  é Deo molum et 
»excitatum non po«9e dissentire si velit..,.. anathema 
»sit.» Por esto justam ente fue declarada herética la 
cuarta propoBÍcion.

11. Hé aquj la quinta proposicion. « Scmi-pelagia- 
»n»m e9t dicere Christum pro ómnibus omnino homini- 
»bus m orluum csse, au t sanguinem fudisse.» Esta es * 
su censura; Hcec propositio falsa , temeraria , ¿canda- 
losa, el iníellecia eo sensu, ut Christus pro salule dum- 
taxat proedcsiinalorum mortuus s i t , impía, blasphemaf

(1) S. Aug., lib. de P rsdest. sanct., c. 3 in ep. 227 
ad Vital., n. 9.
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contumelma, divinas pietaliderogans t et harelica decla- 
ratur. Entendida en el sentido de que Jesucristo ha 
muerto solamente por lo? predestinadost es impía y he
rética dicha proposicion. En el cual se halla muchas 
veces expresada en la obra de Jansenio: se lee en ella: 
«Omnibus illis pro quibus Christiis eanguintm fudit 
»etiam sofficicns auxilium donari, quo nqo solum pos- 
»sint, sed etiam velint et faciant id quod ab iie volea- 
»dum et faciendum esse decrevit (1).» Por consiguien
te» según JaR6enio, no ha ofrecido Jesucristo su sangre 
&ino por aquellos & quienes determina á querer y ha
cer buenas ob ras; entendiendo por estesufficiens auxi
lium , el socorro quo (como él mismo lo explica), es 
decir, la gracia eficaz, que en su sistema les liacc ne
cesariamente practicar el bien. Se explica aun oon mas 
claridad cuando d ico: « Nuil o modo principiis ejus 
«(habla de san Agustin) consentsuieum e s t, ut Christus 
»vel pro infidelium, vel pro justorum  non perseverau- 
í)tium gbterna salute m ortuus esse sen tia tu r.» Declara 
pues que no murió el Salvador por los justos no pre
destinados. Entendida en esle sentido la quinta propo
sición fue justam ente condenada como herética, siendo 
contraria á las divinas Escrituras y á tos santos conci
lios, entre otros al I de N icca , en cuyo símbolo ó pro
fesión de fe dlcese (como ya lo liemos notado en nues
tra historia (2), y despues lo confirmaron muchos con
cilios generales: «Gredimus in unum Deum P atrem .....
«E t in unum Dominum Jc&im Chrislum Filium  Dei.....
»Qu¡ propter no9 homities, et propter nostram salutem 1 
»descendit, et incarnatua est, et homo factus; passus 
»est, et resurrexit etc.» B

12. Entendida la misma proposicion en el sentido 
que Jesucristo no m urió por todos, como escribe Jun-

(11 Jan sen ., 1: 3 de Grat. C liristí, c. 21.
(2) Is to r ., vol. 1, c. 4 ,-art. 1 , n. 16.
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tenio cuando dice que es ir contra h  fe «firm ar lo 
contrario : «Nec eniin juxtadoctrinam  antiquorum pro 
cornil ¡bus oranino Christus mortuus est 1 cum hoc po- 
«tius tanquam errorem  á fule catliolica nbhorrentem 
«doceant esse respuendum (1);» y añade que este sen
t i r  es una itivenciod de Vos semi-pelagiauos. Entendida 
en tal sentido fue declarada faisa y temeraria dicha 
proposicion, por no estar conforme con las santas Es
critu ras, y con los sentimientos de los padres. Sostie
nen algunos teólogos que Jesucristo preparó el precio de 
la redención de lodos, y que asi es el Redentor de lo
dos solamente suf/kientia pretii; pero enseñan losdemas> 
que es el Redentor de todos, «un sufficientia volun
taos , es decir, que ha querido con una voluntad sincera 
ofrccer.su m uerte ni Padre eterno, á fin de alcanzar 
para todos los hombres los auxilios suficientes para sal
varse.

13. Aunque sobre este punto no puedo participar 
de la opinion de los que dicen que Jesucristo murió 
con igual afecto hácia todos los hombres, distribu
yendo á cada uno la misma gracia, pues parece indu
dable que murió el Salvador con un afecto especial ha
cia los fieles, y sobre todo hácia los escogidos, según lo 
que dijo anles de su ascensión: Non pro mundo rogo, 
$ed pro  bis quos dedisti mihi (Joan, x v u ,  9 J; y tam 
bién según los palabras del apóstol: Qui est Salvator 
omnium hominum m áxim e fidelium (I  Tim. ív ,  10): 
sin embargo ,• tampoco pued# conformarme con el sen
tir  de los que sostienen que se contentó Jesucristo res
pecto de un gran número de hombres con prepararles el 
precio suficiente de su redención, sin ofrecerlo por su 
salvacioTi. No me parece estar muy conforme esta.opi
nion con las siguientes palabras de la E sc r itu ra : Si 
unus pro  ómnibus m orluus est, ergo omnes m orlui
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(1) Lib. 3 de Grat. C h r ., e. 21.
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luflí; ti pro ómnibus mortuus est Christus, etc. (II Cor. y , 
14 e t 15). Luego asi como todos murieron por el pe
cado orig inal, asi Jesucristo m urió por todos. Con gu 
muerte abolió de lodo punto el decreto de condenación 
general que Adán iiabia provocado sobre todos los 
hom bres: Delcns quod adversus nos eral chirographum 
decrcti, quod eral conlraritm  nobist et ipsum lulit de 
medio, affigens illud cruci (Col. n ,  14). nublando 
Oseas en la persona de Cristo que habia de venir . pre
dijo que con su .m uerte debia destruir la que el pecado 
de Adán habia producido: Ero mors tu a 1 o morí 
(Os. x i i i  , 1 4 ). Lo que hizo decir al apóstol: Ubi estt 
m ors , victoria lúa ? (I Cor. x v , 5 5 .)  Declarando m a- 
nifiegtarnente qpe el Snl/ador desterró con su m uerte 
aquella á que el pecado habia sujetado al gónero huma
no. Dice también san Pablo: Christus Jesús , qui dedit 
redemplfonem &emetipsum pro ómnibus (I Tim. ir , 5  
et 6 ) ;  y añade poco»despues: Qui est salvator onwnim  
hom inum m áxim e fidelium. Se lee adem asen san Juan: 
E lip se  est propilialio pro peccaiis nostris; non pro 
noslris autem tanlum , sed etiam, pro lolius mundi 
( Joan, i i ,  22). Despues "de testimonios tan terminantes 
no veo cómo es posible decir que Jesucristo con su 
m uerte» no hizo mas que preparar el precio suficiente 
para.la redención de todos los hom bres, y que no la ofre
ció á su eterno Padre por la redencinn de todos. Si asi 
es, pudiera decirse igualmente que Jesucristo derram ó 
su sangre por los demonios, puesto que era m asque 
suficiente para rescatarlos.

11. Un gran número de santos padres rechazan 
claramente la opinion que acabamos de re fe r ir ; y ense
ñan que Jesucristo no sola preparó el precio de la reden
ción , sino que le ofreció también a su Padre por Id 
Balvncion de lodos los hombre?. Dice san Ambrosio: «Si 
«quis antem non- credit in C hristum , generali beneficio 
»ipse se frauda t: u t si quis clatóia fenestris solía radie*
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«excludat, non ideo sol non est orina ómnibus (1).» El 
iol nq se contenta con preparar la luz para todos, ofré
cela también á los que de ella quieren aprovecharse. Y 
en otro lugar afirma lo mismo aun mas expresamente: 
«Ipse pro ómnibus mortem suara obtulit (2).» Escribe 
fon Gerónimo: «Ghristus pro nobis m ortuus e st; solus 
»invcntu9 eat q u i , pro ómnibus qui er&nt in peccatis 
wm ortuu oflerretur (3).» Y san Próspero : «Salvator 
mioster.... dedit pro mundo sangumem suum  (nótese que 
dice d ed il, oo p n ra v it) , et mundus redimí noluit» quia 
»lucem tenebrai non recepcrunt (4).» San Anselmo se 
explica asi: «Dodit redemptionem semetipsum pro 
))oratiibu9, nullum excipiens, qui vellet redimí ad salyan- 
»(him..., E l ideo qui non salvftntur, non de D eo , vel 
«med¡atore possent conqueri, sed de seipsis, qui redem- 
«ptioncra quam mediator dedit, noluerunt accipere(o).»
Y en fin san Agustín sobre las palabras de san lunn 
(m , 7): Non e ni ni m i ¡til Deus Fitm m  sumot u t ju d ie el 
m undum , sed ul salvelur mundus per i p s u m se expre
sa asi: icErgo, quantum  in medico est, sanare venit 
«¡Egrotum. Ipse se in terim it, qui praecepta servare 
«non vult. Sanatom ninoille, sed non sanat invitum (6).» 
Obsérvense estas palabras: Q uantum  in medico 'est, sa-> 
nare venil aqroium ; no vino pues nuestro Señor á pre
parar Bolamente el precio de nuestra redención, ó el 
remedio á nuestro.1) m ales, sino que lo ha ofrecido á to 
do enfermo que quiera ser curado.

15. Luego (dirá algún partidario déla  opinion con
traría) ¿concede Dios á I09 infieles la misma gracia sufl-

(1) S. Ambr. in Psal. 118, t. I , p. 1077.
(2) Id. lib. de Joseph., c. 7.
(3) 5. Hier. in ep. 2 ad C o r., c. 5.
(i) S. Prosp. ad object. 9 Gallor.
'5) S. Anselm. ¡n cap. 2 , cp. 1 ad Tim.
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cíente que  A los Getesft No digo yo que lea. dé la misma 
precio; pero afirmo con «an Prósperó que al meoos- lea 
dará una mas escasa ó remoto f por la cu a l, si á ella 
corresponden, serán guiados á recibir una mas abun
dante que, lg9 salvará: «Adhibita sem per est (son las 
palabras de san Próspero) universis hominibus qu íd am  
«superna mensura doctriiiae  ̂ quac etsi parcioris gratiro 
» fu it, sufficit tomen quibusdam ad remediuna, omni- 
»bus.ad testimonium (1).» Obsérvese quibusdam ad re- 
fnedium, si corresponden; ómnibus ad teslimonium , si 
no lo hacen. De Ja* treinta y una proposiciones conde
nados por Alejaúdro V I I | . el 7 de diciembre de 1790, 
la quinta es como sigue: «Pagani, judaei, hoeretici^lii- 
uque hujus generis nullum omuino accipiunt íi Jeau 
«Christo influfum j adeoque hinc recte inferes, in illi» 
»esse rolünUtem nudam et* inermem , sine omni gratia 
wsufGcienti.» En fin Dios no impula la ignorancia, si 
no es culpable y voluntaria, al menos de algún moda; 
nj Castiga ó todos los. enfermos sino á los que rehúsan 
U  curación. «Non tibi deputa tu r  nd culpam , quod invi- 
5>tua ignoras, sed quod, negligis quasrere quod ignoras. 
»>K[ec quod vulnerata- membra non colligis, sed quod 
»v‘oléntem Sanare contemnis (2).»> Parece pues que no 
puede dudarse qne Jesucristo m urió por todos los ta m 
bres, aunque* según ¡el,concilio de T rento , no reciban 
.todo» el beneficio de la redención: «Verum , etsl ille pro 
3>omnibu9 mortuus «st» non omnes tarneri mor lis ejus 
jíbeoeGeium recipiunt, sed i¡ dum taxnt quibus m eri- 
»tum  pa&sionis ejus cOmTOunic&tur (sess.'v i, c. 3), Esto 
se refiere á los infieles, que privado* de la gracia, nolle- 
,gnn A participar efectivamente dolos méritos del R e
dentor, pues quo es cierto que; los fieles por mfldiodela 
fe y de los sacramentos reciben el beneficio de la re-
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dencion, aunque no obtengan todos, por culpa suya, 
el beneñcio completo de la eterna Balvacion. Por lo de* 
mas, enseña el célebre Bossuet que cada fiel está obligado 
¿ creer con fá firme que Jesucristo ha m uerto por su 
salvación: y añide que tal es la antigua tradición de la 
iglesia católica. En efecto, si cada fiel está obligado á creer 
que nuestro Señor ha m uerto por nosotros y por nuestra 
salvación, conformo al símbolo redactado por el p ri
m er concilio genera l, que d ice: «Credimus in unum 
Deum orno i poten tem.... E t in unum  Dominum Jesurn 
»Christum Filium Dei.... qui propter tíos homines, 
»et propter nostrana salutera < deseendit» et incarnatus 
m t ,  passus est, &c.» Si Jesucristo , digo, m urió por 
todos los que profesamos la fe cristiana, ¿quién osa* 
rá  decir todavía que el Salvador no ha m uerto por los 
fieles do predestinados, y que no quiere su salvación?

16. Debemos pues creer con fe firme que Jesucristo 
murió por la salvación de toáoslos fieles. H éaqu i cómo 
se explica Bossuet: «No hay fiel alguno que nó deba 
ucreer con fe firme que Dios'quiere salvarle, y que J e 
su c ris to  ha derramado toda' su sangre por su salva
c ió n  (1).» Esta doctrina había sido ya profesada por 
el concilio de Valencia» que en el canon iv  d ice: «Fide- 
»liter teuendum , juxta evangelicam e t opostolicam ve- 
»rita te m . quod pro illis hoc datum pretium  (sanguinis 
»ClirlsLi) teneam us, de quibus Dominus noster dicit..,. 
»I(a exaKari oporlel Filiumhominis, wtomnis quiere- 
»dit in ipsum, non percal, sed hübeat tüam  atler- 
nnam  (2).» La iglesia de León también proclamó esla ver
dad cuando dijo: «Fidcs catholica ten e t, et Bcripturae 
»sanct% veritas docet, quod pro ómnibus credentibua, 
»et regeneratis vere Salvator noster sit passus (3).L o

fl) Itoss. 1. jiistif. de Réfl., § . 16.
(2\ Syii. V aien t., com. conc., p. 136.
(3) E cd . Lugdun., 1. de Tem. V, e. 5.
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mismo eotefia A ntoineeu su teología escolástica y dog
m ática, cuando dice (1): «E st fidei dogm a, Christum 
wmortuum esse pro saliite « le rna  omnium om ninofi- 
»del¡um;n Asi como Tournely (2) , que refiere que en 
el Cu&po doctrinal del cardenal de NobUIch , dado en 
1720 , y suscrito por noventa obispos, se d ice : «No hay 
»uno en lre los fieles que no deba creer con fe firme que 
«Jesucristo ha derramado toda su sangre por solverle.» 
Refiere también que en la asamblea del clero de Francia 
de 1 7 1 4  se declaró que todos los fieles, ya justos, ya 
pecadores, están obligados á creer que Jesucristo ha 
muerto por su salvación.

17. ¿Qué hacen pues los jansenistas con sostener 
que Jesucristo no m urió por todos los Celes,;fino úni
camente por los que están predestinados á la gloria? 
Destruyen el am or de Jesucristo. Y hé aqui cómo es 
indudable que uno de los motivos que mas vivamente 
nos excitan á am ará  nuestro Salvador, y b1 Padre eter
no que nos lo ha dado, es la grande obra de la reden
ción, en la cual vemos que el Hijo de Dios se ha inmo
lado por nosotros en la cruz á causa del gran<Jp amor 
que nos tiene: D ikxil nos«el iradidit scmelipstim pro 
nobis (Eph. v , 2), y que por esta mismo' amor nos 
dió el Padre eterno á Su Hijo único: Stc Deus dilexit 
m undum, ut Filium suum unigenilíim daret (Joan, iii1, 
16). Este era e l poderoso móvil que ponía en juego san 
Agustín para estimular á  los cristianos á que amasen 
al Salvador: «Ipsum dilige, qui ad hoc descendit, u t 
»pro tua Balute sutferret (3).»: Pero ¿cóftio los jansenis
ta s , creyendo que Jesucristo no ha m uerto  mas que 
por los escogidos, pueden concebir hácia él un ardien* 
te afecto pórque murió por su a m o r, pues no estan
do seguros de ser del número de los predestinados,

(1) Ant., Theol.univ,, t.2 d eG ra t,, c. 1,&, 6, prop. Si
(2j Toum . Theol., 1 .1 , Q. 8, art. 10 ,concl, 2.
(3) S. Aug. , Tract. 2 in ep. 1 Joan.
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deben dudar también si Jesucristo mtfrtó por ellos?
18. Diciendo que no ha m uerto Jesucristo por to

dos los (leles, destruyen también el fundamento:da la 
esperanza cristiana, que como la define santo Tomas, 
es una expectación cierta de la bienaventuranza' «Spcs 
»est expectatio certa beatitudinis(l).» Los fieles pues de
bemos esperar que nos sulvani Dios ciertam ente, con
fiando en la promesa que nos ha hecho de verificarlo por 
los méritos de Jesucristo m uerto por nuestra sal vayan, 
con tal quc.no faltemos á la gracia; y esto es precisa
mente In que enseña el sabio Boseuet eri-su, Calécismo 
pnra la diócesis de M eaux , en el c u a l; se-leen estas pai
la bras: «Pregunta. ¿Por qué docfs qoe esperáis la vida 
»eterna que Dios hn prometido? ftespmsta. Porquera 
»promesa de Dioses el fundamento de n u estrao sp e - 
»ranzn (2)'.» ¡■ i

19. Cierto au tor moderno* en un libro titulado la 
Confianza cristiana, dice que debemo* fundar lo certe
za de nuestra esperanza en la promesa general que Dios 
ha hecho á torios los que orean de darles la vida eterna 
si son fieles á la g rac ia , promesa que renueva el Señor 
en muchos lugares: Si quis sermonem meum setvaverit, 
non gmtavit mofletn in tfternum  (Joan,' v i l i , ¡52): Si vis 
ad vitam tn g n d i, serva mandato, (Mntth. ‘ xix:„ 17); 
Dice el au tor que dirigida esta promesa & todocristiano 
que observa los mandamientos de Dios, n« puedfe darnos 
una esperanza cierta de la salvación puesto qua (según 
él) estando subordinada á la condicion de nuestra cor
respondencia qbe puede faltar , solo puede‘ darnos una 
esperanza incierta. Por eso quiere que fundemos nues
tra esperanza en la promgsa particular hecha á los es
cogidos, que siendo absoluta, viene 4 ser el fundamento 
de una esperanza de todo punto cierta. Dei donde infiere 
que comiste esta en apropiarnos la promesa hecha i  los

f 1) S. Thom. 5 ,2 ,Q .1 8 ,« ¿  i-.
(2) Part. 3, p .:l í 3 .  Vcr9aiHes‘, l8 l5 - •'
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escogido!, considerándonos como comprendidos en el 
número de los predestinado?. Pero este sentir me pare
ce estar en oposicion con la doctrina del con
cilio de T rento , que dice (se¡«s. \ i , c a p .  16): «In 
uDei auxilio firmfcsimam spem collocare omnes de- 
»bent: Deus en im , nisi i |s i illiu sg ra li.e  defuerint 
»sicut ccepit opus bonum , ita perficiet» A si, a u n 
que debamos temer por nuestra parte no llegar 
6 la Balvacion, porque podemos fa ltar, á la gracia, 
sin embargo todos debemos poner en el auxilio divino 
nna firmísima esperanza deque aeremos salvos por par
te de Dios: «In Dei auxilio firmissimam spem coHoeare 
«omnes debent» Dice el concilio omnes dtbent, porque 
aun los cristianos que están en pecado, reciben muchas 
veces de. Dios el don de la esperanza cristiana; confiando 
que les hará misericordia por los méritos de Jesucristo; 
como lo declara el concilio de Trento en el capítulo 6 
de la misma sesión, en donde hablando de los pecadores, 
dice: «Ad considerándolo Dei misericordiam se conver* 
wtendo, in spem erigen tu r, fidentes, Deum sibi pro- 
»pter Christum propilium fore » Con respecto á los ju s
to s , aunque pueden fallar ¿ la grncia por debilidad, su 
esperanza, según santo Toma?, no es menos cierta , 
pues descansa en el poder y misericordia divina que no 
son indefectibles. «Dicendum quod hoc quod aliqui ha- 
»bentes spem deficiant á consecutione beatitntlinis, con- 
Htigit ex defectuJiberi arhitrii ponentisobstaculum pec- 
»cati, non autem  ex defectu potentiro, vel miseric.or- 
ndiae, cui spes innititur; unde boc non praejudicat cer* 
ulrtudmi spei (1).3> Asi que, no es considerándonos insv 
«crilos en el libro de los predestinados romo hacemos 
cierta nuestra espernnza, sino apoyándola enchpoder 
y misericordia de Dios; y la ¡«certidumbre en que e»+ 
tamos de nuestra correspondencia á la gracia no no*

■' .■ . *
( i )  S. T h o m . ,  2 ,  2 ,  Q . 18; a r t .  4 ad 3. 1
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impide tener una esperanza cierta de nuestra salvación, 
porque está fundad* en el poder, cg la misericordia y 
fidelidad de Diog, que nos la hn prometido por lo» mé
ritos de Jesucristo, promesa que no puedo fa lta r, á me
nos que no rehiiseiwos nuestro concurso.

20. Por otra parte si nuestra esperanza no debiera 
tener otro fundamento, como dice el au tor de que lia• 
blamos, que la promesa hecha á los escogidos, seria in
cierta no eolo- de nuestra parte, sino también de la de 
Dios, puesto que inciertos como estamos de pertenecer 
al número de aquellos, lo estañamos igualmente del 
auxilio divino prometido para el cumplimiento de la sal
vación. V de e*to resultaría que siendo mucho mas con
siderable el núm ero de los réprobos que el de los escogi
dos, tendríamos relativamente á h  salvación un moti
vo mucho mayor de desesperación qué de esperanza. 
Objétase el autor 6 sí mismo esta dificultad , én su con
cepto , gravísima. «El número de los escogido», dice, 
es incomparablemente el mas pequeño, aun respteto de 
los que son llamados. Oprimido con el peso de este difi
cu ltad , dirá alguno: «¿Qué probabilidad hay para que 
»yo sea del menor y no del mas considerable número? 

»¿Y cómo me creería por el precepto de la, esperanza 
»separado de los réprobos en los designios de Dios, 
»cuando tal precepto lo mismo atañe á ellos que é 
»mí? Veamos cómo sale de este apuro. Responde que 
es un misterio que no podemos penetrar; y añade que 
asi como creernos las cosas pertenecientes á la fe sin 
comprenderlas, también debemos esperar porque Dios lo 
m anda, aunque se presenten dificultades insuperables á 
Duestra razón. Pero decimos que el autor para compo
ner s u 1 sistem a, imagina en el precepto de la esperanza 
un misterio que no hoy en realidml. Ciertamente que el 
precepto de la fe encierra misterios que es necesario 
creer 9Ín. comprenderlos, como son el de la Trinidad, 
«Je la Encarnación & c., que superan nuestras faculta-
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dea; pero qo hay misterio alguno en diebo precepto, 
puesto que en él solamente se contempla el objeto es
perado, á saber, la vida e te rn a , y el motivo por que bq 
espera, que es la promesa de Dios de salvarnos por los 
méritos de Jesucristo , si somos Deles é la gracia; cosa» 
que nos son manifiestan Por el contrario, si como es 
imposible dudarlo, todos los fieles deben tener una es
peranza firmísima de su salvación en el auxilio de Dios, 
según lo en frian  el concilio de Trento y santo Tomás 
con todos los teólogos, ¿pudiéramos esperar firmísima y 
muy ciertamente la salvación , confiando ser del número 
de los escogidos, cuando no sabemos coo certeza„ ni en 
contró moa cósa alguna en la Escritura que nos asegure, 
si somos parte de dicho número ?

21. Suminístranos la Escritura poderosos motivos 
para esperar la vida e te rn o , la confianza y la oracion, 
declarando que: Nielas speravit in Domino, etconfusus 
esí (Eccli. n ,  11); y Jesucristo nos hace esta promesa: 
A m en , amen dicg vobis, si quid pelieriiis Pafrem in no
mine meo, dmbit wbis (Joan, x v i ,  23). Pero si es cierto, 
como pretende dicho a u to r , que consiste la certeza de 
nuestra esperanza en creer que estamos comprendidos 
en el núm erode los electos, ¿en qué parle de la Escritu
ra hallaremos el fundamento seguro de nuestro salva
ción , y de pertenecer á dicho número? Antes bien ha
llamos razones de lo contrario, pueslo que dice la mis
ma Escritura que el número de los escogidos es mucho 
menor que el de los réprobos: Mullí sunl vocali, pauci 
veroelecli (M atth. x x , 1G); Nolite timere pusillus grex, 
&c. (Luc. x i i , 32). Y para concluir este punto, repro
duzcamos Jas palabras del concilio de Trento: «In Dei 
^auxilio firmissimam spem collocare omnes debent, &c.» 
Una vez que manda Dios esperemos lodos ciertísima* 
mente la salvación por medio (¿esus auxilios, ha debido 
darnos un seguro fundamento para esla esperanza: la pro
mesa hecha á los escogidos es para ellos un fundamento
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cierto , mas no para nosotros en particular « que igno
ramos si somos predestinados. Luego el fundamento se
guro para cada uno de esperar ln salvación, no es la pro
mesa particular hecha ó los escogidos, sino la que so 
hizo á todo» los fieles de concederles el auxilio pora 
dicho fin , siempre que no fallen á la gracia. Para con
cluir: Si lodos los líeles est¡in obligados ó esperar con 
certeza la salvación por el auxilio dh in o , este no solo 
se prometió á los escogidos, sino á todos; y por consi
guiente debe ser para cada uno de los Beles el funda
mento de su esperanza.

22. Pero volvamos á Janscnio. Quiere persuadirnos 
que Jesucristo no m u riópor todos los hombres ni por 
todos los (lides, sino únicamente por los predestinados. 
Si usi fui'ra, quedaría destruida la esperanza cristiano; 
puesto que, como dice santo Tom as, tiene un funda
mento cierto de parle de Dios, y e&te fundamento no 
es otro que la promrsn del Señor relativa á dar la vida 
eterna por los méritos de Jesucristo á todos los cristia
nos que observen su ley. Lo que hizo d e c ir i  san Agus
tín , que tenia toda l¡i seguridad de su esperanza en la 
6angrc de Jesucristo derram ada por nuestra salvación; 
«Omutsspes etto tiu s fi.diiciaeceríitudo mihi est in pre
c ioso  sanguino ejus, qui effusus est propter nos, et 
»propter tiostmm salu tem (l).»  Hé aq u í, según el após
tol, el áncora firme y segura de nuestra esperanza, la 
m uerte de Jesucristo : Foriissimum solatium kabeamus, 
qui confugimus ad tenendam pt'oposilam spem, quam 
sicut anchoram habemus anima lutam ac firmam (H ebr. 
v i , 18 et 19). Ya liabia explicado san Pablo en el mis
mo capitulo, cuál es esta esperanza propuesta  á saber, 
la promesa hecha á Abraham de enviar á Jesucristo pa
ra la salvación de todos los hombres. Por manera que si 
Jesucristo no hubiese m uerto por l^ o s  los fíeles, el á n 
cora de que habl<! san Pablo no sena ni fírme ni segura

(I) S. A ug., Medit. £0, c. A\.



para nosotros, sino débil é incierta * no teniendo su fun
damentó 6ÓÍirfo, qne «a la sangre de Jesucristo derra
mada por nuestra salvación; y hé aquí destruido lo es
peranza-cristiana por la doctrina de Jansenio. Dejemos 
pues su doctrina A los jansenistas y concibamos una gran 
confianza de ser salvados por la m uerte de Jesucristo; 
sin por ello olvidar el temor y teri& or de que no9 h a 
bla s¡m: PtkWo: Cum melu el tremare wslram  saluitm  
úperamini (Phil. ir , 1SÍ). Porque no obstante la m uerte 
que Jesucristo padeció por nosotros, podemos perdernos 
pórculpa DHCStra. Asi pues m ientras vivamos no det%  
mos hacer mas que tem er y esperar; pero mucho mas 
esperar, porque hallamos en Dios mayores motivos de 
esperanza qué de temor.

23. Hay personas que se atorm entan á sí mismas 
queriendo sondear curiosamente el órden de los juicios 
divinos y el gron misterio de la predestinación; sin ad
venir que son arcanosy  secretos superiores ¿ nuestro 
limitado entendimiento. Dejemos pues de querer com
prender las cosas ocultas, cuyo conocimiento se reser
va el Señor, una vez que conocemos con seguridad Eo 
que quiere sepamos. Quiere pues con uno voluntad ver
dadera y sincera que todos se salven, y ninguno perez
ca: Omnes homines vult salvos fieri ( I Tim. n  , 4 ), No- 
Itns aliquos perire, sed omnes ad pcenüentiam revertí 
(II Petr, m ,  9 ). 2'.°'Jesucristo m urió por todos: El 
pro ómnibus mortuus est Christus, ut et qui viva ni, 
fam non sibi vivant, sed ei qui pro ipsis mortuus est 
(11 Cor. v ,  15). 3.® Que los que se pierden sea Dor 
iu culpa ( puesto que pone en su mano todos los medios 
de salvación: Perditio tua ex le, Israel’, tanlummodo 
ÍNffM auxilium (uum (Os. x i n ,  9 ). Y en fin en el dia 
del juicio de nada servirá á los pecadores alegar por 
excusa-, que no pudieron resistir á las tentaciones; pues 
nos enseña el opóstol que Dios es fiel, y no permite 
seamos tentados en mas de lo que alcanzan nuestra»

DB LAS HEREJÍAS. 1¡S7
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fuerzas: Fidelis autem Deus est, qui non patieíur «o« 
íenlari supra.id qtiód potestis ( l  Cor. x ,  1 3 ), Y ei laa 
deseamos mayores para resistir, pidámoslas é Dios que 
nos las concederá porque ha prometido dar á cada uno 
su auxilio, con el cuaí pueda vencer todas las tentacio
nes de la carne y del infierno: Petile, el dabitur to 
fos (M allh. v i l ,  l2¡}<: Omnis eaim qui petit accipit 
(Luc. x i ,  10); también nos dice san P ab lo , que Dios 
es muy dadivoso hácia todos los "que invocan su auxilio: 
Dives in omnes qui invocara ilíum ; omnis enim qui- 
orinque invocaverü nomen Domini , salvus erií ( Rom. x t 
12 e t 13),

24. Hé aquí pues los medios seguros de obtener la 
salvación. Pidamos á Dios nos dé luces y fuerzas para 
cumplir su voluntad; pero es necesario pedirle con hu
mildad , conGanza y perseverancia, tres condiciones ne
cesarias.para que In oracion sea oida. Trabajemos en 
cooperar con todo nuestro poder á la obra de nuestra sal
vación , t¡in considerar que Dios lo hace todo, y nosotros 
nada. Se» cual fuere el órden de la predestinación, y di
gan los hereje* lo q u e le ^ la z c a , siempre será cierto que 
sí nos salvamos no será sin nuestras buenas obras; y si nos 
condenamos, solo seré por culpa nuestra. Pongamos toda 
la esperanza de nuestra salvación, no en lo que hicie- 
rembs, sino en la divina misericordia, y  en los méritos 
de Jesucristo, y seguramente nos salvaremos. Por ma
nera que si nos salvamos, es por la gracia de Dios, 
puesto que nuestras buenas obras son doneB suyos; y 
si nos condenamos, nuestra es la culpa. Loa predica* 
dores deben exponer estas verdades frecuentemente á 
los pueblos, sin tra ta r en el púlpilo las cuestiones su
tiles de la teología, adelantando opiniones y sentimien
tos que no son.de los santos padres» de los doctores y 
maestros de la iglesia; ó enunciándolas de manera que 
solo sirvan para sem brar la inquietud en el alma de los 
oyentes.
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D IS E R T A C IO N  D E C im C V A llT A .

R e f u t a c ió n  d e  la  h e r e j í a  d e  M ig u e l  
M o lin o s .

1. Lo herejía de Molinos se reduce á dos máximas 
impías: por la una destruye el bien, por In otra esta
blece el mal. Consistía la primera en decir que el alma 
contemplativa debe renunciar & todos los actos sensi
bles del entendimiento y de la voluntad , como opues
tos ¿ la contemplación-, y por lo mi«mo privaba al hom
bre de todos los medios de salvación que Dios le ha 
concedido. Según é l, cuando el olma se entrega una 
vez toda á Dio», y llega ¿ aniquilar su voluntad, po - 
niéndulii entera ib en le en las manos del Señor, le está 
perfectamente unida, y desde entonces no debe afanar' 
ge por su salvación; debe dejar ó un lado las medita
ciones, acciones de gracias, oraciones, la devocion á las 
Fagradas  imágenes, y aun á la sacratísima humanidad 
de Jesucristo: debe abstenerse de lodos los afectos pia
dosos de esperanza, de ofrecimiento propio, y de amor

I de Dios; en una palabra, dccin que debe desechar to 
do buen pensamiento y todo acto bueno , como otros 
lantos obstáculos á la contemplaciou y perfección del 
alma.

2. Para  conocer debidamente el veneno de esta 
máxima veamos qué es la meditación, y  qué la con
templación. En la meditación buscamos á Dios por el 
trabajo del raciocinio, y por actos piadosos; eif la 
contemplación 110 hay necesidad de esfuerzos, conside
ramos á Dios, ó quien ya hemos hallado; on la médi-

e. c .— t .  v. 1)



tacion obra el olma ejercitando bus potencias; en la 
contemplación es Dios quien 8bra ; el alma está pasiva, 
y no hace mas que recibir los dónese infusos de l¡i g ra
cia. Por consiguiente mientras el alma est A absorta en 
Dios por la contemplación pasiva, no debe hacer i;a- 
Tuerzos para producir actos y re fres, iones, porque en
tonces la tiene Dios unida á sí por el amor. Entonces, 
dice santa T eresa, se apodera Dios por su luz del en
tendimiento y le impide pensar en oirá cosa : «Cuando 
«Dios (son sus palabras) quiere hacer cesar enelenten- 
«dimiento los actos discursivos, se apodera de él y le da 
»un conocimiento superior á aquel á que pudiéramos 
^elevarnos; de suerte que letienu suspenso.]) Paro aña
de la misma santa que esto estado de contemplación y 
suspensión do lúa potenciae tiene buenos resultados euan- 
,do viene de Dios; pero cuando es cosa nuestra, no pro
duce efecto alguno, y nos deja mas áridos que antes: 
KAlgunas veces (contiuúa la santa) tenemos en la 
»'oraciou un principia de devocion que viene de Dios, 
)>y queremos pagar por nosotros" mismos al reposo de 
»la voluntad; y entonces siendo producido por nosotros 
»tio tiene efecto, dura por.© y nos deja en la aridez.» 
Este es el defecto que san Bernardo intentnbj corregir 
en aquello* que quieren pasar del pie á la boca, alu
diendo al pasuje de) cántico sagrado en donde se dice de 
la snnta contemplación: Oscwetur me osculo oris sui 
(Cont. i ,  1). Y añade el santo: a Longus saltus, et ar- 
udiius, do pede nd os.»

3. Quizá fc objete lo que dice Dios (Psal: x l v  , 1 l)í 
Vaca/e, el tidele , quoniam .ego sum Deus. Pero la pa
labra tácale no signiGca que el almíl debe quedar como 
encantada en |a oracion slq m editar, sin proftaeir afee.: 
to s , y sin pedir gracias. Significa que para conocer á 
Jtfof y ¿ su , bondad inmenso, e* necesario abstenerse 
del vicio, desprenderse de los cuidados mundanos, re
prim ir los deseos del amor propio y , desasirse entera
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m ente cíe los bienes terrenos. Santa Teresa que debe 
eer nuestra guia en esta m ateria, dice: « Es necesario que 
»por nuestra paite  nos prepáreme? á la oracion; y pi 
«Dios nos eleva mas alto, pea para él la gloria.» Asi 
cuando en lo ornoion nos atrao Dios 6 la contemplación, 
y nos hace sentir que quiere hablarnos, y que no quie
re hablemos nosotros, no debemos ponernos á obrar, 
porque impediríamos la acción divina : solo debemos es
cuchar la voz del Señor con atención amoTo.^, y decir: 
Loqw re , Domine, quia audii servus tuus. Pero cuan
do Dios rio habla, debemos hablarle nosotros por m e
dio de lo oracion, de actos de contrición, de amor y 
de buenos propósitos, y no perder el tiempo en la inac
ción. Leemos en santo Tomás: « Conletnplatio din du- 
»rnre non potest, licet quantum  ad alios contcm- 
»plí)tionis actus possint diu durare (1).» picc que la 
verdadera contemplación en la cual absorta el alma en 
Dios, no puede o b ra r, es poco durable, aunque pue
dan serlo sus efectos: por manera que restituida el a l
ma al estado «divo debe volvpr á lom ar sus operacio
nes para conservar el fruto déla contemplación con que 
ha sido favorecida, leyendo, reflexionando, producien
do «fectost piadosos y otros actos de devocion; porque 
confiesa san A gustín , que después de haber sido eleva
do algunas veces á una unión intima y extraordinaria 
coa Dios, sentía como un peso que le arrastraba de 
nuevo hacia sus flaquezas de costum bre; lo cual le 
obligaba á recu rrir á los actos del entendimiento y de 
la voluntad paía mantenerse unido 6 Dios: «Aliquan-
»do (dice) m trom íttis me in affectum ¡nusititum .....
«Sed recido in haec aerumnosis ponderibus, e t resorbeor 
wsolitis (2).» 1

Pasemos al exámen de las perniciosas propon-

(1) S. Thom., 2 ,2 ,Q M 8 9 .  a. 6 ad2 . 
(2; S. Aug. Conf-s I. 10, c. iO.
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ciones de Molinos, citando la9 mas principales y pro
pias para poner en evidencia su implo sistema. Decía 
en la prim era: «O portet hominem auas potentias anni- 
>íh ila re , et haec est \ia  interna.» Y en la segunda: 
«Vello operari active, est Deum offendere, qui vuit 
»esse ipse solus agens; et ideo opus est se in Deo to- 
»tum  et totaliter derelinquere, et postea permunere 
»vclut corpus exánime.» Pretendía por lo tanto Moli
nos que el hombre, después de haberse abandonado en
teram ente á Dios, debía quedar como un cuerpo inani
mado y sin acción; y que querer practicar entonces 
actos piadosos del entendimiento, ó de la voluntad era 
ofender á Dios que quiere obrar solo. A esto lo llam a
ba el aniquilamiento délas potencias, que diviniza el al
ma y la transforma en Dios, como decia en la propo
sicion quinta : « Nihil operando anima seannihilat, e tad  
usuum principium redlt, e t ad suam priginem, quo; est 
»cssenlia Dtii, in quara transfórm ala rem anet, ac divi
n íz a la ..... Et tune non sunt amplius duse res unitae,
»sed una tan tum .»  |Cuántos errores en pocas palabras!

5. En consecuencia de esto prohibía el cuidado y 
aun el deseo de la propia salvación: el alma perfecta 
ni debía pensar en el cielo, ni en el infierno. «Qui 
»suum liberutn arbitrium  Deo donavit, de nulla re 
»debet curain h a b e re , nec de inferno, neo de paradi- 
rtso, nec desiderium propriíe perfeclionis*nec p ropti»  
«salutis, cujus spem purga re d ebet.» Nótense estas pa
labras, spem purgare ; ¿es pues una falta esperar la sal
vación haciendo actos de esperanza? ¿L o es también la 
meditación de los novísimos, aunque el Señor nos dice 
que el recuerdo de las mfiximas eternas nos alejará del 
pecado? Memorare* novissima lúa , et in (Bternum non 
peccabis (Eccli. v n ,  40). Prohibía también este pérfi
do el hacer actos de amor liúcia los santos, la Madre 
de Dios, y bud hácia el mismo Jesucristo, diciendo que 
debemoB desterrar de nuestro coraxon todos los objetos



sensibles. Hé equl cómo se expresa en la proposicion 35: 
«Nec debent elicere actus amoris. erga B. Yirginem, 
m anetos, out hum anitatem  Chrtsli v (futa cum ista 
»objecta seiisibilia s in t , talis est am or erga ¡Ha.» [ O 
Dios! |P roh ib ir aun Insectos de amor hácia Jesu 
cristo! ¿Y por qué?  ¿P o r qué Jesucristo es un objeto 
sensible y un obstáculo á nuestra unión con Dios? P e 
ro cuando vamos á Jesucristo , dice san Agustín , ¿á 
quién vamos sino á D ios, puesto que es hombre Dios? 
¿Y cóm o, añade el santo doctot» 'podremos ir á Dio» 
sino por Jesucristo? « Quo imus (exclam a) ti ¡si ad Je- 
»sum ? et qua im u s, nisi per ipsum ?

6. Esto es precisamente lo que enseña san Pablo 
Quoniam per ipsum (C h ris tu m ) habemus accessum 
ambo in uno spiriltt ad Pairan  ( Eph. u  , 1 8 ) . .  Y lo 
que el mismo Salvador dice en san Juan ( x , 9 ): Ego 
sum ostiw n ; per me si quis in irokrü, salvabilur, el in- 
gredietur, et egredielur r el pascua irttcniel. Yo soy la 
p u e r ta ; quien entrare por e lla , será salvo: E t ingre- 
dieturf et egredielur, es decir, según la explicación 
de un autor antiguo, referida por Cornelio á Lapide.
« lrigredietur ad divinitatem m eam } et egredietur ad 
»hum am lnlem , ct in utriusque contempla lione mira 
«pascua ¡nveniet.» A si, ya considere el alma á Jesu
cristo como Dios ó como hom bre, será plenamente sa
ciada. Habiendo leido santa Teresa en un libro de estos 
fumosos místicos, que deteniéndose en Jesucristo no se 
podía pensar en D ios, comenzó á practicar esta lección 
perversa; pero despues se afligía fin cesar por haberla 
seguido, y exclamaba: « ¿Seria posible, S eñor, que fue
r e i s  un obstáculo á mi mayor bien ? ¿ Y de dónde me 
j)h;:n venido lodos lo3*bicnes.aino de vos?» Y añade: 
«H e visto que para agradar á Dios y obtener de él 
agrandes gracias, quiere que estos bienes pasen por las - 
»mauo<* de I# humanidad santísima cu la que ge compla
zca únicam ente, como tiene declarado.»
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7. Adem as, prohibiendo Molinos pensar en Jesu-, 
c r is to , prohíbe por consiguiente que pensemos en la 
pasión , aunque todos los santos no hayan hecho o tra  
cosa durante su vida que rn ¡ditar los trabajos é igno
minias de nuestro amable Salvador. Dice san Aguslin: 
(fNiliil tnm salutiferum quam quolidie cogitare, quauta 
»pro nobU pertulit DiHis-Ilonio.» Y s.m Buunaventura: 
hNiliil enini in anima ita operatur univcrsalem Rancti- 
wficaiionem, sicut ineditntio passionis Chri^ti.» Y a ha
bía dicho mucho an tis  gl a p ó s lo lq u e  no quena saber 
otra cosa que ¿ Jesucristo crucificado : Non enim ju -  
dicaui me scire aliquid ínter vos , ni si Jestim Chrisium t 
et huno crucifixum  (l Cor. n ,  2). |Y  pretende Molinos 
que no se debe pensar en la humanidad de Jesucristo!

8. Enseña también este impío dogmatizador que el 
alma espiritual nada debe pedir ó Dios; porque pedir 
es un defecto de la voluntad propia. Hé aquí lo que 
dice en la propositan ca to rce : «Qui divinas volnntali 
»resignatus es t, non convenit u t  á Deo rem aliquam 
wpetat; quia petere est im perfcctio, cum sit actus pro- 
»pri<e volúntate. lllud  aulem pelite, et accipietis, non 
»est dictum ñ Cluisto pro animabus internis, e t c A s i  
arrebata á las aliñas el medio mas eficaz para obtener 
la perseverancia en el bien, y llegar á la perfección. 
Jesucristo parece no exhortarnos en el Evangelio mas 
que ú o r a r , y ¡i no cesar de hacerlo: Oportet sernper 
orare, et non deficere (L'uc. x v n i ,  1). Viijilate itaque 
omniiempore orantes (Luc. x x i , 36). Y san Pablo dice: 
Sine intermissionc orate ( l  Thess. v ,  17). Orationi it£  
State vigilantes in ea (Golosa. iv , 2). ¡Y Molinos quiere 
que no se ore porque es una imperfección el pedir 1 
Dice santo Tomás (1) que es necesaria al hombre la 
oracion continua hasta que se ver ¡Oque su salvación,
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puesto que aunque sus pecados le sean perdonados, na 
dejarán de combatirle hasta la m uerte  el mundo y el 
infierno: «Licet rcm ittantnr peccata , remanct tomen 
»fomes peccati nos impugntuis iriterius, et m undus, e t 
»d®mones, qui impugTront exterius.» Y en esle co ith  
bate no podemos vencer sino con el auxilio divino que  
no es concedido mas que á Ja oración; porque nos en
seña san Agustín que excepto las primeras gracias, como 
la vocacion á la fé ó .á  la penitencia, las dem as y espe
cialmente la perseverancia , no se conceden sino á los 
que oran: «Deus dat nobis aliqua non orantibus. u t ini- 
»lium  fidei; alia nonnisi OFántibus prffiparavit, sicut 
jtferseverontiom.» •

9. "Vengamos 6 la segunda máxima que hace del 
mal una cosa inocente como indicamos al principio* 
Decía Molinos que cuando el aTma se entrega á Dios, 
senn cuales fueren las sensaciones que experimente ÉÜ 
cuerpo, no son imputadas á pecado /au n q u e  se perci
biese que bu causa cb ilícita , porque entonces (dice) 
estando la voluntad entregad» á Dios, todo lo que su
cede en la carne debe atribuirse á la violencia del de
monio y de la pasión; por eso el hombre en tales mo
mentos no debe oponer mas que uua resistencia nega
tiva, y di'jar libre cinso á los molimientos de la na tu 
raleza y ¡i la acción del demonio. Hé aquí cómo habla 
en la proposicion 17: «Tradito Deo libero arbitrio , non 
»est amjilius habenda ral ¡o tentaliomim , noc eis alia 
nresistculin fieri deliet, nisi negativa , nulla ndhibila in- 
«duslria ; et si natura commovetur t opoftet sinere u t 
«i’ommovpatur, quin est natura.» Y en la 17 dice: «Cum 
»hujusmodi violenlite occurrunt, sinere oporlet, u t Sa
ltanas operelur.... Etiamsi sequantiir pollutiones, et 
»pejorn;..., e t non opus est heec confiten»

10. Asi hablaba este seductor; [tero Jesucristo ha
bla de otrn manera: Dice por boen de Santiago: Resis
tía autem diojbolo, et fuijiet á vob/s (Jac. iv , 7). No basta
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entonces negatide se habere, puesto que no podemos 
perm itir que obre el demonio y quede satisfecha nues
tra  concupiscencia; quien» Dios que resistamos con.lo- 
das nuestras fuerzas. N-iJa mas falso que lo que aven
tu ra  en la proposicion 4 1 : «Deu9 perm ittit» et vult ad 
»nos humíliandos.... quod daemon violentiam inferat 
«corporibus, et actus carnales commitlere. facial e(c.» 
M entira , enorme mentira. Enséñanos san Pablo que 
jamás permite Dios seamos tenlados mas de lo que po
demos: Fidelis aulem Deus est, qui non palielur vos ten- 
tari supra id quod polestis, sed faciet et'iam cum tenia- 
tione proventum ut possitis malmere. Es decir que no 
deja el Señor de dartifis en las tentaciones un auxilio su*- 
Dciente para que nuestra voluntad resista; y si lo ha
cemos* entonces ceden las tentacionesen provecho nues
tro. Perm ite Dios al demonio que nos incite á pecar, 
mas nunca que nos haga violencia , como dice son Ge
rónim o: «Persuadere po test, p recip itare  non potest.»
Y san Agustín (l): «Latrarc potest, sollicitare potest, 
«morderé omnino non p o le s t, ni&i volentera.» Y sen 
cual fuere la fuerza de la tentación , jamás caerá el 
que se encomienda A Dios: Invoca me.... Eruam te 
(Psal. x l i x ,  15). Lnudans invocaba Dominum , el ab 
inimicis meis salvus ero (L’sal. x v n , 4), Lo cual hizo 
decir á san Bernardo (2): «O iatio daemonibus ómnibus 
»praevalct,)> y á san Juan Crisóstomo: «Nihil potentius 
«homine orante.»

11. En la proposicion 45 objeta Molinos un pasaje 
de san Pahto: «Sanclus Puulus hujusmodi daernonis 
»violenti¡is in suo corpore passus e s t , unde scripsit: 
»Non quod volo bonurn, hoc ago; sed quod nolo malum, 
vhoc fado.» Pero con oslas palabras hoc fa d o , no que
ría decir el apóstol otra cosa sino que no podia evitar

(1) Lib. 5 de Civ. Dei, t .  20.
(2) S. Bern., serm. 49 de modo bene yLv., art. 7.
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los movimientos desordenados de la concupiscencia, y 
que los sentía involuntariamente; por eso afiftde al punió: 
Nunc autem jam non ego operar iilu d , sed quod habi
tat in me peccatum (Rom. v il, 17), es-decir; lo natura
leza corrompida por el pecado. Refiere 011 'seguida Mo
linos en la proposicion 49 el ejemplo de Job: « Jo b  ex 
»violcntia dxmonis fie propríis mnnibus polluebat eodem 
»tempore quo mundas ad Deum habebat prcccs » |0  
hábil intérprete de la sagrada Escritura! lié  aquí el 
tcxlo de Job: Rase passus sum absque iniquitate manus 
me® cum haberem mundas ad Deum preces (Job. x.vi, 18). 
¿E ^dónde se habla nquí de semejante mancha 7 ¿Hay 
por ventura sombra de ella? Según c] testimonio de du 
Hamel en In Versión hebrea y en ln de los setenta , se 
traduce a s i: Ñeque Deum negkxi, ñeque noctli aUerí. 
Asi que con estos palabras: H<tc passus sum absque 
iniquüaie manus m ea , quería Job dar á entender que 
jamás habia hecho daño íi nadie, designando las obras 
por las manos, como explica Menoquiq: «Cum manus 
jisupplices od Deum elevarcm , quoa urque rnpinn, ne- 
a'que alio scclere conlamina\cram.>; Alega todavía Mo
linos para su c^efensa en la proposicion o t  el ejemplo 
de Samson: «In sacra Scriptura multa sunt exempla vio- 
»lcntuirum ad actus externos pecam inosos, u t illud 
«Samsonis, qui per \iolentiom se ipsum occidit, cum 
«pliilistaii.... etc.» Pero decimos Con san A gustín, quq 
Samson obró de esta manera por inspiración d**l Espíritu- 
Santo; y la prueba de ello es que le restableció enton
ces Dios é su estado antiguo de fuerza sobrenatural, para 
sacar de aquí el castigo de los filisteos; puestfl que Sam- 
son arrepentido ya de su pecado antes de coger las co
lumnas que sostenían el edificio, pidió al Señor le resti
tuyera ¡i su primer vigor, como consta de ln Escritura: 
Al Ule, invócalo Domino, ail: Domine D m s, ni emento 
mei, el redde mihi muir [orlitudinem prislinam  (Judie, 
iv j ,  28). Sao Pablo le coloca entre lo* sontos con Jeplité,



David, Samuel y los profetas, cuando dice: Samson, 
Jephle , D avid , Sam ud , et prophetis, qui per fidem 
vicerunt regna t operad sunt juslitiam  etc. (H ebr. x t ,  
3'2 ct 33). Hé aquí cuál era el sistema iranio de este 
impostor malvado. Dé gracias á la divina misericordia . 
que se dignó concederle m uriera arrepentido despues 
de mucho* años de privón , como hemos referido en 
nuestra Historia, cap. x u ,  núm. 180 ; de otra manara 
habrii sido demasiado riguroso su infierno por tantas 
iniquidades como habia cometido y hecho cometer á 
los dem«9.
------------------------------------------------------------- - 1 —

* D IS E R T A C IO N  D E C I M A ^ N r A .  

R e f u t a c i ó n  d e  lo a  e r r a r e »  d e l  P . B e r r n y c r .

SUMARIO DE LOS ERRORES.

§. i. Que Jesucristo fue hecho en tiempo por un acto ad 
extra  lujo natural Je Dios, pero de Dios uno subsistente 
en tres  personas ,  el cual unió la humanidad de Cristo con 
una persona divina. — §, 11. Que Jesucristo en los tres 
dias que estuvo*en el sepulcro, dejand* de ser hombre 
vivo, dejó de ser hijo da Dios; y que cuando Dios le re
sucitó le engendró de nuevo y le devolvió la cualidad de 
hijo de Dios. —§. m . Dice el P. Berruyerque sola la hu
manidad de Cristo obedeció, oró y padeció; y quesu obla
ción, oraciones y mediación no eran operaciones produ
cidas por el Verbo como por un principio físico y eficiente, 
sino que en este sentido eran actos de la humanidad sola. 
— §■ >v. Que Jesucristo no obró sus milagros por propia 
virtud, sino que los alcanzó de sil Padre por sus oraciones. 
— §. v. Que el Espíritu-8auto no fue enviado á los após- 
toles por Jesucristo , sino por el Padre solo á ruegos de 
Jesús.— §. vi. Varios errores del P. Berruyer sobre 
diferentes objetos.

1. Leyendo uu dia en el bulurio d>;l papa Bene-
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dicto x iv  UD breve del 17 de abril de 1758  f que em
piezo con estas palabras: Cum ad congnqatroncm etc., 
vi en él la condenación y prohibición de la segunda 
parte (la primera fue prohibida en 1734) de la Historia 
del puebio-de Dio&i escrita por el P. Isaac Berruyer, según 
el Nuevo Testam ento, l rail unida del fr¡n»eésjil italiano 
y á otras lenguas; decia este mUmo breve que cuündo 
una obra cualquiera está proh bidn en un idiom a, lo 
está en todos los demás. La obra puesflel P . Berruyer 
está prohibida con las disertaciones latinas que rn  ella 
van insertan, y la defensa añadida en la versión italiana, 
porque (dice el brevi*) esta obra, y especialmente las d i
sertaciones contienen proposiciones falsas, tem erarias, 
escandalosas, favorecedoras de la herejíu y á ella próxi
mas; en fin que se alojan del común sen tir de los pa
dres de la iglesia en la interpretación de las santas es
crituras. Clemente X II I  renovó esta condenación el 2 
de diciembre de 1758 , y añadió la de la paráfrasis li
teral de las epístolas de san Pablo, según los com enta
rios del P. Harduino con lo siguiente: «Quod quidem 
wopus ob doclriníE fiillaciam, e l contornas sacrarum  
»Ut(erarum interprelationes,,.. sean da ti mensurara im - 
dplcvit.» Esto me inspiró el deseo de leer dicha obra; 
pero como se hizo rara á causa de lu prohibición, no 
pudú procurármela de pronto; despues tuve ocas ion do 
hacerme con ella y la leí. Había ya Icido diversos opús
culos en loa que se censuran muchos errores contenidos 
en Ja obra del P. B erruycr, y especialmente, la censura 
que de ella hizo un sabio ttfologo consultor de la S. C. 
del Indice, asi como otro opúsculo titulndo, Sagio d' is- 
irusione pastorale sopra gli errori e le., escrito con m u
cha doctrina. Leí-también rn uno de dichos opúsculos 
(bajo el titulo de carta de 'Cándido da Cosmopofi) que 
en la época en que apareció la historia de que hublumos, 
fue impugnada por muchos sabios. á causa de la m ul
titud de errores que hallaron diseminados en toda la
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obra, y en particular en el octavo tomo de las diser
taciones; he visto ademas con agradnble sorpresa que 
esta obra fue desde el principio reprobada por los mis
mos superiores de la órden; los cuales juzgaron que ne
cesariamente debía ser corregida en mil pasajes, y de
clararon que jam ás hubieran permitido bu impresión 
sin qtie antes se hubiesen hecho muchas correcciones 
necesarias-, de tal suerte que el mismo P. Berruyer 
la'abandonó y sé sometió á la prohibición que de ello 
hizu el arzobispo de P*irís por un decreto especial. No 
concibo cómo á pesar de todo esto se imprimió la obra en 
muchos lugares y en diversas lenguas; pero fue inme
diatamente condenada tanto por los obispos de Francia 
como por la santa sede en un decreto especial de la S. 0. 
de la Inquisición general; y en fin por sentencio del 
parlamento de París fue quemada por mano del verdugo. 
Leí también en la Historia literaria del P . Zacearía, 
que reprueba el libro de B erruyer; y asegura que el 
general de \n órden declaró no quería reconocer dicho 
libro por obra de la compartía.

2. En los opúsculos de que dejo hecha mención, veo 
referidos unánimemente los errores de dicha o b ra , y 
copiados á la letra del libro del mismo P. B erru y er; y 
hallo que estos errores, fruto de la imaginación extra
vagante del autor, son muy numerosos y perniciosísimos, 
particularm ente los que dicen relación á los dos misterios 
de la Santísima Trinidad y de la Encarnación del Verbo 
eterno, misterios contra los cuales por medio de multitud 
de herejías ha dirigido el infierno constantemente su9 
esfuerzos, sabiendo que descansan sobre dichos dogmas 
al mismo tiempo la y nuestra snlvacion , puesto que 
Jesucristo hijo de D ios, y Dios hecho hombre es para 
nosotros el manantial de todas las gracias y el funda
mento de nuestras esperanzas; lo que hizo decir á sun 
PeJro  que no hay salvación sino en Jesucristo: Non est 
in alio aliquo salus (Act. iv , 12).
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3. Terminaba esta obra cuando tuve conocimien
to del libro de B erruyer y de los escritos que le 
combaten; y ¿ d e c ir  verdad, deseaba desembarazar
me cuanto .antes de e6te trabajo, pora descansar de las 
fatigas de muchos años que me ha costado; pero con
siderando que son muy.claros los errores de Berruyer 
y que pueden ser perjudicialísimos ó los que lean su 
obra, no pude dispensarme de refutarlos lo mas su
cintamente que me ha sido posible. Nótese que dicho li
bro fu$ condenado primero por Benedicto XIV (como ya 
he dúho); y despues por Clemente X Í I I ,  digo el libro y 
no la persona del autor; porque también se nos hace tener, 
presente que se sometió ó la censura do la iglesia. Y ense
ña san Agustín que no se puede tachar de hereje al que no 
se obstina en defender sus malvadas opiniones: « Q u í e c i i -  
Htentiam suam quamvis falsam, atque perver&om, nulta 
«pertínaci animositale defendunt.... corrigi parati cum 
»invenermt, nequnquam sunt ínter h® reí icos deputandi.»

4. Pero antes de empezar el examen de los errores 
del P. B erruyer, quiero hacer una reseña de su siste
ma para facilitar al lector la inteligencia de aquellos. 
Consiste principalmente este sistema en dos proposicio
nes capitales falsísimas', digo capitales, porque emanan 
de ellas los demas errores que el autor adelanta. La 
primera, y por decirlo asi, la mas capital es esta, ó sú
ber, que Jesucristo es Hijo natural de Dios uno, pero 
de Dios, subsistente en tres personas, es decir, que Je 
sucristo es Hijo no del Padre como principio y prim e
ra persona de la santísima T rin idad , sino del Padre 
que subsiste en tres personas, y por consiguiente que 
es propiamente Hijo de la' Trinidad, La segunda pro
posición que se deriva de la prim era, y que también 
es capital, es esta: que tod^is las operaciones'de J e 
sucristo, tanto corporales como espirituales, oían pro
ducidas, no por el Verbo, sinnpdrla  humanid^J sola; y 
de ella dedujo despues otras muchas todas falsas y con-
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denáblca. Ya hetnos dicho antes qua no fue condena
da la persona del P . B erruyer; pero su p b ra  es un po
zo profundo que cuanto mas se ahonda, tantas mas ex
travagancias, absurdos, novedades, confusiones y e r 
rores perniciosos se descubren, que (según la expresión 
del breve de Clemente X III) oscurecen losartículos rang 
esenciales de la fé; por manera que los arríanos, ncs- 
torianos, «abolíanos, eocinianos y pelagionos hallan to
dos mas ó menos razo» en este libro, congo observará 
fácilmente el lector entendido. De tiempo en liempo 
se encuentran en él expresiones católicas; pero difun
den mas confusion que luz en el entendimiento de los 
lectores. Examinemos ahora sus falsos dognios, y en es
pecial el prim ero, que da origen á todos los demas.

S. I.
Dirá r l  P. P>eTrny<>r, q u e  J<siic¿isl» fue to c h o  e n  ti em po  por  u d  aclo ad 

e x t r a  Hijo tíali iml <lo D i o s , ¡>cn> do Ilion « n o  m h i ' j í c n f e  en l m  
prt  t o n a t ,  el cual unió  l.i humauidad  de Cris lo con u n í  persona <1 ¡ ■ 
vinn.

5. Hé oquí cómo se expresa: «Je*u9 Christus D. N. 
»vere dici potest e t debet na tu ralis Dei F ili us- Dei, in- 
»quam , u t vox illa Dei supponit pro Deo uno c t vero 
«subsistente in tribus personis, agente ad e x tra , et per 
nactionem traiHeuntem , et liberam uniente humonita- 
»tem Cliristi cum persona divina in unitatem  per&o- 
»nac (1) » Lo misino repite brevemente en ln página 89: 
«Filius factus in tempore Deo in tribus personis stib- 
»9.istenti.ji Y añade en olra parte (-2): «Non repugriat 
»Dco in tribus personis subsistenti, &uri in tem pore, et 
)?essc P atrem  filii na tu raüs, e t veri.» Dice pues que 
Jesucristo debe ser llamado hijo natural de Dios , no

(1) Berruyer, t. 8,'p. 59.
(2) Ib id ., p. 60,
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porque el Verbo (como enseñan los concilios, loa san
tos padres y lodos loe teólogos) lomó la humanidad de 

¿Cristo en unidad de persona, siendo asi verdadero Dios y 
verdadero hom bre: verdadero hombre, porque tenia una 
olma y un cuerpo hum ano; y verdadero Dios, porque el 
Verbo eterno, verdadero hijo de Dios y verdadero Dio?, 
engendrado del Padre desde la eternidad, sustentaba y 
terminaba las dos naturalezas de Cristo > divina y hum a
na; sino porque, seguirse expresa B erruyer, Dios sub- 
sislenle en tres persortas unió al Verbo la humanidad 
de Cristo, y que asi Jesucristo es Dijo natural de Dios, 
y esto no por ser el Verbo nacido del P ad re , sino por
que ha sido hecho Hijo de Dios en tiem po, pof Dios, 
subsistente en tres personas uniente (como queda d i
cho) humaniiatem Chrisíi cum persona divina. Asi lo re
pite en la página 27; «Rigorose loquendo, per ipsam 
))forma!iter aclionem unienfem Jesús Christus consti- 
» tu itu r tantum  Filius Pci natura lis,» Hijo n a tu ra l, p e 
ro Hijo imaginado por el P. Ilarduino, y B erruyer, 
puesto que el verdadero Hijo natural de Dios j?mas fue 
otro que el Hijo único nacido déla sustancia del Padre; 
por eso aquel á quien Berruyer llama Hijo producido 
por las tres personas, no puede serlo m asque pu ra
mente nominal. Añade en seguida que do repugna que 
Dios selinga Padre en tiem po, y que lo sea de un Ilijo 
verdadero y natural, y esto es lo que entiende siempre 
de Dios Bubsislenle en tres personas divinas. *

6. El pa^re Berruyer bebió esle e rro r en los escri- 
tos de su perverso maestro el P. Ila rdu ino , cuyo co
mentario sobre el Nuevo Testamento fue condenado 
también por Benedicto X IV  el 28 de julio de 1753. 
Sostiene este que Jesucristo no es Hijo de Dios como 
Verbo; sino como hombre unido t\ la persona del Verbo; 
y hé aquí cómo habla comentando las palabras de S- Juan: 
In  principio eral Verbum: « Aliud esse Verbum, aliml esse 
«filium Dei, iiitelligi voluit evangelista Joanncs, Verbum
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»ost secunda sanctissimseTrinitatis persona : Fil¡u& Dei, 
»ípsa per se quidem; sed ta m e n « t eidem Verbo hy- 
» posta tice.>u ni ta Christi humunitaí1.» Dice pues H ar-, 
duino que la persona del Verbo fue unido é la hum a
nidad de Cristo, pero que Jesucristo Re hizo Hijo de 
Dios, cuando se obró la unión hipoalática de su huma
nidad con el V erbo, y por eso añade, el Y erbo, en el 
Evangelio de san Juan , es llamado asi hasta la encar
nación, mas despues no se le llama sino Hijo único, é H i
jo de Dios: «Quaroobrem in hocMoannis evangelio Ver- 
»bum apellatur usque ad incarnalionem; postquam au- 
«tem caro factum est, non tan  Yerbum* sed unigenitus 
«et Filius Dei est.»

7. Pero esto e* de lodo punto falso, puesto que los 
padres y los concilios enseñan claram ente, adema» de la 
Escrituro , i’omo ya verem os, que el mismo Verbo es 
el Hijo único de Dios que encarnó. Pruébase por el tex
to du san Pablo (Pliil. 11, o e t seq.):, Hocenim senlile in  t?fi
lis, quod el in Christü Je su qui eum in forma Dei essel 
non rupiaam arbilralus est, esse se ccqualem Deo; sed se- 
tnelipsum exinanivit, formamstrvi accipiens. Asi que, 
según ek apósto l, Cristo que era igual al Padre se hu
milló hasta tom ar la forma de esclavo; la persona d i
vina que estaba unida con C risto , é igual á Dios, no 
podia ser el hijo único de Dios supuesto por el*P. Har* 
duino, sino la persona del mismo Y erbo; de otro m o
do no poilria decir con verdad que el que era igual 
á Dios, se anonadó haciéndose esclavo. A cem as, escri
be san Juan en su prim era corta (cap. v ,  v. 20): Et 
sdmus quoniam ¡Mus Dei venií. Venil, dice , luego no 
es verdad que el ü ijo  de D íoe se hiciese tal cuando vi
no, pues lo era antes de venir. Ademas dícese en el con
cilio de Calcedonia (act, v) hablando de Jesucristo: «An- 
jjte saecula quidem de Patre genitum. secundum deita- 
» tem , ct in novissimis autem .diebus propter nos et 
»propter nostrara g&lütem ex M aría Virgine Dei geni-
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«trice secundum huraanitatem.... non in duas personas 
»part¡lum sed unum eumdemque F ilium , et unigeni- 
»lum  Deum Verbum.». Asi se declaró que Jesucristo, 
según la divinidad, fue engendrado del Padre antes de 
los siglos * y que d e tp u eB  encarnó en Job últimos tiem 
pos; que ademas es u n o , que es el Hijo mismo de Dios 
y el mismo Verbo. También está expreso el quinto con
cilio general (can. n i ) :  «Si quis unam naturam  Dei 
»Verbi incarnatam dicens, non sic ea excipít, fiieut 
»Patres docuerunt, quod ex divina natura e t  h u m a D a  
»unione secundum subsistenliam facta unus Christus
íiellectus..... ta lis'anathema sit.» No se dudaba pues que
el Verbo encarnó, y que se hizo Cristo; pero se pro
hibió absolutamente decir que la naturaleza encarnada 
del Verbo es una. Leemos también en el símbolo de la 
tnisa: «Credo in unum Dominum Jesum Christum F i- 
»lium Dei unigenitum , e t ex P atre  natum  ante omnia 
3>sfficula.» Luego Jesucristo no c& Hijo de Dios, sola
mente por haber sido hecho en tiem po, y porque 6u h u 
manidad fue unida ni V erbo, como pretende H ardui- 
no, sino porque el Verbo que era Hijo de Dios, nacido 
del Padre antes de todos los siglos, lomó la naturaleza 
humana.

8. Dicen todos los Bantos padres que el Hijo de Dios 
que se hizo hom bre, es la persona misma del Verbo. 
Se lee también en san Irenco (1): «U nus, c t ídem, 
»et ipse Deus C hm tus Vevbuin est Dei.» San A taña- 
8¡o (2) reprende á los que dicen; «Alium Christum, 
»alium rursum  esse Dei V erbum , quod ante Mariana, 
oet sé c u la , erat Filius Patria.» Dice san Cirilo (3): «Li- 
»cet (Nestorius) duas naturas e sse ,d ica t, carnis, et
»Verbi D ei, differentiam significan?....  attam en unio-
»nem non co nB telur; nos enim illas adunantes, unum

í 1) S. l r e n . , 1. 17 , adv, Hieres.
(2) S. A tban., ep. ad Epicletum. ,
(3) • S. Cyriir., in commonitor. ad Eulogium.

E. C. —  T. V. lü



»C hristum , unum eumilem Filium dicífflu*.» Clamando 
san Juan Criaóstomo (1) contro la blasfemia do Nestorio, 
que admitía dos hijos en Jesucristo , d ice : «Non alterum 
»et alterum , absit, sed unum et eumdem Dom. Jesum 
«Deum Yerbum carne riostra am ictum , &c.» San B a
silio (2) se expresa asi: «Yerbum hoc q u o d era tin p rin 
c ip io ,  ncc humanum e ra t ,  nec angelorum , sed ipse 
»unigénitos qui dicitur Y erbum : quia ¡mpassibiliter 
»natu», et genérnritis imago est.» San* Gregorio Tauma
turgo (3) dice: «Unua est Deus P ater Verbi viventis....
upesfecbuR perfecti gen itor, P ater Fjlii unigeniti.» Y 
san Agustín (4): «EC Verbum Dei, forma quaedam non 
«formata, sed forma omnium formaTum existens in*ora- 
»nibus. QuíBrunt vero , quomodo nasci poltierit Filius 
»co íev i í8 P a t r i : nonne si ignis aeternus esse t, ceaevus 
5>e.4sct splendor?» Y en otro lugar (5): «Christus Jesús 
»Dei FíIíub est, et D eus, et Homo; Deus ante omnia sae- 
pcula, homo in nostro saeculo. Deus, quia Dei Verbum: 
ahorno autem  quia in unitatem  personas nccessit Verbo 
nanima rationalis, et caro.» Diee Euscbio de Cesa- 
»rea (6): «Non cum apparu it, tu n c e t Filius(como pre- 
}}téndia H arduino); non cum  nobwcum, tune et apui 
»D eum ; sed quemadmodum in principio erat Verbum,
35¡n principio ernt..... eíc. In  principio erat Verbum,
míe Filio dreit» Parece que responde Eusebio directa
mente á Harduino, diciendo que no fue cuando el Ver
bo nos apareció encarnado y habitó en tre  'nosotros, 
cuando fue Hijo, y estuvo en Dios; sino que asi como 
era el Verbo al principio, también fue el Hijo al prin
cipio; y que aí decir sao Juan : in principio erat Ver-

(1) S. Joan. Chrys., Hom. 3 ad c. 1, ep. ad Csesar.
(2) S. B asil., hom. in princ. Joan.
(3) S. Greg. T haum ., in vita san Greg. Nyss.
\k) S- A ug., serm: 38 de Verb. Dom.
(5) Id . in Enchirid., c. 35.
(6) Euseb. C»*., 1. i  de Fide.
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b w n , hablaba del Hijo. Asi lo han entendido todos los 
padrea y todas las escuelas por confesion misma del 
P. H arduino; y ¿ pesar de eSto no se avergonzó de soste
ner que no debía admitirse que el Verbo es el Hijo de 
Dios que encarnó} aunque tal sea la enseñanza de los pa
dres y de las escuetos: hé equi lo que dice: ((Non F i- 
wlius slylo quidem Scriplururum  sacraruui, quanquam 
»in scriplis p a tru m ,c t in schola etiam Filius.»

6. Ahora bien» el P. B erruyer adoptó esta doctrina 
y la desarrolló mas ampliamente; y aun para apoyar su 
proposicion, que Jesucristo es hijo, no del Padre como 
prim era persona de la T rin idad , sino de Dio3 uno como 
subsistente en las tres personas divinas, estableció por re» 
gla general, que todos los pasajes del nuevó Testamento 
en que Dios es Humado Padre de Cristo, y el Hijo lla
mado Hijo de Dios, deben entenderse de Padrecom o sub
sistente, en las tres personas; y del llijo  de Dios que 
subsiste en tres personas; hé aquí sus palabras: «Om
ines no vi Teslamenti textus in quibus «u t Deus dicitur 
»Pater, Christi autF ilius dicitur Filius Dei, ir el inducitur 
p Deus Christum sub nomine Filii, au t Christus Deum *ub 
)>nomiúePatris interpretans, vel aliquid deD eout Christi 
»Patre, au t de Christo u t Dei Filio narra tu r, intelligendi 
»sun t de Filio fado  in temporesecundum carnem Deo uni 
»et vero in tribus personis subsislenti.» Añade que esta 
Docion es absolutamente necesaria para la inteligencia 
literal y exacta del nuevo Testamento: «Haec nolio 
»prorsus necessaria est adlitteralem  t t  germanam intel- 
»ligenliam librorum novi Testa mentí (1).» Habia ya 
escrito que en este sentido debían entenderse todos los 
eícrilcfres del antiguo Testamento que hablaron del Me
sías: aCum et idem omnino cénsendum est de ómnibus 
»veter¡3 Testamenti scriptoribus, quoties de futuro 
»Messia Jesu Ghristo prophelent ('2),» En fin, añade 

rruyer, t. 8 ,  p. 8 9 e t 98.

DB LA9 HEREJÍAS. 147



1 1 8 KEFUT ACION

que cuando Dios P a d re , ó la primera persona , es lia* 
meda Padre de Jesucristo . no es porque en efecto lo 
Fea , sino por apropiucion a causa de la omnipotencia 
que se le ntribuye ni padre: «Rccte quidem , sed per 
«appropriationem Deus P n te r, sive persona p rim a, di- 
»citur Pater Jesu C hristi, .quia oclio unicns, sicut et 
»actio crean*, aclio est omnipotenliae cujus altribuli 
wacliones Patria sive primae pereon®, per appropriatio- 
»nem Iribuuntur ( I I »

10. Funda el P. Berruyer esta falsa filiación de Je
sucristo principalmente:en el texto de snn Pablo: De 
Filio suo qui factus est ei ex semine David secundum 
carnem , qui prcedeslinatus esl Filius Dei in virtule 
(Rom. i , 3 et 4). ¿No se v e , dice, por estas palabras: De 
Filio suo qui factus est ei secundum carnem , que Jesu
cristo ha sido Hijo de Dios hecho en tiempo según la 
carne? Pero aquí habla san Pablo de Jesucristo no como 
llijo  de Dios, sino como Hijo: del ham bre; no dice que 
Jesucristo factus est Filius suus secundum carnem , sino: 
De Filio suo qui factus est secundum carnem «de
c ir , el Verbo, que era su H ijo , se hizo según la carne, 
e6lo es, se hizo carne , se hizo hombre, como había di
cho san Juyn : E t Verbum m ro factum est. No debe 
pues entenderse con B erru y er, que Cristo como hom
bre , fue hecho Hijo de Dios; porque asi como no puedo 
decirse que Cristo en cuanto hombre se hizo Dios, 
tampoco se puede decir que se hizo Hijo de Dios \ debe 
sí entenderse que el V erbo , Hijo úrtieo de D ios, se hizo 
hombre de la raza de David. Cuando se dice que la hu
manidad de Jesucristo fue elevada á la dignidad de lujo do 
D ios; se quiere dar A entender que esto es resultado de 
la comunicación de idiom as, fundada sobre . la unidad 
de persona; porque habiendo unido ¿I Verbo á su per
sona Ja naturaleza humana, y siendo una la personn que

(1) Berruycr, t. 8 ,  p. 83.
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sustenta las dos naturalezas divina y hum ana, se afir- 
man del hombre con razfon las propiedades de ía natura
leza divina, y de Dios las de la naturaleza humana que 
lomó. ¿Pero cuál es el sentido de las palabras siguien
tes: Qui proedestinalus esl Filius Dei in virtuíe , ele.? 
Lb9 emplea el P. B erruyer pora exponer otra falsedad 
que-im aginó, y de lo cual pablaremos adelante; dice 
que Be entienden de la nueva filiación que obró Dios en 
la resurrección de Jesucristo; porque &¡ se le  da crédito, 
cuando murió el Salvador, habiendo sido separada su 
alma del cuerpo , dejó de ser hombre vivo , y al mismo 
tiempo de ser Hijo de D ios; luego cuando resucitó le 
hizo de nuevo su H ijo ; y , añade, de esta nueva filiación 
es de la que habla san P ab lo : (Jui prasdcslinalus est F i- 
iius Dei invirlule secundum Spirilwn sanetificalionis ex  
resurrecíione morluorum Jesu Christi Domini noslri 
(Rom. i ,  4). Los sanios Padres y comentadores dan á 
este pasaje diversas interpretaciones; pero la mas se 
guida es la que proponen sau A guslin, san Anselmo, 
Estio y algunos otros, á saber: que Cristo fue predesti
nado desde la eternidad para ser, en tiempo, unido se
gún la carne al Hijo de Dios, por obra del Espíritu San* 
to , que unió al Verbo este hom bre, que despues hizo 
milagros, y resucitó despues de su muerte.

11. Volvamos al P. B erruyer que, según su sistema, 
tiene por cierto que Jesucristo es Hijo natural dff Dios 
uno subsistente en tres personas. Luego es hijo de la 
6&ntisima Trinidad: consecuencia que horrorizaba á 
san Fulgencio, puesto que denotn que nuestro Salva
d o r, según la carne, es Humado con razón la obra de 
toda la Trinidad; pero q u e , según &u nacimiento, ya 
e le rno , ya tem poral, 110 es Hijo mas que de Dios Pa
dre : «Quis unquam tantae reperiri possit iusnm<RT qui 
»auderet Jesum Cliristum totius- Trinitatis Filium príE- 
wdicare?... Jesús Cliristus secundum carnem quidem 
»opus est totius Trinitatis; secundum vero ulram que
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»n&(mtatem solías Dei Patrie esl Filias (1).» Pero se 
d irá , el P . B erruyer no pretende que Jesucristo sea lla
mado Hijo de la Trinidad; pero una vez que asigna dos 
filiaciones, la una e te rn a , que es la del Yerbo, y la 
o tra  temporal cuando Cristo fue hecho Hijo de Dios 
subsistente en tres personas, debe conceder necesaria
mente que este Hijo hechp en tiempo es Hijo üe la Tri
nidad. P retende que Jesucristo no es el Yerbo ó el Ilijo 
engendrado ,* desde la e tern idad , del Padre primera 
persona de la Trinidad; luego si no es Hijo de este P a 
d re , ¿de quién lo es el Hijo imagirtndo por Berruyer, 
sino de la Trinidad? ¿O es por ventura un liijo  sin 
Padre? Pero para ahorrar palabras, á juicio de todo el 
m undo, decir Hijo de Dios subsistente en tres personas, 
es en el fondo lo mismo que decir Hijo de la Trinidad.
Y  esto es pues lo que no puede decirse, porque res . 
pecto de C ^sto , ser Hijo de las tres personas equivale 
é ser una pura c ria tu ra , como veremos muy pronto; 
en vez que es inherente á la cualidad de hijo el ser p ro 
ducido de la sustancia del P a d re , y tener su misma 
esencia, como dice san Atanas¡o(2): «Om nUfiliusejus- 
»dem essentia est proprii paremia; alioquin impossibile 
:>esL ipsum verum  esse filium.» Dice san Agustín que 
Jesucristo no puede ser llamado Hijo del Espíritu-Santo 
aunque la encarnación se haya efecluado por bu opera
ción f  ¿cómo pues podría llamarse Hijo de los fres per
sonas? Enseña santo Tomás (3 ) , que Cristo no puede 
ser llamado hijo de Dios sino en virtud de la gene
ración eterna , en la cual fue engendrado por el Padre 
solo; pero según B erruyer, no es el hijo engendrado del 
P ad re , lia sido hecho de Dios uno subsistente en tres 
personas. *

12. Si entiende por dicha proposicion que Jesucris-
(1) S. Fulg. Frag. 32, I. 9.
(2) S- AUi., ep. 2 ad Serapion.
(3) S. T h o m .,3  p . , Q. 32, a. 3.
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fo es .consustancial al Padr-e que subsiste eo tres perso
nas, entonces adm ite cuatro personas, á saber, I09 tres 
en que Dios subsiste, y la cuarta que es Jesucristo he
cho Hijo de fa santísima T rin idad , ó de Dios subsistente 
en tres personas. Si al con trario , consideró ál Padre de 
Jesucristo como una sola persona, declarase Snbeliano, 
reconociendo en Dios, no tres personas, sino una sola 
bajo nombres diferentes. Otros le califican de am ano; 
por lo que á mí toca, no veo cómo pueda justificar el P. 
Berruyer su proposicion de no aproximarse al error de 
Nestorio. Establece como principio, que hay en Dios 
dos generaciones: una eterna , y otra efectuada en tiem
po; la una necesaria ad in lra , y la otra libre ad extra. 
Hasta aquí tiene razón; pero al hablar de la generación 
tem poral, dice que Jesucristo no fue hijo natural de 
Dios Padre como primera persona de la T rin idad, sino 
Hijo de Dios como subsistente en tres personas.

13. Pero admitido eslo, preciso es admitir que J e 
sucristo ha tenido dos padres, y que en ét ha habido 
dos hijos: el uno Hijo de Dios como Padre y primera 
persona de la T rin idad, la cual le engendró desde lo 
eterno; el otr* hecho por D iosen  tiempo, nías por 
Dios subsistente en tres personas t y que uniendo la h u 
manidad de Jesucristo (ó  como dice Berruyer en pro
pios térm inos, hominem illum) al Yeíbo divino* le 
hizo bu hijo natural. Pero entonces ya no se podrá Ma- 
ipar Jesucristo verdadero Dios, sino verdadera c ria tu 
r a ; y esto por dos rozones: p rim era , porque nos ense
ña la fe que no hay en Dios mas que dos operaciones 
ad inlra , la generación del Yerbo y la espiración del 
E sp íritu -Santo ; cualquiera otra operacion es en Dios 
una obra ad ex ira , que solo produce criaturas, y 
no personas divinas. La segunda es que si Jesucristo 
fuera hijo de Dios Subsistente en tres personas, seria 
hijo de la T rin idad, como queda d icho; de cuyo prin
cipio nacerían dos absurdos: prim ero, que la Trinidad,



es decir, las tres personas divinas concurriríaná produ
cir al hijo de Dios; y ya hemos observado, que excep
to  las dos producciones ad intra del Yerbo y del Es
píritu -Santo , no prodúcela Trinidad mas que cria tu 
ras y no hijos de Dios. Es el otro absurdo que si Jesu
cristo hubiera sido hecho hijo natural de Dios por la 
Trinidad, habría concurrido (á menos que no se quiera 
excluir al hijo del número de las tres personas divinas) 
á su propia generación ó producción: error en ex tre 
mo repugnante, que Tertuliano echó en otro tiempo 
e n cara  á F raseas, que d ecia : « Ipse se filium sibi 
»fecit(1).» Asi que nos prueba toda especie de razón que 
según el sistema del P. B erruyer, no seria Jesucristo 
verdadero Dios, Bino verdadera criatura", y entonces la 
bienaventurada Virgen Marta fuera solamente madre 
de C risto , como la llamaba N estorio, y no madre de 
Dios, como la llama la iglesia y enseña la fé, puesto que 
Jesucristo es verdadero Dios, no teniendo su humanidad 
otra persona que la del Verbo, el cual la term inó, sus
tentando él solo las dos naturalezas de nuestro Salva
dor, la divina y la humana.

14. Pero quizá diga algún defensor* del P. Berru
yer que no admite este dos lujos naturales de Dios, el 
uno eterno y el otro temporal. A lo que respondo: pues 
que no admite dos hijos de Dios, ¿á qué embrollarnos 
con la perniciosa quimera de la segunda filiación de Je
sucristo hecho eri tiempo hijo natural de Dios subsisten
te  en tres personas? Dubia decir ajustándose á lo que 
ensena la iglesia y creen lodos los católicos, que el 
mismo Verbo que desde la eternidad fue hijo natural 
de Dios engendrado de la sustancia del P u d re , es el 
que se unió á la naturaleza hum ana, y el que por este 
medio rescató al género humano. Pero no; creyó el 
P. Berruyer prestar un señalado servicio á la iglesia,

1 5 2  HEFCT ACION•

[1) Tertull. adv. Prax.., n. 50.
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haciéndola conocer este nucyp hijo natural de Dio9, del 
cual ninguno de nosotros había tenido noticia hasta aho
ra ;  enseñándonos que este hijo fue hecho en tiempo por 
lás tres personas divinas para ser unido al Y erbo , ó 
(según la expresión del P. B erruyer) para tener el 
honor de ser asociado al Y erbo, que era Hijo de 
Dios desde la eternidad. Así que si el V. B erru 
yer y su maestro el P . Harduino no nos hubieran 
ilustrado habriarooB carecido de estos bellos conoci
mientos,

15. Cae el P . B erruyer, en un e rro r monstruoso 
cuando avanza á* decir que Jesucristo es hijo natural de 
Dios uno subsistente en tres personas. Esta errónea doc
trina está en oposicion con la de lodo» los teólogos, de 
los catequistas, de los padres, de los concilios y de lns 
E&criluras. No se niega que la encarnación es obra de 
las tres personas divinas; pero tampoco es permitido 
negar que la persona encarnada es la del Hijo 60I0, 

la segunda de la santísima Trinidad, el cual es c ierta
mente el mismo que el Yerbo engendrado del Padre 
desde la eternidad, y que tomando la humanidad y 
uniéndosela á s í  mismo en unidad de persona , quiso de 
esta manera rescatar al género humano. Abramos los 
catecismos y símbolos de la iglesia, que nos enseñan 
que Jesucristo no es hijo de Dios hecho en tiempo por 
la Trinidad como se lo figuró el P. B erruyer; sino 
que es el Yerbo eterno nacido del P a d re , principio y 
primera persono de la santísima Trinidad. Dice el Ca
tecismo romano (1) que debemos creer: «F ilium  Dei 
i>esse (Jesum ) et verum D eum , sicut Pater e s t,.q u i 
»eum ab seterno genu it;»  y en el númi*ro 9 está direc
tam ente combatida la opinion del Padre B erruyer^on  
estas palabras: « E t quamquam duplicem ejus nalivi- 
»tatera agnoscamus, unum  tamen filium esse credimus

(1) Catech. ro m ., c. 3 ,  art. 2, n 8-
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»uoa enim persona e s t , ii\quam  divina £ t humano na- 
» tura conYénit.» En el BÍmbolo de san Atnnasio se lee 
prim ero: « P a te r  á nullo est fa c tu s ...  Filius a Paire 
«solo est , non factus, non c rea tus, 9ed gen ilus.» ¥  
ha blondo de Jesucristo d ice: «Deus est ex substanlia 
«Patria ante saecula genitus, e t homo est ex substanti*
nmatris in saec.ulo notos.....Qui licet*k)eu$ sit et homo,
»non dúo tamen sed unus est Christus. Unus buIkiq 
>5non conversione divinitalis in carnem , sed assumptio.- 
»ne hum anitatis in Deum.'} Asi que á la manera que 
Jesucristo recibió la humanidad de la sustancia .de su 
madre sola , tampoco tiene la divinidad mas que de la 
sustancia del Padre.

16, Leemos en el símbolo de los apóstoles: « Credo 
in Deum Patrem  om nipotentem .... E t in Jcsum Chris- 
»tum  Filium  ejus unicum..... natus ex María Virgine, 
»passu<, etc. » N ótense estas palabras: in Jesum Chrix- 
tum Filium ejusy del P ad re , primera persona , que ha 
sido antes.nom brado, y no de las tres personas; um - 
cum, uno y no dos. El símbolo del concilio de Floren
cia que* se recita en la misa, y en el cual están com
prendidos todos los formularlos por los demás concilios 
ecuménicos que le precedieron, conliene muchas cosas 
dignas de atención. DIcese en él: «Credo in unum Deum
MPatrem omnipotentem.....et ¡n unum Domimim Je-
»sum Christum  Filium Dei unigenitum , e t ex Patre 
jjnatum antp omnia ssecula (asi este Hijo único es 
»el mismo que fue engendrado del Padre desde la 
weternidad), consubstantialem P a t r i , per quem omnia 
«fajeta sun t: Qui propter nos hom ines, etc., descendit 
»de coeljs, el incarnatus e s t .» El Hijo de Dios que obró 
la Redención, no es pues el que supone el P. Berruyer 
haber sido hecjio en tiempo en este m undo, sino el 
Hijo eterno de Dios, por el cual fueron hachas todas 
las cosas, el que bajó de los cielos, nació y m urió por 
salvarnos. Ha errado pues el P. B erruyer admitiendo
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dos hijos naturales de Dios» uno nacido en tiempo de 
Píos subsistente en tres personas, y el otro engendra
do de Dios desde la eternidad.

17. Y  no diga el P. Berruyer: Luego Jesucristo, 
en el tiempo que se hizo hombre, no es verdadero Hijo 
de Dios, sino solamente adoptivo, como decían Félix, 
y Elipando, quietes por ello fueron condenados. No, 
respondemos, no es asi: decimos y tenemos por cierlo 
que Jesucristo aun en cuanto hombre es verdadero Hijo 
de Dios ( como hemos asentado en lo refutación sép
tima, n. 8 ) ;  pero de esto se inferiría muy mal que 
hay dos hijos naturales do Dios, uno eterno y otro 
hecho en tiem po, porque (como probamos en el lugar 
ya citado) si Jesucristo en cuanto hombre es llama
do Hijo natural de Dios* es porque Dios Padre engen
dra continuamente al Yerbo desde la e tern idad , según 
estas palabras de David: Dipit ad me: Filius nteus e$ 
lu , ego hodie genui te (P ia l, n  , 7 ) . Por consiguien
te , asi como antes de la encarnación fue engendrado el 
Hijo desde la eternidad sin la carne , asi también desde 
el momento que lomó la hum anidad, fue engendrado 
por el Padre, y lo será siempre unido hiposlftlicamen
te á la humanidad. Pero es necesario observar aquí 
que este hom bre, Hijo natural de Dios criado en tiem
po , es la misma persona del Hijo engendrado desde la 
eternidad , es decir el Yerbo, puesto que este tomó la 
humanidad de Jesucristo , y se la unió á sí mismo : por 
consiguiente no se puede decir que hay dos hijos n a tu 
rales de Dios, el uno como hombre hecho en liempo, y 
el segundo como 4)108 producido desde la eternidad; 
porque no hay mas Hijo natural de Dios que el Yerbo, 
que sé hizo Dios y hom bre, uniendo en tiempo la hu
manidad á su persona divino; el cual es un soto Cristo, 
como expresa el símbolo atribuido ó san Atanasio: 
«Sícut anima rationalis et caro unus est hom o, ita 
»Deus e t homo unus est Christus.» Asi como en cada
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uno de nosotros no hay mas que un solo h o m b re , y 
una sola persona , aunque estamos compuestos de ud 
cuerpo y de una airna; asi tn na bien, aunque en Jesu
cristo hay el Verbo y la hum anidad, no hay en él sin 
embargo mas que una 6ola persona, y un  6olo hijo na
tu ra l de Dios.

18. Lo que dice san Juan en su prim er capítulo es 
igualmente contrario A la doctrina del P. Berruyer: 
ln  principio erat verbum , et Verbum eral apud Deum, 
el Deus erat Verbum. Y de este mismo V er6o t dícese 
en seguida que se hizo carne: E l Verbum caro faelum 
est,  Decir que el Yerbo se hizo carne no significa que 
se unió á la persona humana de Jesucristo ya existente; 
sido que el Verbo tomó l;i humanidad en el instante 
mismo que fue criada; por m anera que desde esle mo
m ento-el alma de Je tas  y la carne humana se hicieron 
su propia alma y su propia carn e« sustentadas y gober
nudas por una sola persona divina, que era el mismo 
V erbo, el cual terminaba y sustentaba las naturalezas 
divina y hum ano, y asi fue como el Y erbóse  hizo 
hombre. ¡Cosa e&trañal (Asegura san Juan que el Verbo, 
el Hijo engendrado del Padre desde la eternidad, se 
hizo hombre; y el P. B erruyer dice que esle hombre 
no e* el Yerbo Hijo eterno de D ios, siuo olro hijo de 
Dios hecho en tiempo por las tres personas 1 Despues de 
haber dicho el evangelista: Verbum caro faclúm est, 
pretender que el Verbo no se hizo carne, ¿no es imitar 
la conducta de los sacramentarlos que no obstante es
tas palabras: f/oc esl corpus meum, decían q 'ie el cuerpo 
de Jesucristo no era su cuerpo; sino-sola mente la figura, 
el signo ó la virtud de su cuerpo? Este es verdadera
mente el detorrjiwe sacra verba ad proprium iensum 
de que el concilio de Trento se horroriza tanto  en los 
herejes. Pero prosigamos el evangelio de san Jo a n : Et 
habitavit in nobis. Esle mismo Yerbo eterno es el que 
bb hizo hombre y obró la redención del género h u 



mano; por eso el apóstol despues de haber dicho: el Ver- 
hura caro faclwn est, añade inm ediatam ente: E t tid i-  
mus qloriam ejus qua si Unigeniti á Paire etc. Asi que 
este Yerbo hecho hombre en tiempo es el Hijo único, y 
por consiguiente el solo Hijo natural de Dios,.engendrado 
del Podre desde la eternidad. Confírmase esto con olro 
posajo de san Juan que d ice: In  hoc apparuit charUas 
Dei in núbis, quottram filium suum unigeniíum misil 
Deus in muM um, ut t ivamus per eum ( Ep. i , i v ,  9). 
Nótese entre otras la palabra misil. Es pues falso que 
Jesucristo sea Hijo de Dios hecho en tiempo, puesto que  
nos asegura san Juan lo era ya antes que fuese enviado; 
y efectivamente era Hijo eterno del Padre, el que fue 
enviado de Dios que bajó del ciclo y trajo la saludml 
mundo. Por otra parte, seguu la doctrina de santo To* 
más (1), nose  puede decir que una de las personas di
vinas es enviada por o tra , sino en cuanto de ella procede; 
si pues el Hijo ha sido enviado del Padre para tom ar 
nuestra humanidad , es porque procede de la sola per
sona del Padre. Y  esto es lo que Jesús quiso enseñarnos 
en la resurrección de Lázaro, porque teniendo él mismo 
el poder de resucitarle, sin embargo pidió á su Púdrelo 
hiciera á fin de persuadir al pueblo que era su verda
dero hijo: IU credanl quia lu me misisli (Luc. x i ,  42). 
Sobre lo cual dice san IIario (2): icNon prece eguit, 
«pro novis oravit, ne Filius ignoraretur.»

19. Añádese A esto la tradición de los santos pa
dres, que generalmente son contrario» al falso sistema 
de Berrayer. Dice san Gregorio Nazianceno (3): a Id 
nquod non e ra t ássumpsit, non dúo factus* sed unum ex 
nduobus fiéri subsistens; Deus enim ambo sunt, u t 
»quod aseümpsit, et quod est as9unrtptum, náturae duee
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j i )  S. Thom., 1 p., Q. 43, a. i .
(2) S. Hilar., 1. 10 de Trin.
(3j S. Greg. Na?., orat. 31.
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»in unum concurrentes. non dúo fiüi.» Y san Juan 
Crisóstomo (1): a Unum Filium unigenitum , non divi. 
»dendum in (iliorum dualitatem , portantcm tamen in 
«scmctipso indivisarum duarum naturnrum inconvcrtí- 
»bíliter proprielates.» Y despues añade:* «Etsi enim 
»(¡n Christo) dúplex natura, verumtamen indirUibilig 
uunio in una filiationis confiterida persona, et una sub- 
»sutentia.» San Gerónimo dice (2): «Anima et caro 
»Christi cum Yerbo Dei una persona est, unus Christus.» 
San Dionisio de Alejandría refuta en una carta á Pablo 
Samosatense que decia: «Duas esse personas unius et 
osolLus Christi; et dúos filloa,uhura natura Filium Dei, 
vquí fuit ante sécula, et unum homonyma Christum 
»filium David.» Dice también san Agustín (3): «Cbris. 
»tus Jesús Dei filius est et homo: Deus, quia Dei ver. 
»bum ; homo autem, quia in unítatcm. persona accésit 
«Yerbo anima rationalis et caro.» Paso en silencio los 
demas testimonios de tos padres, que pueden verse en 
el Clypeus del P. Gouet, en el P. Petavio, en el carde- 
nal Gotti y otros.

20. Observo también que ademas de otros errores 
terminantes dé Berruyer, que emboan de eu falsa opi
nión, y que refutaremos muy pronto; observo, digo, 
quo de su extravagante sistema expuesto ya. en el nú
mero 9, y según bus propias palabras resulta el tras
torno de la creencia del bautismo enseñada por todos 
lo* catecismos y los concilios. Según dicho sistema lo
dos los pasajes del nuevo Testamento en donde Dios es 
llamado Padre dé Cristo, ó el Hijo Hijo de Dios; ó ya 
en los:que con cualquier motivo se habla de Dios como 
Padre de Cristo en cuanto Hijo de Dios , deben enten
derse del Hijo hecho en tiempo según la carufe, y hecho

(1 ) S. Joan. Chrys., ep. ad Caesar. et honl. 3 ad c. i .
(2) S. Hier., tract. 49 in Joan.
(3) S. Aug., in Euchirid., c. 33..
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por el Dios que s-ubsiste en tres personas. Por el con
trario» es lo cierto que la iglesia administra el bautismo 
en el nombre de las tres personas divinas expresa y sin
gularmente nombradas como lo mandó Jesucristo á los 
apóstoles: Eunfes ergo dótele omnes gentes, baptizan
tes eos in nomine [Palrrs , el F U ii , et Spiritu•» San d i  
(Matth. x x v in , 19). Pero á referirse á la regla gene
ral establecida por Berruyer, y mencionada arriba, en
tonces el bautismo no teria el administrado en la iglesia 
en el sentido que esta lo administra; puesto que el Pa
dre que allí se nombra no seria la prime.ra persono de 
la Trinidad como se entiende comunmente, sino en el 
sentido de Berruyer» es decir, el Padre■subsistente en 
tres personas, ó en otros términos, la Trinidad toda en. 
lera. El hijo tampoco seria el Verbo engendrada desde 
to eterno por el Padre principio de la Trinidad, sino un 
hijo‘hecho en tiempo por las tres personas juntas; hijo» 
que siendo una obra de Dios ad ex tra , no seria mas que 
una pura criatura como ya hemos observado. En fin 
ni el Espíritu-Santo seria la tercera persona tal como 
nosotros la creemos, es decir, que procede del Padre, 
que es la primera de la Trinidad , y del Hijo que es la 
segunda , ó del Verbo engendrado por el Padre desde 
la eternidad. En una palabra, según el P. Berruyer, el 
Padre, el Hijo y el Espíritu-Santo no serian lo que son 
en efecto, y tutée como los cree todo la iglesia , es de
cir, verdadero Padre, verdadero*Hijo y verdadero Es
píritu.-Santo; lo contrario de lo que enseña el gran teó
logo san Gregorio Nazianceno: «Quis catholicorum ig- 
»norat, Patrem vere esse Fatrem, Filium vere esse Fi- 
»lium, et Spirítum-Sanclum vere fesse Spiritrtm- San- 
»ctum , sicut ipse Dominus ad opostoloa dicit: Evntes 
»doee/e etc. Hébc perfecta Trinitas etc. (1) ?» Pero léase
la refutación del error tercero en el §. I I I , y allí se;

(1) S. Greg. Nar., in onrt. de Fidepost iiút* ;
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encontrará impugnado mas por extenso y con moyor 
claridad el que ahora combatimos. Pasemos á examinar 
otros errores que emanan del que acabamos de dar 
á conocer.

S- II-
[)¡<e oí P, B e rru y e r  que J f in e r ie to  en lo i Irea día» qn« «« ta ro  ep  a l se

p u lc ro , Jejuiul» de se r tioiulire r \yn,  d«jó de se r H ijo de l)io<; y que 
cum ulo Dios Id resucitó , le engendró  de a u w o , y le devolvió la  cuu.1 tdad 
da Hiju d e  L)ioi.

2 1 . Ruégase á los lectores se armen de paciencia 
para oír los dogmas á cual mas falsos y extravagantes 
del P. Berruyer. Dice que Jesucristo en los tres dias 
que estuvo en el sepulcro, dejó de ser hijo natural do 
Dios: «Factum est morte Christi, ut homo Christus Je- 
»su9, cum jam non esset homo vivens, atque adeo pro 

triduo quo eorpus ab anima separatum jacuit in se- 
«pulchro, íieret Christus incapax illius uppellationift, fi- 
»lius Dei (1).» Y lo repite en el mismo lugar en tér- 
miuos diferentes: «Aclione Dei uaius , filium suum Je- 
)>$um Suscitantis, factum est, ut Jesús, qui desierat esse 
»homo vivens, et consequenter Filius D ei, iterum vi- 
»veret deiuccps non moriturus.» Emana este error de 
la falsa suposición que hemos exHminado en el párrafo 
precedente; porque supuesto que Jesucristo haya sido 
Hijo de Dios subsistente en tres persontves decir, hijo 
de la Trinidad , en concepto de obra ad txira»  como 
ya hemos visto,'era un puro hombre, y dejando por la 
muerte de ser hombre vivo , dejó igualmente de ser 
Hijo de Dios subsistente en tres personas. Al contrario, 
si Jesucristo eía Hijo de Dios como primera persona de 
la Trinidad estaba ea él el Verbo eterno i que unido 
hiposláticamente á su alma y á 6u cuerpo , no hubiera 
podido á pesar de la separación que la muerte habia

(1) Berruyer, t. 8, p. 6o.
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hcchodel alma de con el cuerpo, ser reparado ni del 
uiió ni de Iti otra. *

22. .Supongamos pues que Jesucristo al morir dejó 
de ser Hijo de Dios, el I*. Berruyer ha debido decir» 
que durante lus IreB dias que el cuerpo del Salvador 
estuvo separado de bu alma, In divinidad se separó de su 
atina y de su cuerpo. Bestrinjumos la proposición de 
Berruyer. Dice que Cri&to fue hecho hijo de Dios, no 
porque el Yerbo lomó la humanidad, sino porque se 
unió á ella ; y de aquí 'infiere que'habiendo dcjndo de 
ser hombre vivo en el sepulcro por la separación del 
nlma de con el cuerpo» no fue ya entopees Hijo de Dios» 
y por consiguiente que el Yerbo dejó de estar unido á 
la humanidad. Ahora bien; esto es faUUimo, puesto 
que el Yerbo lomó y unió á sí hipostática é insepa
rablemente en unión de persona el nlmB y la carne de 
Jesucristo; por eso cuando murió el Salvador y fue en
terrado su sacralíairtio cuerpo, no pudo separarse la 
divinidad del -Verba ni del alma ni del cuerpo. Esta es 
una verdad enseñada por todos los santos padres. Dice 
san Atanasio (l): «Cum deitas ñeque corpus in sepulchro 
udesereret, ñeque ab anima in inferno separctur.» Y 
ean Gregorio Niseno (2 ): «Deus qui totum homincm 
«per suam cum illo corijuncuonem in noturam divinam 
»Tnulaverat, mor ti* lempore á neutra illius, quam fie- 
»mel assumpcerat, parte recessit.» Asi se explica san 
Agustín (3): «Cum credimus Dei Filium, qui sepulta* 
»esl, prefecto Filium Dei dicimus et cnrnem, qua) sola 
)>scpüita esl.»

23. S.ii» Juan Damasceno (4) da la razón de esto, 
diciendo que el alma do Crifito no trnia una subsistencia

(1) S. Athan. contra Appol., 1. 1 , n. 15.
(2) S. Greg. N jss., orat. 1 in Christ. resurr. *
(3) S. Aug., Iragt. 78 in Joan. , n. 2.
(4) S. loan. Damasc., I. 8 de Fide, c. 27.
K. C.— T. V. 11
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diferente de la de la g im e; y que una solo persona las •
sustentaba á las dos: «Ñeque enim unquam aut anima, 
»aut corpus, pcculiarrm atquc á Verbi subsist^ntia di- 
»versam stobsiatentiam habuit.» Por eso añade que 
siendo una la persona que sustentaba el alma y el * 
cuerpo de Cristo* la persona del Verbo, no obstante la 
separación del alma de con el cuerpo, no podía ser 
separada, y continúa asi sustentando á los dos como *e 
explico eo seguida: «Corpii9, el anima síraul ab initio in 
»Verbi perona existeatiam habueraiit, ac licet ¡nroortc 
ndivulaa fuerinb, utrumque lamen eorum unam Ycrbi 
apersonara, qua subsisteret, semper habuit.» Asi como 
en la deseension de Jesnérislo á loe infiernos, bajé jun
tamente el Verbo con el alma’; asi también cuando el 
cuerpo estuvo en el sepulcro lo estuvo igualmente el 
Verbo; y de esta manera durante la sepultura fue.excnta 
de corrupción la carne de Jesucristo, comí) David lo 
hobia predicho: Non dabis sanclthn tuum vükre cor- 
ruplionem ( Psal. x v ,  1 0 ): palabfas que san Pedro 
(act. i i ,  27) aplicó justamente al Salvador depositado 
en el sepulcro. Ey verdad que escribió san llario ( 1 ) que 
la divinidad abandonó a la carne de Cristo en el mo
mento de la muerte; per^san Ambrosio (2) explica el. 
pensamiento del santo, y asegura que no quiso decir 
otra cosa, sino que como en el tiempo de la < pasión 
la divinidad abandonó á la humanidad de Cristo en aquel 
gran desconsuelo que arrancó á nuestro Salvador este 
g rito : Deus metis, Deus meus » ul quid deteliquisli m? 
(Matth. x x v ii, 26)? asi también á su muerte su cuerpo 
fue abandonado del Verbo en cuanto ó la influencia de 
donde dependía la vida , mas no en cuanto 4 la unión 
hipostática; de suerte que Jesucristo jamás ha- podido 
dejar de ser Hijo de Dios, como Berruyer quiere haya

•
(1) S. Hilar», c. 33 in Matth. .
(2) S. Ambr., 1. 10 in Luc., c. IB.
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«ucedhlo en el (sepulcro, puesto que es un axioma reci
bido en las escuelas; Quod semel Verbum a$$umpsitt 
nuriquam dimisil (1). Pero ai Berruyer concede que el 
Verbo estaba unido antea en unidnd de persona con el 
olma y et cuerpo de Cristo, ¿cómo puede decir en se
guida, que habiéndose geparado el alma del cuerpo dejó 
el Vertió de estar unido á este ? Estos son dogmas que 
élsolo entiende, si es que, á decir verdad, se entiende 
á si miamo.

24. Diciendo que Jesucristo*por su m uerte dejó de 
ser Hijo natural de Dios, porque cesó de ser hombre 
vivo, debe Berruyer admitir por consiguiente que antes 
de morir Jesucristo no era sustentada la humanidad por 
la persona del Verbo, sino que tenia su subsistencia 
humana propia, y hacia una persona distinta de la del 
Verbo; y despues de esto ¿podrá defenderse de no haber 
caído en la herejía dé Nestorio, que admilia dos perso^ 
ñas distintos en Jesucristo ? Por lo demás Nestorio y 
Berruyer están en manifiesta oposicion con él símbelo 
dOiConstantinopla, que definió: «Debemos creer en solo 
Dios todopoderoso y en un solo Jlijo de Dios, único, 
que nació del Padre antes de todos los siglos, consus
tancial ni Padre*que bajó de los c ielos por nuestía sal
vación, que encarnó y nació de la Virgen María , que 
padeció, fue sepultado y Resucitó al tercero día» Este 
mismo Hijo único de Dios 'P ad re , engendrado por él 
desde h  denudad , que bajó de los ciólos, se hizo put’8 
hombre, pudcctó la muerte y fue sepultado. Pero ¿cómo 
un Dios podia morir y set sepultado? Podía y lo 
hizo (dice el concilio) tomando carne humana. Dios 
(dice el iV concilio de Reirán) no podia ni morir ni 
padqfur, y haciéndose hombre se hizo pasible y mortal; 
«Qui cum secundum divinitatem sit immortalis et im~

(I) Conf. Tourn., de Incarnationc, t. 4 , part. 2 ,
p. kan.
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Mpassibilís, ídem ¡pse Becundum humanitatem fectuseet 
«raortalis et passibilis.»
. 25. Al error de que Jesucristo dejó eri el sepulcro 
de ser Hijo natural de Dios «nade otro el P. Berruyer 
como consecuencia del primero: dice que cuando Dios 
resucitó á Cristo hom bre, le engendró de nuevo y le 
hizo hombre de Dios, puesto qut! al refucilarle le de* 
volvió la cualidad de 11 ¡jo de Dios,que habió perdido 
por su muerte. Yo hemos refutado en el número 18 • 
esta falsa invención litfetii entonces inaudita, lié  rfquí 
sus palabras: «Actione Dei uiúus Filium suum Jesum 
«suscitante, factura est u t Jesús qui desierat esse homo 
»w¡ven&, ct eonsequenter Filius D ei, iterum viverét 
»doinceps non moriturus.» En otro parte repite lo mismo 
en términos diferentes': «Deus Christum hominem ra - 
«suscitans, hominem Deum itéralo goncrat, ríum fácil 
uresuscitóndo, u t Filius sit qui moriendo Filius esso 
»desicrat (1).'* Regocijémonos de oir esté nuevo dogma 
desconocido á todos los Deles, que el Hijo de Dios en
carnó y se hizo hombre dos veces, una cucndo íuo  
concebido en el sograijp seno de María, y despues cuando 
salió dol sepulcro; demos gracias al P. Berruyer que 
nos ha descubierto misterios de que l)a$ta.eh (oncee no 
no se había nido hablar en la iglesia. Siguetee ademas de 
ceta admirable doctrina, qife la santísima Virgen fue 
hecha Madre de Dios dos vece»; puesto que habiendo 
Jesucristo dejado de ser Hijo de Dios en el sepulcro, 
por la misma razón debió también María dejar de ser 
m adrede Dios; y cuando resucitó Jesucristo, entró de 
nuevo la purísima Virgen en posesión de la materni
dad divina. Pero examinemos ya en el siguiente pár
rafo otro error del P. Berruyer que es tal vez, 4  mi 
parecer, el mus pernicioso que ha salido de «14 enfermo 
cerebro; digo de su cerebro „ porque no pretendo ase:

(1) Berruyer, t. 8, p. GG.
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gnrar que tuviese una conciencia dañada. Observa dis
cretamente uno efe los autores que hnn refutado al 
P. Berruyer, que no cayó este en tantos errores, sino 
por no haber querido seguir la tradición de los santos 
podres, y por hiberse alejado de su modo de interpre
tar las divinas Escrituras, ó de enseñar la palttbra de 
Dios no escrita, que se ha conservado en las obras de 
Michos santos padres. Y hó aquí por q u é , dice el autor 
del Sagqio, no cita el P. Berruyer en todo el discurso 
de su obra ninguna autoridad ni de los padres iii de 
los téologos, aunque el concilio de Trento Isess. iv , 
dccr. de scrip. s ) * prohíbe expresamente interpretar 
los libros sagrados en un sentido* contrario al que 
enseñaron comunmente los ipadres. Pasemos, pues al 
error siguiente que es demasiado monstruoso y per
nicioso.

quo en e ilo  s e n li lo  erm t acto* de lu hunn in iJad  aula.

26. Dice el P. Berruyer que las operaciones de J e 
sucristo no fueron producidns por el. Yerbo, sino por la 
humanidad sota; y añade que la unión hispostática no 
sirvió en manera alguna para dar á la naturaleza hu
mana de Cristo un principio completo de las acciones 
producidas física y sobrenaturalmente. Hó nquí sus pa
labras: «Non sunt operationes h Verbo elicitse.... sunt 
^operationes tolíus humamtatijs (1).» Y antes (2) había 
d icho«A d coriTpIcmentum autera D a tu ra  Ghrietl liu- 
»raan®, in ralione prinripii agentis, et acliones suas 
»physice et supernaturaliter producen lis, unió hiposta-

§. III.

(1) Berruyer, t. 8 , p. 55.
(2) Id. ibid., p .22 .



»tica nihil omnino contulit.» Dice también en otro lu
gar que todas las proposiciones relativas ¿ Jesucristo» 
en las Escrituras, y en particular en el nuevo Testa
mento, se veiiGcan siempre directo y Viniera mente en 
el Hombre Dios, ó en la humanidad de Críalo unida á 
Ja divinidad, y com pleto^ por el Yerbo en unidad de 
persona; y añade que tal es el módo natural de in ter
pretar las Escrituras: «Dico insuper, omnes et singulas 
»eju*dem propositiones, qusesuntde Christo Jesu it> 
»Sciipturis sauctia, praesertim novi Teslamenli, sem- 
»pcr et ubique veri Picar i direcle, et primo in homine 
»Deo, sive in hurpanitate C h ris tid iv in ila ti unila et 
»Verbo completa \n rationc personae.... Atque haec est 
«simplex , obvia , et naturalis Scripturas interpretandi 
»methodu6 &c. (1 ).»

27. Concluye de esto que sola la humanidad de Cris
to obedeció, oró y padeció; y que sola ella fue dolada de 
todos los dones necesarios para obrar libremente y de 
una manera meritoria por el concurro de Dios, ya na
tural , ya sobrenatural: oHumanilas sola obedivit Pa- 
» tr i , gola oravit, sola passa est, sola ornata fuit donis 
»et dotibus ómnibus necessariis ad agendum libere et 
jímeritorie (2). Jesu Christi oblutio, oratio, et media- 
Htio, non aunt operationea 6 Verbo alicitae tanquam á 
«principio physico et-efüciente, sed in eo sensu sunt 
copera tionis solius humauilatis Christi in agendo et 
wmerendó per concursum Dei naturalem et gupernalu- 
»ralem completas (3).» Asi el P. Berruyer priva á Dios 
del honor inGnito que ha recibido de Jesucristo, que 
siendo Dios igual en todo al P ad re , se hizo esclavo, jp 
él mismo se ofreció en sacrificio. QiiifU ademas á los 
méritos de Jesucristo su inGnito valor, pretendiendo

(1) Berruyer, t. 8 , p. 17 et 19.
(2) Id ., t. 8 , p. 20 ,21  y 23.
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que las operaciones de Cristo no han'BÍdo producidas 
01:19 que por la humanidad, y no por la persona dol Ver
bo; y por consiguiente destruye la esperanza cristiana 
fondada en los méritos iiiGnitos de Jesucristo. Eu (in, 
cu tal sistema se desvanece el mas poderoso motivo 
que tenemos para amar á nuestro.divino Redentor, que 
consiste, en que 6¡endo Dios, y no pudiendo como luí 
padecer y m orir, quiso tomar la naturaLeza human», 
ó fin de padecer y morir por nosotros; y por C9le me
dio satisfacer á la justicio divina por nuestros pecados, 
y alcanzarnos la gracia y la vida eterna. Pero lo mas 
importante, dice el censor romano, es que siendo cierto 
que. la sola humanidad de Cristo obedeció, oró y pade- 
i *ó; y que las oblaciones, las súplicas.y la mediación 
de Cristo no fueron opernciones producidas por el Yer
bo, sino por la humanidad sola, 6Íguese de aquí que la 
humanidad de Cristo tuvo por sí misma su propia sub
sistencia ,*y. por consiguiente, que la persona humana 
de Cristo fue distinta d e ia  del Yerbo, y que hubo en 
Jesucristo dos personaB. '

28. Al pacaje que acabamos de citar: Humanitas 
sola obedivií etc. t añade el P. .B ettuyer estas palabras: 
« lile (inquam) homo, qui h sc  omnia egit, et passus 
»est libere et sonde , et cujus humunitasin Verbo sub- 
jjsistcbat, objectum est in recto, immediatum omnium 
»qu* de Christo suntf narrationum (1).» Asi que era 
el hom bre, y no e l  Y erbo, quien obraba en Cristo: Ule 
homo qui hcec omnia egit, dice el P. Berruyer. No de- 
be hacerse cuenta de lo que viene en seguida, ctijtii 
humanitaa in Verbo subsislelfal, porque jamaB abando
na su sistema, ni cesa de repetirlo en el libro de sus 
disertaciones , en donde se expresa de una manera y en 
términos tan oscuros y extravagantes, que su lectura 
sola bastaría para volver loco ¿ cualquiera que tuvicrr

(1} Berruyer, L 8 , p. 53 et 95*
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ee propensión á serlo.. Como muchas veccs fiemos dicho 
coíisfcte su sistema en decir que Clisto no es el Verbo, 
eterno, Hijo nacido de Dios Padre, sino el Hijo hecho en 
tiempo de Dios uno subsistente en tres perdonas, e l cual 
le hizo su Hijo, uniéndoleá-una persóna divina, como 
lo declara en otro lugar- ( p. 2 7 ) , en donde dice, que 
hablando en rigor, Jesucristo fue formalmente constitui
do hijo de Dios por la acción mi<<m.i que le unió á una 
persona divina : « Rigorose luquendo, per ipsam for- 
Mtnaliter octionem unientom cuín persona divina,» asi 
se expresa en la página 59. Pretende puefi que uniendo 
Dios al Verbo la humanidad de Cristo, formó la segun
da filiücion, é hizo que Ci islo-llombre fuese Hijo de 
Dios; de donde, segyn Berruyer, la uniun del Verbo 
con la humanidad de Cristo fue como un medio 
pura hacer que Cristo fuese Hijo de Dios. Pero to
do esto es falso; porque hablando de Jesucristo no 
se debe decir que este hombre, pur . haber sido 
unido á una persona divina, Tue hecho en tiempo H i
jo de Dios por la Trinidad, sino que este Dios, este 
Verbo eterno, Hijo engendrado desde Ig eternidad' de 
la sustancia del Padre (como expresa el símbolo de san 
Alanasio, Deus est ex substaniia Palrü ante scecula, 
yeniím ), sin que se le pudiera llamar Hijo natural de 
Dios; que este , digo, es el mismo que habiéndose uni
do lá humanidad en unidad de persona la sustentó 
siempre; él es quien todo lo ha liedio, y aunque igual 
al Dios ae anonadó y humilló hasta morir crucificado 
en la carne que habia tomado.

29. Todo el error del P. Berruyer consiste eu mi
rar é la humanidad de Cristo como á un sugeto sub
ástente en sí mismo» al cual se unió el Verbo en se
guida. Mas la fe y la razón dob obligan á decir que la 
humanidad de Cristo no fue mas que accesoria al Ver
bo, que la tomó, como enseña san Agustín: «Homo 
«autem quia in unitatem personas accesait Verbo anima
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et caro (1).» B°rruyer pues, dice todo lo contrario, y 
hace A la divinidad del Verbo uccosoria*de la humani
dad. Es pues necesario persuadirse bien, según tu en
señanza de los concilios y de los santoB «Padres, que la 
humanidad de Jesucristo no existió antes de la en
carnación del Verbo. Tal era precisamente el error 
que el sexto concilio (act. 1 1 ) echó en cara á Pablo' 
Sarnosa tense, que sostenía con Nestorio la existencia 
de la humanidad antes de la encarnación. Por eso de
claró el concilio que: «Simol enim caro» «¡mal Dei 
nVerbi caro fu it, simúl anímala ' raLionabiliter.» Hé 
aquí cómo se explica sao Cirilo en su carta á Nestorio, 
la cuul fue aprobnda por el concilio de £fr$o. «Non 
»enim priinum *vitl^is quispiam homo ex Virgine o r- 
»tus est, in quem Dei Verbum deinde se dimiserit; 
»sed in ipso útero enrni unitura pecundum carnero pro- 
»genitum dicitur, utpote su s  carni« generotioncm sibi 
»ut propriam vindicaos.» 'Reprendiendo san León el 
Grande (2) ¿ Eutyques por hnber dicho que las dos na
turalezas no'habían existido en Jesucristo sino antes 
de la encarnación, añade: « S«*d h*oc calholic® mentes
nauresque non tolerant....  Natura quippe nostra non
»sic assumpta e s t , ut prius creata postea sume retur, 
»sed ut ipsa asíflimptione creare tur.»  Hablando san 
Agustín del beneGcio concedido á la humanidad de 
Cristo en su unión con la divinidad, dice (3): «E x quo 
})essc homo ccopit, non aliud ccepit esse homo, quam 
»Dei Filius.» Y san JuánD am asceno(l): «Non quem- 
»admodum quídam falso praedicant, raens ante car
anero ex Virgine assumptam Deo Ve/bo copúlala est, 
«et tum Christi nomen acccpit.»

S. Aug., iri Enchirid., c. 35.
S. Leo, ep. ad Julián.
S.Aug., in Enchirid., c. 36. * ,

(i) S. Joan. Damas., 1, 4 , de Fide o rlh .,c .6.
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30. Sepárase B erru jer.de lo enseñanza de los con
cilios y de loa padrea cuando dice que lodos los textos 
dfc la Escritura eo que se habla de Jesucristo se ve- 
riGcan directamente en la humanidad de Cristo unida 
A la divinidad: « Dico ¡nsuper ,-omnes propositiones qu»
wsunt de Christo ¡n Scripturis....  Verifican dirrete et
primo ¡n homine Deo, givein humauitato Christi divi* 
nitAli unita, (1) etc.» Por eso añade casi ó continuación 
que el objeto primero d£ todo lo que se dice de Jesucris
to , es el hombre Dios, y no Dios hombre: «Homo Deus, 
»non símiliter Deus homo objectum primarium, etc,»
Y en la página 27 dice , como hemos referido arriba, que 
Grieto no fue constituido formalmente Hijo natural de 
Dios, sino por la acción que le uñigal Verbo:.«Per ip- 
»sam formaliter actionem uuientem Jesús Christus con- 
»stituitur tnntum Filius Dei naturalis.» Mas esto es faUo* 
porque Jesucristo es Hijo natural de Dios, no por la ac
ción que le unió al Yerbo, sino porque el Verbo que es 
Dijo natural de Dios en virtud de su generación eterna, 
como engendrado del Padre desde la eternidad, tomando 
la humanidad de Cristo se la unió en unidad de persona. 
No¿ prescrita el P. Berruyer á la humanidad, como 
el objeto primero in retío, y subsistente por sí mis
mo, ul cual se unió el Verba; y tít virtud de esta 
unión, Cristo hombre fue constituido en seguida Hijo 
de Dios en tiempo. Y despues dice que la humanidad 
sola obedeció, oró y padeció; añadiendo que este hom
bre lo hizo todo*: («lile (Inquam ) homo qui haje ora-
nnia egit__ objectum est in recto immedjntum corum
»qu<E de Christo y ih t, e tc.»  Pero no es asi; quiere la 
fe qué miremos como primer objeto al Verbo eterno 
que tomó la. humanidad de C risto , y se la unió 
hipotéticamente en unidad de persona; -desuerte?que 
el alma y el cuerpo de Jesucristo se hacen la propia

(1) Berruyer, t. 8 , p. 18.
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olor» y ol propio cuerpo del Verbo, I-nefro que el 
Verbo tomó un cuerpo humano, dice san Cirilo, es
te cuerpo no es ex Ira ño ol Verbo, es suyo propio: 
«Non e9t alienum á Verbo corpus suum (1).» Es
to es lo que significan las polubras del símbolo:
«Deseendit de coelis, et incarnalus, et "homo fnetus 
»>est.» Repetimos pues con el símbolo que Dios se hizo 
hombre, y 110 (con Berruyer) que el hombre se hizo 
Dios; porque tal lenguaje dalia á entender que el hom- 
bre subsistente Fe habiu unido á  Dio», y conduciría 
á suponer dos personas, como pretendía Nestorio. M-as 
enséñanos la fé que Dios se liiro hombre lomando la 
carne humana: y que asi no hubo verdaderamente* en 
Cristo mis que una sola persona que al mismo tiem
po fué Dios y hombre. Tampoco es permitido decir con 
N<£toi io, como enseña santo Tomás (2f)t que Dios to
mó ¿ Grieto como un instrumento para obrar la salva
ción de los hombres; porque (según ean Cirilo citado 
por santo Tomás) quiere la Escritura que miremos ¿ 
Jesucristo, do como instrumento de Dios, sino com o 
un verdadero Dios hecho hombre: «Christum, non tan* 
»quarq instrumentó ofíicio assuroptum dicit Scriptura, 
used tanquam Deum veré humunalum.»

31. Eb indudable que en Jesucristo hay dos natu
ralezas distintas, cada una de las cuales tiene su propia 
voluntad y sus operaciones propies, en despecho de loa 
monotelitrts, que no admitían en Jesucristo m as qoe 
una 6ola voluntad y una sola oper8Cion. -Pero no es me
nos cierto  que no siendo puramente humanas fas ope
raciones de la naturaleza humana en Jesucristo , Bino 
theándrícas (como se explica ta escuela), es decir* divino- 
humanas, y principalmente divinas, pucsto qoe la na
turaleza humana, aunque concurrió átodas las opera*

[1) S. Cyrill., ep. ad Néstor.
(2) S. Thom. ,3 .  p ., Q. % art. 6 ad 4.
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ciones de Cristo, no por eso dejaba de estar entéramete 
te subordinada á lu persona del Verbo, qué determina
ba y dirigía todas las operaciones dé la humanidad: «El 
»Verbo, dice Bossuet, tóelo lo preside, todo lo tiene bajo 
»sn mano, y el hombre .sometido á la dirección del Verbo¿ 
u i i q  tiene masque movimiento» divinos todo lo que quie^ 
»re, lodo lo que hace es dirigirlo por et Verbo (1 ).» Según 
sanAgustin, asi como en nosotros gobierna el alma a) 
cuerpo, asi en Jesucristo gobierna el Verbo A la humani- 
«dad:Quid est . homo (exclama el santo doctor)? anima 
«habens corpus.Quiil est Christus? Verbum Dei habena 
»hominem.» Dice santo Tomás: «Ubícumque suntplurá 
wftgenliá ordinatak inferius. movetur á superiori.... Si - 
»eul autem in homine puro corpus moyetur ab anima... 
«itain Domino Jesu Christo human» natura movebatur 
»et regebatur ¿'divina (2).» Se engaña pues e t  P. Berrji - 
yer cuando dice: «Humonitns sola obedivit Putri, Rola 
»oravit, sola priesa est. Jesu Christi«blatio, oratio et me- 
«ditatio, non smit operatlones á Verbo elicitae la n q u a m  
»ík principio physico et eficiente;» y antes habia dicho: 
«Ad complementum naturte Christi humanae in ratione 
vprincipii producentis, et actioncs suas sive physicesi- 
w e  supernaturaliter agentifc nihil onanino contutit unió 
»hypostatica.» Si la humanidad sola de Cristo (<lice el 
censor romano) obedeció, oró y padeció; y si la obla
ción, las oraciones y la mediación d$ Cristo no son 
operaciones producidas por el Verbo, sino 'Bolam ente 
por la humanidad, 9e manera que la unión hiposlática 
no contribuyó eo nada al complemento del princi
pio de b u s  operaciones, síguele de esto que l a  hu
manidad de Cristo obró por sí misma, y por consi
guiente que tenia una subsistencia y persona propia, 
dUtinta de la persona del Verbo; en 6o seria precia
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so reconocer con Nestorio dos personas en Jesucristo.
32. Mas no es asi: todas las operaciones de Jesu* 

cristo eran las riel Verbo, que sustentaba las dos natu- 
raleías, y que siendo incapaz en cuanto Dios de pade
cer y morir por la salación de los hombres, tomó la  ̂
carne humana, y asi se hizo pasible y. mortal, eegun * 
el lenguaje d<?l concilio de Letran: «Qui cuín secundum 
»div¡nitulem sit immortaliset impassibilis, idem ipse se* 
wcundum humonitalcm factus est mortoliset passibilis.» 
Por este medio ofreció el Verbo eterno A- su Padre, en 
la'carne que había.turnado, el sacrificio de su $¡rngrcy 
de su vida , y se presentó por mediador cerca de Dios
á quien, dice el opóstol san  Pablo, e ra  igual en gran
deza y majestad: In quo habemus redemptionem per 
sanquinem ejus, qui esl tmafjo Dei imisibilis. . quoniam 
in ipso condüa sunt universa in coelis et in ierra, quicé 
compfacinl omneih plewtwfínem inhabiiare (1 Coloss. 
xn). Asi que, según el apóstol», Jesucristo es- el mismo 
que c tíó  el mundo» y en quien m ide la plenitud de la: 
divinidad. ^

33. Pero replica el apologista de Berruyer, cuan
do dice este autor que la humanidad sola de Cristo obe
deció, oró y.padeció, habla d é la  humanidad como 
principio quo fínico, 4  medio quo fit operatio; cuyo 
principio físiroF no podia conveoir m s  que á la huma
nidad sola» y no al Verbo, puesto que por medio de ella 
padeció y murió Cristo. Respóndese á o-to, que la hu 
manidad que era et principio quo, no podia eit Jesucris
to obrar :por sí minina, sin ser movida por el principio' 
quod, que el Verbo; el cual siendo la única persona que 
sustentaba las dos na tu ralezas lo obraba todo por lo 
nmmo en la humanidad deuna manera principal , aun
que por su medio, orase, padeciese y muriese. Segirn  ̂
esto ¿cómo ha podido derir Berruyer: Humanilas sola 
ora vil, passa est?'y ademas • Cfirisli obiatio, oratio, 
medial ¡o, non auni opemtiuntaá Yerbó elidía? Y lo
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que.ofrece otra clase de irrtportwicia, ¿cómo pudo decir 
respecto de lag acciones de Cristo» nihit emnlAo contu- 
lil unió lujpustalical Ho dicho mas arriba que* el Yerbo 
era c| omento;principal que todo lo obraba; ¿y-se inferi
ría de aquí que liada hacia la humanidad do. Cristo? 
Todo lo 5br.iba.el Verbo, porque aunque la humanU 
dad también obrase, :con lodo, cómo el Verbo era la 
única persona.que sustentaba y terminaba ¿ la huma
nidad, todo lo hacia en el alma y en el cuerpo, que le 
era propio, en virtud de la.úoidad deflii persona. Asi 
iodo lo que se hacia en Jesucristo,.era el querer, las 
acciones, loa padecimientos del Verbo, porque este'era 
el que lodo lo determinaba, y la humanidad, dócil, con
sentía y ejecutaba., de donde se sigue quedadas l«s ope
raciones de Cristo- fueron cantas, de un precio infini
to , y capaces de alcanzarnos toda gracia; y asi por to
do debemos rendirle eternos alabanza£ ..

34. Importa pues precavernos contra la idea falsa 
y perversa que el P. Berruyer (comp dice el autor del 
Saggio). queria darnos de Jesucristo, á saber, que su 
humanidad era un ser existente por sf mi.snw*, al cual 
unió Dios uno de su9 Hijos naturales, puesto que (como 
hemos observado en el párrafo precedente, número 1 1 ), 
á creer A Berruyer, hay dos Hijos naturales de Dios: el 
uno- engendrado del Vadee en la eternidad, y el otro en 
tiempo por toda la Trinidad; y que Jesucristo no fue 
propiamente el Verbo que encarnó, como diceaan Juan, 
E t Verbum cara fuclwn esl,sino el otro Hijode Dios he
cho en tiempo. Sin embargo, no lo entienden asi los san
tos padres todos acordes en decir que el Verbo encarnó: 
fian Gerónimo escribe (1): «Anima et caro Christi cum 
«Verbo Dei una persona est, unus Christijp.» Enseñando 
San Ambrosio (2) que Jesucristo tan pronto hablaba se-

(1) S. Hier., Tract. 49 in Joan.
(2) S. Ambr.y ep.. — S. Leo in ep. 13V.
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fü h la  naturaleza divina como segnn la humana, dice: 
«Quasi Deus sequitur divina, quia Verbum est„ quasi 
«homo dicit humana » San León Papa escribe (1): «Idem 
»estqui mortem í^ibiit, ct scmpilernus essc nonjiesiit.»
Y san Agustín (2): «Jesús Christus Dei Filius est, ct Deus 
»et homo; Deus ante omnia saecula, homo in nos tro 
«rceculo. Deas quia Dei Verbum, Deus enim erat V er- 
»bum: homo autem quia in unitatem persona; acíessit 
■» Yerbo anima , i t  caro ... Non dúo Filji * Deus et homo, 
«sed unus Dei filias.»-Y en otro lugar (cap. 36):' «Ex 
»quohomo cssccccpit, non uliud coEpit esfie homo quam 
»Dei Filius, et hoc unicus, ct propter Deum Verbum, 
»quorl illfrsusccpto caro factum est, utique Deus,.,,, u t 
«sit Christus una peraona, Verbum et homo.» El mis* 
mo lenguaje tienén los demus padres, ó quienes rae 
abstengo de citar por no ser dem ando brgo.

35. Justísima mente pues condenó la santa, sede con 
tanto rigor y muchas veces el libro d«;l P. Berruyer en 
virtud de que contiene no solo muchos errores contra
rios á la doctrina de la iglesia , sino que es perniciosí
simo por cuanto nos hace perder la justa idea que de
bemos tener de Jesucristo. Ensénanos ln iglesia que el 
Verbo eterno, el único Hijp natural (Je Dios (pues Dios 
no tiene mas que un solo Hijo natural, quien por esto 
razón es llamado Hijo único nacido de la sustancia de 
Dios Padre, primera persona de la Trinidad) se hiz.o 
hombre y murió por nuestra salvación El P. Berruyer, 
al contrario, quiere persuadirnos que Jesucristo rto es 
el Verbo Hijo nacido del Padre en la eternidad, sino 
un Hijo que no fue conocido mas que de Berruyer y 
del P. Ilarduino, ó mas bife» que lo imaginaron; el cual 
(supuesta la verdad dé su ficción) no tendría realmente 
mas que el nombre de Hiju de Dios-, y el honor de ser 
asi llamado, puesto que Jesucristo para Ber Hijo nutu-t

(1) S. Leo, serm. 66.
(2) S. Aug. in Eucliiriri., c. 35.
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ral de Dios debió haber nacido de la sustancia del Pa
dre; en vez qile Cristo ,.en la opinion de Berruyer» ha 
sido hecho cii tiempo par toda la Trinidad. Por lo cual 
te trastorna completamente la ide | que hasLa ahora 
habíamos tenido de nuestro Salvador, es decir , de un 
Dios que: por el amor que nos tenia se humilló hasta 
tomar carne humana para poder padecer y morir; por- 
qu'e^l P. Berruyer nos representa A Jesucristo.no cq-  
,mo un Dios hecho hombre, sioo como un hombre hecho 
Hijo' de Dios por la unión q u e . el Yerbo contrajo con 
su humanidad. Jesucristo crucificado es la mayor prueba 
del amor de Dios hacia nosotros, y el mas poderoso 
motivo que nos empeña, ó como dic$ san Pablo, que 
nos precisa á amarle (charUas Chrtsli urgel nos), cuando 
‘Vemos quo el Yerbo cierno igual trl l’adre de quien 
nació, quiso anonadarse y humillarse basta tomar la 
carne del hombro y á morir por nosotros en una cruz; 
pero según la idea de Berruyer , se.desvanece esta 
prueba del. amor de Dios con tan poderoso motivo de 
amarle. Hó aquí en resumen la diferencia que hay enr 
tre la verdad quo nos enseña la iglesia y  el error que 
tíos propone el P. Berruyer : dícenos la iglesia que 
creamos en Jesucristo un l îoS hecho hombre que pa
deció y murió por nosotros en la c¡irn$ que habia to 
mado con el único fm de poder padecer por nuestro 
amor; poro el P. Berruyer no quiere creamos en Jesu
cristo otra cosa que ud hombre, que por haber sido 
unido por Dios á una persona divina, fue hecho por la 
Trinidad Hijo natural de Dios, y murió por la salvación 
do los hombro,8; pero según él no es un Dios quien mu
rió , es un hom bre, el cual*no pudo ser Hijo de Dios 
como este autor se imagina; porque para ser Hijo natu
ral de Dios hubiera debido nacer de la sustancia del Pa
dre; en vez que, según ta sdposicton de Berruyer, ha sido 
una obra ad exira producida por toda la Trinidad; y 
si Jesucristo es una obra ad exira, no puede ser llijo
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itátutal de Dios, no es mas que una pura criatura, y 
de esta manera se admite por consiguiente que hay en 
Jesucristo do9 personas distintas, una humana y otra 
divina. En fin, según el P. Berruycr no pudiéramos 
decir que un Dios dilexit nos, et tradidü semelipsum 
pr.o nobis (Eph. v, 2); pues según él no ha sidb el Verbo 
quien tradidil semelipsum, sino la humanidad de Cristo 
honrada por otra 'parte con la unlbn del Verbo, quoe sola 
passa esl, y se sujetó á la muerte. Séale pues al P. Ber
ruyer particular su error, y digamos cada udo denoto- 
tros con alegría como san Pablo: In  fíde vivo F iliiD ei, 
qui dilexit me, et tradidil semelipsum pro me (Gal. u , 20); 
y dé gracius y ame de todo corazon ¿ este Dios que 
quiso siendo Dios hacerle hombre para padecer y morir 
.por cada uno de nosotros.

36. Es lastimoso ver el abuso que hace Berruycr 
en toda su obra, y p a r t i c u l a r m e n t e  en sus disertacio
nes de la santa Escritura para adaptarla á su falso sis
tema de Jesucristo Hijo de Dios uno subsistente en tres 
personas. Ya trascribimos en el número 7  el texto de 
San Pablo (Philip, n , G et seq.): Iloc enim sentite in 
0obis, quod el in  Christo Jesu, qui cum m  forma Dei 
esset, non rapinam arbitralus est esse se wqualeni Deo; 
sed sime (ipsum ex in a n iv it , formatn serví accipiens etc. 
Este pasaje prueba hasta la evidencia que el Verbo 
igual al Padre se anonadó tomando en su encarnación 
la forma de esclavo. Pero ó creer al P. Berruyer (1), no 
eS el Verbo, no es la naturaleza divina la que se hum i
lló ; sino la humana unida ú la divina: «llumiliavit sese 
«natura humana naturas divina; physice conjuñeta.o P re
tendo que suponer se anonadó el Verbo hasta encarnar 
y morir en la cruz, es degradar á la divinidad; por eso 
dice que dicho pasaje debe entenderse según la comu
nicación de idiomas, y por cosisiguiente de lo que hizo

(1) Berruycr, Disc. i, p. 2G. 
E. c. —  t .  v. 12
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Jesucristo despues de U uiiiow bipostática; de donde in
fiere que fue la humanidad la que se humilló. Pero efígb 
yo: fqué maravilla hay en’que la humanidad se haya 
anonadado delante.de Dios! El prodigio dé bondad y de 
amor que Dios desplegó en la eiitiainación, y que fue el 
asombro llel cielo y de la naturaleza, ha sido ver .al 
Verbo Hijo nacido de Dios é igual al Padre anonadarse 
como expresa la pabflra exinanivü , haciéndose hom
bre, y de Dio9 que era, hacerse servidor de Dios según 
la carne. Asi le entienden todos- loa santos padres y doc
torea calól icos, á excepción de Harduino y Berruyer; 
y t a oí bien lo entendió de esta manera el concilio de 
Calcedonia (a rt v), en el cual se declaró que el Hijo de 
Dios que fue engendrado del Padre, antes de todos los 
siglos encarnó en loa últimos Uempos (novissimis díebus)., 
y padeció por nuestra salvación.

37. Poso mosá otros textos. Dice el apóstol (Hebr. i, 2): 
Diebus islis loculus esl nobis in Filio.... per quem fedt et 
sacula. Todos los santos padres entienden esto del Ver
bo por quien todo fue hecho, y el cual se hizo hombre; 
pero el P. Berruyer explica asi estas palabras, per quem 
fecit ct sacula; En consideración de que Dios hizo los si
glos. Y al texto de 9an Juan : Omnia per ipsum facta 
sunt (Joan, i ,  3 ) , da esta interpretación: en vista del 
cual fueron hechas todas las cosas. Por manera que 
niega al Verbo el tllulo de Criador; cuando por el con
trario leemos en san Pablo que Dios ad filium  aulem 
(dixil): Thronus lúus Deus in sacculum sccctili. .. el tu in 
principio, Domine, lerram fundasii, et opera manuum 
iuarum sunt cali (Hebr. i , 8 ad 10). Asi que no dice 
Dios que crió la tierra^- y los cielos en consideración ó

• en vista del Hijo, sino que este los„crió; por eso hace 
san Juan Crísóstomo esté comentario: «Nünquom pro- 
»fecto id assr-rtiirus, nisi conditorem Filium, non mi- 
»nistrum arb itriire tnr, ac Patri et Filio pares esse in- 
j>telligeret dignitates.»
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3& Dice David (Psal. 1 1 , 7): Dominus dt'xil ad me: 
Filius mcwes tu , ego hodie (jemii te. Pretende Berruyer 
que hodie geimi fe «no designa la generación eterna, como 
todo el mundo entiende, sino la temporal que él lia ¡n- 
Vcntodo, según la cual Jesucristo fue hecho en tiempo 
Hijo de Dios uno subsistente en tres perdonas. Hé íiqui 
cómo explica las palabras, ego hodie genu* te: Yo seré 
tu  Padre y tú serilsjpi Hijo; habla de la segunda filia
ción obrada por Dios uno en tres personas, filiación so
ñada por é! mismo,

39» Se lee en san Lucas ( i ,  35): Ideoque el quod 
’nasceturex te sanclum, r ocabilur Filius Dei. Dice Ber
ruyer que estas palaEras no se refieren á Jesucristo 
como Verbo sino ^omo hombre; en virtud de que el 
nombre dé santo no conviene al*Verbo, sino mucho me
jor á la humanidud. Al contrario, por la palabra san
clum entienden todos los doctores at Verbo , ul Hijo d« 
Dios nacido del Padre en la eternidad. Observa con ra
zón Bossuct que la palabra sanclum, cuando es adjetivo, 
coaviene mejor la criatura; pero cuando es sustantivo 
y neutro expresa la santidad misma por esencia, que 
propiamente solo á Dios pertenece.

40. Dice Berruyer sobre este pasajé de fian Mateo 
(xxviJ l ,  19): Euntes trgo, doce te omnes gentes, bapti
zantes eos in nomine Patris, et Filii, et SpirUus-Sancti, 
que el nombre del Padre no significa la primera perso
na de la Trinidad , sino el Dios tic los judíos, es decir, 
Dios uno subsistente en tres personas; y que el nombre 
del Hijo no designa el Verbo, sino Cristo en cuanto 
hombre hecho Hijo de Dios por la operacion divina que 
le unió al Verbo. Mas no dice que debe entenderse por 
el Espirita-Santo. Hé aquí pues, según el P. Berruyer, 
echado por tierra el sacramento del bautismo, ó por 
mejor decir abolido; porque segmi é\ no seriamos bau
tizados en el nombre del Padre, sino -en el de la Trini
dad, y con semejante forma seria nulo el bautismo,
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.como se enseña umversalmente con santo Tomás* (1 ); 
ademas lam peo  seriamos bautizados en el nombre del 
verdadero Hijo de Dios, á saber, del Yerbo que encarnó, 
sino en el del hijo inventado por Berruyer, y hecho en 
tiempo por la Trinidad; hijo que nunca existió y que 
jamfa existirá, puesto que no ha habido ni habrá nunca 
otro Hijo natural de Dios, que el líijo único engendrado 
eteriiumente de la sustancia del Padre, principio y pri
mera persona de la Trinidad. L#segunda generaron 
obrad ¡i en tiempo, ó para hablar con mas exactitud la 
encarnación del Verbo no ha hecho A Cristo Hijo ríe 
Dios, sino que le ha unido en una persona con el ver
dadero Hijo de Dios; y no le ha dado P adre, sino ¡sola
mente una madre que le ha engendrado de su sustancia.
Y  rigorosamente habiendo no pudHe decirse que esta 
sea una generación, puesto que la del Hijo de Dios no 
es otra que la eterna; la humanidad de Cristo no fue eñ- 
gendrada de Dios, fue criada , fue solo engendrada por 
María! Dice el P. Berruyer que la santísima Virgen 
es madre de Dios por dos títulos: 1.° por haber en
gendrado al Yerbo; 2 .° por haber dado á Cristo la 
humanidad, puesto que (en su sistema) el resultado de 
esta humanidad con el Verbo ha sido que Jesucristo 
fuese hijo de Dios. Ambas aserciones son falsas; primero 
porque no se puede decir que María haya engendrado 
al Verbo, pues este no ha tenido m adre, solo sí un pa
dre que es Dio»; María no ha engendrado mas que al 
horqbrc que fue unido al Verbo en una misma persona; 
y por la razón de haber sido madre del hombre, ha 
sido en efecto, y es justamente llamada verdadera Ma
dre de Dios. La sugunda aserción de Derruyeres igual
mente falsa, á saber, que la santísima .Virgen con
tribuyó con .su sustancia á que Jesucristo se hiciese 
hijo de Dios uno subsistente en tres personas, en virtud

(1) S.-Thoiu., 3 p., Q. 60, a. 8.



T>E LAS 111'RFj IaS. 1 8 1

dé que esta suposición (como hemos visto) es r o m p id a -  
meiilc falsn; de suerte que atribuyendo á M aría  ei-tns 
dos maternidades, la? dcstruye-fmba*. Hay muchos otros 
textos mutilados que estropea B m u y e r ;  pero los omito 
por ah o r ra r  á los lectores y ahorrarm e yo mismo el dis
gusto que experim ento  al verme obligado á responder á 
tantos inepcias y falsedades inauditas hasta el día.

*  S- iv . ,
Imcú IW ru y i 'r  <|tio Jesucristo  no obró  sub n iih ifiro í p o r  su p ro p ia  virio»! 

sino que ¡os aleunzii d e su  Pjrfri* pur su j oraciones.
♦

41. Dice que Jesucristo hizo milagros ei¡ el solo sen
tido de hnberlQ9 obrado en virtud  de un poder obtenido 
por sus oraciones: «Miracula Christus e f f i i i t , non pre-  
«catio....  prece lam en e t  postulalione.... eo unicc sensu 
ndicitur ChriStus miraculorum effector (pég. 13 y 14).»
Y en la T I  escribe que Jesucristo en cuanto Hijo de 
D¡09 (entendido de Utos uno- subsistente en tres perso
nas), tenia derecho por su divinidad ó que sus oracio
nes (nótese la expresión) fuesen oídas. Asi que, según  61, 
los milagros del Salvador no eran efecto de su propia 
v i r tu d ;  solamente los alcanzaba de Dios por via de sú 
plica , como los obtienen los hombres santos. P ero  esto 
el conducía á suponer como N esto rio ,  que Cristo era 
una persona puram ente  h u m a n a , distinta de la del 
Yerbo, que siendo Dios igtial al P a d re ,  no tenia necesi
dad de obtener de él el poder de hacer  milagros; siendo 
él mismo bastante poderoso para obrorlos por su sola 
virtud. Derívase este e rro r  de B erruye r  de sus prime
ros y capitales errores ya examinados, á saber del p r i
mero en que supone que Cristo no es el Verbo, sino el 
hijo por él imaginado, hijo puram ente  de nom bre ,  he
cho en tiempo por Dios subsistente en tres personas; 
también nace del te rce r  error,  en el que  supone que en
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Cristo no obraba el Verbo como se lu  demostrado, sino 
que era la humanidad so!a :  «Sola humanitas obedivit, 
»sola passa est.» •

42. Pero a>i como incurriría en error en eus p ri
meras proposiciones,sucede lo mismo en esta, á saber, 
que Cristo no hizo mihgros fino por via de oraciones 
y de impetración. El maestro de los teólogos, santo To
más, enseña que Jesucristo «ex propria poteslale m ira- 
»cula ficiebat , non autem orando sicut alii y san 
Cirilo dice que nudStro Sefior probaba que era verda- 
rlero Hijo de Dios, precisamente por los milagros que 
hacia; puesto qu2 usaba no de una virtul extraña, sino 
déla suya propia:*«Non accipicbat alienam \irtutem .» 
Por segunda vez, dice santo Tomás (2), pareció obte
ner Jesus de su Padre el poder de obrar milagros; y 
fue cuando en la resurrección de Lázaro Implorando el 
iroderde su Padre, dijo: Ego autem sciebam, quiasem -  
per me audis; sed propter populwn qui circim slat d ix i, 
Ul credanl quia lu  me misisli (Joan. II, 42). Pero aña- 
lie el doclor an^ílico, que. obra de esta manera para 
nuestra instrucción, á fin do que siguiendo su ejemplo 
1‘ccurramo.s á Dios en nuestras necesidades. Adviértenos 
san Ambrosio quo* con motivo de la resurrección de 
Lázaro, no creamos que el Redentor oró á su Padre 
para hacer el milagro, como si til mismo no hubiera 
podido obrarlo, sino que en esto quiso darnos un ejem
plo: «Noli insidiatriciis aperirc aurcS, ut putes, Filium 
>/De¡ quasi infirmum rogare, ut impetre! quod Ímple
s e  non poé'il.... ad prnecepta virtutis sua? nos informat 
>.exemplo (3).» Lo mismo se lee en san llario; pero da 
otra razón de la súplica de Jesús, y dice que no tenia 
necesidad de o ra r , y que si lo hizo, fue para enseñar-

(1 ) S. Thom ., 3 p ., O. 43, n. k.
f2) Id ibid.,  Q 21 ,  a. 1 ad i .
(3) S. Ambr., in Luc.
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boa que era el verdadero Hijo: jle Dios: «Tíon prece 
»eguit, pro nobis oravit* ne Filius ignoraretur^l).»

43. Yor lo dem ásd ice  san Ambrosio (2), que Je- 
íucristo en \ez de orar, mandaba cuando quería, y que 
le obedecían to dadlas criaturas , los vientos, la ranr, 
las enfermedades. Mandó á la mar que calmase: Tace, 
obmutcsce ^Marc. ív ,  19), y la mar obedeció; mandaba 
ú las enfermedades que aDigiaii á los enfermos, y estos 
recobraban la salud: Virtus d&mllo exibat, et sanalal 
omnes (Luc. v i,  19). Nos enseña el mismo Jesús quo 
tenia el poder de hacer ,. y en efeelo hacia todo lo que 
&u Padre: Quacumque enim itle fectril, Jiccc ct Filius 
simililer fácil.... sicul enim Paier suseilat mortuos et 
vivifical; sic el Filius omnes qmsvult vivifical (Joan, v, 
19 et 21). Segun'santo Tomás (3), solamente los mila
gros que Jesucristo hacia bastaban para manifestar el 
poder divino que poseía: «Ex hoc ostendebatur quod 
uhaberet virLutem coiequalein Deo Palri.» Esto es lo 
que nuestro Salvador manifestó ó los judíos cuando que
rían apedrearle (Joan, x ,  32): Mulla Lona Optra osten- 
di vobis ex Paira meo, propter quod eorum opus me la- 
pidalis? Respondieron los judios: De bono opere non la- 
pidamus le, sed de blasphcmia, el quia tu -homo cum 
sis, facis te ipsum Dewn. Entonces replicó Jesús: Vos 
dicitis: Quia blaspfurnas, quia dixi, Filius Dei sum? Si 
non fació opera Palris mei, noltle crcdcre mihi. Si au~ 
tem fació, et Si mihi non vullia credcro, optribus credite 
etc. (Joan, x ,  33 et seq.). Pasemos á otros errores.

§. V.
Quo «1 E sp ír i tu -S an io  na fue tuvi .iJu A lus .ijn'isli.li’s pur  Ji’jv r r i s l o  , t ino  

|iuf el F l J r i í  solo , i  ruryos  aijiu'l.

44. Dice el P. Berruyer que no fue enviado el Ea-
(1) S. H ila r., 1. 10 do Trin.
(2) S. Ainbr. , 1 . 3  de F u le , c. 4.
(3) S. Tlioui., 3 p- 7 ii- VJj a. i .
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plritu-Santo por Jesucristo A los apóstoles sino por Dios 
Padre 4 petición de Jesucristo: «Ad orationém Jesu 
Christi, qu* voluutatis ejus ef6icacis $ignum erit mit- 
ntet Pater Spiritum-Sanctum (pag. 15). Quicqnasirap- 
»tim delibavimus de Jesu Chrislo missuro Spiritum- 
»Sanctum, quatenus homo Deus est Patrem rogaturua 
»(pag. 16).» •

45. También nace este error de los precedentes, á 
saber, que en Jesucristo no era el Verbo, quien obra-: 
ba sino la humanidad sola, ó el hombre solo hecho Hijo 
de Dios uno subsistente en tres personas, á causa de la 
unión de la persona del Verbo con la humanidad; y de
ducía de tan falso sistema esta oLra falsa proposicion, 
que el Espíritu-Santo no fue enviado por Jesucristo, 
sino por el Padre „ á petición del Hijo. Si en esla falsa 
proposicion pretende Berruyer dar á entender, que t i  
Espírilu-Sarito no procede del Verbo , Bino solamente 
del Padre, habría caído en la herejía de los griegos, ya 
refutada en la disertación IV ; pero nada prueba que 
abrazase este error.-Mas bien pnrece haber adoptado 
el de Nestorio, que admitiendo en Jesucristo dos perso
nas, una divina y otra humana, decía en consecuencia, 
que la persona divina que habitaba en Jesucristo, jun
tamente con el Padre, envió al Espíritu-Sanio; y que 
la persona humana oleanzó del Padre con sus oraciones 
quo fuese enviado. Berruyer no lo dice terminante
mente; pero afirmando que el Espíritu-Santo no fue en
viado por Jesucristo sino por medio de sus oraciones, 
hace ver que creía, ó que en Jesucristo no hay persona 
divina, ó que hay dos, una divina que envia al Espíri
tu-Santo, y la otra humana que consigue sea euviado 
por medio de sus oraciones; y lo que prueba que tal es 
la opinion de Berruyer, es que dice que en Jesucristo el 
obrar y padecer no pertenece mas que A la humanidad, 
es decir, solamente al hombre hecho Hijo de Dioi por 
las tres personas juntas; el cual no era cicitameute el



Verbo nacido del Padre sólo en la eternidad. Dioe-sta 
embargo que el Verbofue unido ó lu humatúdaddcCriR-1 
to en unidad de perdona; pero obsérvese que en bu opi
nión no obraba el Verbo, y que Berruyer jamas dice, 
que fue el Verbo quien obró en Cristo, al contrarío,' 
afirma-que era ln humanidadsola. Pero entonces ¿(fie qué 
servia la unión del Verbo con la humanidad en- unidad 
de persona? No tuvo otro efecto, según la doctrina de¡ 
Berruycr , sino que por medio de su Union his postó tica 
fue Cristo hecho Hijo de Dios por las tres perdonas jun
tas ; por oso dice , como hemos observado en el número 
15, que las operaciones de Cristo non sunt operafiones 
á Verbo elidía, sunt operaliones totíus humanilaCis; y 
poco despues escribe que en cuBnto á las acciones de 
Cristo, la unión híposlática pato nado entraba.en ellas. 
In ralione principa agentis.... unto hypostatíca hihii 
o mnino contulü. '

46. ¿Cómo puede aventurar el P. Berruyer que no 
fue enviado el Espíritu-Santo por Jesucristo, cuando* 
el mismo Jeñus afirmó muchas veces que lo enviaría á 
los apóstoles? Cum autem venerit Paradelus, quem ego 
ffíittam tobisá Paire spirilum verilatis (Joan, x v , 26); 
Si enim non abiero, Paracletus non veniet ad vos; si 
autem aburo , mittam eum ad vos (Joan, xvi , 7),|Cosa> 
sorprendente I Jesucristo dijo que enviaba al Espíritu- 
Santo; y el P. Berruyer dice que el Espíritu-Santo no 
fue enviado por Jesucristo , sino por sus oraciones. Qui
zá se objete que también dijo Jesús: El ego rogabo Pa
trem, ct alt+m Paradetum dabit vobis (Joan. x iV t 16).. 
Respondemos con san Agustín que Jesucristo hablaba 
entonces como hombre; pero cuando habla como Dios, 
repite mil veces, quem ego miUam vobis ,• mitlam eum 
ad vos. Y en otro lugar (Joan, x iv , 2G) dice lo mis-, 
mo ‘.Paradelus au (em Spir i tus - Sanclus, qttem mitleé 
Pater in nomine meo, Ule vos docebit omina. SnnCirik* 
explica asi estas palabras: In  nomine meo, es decir, Par
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m e , quia á me quoque procedií. Es indudable que el Es
píritu -Santo do pódia ser enviado mas que por las per
sonas divinas que eran su principio, á saber, el Pudre y 
el Verbo. St pues el Espíritu-Surito fue enviado por Je 
sucristo, es indudable que, lo fue |>ocel Verbo que obra
ba' eif Jesucristo; y siendo el Yerbo igual al Pudre, y 
principio del Espíritu-Santo en unión coa el Padre (á 
pesar de la doctrina del P. Berruyer), no tenia necesi
dad de pedir al Padre que fuese enviado el Espíritu-3 
Santo; como el Padre le envió, lo hizo: él igualmente.

5. VI.

Otros erroro» Jel P. Berruyer wbro Jifercatcs objeto».
*

47. Los escritores que refutaron la obra del P. Ber
ruyer censuran en ella otros muchos errores, los cuales 
si no son evidentemente contrarios á la fe, al menos son 
opiniones ó proposiciones extravagantes, que lio con
vienen con el sentir de los padres, y la- doctrina común 
de los teólogos. Voy á indicar sin órden Ojo aquellos 
que me parecen mas groseros y reprensibles, uniendo 
Algunas cortas reflexiones, y dejando á mis lectores el 
cuidado de agregar los demas que convengan.

48. Dice en l¡is píginas 58 y 58: «Revelatione de- 
eficiente, cum nempe Deus ob latentes causas cara 
»«obis denegare non vult, non esteur non tenearaursal- 
»tem objecta crcdere, quibus religio naturalis funda- 
»tur.» Dice pues en órden á la revelación d% los miste
rios de la fe, que faltando dicha revelación, estañamos 
obligados á creer al menos los ob jetos sobre que descan
sa la religión natural. Y en la página 245 indica la ra
zón de su parecer en estos términos: «Religio puré 
«naturalis, si Deus ea sola conten tus esse voluisset, pro- 
topriam 6dem ac revelatiinem suo habuisset modo , qui- 
xbus Deus ipsu in íidelium cordibus, et animo, inaliu-
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»nabilia jura sua exercuisfiet.» Nótepe 6 13 vez ln extra
vagancia del cerebro, y la manera confusa con que Be 
produce. Por lo demas, parece conceder que puede lia- 
ber >erduderos fieles en la religión puramente natural, 
la cual, según ¿ I, tiene en cierta manera su fe y su r e 
velación. Luego hiibria en la religión puramente natu
ral una fe y una revelación, con la que pudiera decirse 
que Dios estaría contento. Quizá se diga que el autor 
habla de una hipótesi; pero es un escándalo presentarla, 
porque puede dar ocasion & creer que sin los méritos de 
Jesucristo, pudiera Dios contentarse con una religión 
enteramente natural, y salvar asi & quienes la profesa
sen. Pero san Pablo responde ó los que pensaren de esta 
manera: Ergo grolisChrislusmortuus esl (Galat. J i,2 )?  
Si la religión natural es suficiente para salvar olque no 
cree ni espera ser salvo por Jesucristo, que es el único 
camino de salvación , luego Jesucristo murió en vano 
por los hombres? Mas en vez de esto enseña san Pedro 
que no hay salvación sino cu Jesucristo: Non esl in ali- 
quo alio salus; me enim aliud nomen est sub calo daíum 
hominibus, in quó oporleal nos su/ros fieri (Act. IV, 12). 
Tanto bajóla ley antigua , como bajo la nueva, el solo 
camino pora llagar á la salvación, ha sido el conocer la 
gracia del Redentor; y asi leemos en san Agustín, que 
es necesario creer, no ha sido dad.ô  á nadie vivir según 
lijos, sino á quienes fue revelado Jesucristo que ya vino 
ó habia de venir: «Divinitus autem provisum fuisse 
»non dubilo, ut ex hoc uno seiremus etiam per alias 
«genlesesae potuisse, qui secundum Deum vixerunt, 
»eique placuorunt, pertinentes ad spirilualem J«irusa- 
»lem; quod nornini concessum fuisse credendum est nis¡. 
»cui divinitus revclatus esl unus mediator Dei , ct ho- 
«minurn, homo .Christus Jesús, qui venturus in carne 
»sic antiquis sanctis. praenunliabatur, quemadinodum 
wuobis veníase nuutiatus est (I).»

(i) 5. Aug., L 18 de C>>’. Dei, c. h7.



49. Y esta fe es la que ha sido tiecc'aam en todo 
tiempo para vivir en unión con Dios Justus est fide 
vft, dice el apóstol: Quoniam aulem in lege nema jtts i i-  i 
ficalur apud Deum, mahifcslum est, quia juslus ex fide 
vióil (Galat. III, l t ) .  Ninguno, dice san Pablo, s c ju s - : 
tífica cerca de Dios por la ley sola que nos impone la ' 
observancia de los preceptos, sin darnos la fuerza de 
cumplirlos; y no podemos hacgrlo, desde el pecado de¡ 
Adán, por el solo libre albedrío: es pues necesario e| 
auxilio de la gracia que debemos pedir á Dios y espe
rar por la mediación del Redentor, «Ea quippefídes (ai- ' 
«cribe san Agustín) justos sanavit antiquos, quíc s a n a t ' 
»et nos, id est Jesu Chrísti fides morlis ejus (I).» Y en 
o traparte  da la razón de esto (2): «Quia sicut credi- 
jirnus nos, Christum venisse, sic illi vcntunim; sicut nos 
«mortuum, ita illi moriturum.» Se engañaban los he
breos creyéndose capaces sin orar y sin la fu en el me
diador que había de venir, de observar la ley que les 
estaba impuesta. Cuando Dios les preguntó por medio 
de Moisés si querían someterse á l;i ley que eslaba dis
puesta á revelarles, respondieron: Cuneta qua loculus 
é s tD o n tn u s , facfcnius (Exod. xix , 8). Pero despues 
de e.4a promesa, dijo el Señor: Benc omnia sunt loculi 
quis del talcm eoshabere m entón, uí timeant me et cus- 
lódiant universa man finía mea in ómni iempore (Deut. 
V, 2!)). lian hablado bien diciendo que quieren obser* 
var todos mis mandamientos; pero ¿quién' les dará la 
fuerza para cumplirlo? Queriendo dar á entender con 
esto que si pensaban observarlos sin obtener por medio 
de sus oraciones el auxilio divino, jamas lo conseguirían. 
¿Y qué sucedió? Poco despues abandonaron al Señor, y 
adoraron el vellocino de oro.

80. Semejante y aun mayor era la ceguedad de los
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(t) 8. Aug. de Nat. ot G rat., p. 149.
(2) id . , de Nupt. et Goncup. , I. 2, p. 113.
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paganos que tenían la presun l uosa con fianza de hacera 
justos por la eoln fuerza de su prqpia voluntad., ¿Qu^ 
lienc Júpiter, dcciii Séneca, mas que el hombre de bien 
A excepción de una vida tuna dilatada? «Júpiter quüan» 
»tecedit virum bonum? Diutiue bonus est. Sapiens ni- 
»hilo se minoris exLimat, quod yirtutes ejusspatio bré- 
«vi ore clauduntur (1).» Anadia que Júpiter despreciaba 
los bienes temporales porque no podía hacer uso de-ellos; 
pero que el sabio los desprecia voluntariamente: «Jupiter 
»ut¡ illisnon potest, sapiens non vult (2).» Séneca, cxcep- 
tupda la mortalidad, igualaba el sabio á Dios: «Sapiens, 
uexcepta moi ta lita te, similis Deo (3).» Este hombre so
berbio. llegó hasta preferir la sabiduría del hombre á la de 
Dips*. diciendo que Dios lq tiene por su naturaleza, en 
vez que el sabio la debe ó su trabajo: «Est aliquid, quo 
^sapiens antecedat Deum; ille nalurse beneficio, non 
»suo, sapiens est (4).» Decia Cicerón que np podríamos 
gloriarnos de la virtud, si Dios nos la diese: «De vírtu* 
;>te recle ftloriamur, quod non contingeret, si id do - 
»num ii I>eo, non á nobis haberemus (5),.» Y eu otra 
p^rle, escribió* «Jovem optimum máximum appellanl; 
»non quod nos justoí, sapientes cfficiat, sed quod iuco* 
»]umes, opulentos, ect.» lié  aquí hasta dónde llegaba 
el orgullo;de estos sabios del mundo; osaban afirmar 
que la virtud y la sabiduría, eran su propio bien, y no 
dimes. <Je Dios.

51. A efecto pues de esta presunción se condensa-* 
bnn mas.y mas sus tinieblas. Los mas sabios entre elfos, 
es> decir los filósofos, eran los mas orgullosos y también 
los mas ciegos; y aunque brillase en sus entendimientos la 
luz natural,, y les hiciese conocer la verdad de un Dio»

(1) Seneca, ep. 73.
- (2 )- Id. ibid. .
' (3) . Id-, de Const. sap., c. 8.

(4) l f l . , e p .  63.
(5) C ic . , de Nat. d e o r . , p* 2o3j ■ ■ t
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criado^ y Señot'de tOdo, sin embargó, cortio dicte el 
aposto^ no *11 trían aprovecharle de t*sta lu.% por4 dar 
graclos ó Dfrw y honrarte debidamente: Quia cum cog- 
novissiní Deum, non sicut Deum gtorí/ícaverunt, aut 
gratias egerunt (Rom. t * 2L ); ■ y á medida que p re 
sumían mas de su sabiduría,. so aumentaba su nece
dad: Dicenlés enim se esse sapientes i siulti facli sunt 
(lib., V. 22 ). En fin llegaron á lúl tíXtremo de ceguedad que 
honraban como Dioses á los hombres y & los animales; 
El mutaverunt gloriam incorruplibitis Dei in similitu- 
dinem imaginis corruptibilis 'hn minia , $t wlucrum  , et 
quadrupedum, et serpenlium (ib.» 23). Por eso mere» 
cieron que Dios los abandonase á sus perversos deseos: 
y hecho? esclavos di? la concupiscencia t se entregaroná 
ln$ pasiones mas brutales y abominables: Propter quod 
trddidil illos Deus in desideria coráis eorum in im- 
mundüinm, etc. (ibid , 21). El mas célebre de los an
tiguos sabios fue Sócrates, quieu se refiere haber sido 
perseguido porque reconocía uu solo Dio9 soberano, Se* 
ñor del mundo; y sin embargo trató de calumniadores 
á los que le acusaron de no adorar á los dioses del país; 
y al morir no se avergonzó de itflindar 6 su discípulo 
Xenofonte inmolase á Esculapio en nombre suyo un ga
llo que guardaba en su cusa. Platón, según refiere san 
Agustín, quería que se ofreciesen sacrificios á muchos 
dioses (l f̂. El gran Cicerón, uno de los paganos que po* 
seta raaB lucea, reconocía un Dios supremo; mi>s sin 
embargo quería se adorase á los dioses ya recibidos 
en Roma, Hé aquí la sabiduría de los paganos, á quie
nes ensalza Berruyer como capaces de producir, sin eí 
conocimiento de Jesucristo, almas rectas é inocentes, ó 
hijos adoptivos de Dios.

52. Prosigamos ahora el exámen de las otras inep
cias de B erruyer, de que yS hemos hablado arriba:

(1) S. Aug., de Civ. D ei, 1. 8 , c. 12 .
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«Relate ad cogn ilion es c x p lic i ta b a u t  media nerfessa* 
»ria quae deficere posseflt ut e^pherentur od ardoptio- 
»ncra filiorum, dignique (ierent ccelorum re«uneretio- 
» n e , praasumore dibemus, qood vjorum ordinaria- 
»rum defeCtu in nnimabuR Tp.ctift ac inriocéntibusi bó- 
»nus Domiiius cui diFervimus, atienta Filii 6ui media- 
alione opus* suurn perficcret q.uibusdarn omnipotcntitt 
HralionibuB, quas líberum ipai est notós* haud dele- 
ugere (1 ). » Dice pues que ¿Taita del conocimiento de los 
medios necesarios para la salvación , debemos presumir 
que salvaré Dios á las tilmas recto-e é inocentes , por 
ciertas razones de su omnipotencia que no está obligo- 
do á revelarnos. |Qué multitud de absurdos en pocas 
palabras! CaliGca pues defectos é inocentes & una» ol
mas qiie no conocen los medios necesarios para l&saU 
vacion, ni por consiguiente la mediación del Redentor, 
cuyo conocimiento, como ya liemos visto, siempré ha- 
8¡do necesario- a los hijos de Adán. ¿Acaso fueron cija- 
dos éstas almas rectas é inocentes antes del nacimiento 
de Adán? Pero si lo fueron despues de la caida de este 
60ii necesariamente hijas de ira ; ¿y cómo pueden -hallar
se elevadas á la adopcion de hijos de Dios, y llegar por 
este medio, sin creer en Jesucristo (fuera del cual no 
hay salvación), y sin el -bautismo hasta gozar de Dios 
en el cielo? Creíamos nosotros y creemos aun que 
para alcanzar la saivívcion no hay otro camino que la 
mediación de Jesucristo: Ego surn v ía , vertías, él vita 
(Joan, xi V, 6 ); yen otra p arte : Ego $tim oslmirii per me 
siqmsintroierit, saitabftar ( Joan, x ,  9): Y san Pablo 
(Eph. ii, 18) dice: Per ipsum hábemus accessum,.... ad 
Pairem. Pero nos revela el1 P. Berruyer que hay otro 
camino oculto, por el cuál salva, Dios á laft alm asrecia?» 
que viven en la religión natural: camino de que no en
contramos huella alguna ni en las Egcrituras ni en los

{i) Berruyer t. ly p . 58.
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santo» padfes ni en tos autoras eclesiásticos. Cuanta 
gracia y. especanza prometió Dio» ¿ los hombres para 
u i  ¡salvación¿ lo hizo dependientemenle de la mediación 
de' Jesucristo. Ltíaee á SeLvaggió en sus notas sobre 
Masheim (t. 1, .liot. G8) ,  en donde demuestra que (o-: 
das las profecías del antiguo testamento, y aun los he
chos históricos, predijeron 6 figuraron esl a verdad 
según lo que dice el apóstol: Hübc omnia in figura fac
ía sunt ( i. Cor. x ,  6 ). Nuestro mismo Salvador hizo 
ver ¿  susdos discípulos que iban & Emmaús, que ha
blaban de él todos los libros de la ley antigua: El in- 
cipiens á Moyse, et ómnibus propftelis,'inlerprelabaíur 
iüis in omtiibw scriplum quos de ipso erant {Luc. xxiv,

* 27 ). Y el P. Berruyer dice que hubo almas en la ley 
natural que obtuvieron la adopcion de hijos de Dios 
t»in; haber tenido conocimiento-alguno, de la mediación 
.de Jesucristo.

ÍÍ3. Pero ¿cómo sucedió esto , cuando Jesucristo es 
quieu fea dado á sus fieles potesiatcm filias Deifieri? lié  
aquí lo que dice el P. Berruyer: «Quod adoplio 
«prima, coque gratuito , cujus virtute ab Adamo us~ 
>»que ad Chrtstum, intuitu Christí.venturi fideles omnes 
»QÍv&«x Israel, sive ex gentibus facti sunt filii D e i, non 
»dederit Deo ni î (¡líos minores se nape r et párvulos u». 
»que ,ad tempus pr<£fiii¡tum á Patre. Vetus haéc ¡taque 
nadoptio prtcparaUat aliam et novam qüaBi parturiebat 
vodoptipnem superior i 8 ordinis ( pag. 219, et seq. ).A d - 
mite pues das adopciones, primera y segunda i esta es 
la que tuvo/lugar en la ley nueva; la primera, según él, 
era.aquella por la cual se salvaron todos aquellos ju 
díos ó páganos que tuvieron fe * en vista de Jesucristo 

•que había de  venir, y que no'ha dado á Oio3 mas que hi
jos menores y pequeños. Añade que esta antigua adopción 
preparaba,^y producía una nueva de un órden superior; 
pero dice que en la antigua los fieles vix filiorum no- 
men obtimrenl (p. 227). Para señalar y examinar to



da? las extravagancias de un autor tan fecundo en opi
niones bizarras» y hasta entonces inauditas en teología, 
derian necesarios muchos volúmenes. Como enseña san
to Tomjis (3. p., Q. 23, a. 1) la adopcion de hijos de 
Dios les da el derecho de tener parle en la herencia, 
es decir» en la gloria de los bienaventurados. Ahora 
bien, supuesto lo que pretende Berruyer sobre que la 
adopcion antigua era de un orden inferior, pregúnta
sele si tul adopcion hubiera dado derecho á la totalidad 
ó á la mitad de la bienaventuranza, y cuál era is 
la adopcion. Para refutar semejantes paradojas basta in
dicarlas. IíO cierto es que jamas hubo sin^una religión 
verdadera que no he tenido mas objeto que Dios ni ha 
enseñado otro camino que Jesucristo pora ir á Dios. Es 
pues Ja sangre de Jesucristo la que quita los pecados 
r i e l  mundo, y la que ha salvado ¿ cuantos se salvaron; 
y sola su gracia lia hecho hijos de Dios. Dice Berruyer 
(p. *299) que la ley natural inspiraba,la fe, la espe- 
ranza y la caridad. ¡Qué absurdo! Estas tres virtudes 
son dones infuso» de Dios, ¿cómo podían ser inspirados 
por la ley natural? No habia dicho tanto el mismo 
Pelagio.

M . Dice en la página 202; « Per annos quatuor 
»mi]le quotquot fuerunt primogeníti, et sibi successe* 
>:runl in h<EredUutc norcinis illius, Ftlíus FJominis, de- 
»bilum iiasc^ndo con lra ierun t.» Y en la 210 : « Per 
»Adami honiinuin porentí», et piimogeniti, lapsum 
Koneratum est uoinen illud, soneto quidem, sed paena- 
»li debito satirfaciendi Deo in rigore justitise, et peen 
«cata homiuum expisndi.» Dice pues que lodos los pri
mogénitos por espacio de cuatro mil años tuvieron la 
obligación de tatisfacer por los pecados de los hombres. Si 
fuese \erdadera esta opioion (al como se enuncia, 3e- 
ria aflictiva para m í, que por mi desgracia pertenezco 
al número de los primogénitos; y asi estaría obligado á 
satisfacer, no 6olameute por mis pecados que son mu* 

k. t .  v. 13
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chos, sino también por los de los demás. Pero quisiera 
me dijese sobre qué so funda esta obligación. Pareco 
quiere decir 4jue es natural: «E rat praeceptum iltud 
«quantum ad substnntiam naturale (p. 205)*» Pcrio 
no hallará hombre de seno juicio que convenga en que 
haya lal Obligación natu ra l, puesto que no esta seña
lada en parte D^una lie la E scritura, ni en los cánones 
de la iglesia. No ea pues natural, como tampoco es 
impuesta po* Dios por úrv precepto'positivo, en virtud 
de que todos sus hijos nacen culpables por el pet ado 
dé Adán; y. así no solamente los primogénitos sino to
dos los hombres {excepto Jes-us y su santo Madre) , han 
contfaidó el pecado original, y están Obligados 6 puri
ficarse de esta mancha.

55. Deja en seguida el P. Berruyer á los primogé
nitos, y aplica á nuestro Señor Jesucristo *la doctrina 
que acaba de inventar; diciendo que todos los antepasa
dos de Jesucristo hasta pan José fueron primogénitos; y 
despues añade, que en nuestro Salvador se reunieron 
en virtud dé la sucesión transmitida por san José, todos 
los dcrcchó9 y obligaciones de los primogénitos que le 
habían precedido; pero que no habiendo podido satisfa
cer niuguno de ellos por el pecado á la justicia de Dio?, 
füe necesario que el Sulvodor, solo cu paz de hacerlo, se 
encargase de pagar por lodos, pues que teniu la princi
pal primogenitura: y que por esta razón es llamado hi
jo del hombre (en*vez que, según san Agustín, era 
aquel un titulode humildad, no de grandeza .ú obliga
ción) ; y que por consiguiente, en calidad de hijo del 
hombre, y primogénito de los hombres, y en ‘calidad 
también de hijo de Dios, contrajo en rigor de justicia 
la Gbligncion de sacrificarse á Dios por su gloria y la 
salvación de los hombres: «Debitum contraxerat in r h  
ugore juslitiae fundatum, qui natus erat filius honiínis, 
»homo primogefiitus simul Dei unigcriitus, ut se pon ti- 
jofex. idem y e t hoslia, od ¡gloriara Dei rcstituemlam, sa-
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»1utemque hominum redimendam, D eoPatri suo exhi- 
*.beret (p. 205). «Por eso añade en la 209 , que Cristo 
estaba obligado por un precepto natural á satisfacer ex 
condigno con *u pasión á la justicia divina, por el peca* 
do del hombre: «Oflerre se lamen ad satisfaciendum Deo 
»ex condigno, et od expiandum hominis peccatum, quo 
isatis erot passíone sua , Jesús Cliristus filius hominia 
»et filius Dei, praecepto natural i obligabatur.» Dice 
pues que Jesucristo como hijo del hombre y primogé
nito de los hombres, había contraído una obligación 
fundada en rigor de justicia, de satisfacer á Dios con su 
pasión por el pecado del hombre. Pero respondemos que 
nuestro Salvador, ni como hijo del hombre, ni como 
primogénito de ios hombres, podía contraer la obliga
ción estricta de satisfacer por el hombre; no en concepto 
de hijo del hombre, puesto que seria una blasfemia de
cir que Jesucristo contrajo la mancha original! «Acce- 
»pit enim hominem, dice santo Tomás (3 p. , Q. 14, a. 3), 
»absque peccato.» Ni tampoco en concepto de primogé
nito de lo» hombres. Es verdad que le llama «an Pablo 
primogénito entre muchos hermanos; pero es necesario 
entender el sentido en que el apóstol da este nombre 6 
Jesucristo: Hé aquí el texto: Nam quos prce¿ civil, et 
pradestinavil, conformes fieri m  aginia Filii su i , ut sit 
ipse primogenitus in mullís fraíribus (Rom. v in  , 29). 
Estas palubroB de san Pablo significan que á los que 
Dios ha preúíto deber ser salvos, los ha predestinado á 
hacerse semejantes ó Jesucristo en santidad, y por imi
tación de su paciencia en la vida despreciada, pobre 
y  afligido que llevó eir la tierra.

ott. Pero replica Berruyer que Jesucristo no podin, 
segun estricta justicia, ser mediador de todos los hom
bres, si no ero ni mismo tiempo hombre Dios, é hijo de 
Dios (p. 189), y si no satisfacía de esta manera plena
mente por el peeadodel hombre. Pero ensefia sonto To
más (3 p ¡ , art. 1  od 2) que puede Dios recibir dos gé-



196 REFUTACION

ñeros de satisfacciones por el pecado del hombre una 
perfecta y la otra imperfecta: la primera cuaudo le es 
dada por uno persona divino, como ia que le dió Jesu
cristo; y la otra cuando acepta la satisfacción que el 
hombre le d a , la cual, si Dios la aceptare', seria segu- 
guramente suficiente para aplacarle. Llama insensatos 
aan Agustín á lo» que dicen que Dios.no habría podido 
salvar á los hombres sin hacerse hombre , y sin padecer 
todo lo que padeció. Podia muy bk?ii ,p e ra  si lo hubiese 
hecho hubiera , dice, este padre ,.»ncutrido igualmente 
en la necia desaprobación de aquellos: «Sunt stulli qui 
mlicuot: non poterat alitef sapieutia Dei homines libs- 
« rare , nisi susciperet hominem, et á peccaturibus 
3>omoia illa paterfetur. Quibus dicimus, poterat omnino; 
)>sed si aliler faceret, similiter \estrae Btultitue displi- 
»ceret.»

57. Considerado esto, lo que parece intolerable, es 
la aserción de Berruyer, que Jesucristo como hijo del 
hombre y primogénito de los hombres, habia contraído 
en rigor de justicia la obligación de sacrificarse á Dios 
por su m uerte , A Gn de satisfacer por el pecado del 
hombre, y alcanzarle la salvación. Es verdad que el 
mismo Berruyer dice en la página 189 , <jue la encar
nación del Hijo de Dios no ha sido necesaria sino conve
niente. Pero se contradice en esto, según lo que aven
tura en las páginas referidas en el número 55. Por lo de
mas en cualquier sentido que lo entienda * es cierto que 
todo lo que Jesucristo padeció por nosotros * no fue por 
necesidad, ni por obligocion, sino por su pura y libre 
voluntad; habiéndose ofrccido él mismo á padecer y 
morir por la salvación de los hombres: Oblalus est, 
quia ipse voluit (Is. l u í  , 7). Y el mismo Cristo dice:
Jigo pono animara meam....nemo tollü eam á m e; sed
ego pono eam q me tpso (Joan. X , 17 e t 18). Y como 
también dijo el apóstol san Juan» Jesucristo nos ha he* 
cho conocer, sacriGcando por nosotros su propia vida»
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el grande amor que nos ten ia: In koo cognotimm cha- 
ritalem Dei, quontam Ule animam suam, pro nobis po- 
tuil (I Joan, in ,  16). Sacrificio de amor qué «obre el 
monte Tabor, fue llamado exceso por Moisés y Ellas 
(Luc. i x ,  31).

58. Paso en silencio otros errores que se hallan en 
la obra de B erruyer, enlre los cuales creo son los mas 
manifiestos y perniciosos, sin contradicción alguna, los 
que refuté al principio, y especialmente en los párra
fos 1.° y 3.°, en donde parece haberse esforzado este 
autor fanático por trastornar la creencia y la justa idea 
que las Escrituras y los concilios nos dan del gran mis
terio de la encarnación del Verbo eterno, sobre el cual 
descansan toda nuestra religión y salvación. Concluyo 
protestando siempre, que todo.lo que he escrito en esta 
obra, lo sujeto enteramente al juicio de la iglesia, de 
la cual me glorio ser hijo obediente, cualidad con la 
que espero vivir y morir.

Todo á gloria, de- nuestro amor, y de Varia nuestra 
e¿peranza.

N ota. Las dos siguientes disertado 
nes soo del abate Simonía.
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D ISER T A C IO N  D E C I H A S E m .

R efu tació n  de la  p re te n d id a  e o u tlta e lo n  
c iv il  d el e le r» .

1. En 1789 convocó Luis XY1 los estados genera
les romo el último remedio al peligro que amenazaba á 
la Francia. No eran favorables las circunstancias: rei
naba entonces una viva fermentación en los entendi
mientos imbuidos de las nuevas doctrinas Glosó(icas. 
Uno de los primeros efectos de la efervescencia que se 
agitaba , fue la fusión de los tres órdenes en una sola 
asamblea, la cual tomó el título de Asamblea nacional. 
Muy pronto se asentó por base de la legislación, que 
iodo poder y-toda autoridad legítima emanaba del pue
blo y le pertenecía como á su verdadero origen. En Un, 
el 12 de julio de 1790 fue decretada la constitución ci
vil del clero f asi llamada , sin duda, para hacer creer 
que no versaba mas que sobre objetos puramente civi
les, cuando determinaba acerca de las materias exclusiva
mente dependientes de la autoridad espiritual. Hé aquí 
sus principales disposiciones: «Tendrán las diócesis (sin el 
»concurso de la autoridad eclesiástica) una nueva de- 
«marcación, y se fijará por departamentos.— Los obis- 
»;pos serán nombrados por las asambleas populares, y 
«confirmados por los metropolitanos, sin acudir ¿ la 
»santa sede para la institución canónico. —  Las diócesis 
«serán administradas por un consejo de sacerdotés, del 
«cual los obispos no serán mas que presidentes* —  En la 
»vacante de las sillas episcopales, la administración de 
»lns diócesis pertenecerá de pleno derecho á un sacer- 
»dote designado por los decretos.— Los curas serán 
!>igualmeote nombrados por los electores legos, y este
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«título do nombramiento les bastará para ejeroer váli-' 
:k|ti mente, sus funcione?.— lodos los miembros del clero* 
«obispos, curas y otros que tengan titulo de-beneficios ó 
»de funciones, serán obligadas á prestnr e\ juram ento de 
»observar la c&qsiiLttcion decretada , bajo pena de desti- 
«lítucion dei sus beneficios, empleos y funciones, efec- 
» tundo en el mero hecho de rehusar el juram ento .— Se 
«procederá á la elección de nuevos titulares en reem 
p la z o  de los obispos, curas y otros que rehusaren el 
«juram ento . — £11 defecto de los metropolitanos ú obis- 
»pos antiguos que hubiesen rehusado el juram ento., loa 
«directorios de departamentos 6 distritos- designarán 
»ellas mismas ó los electos, el obispo cualquiera á que 
«deberán recurrir para recibir do él su confirmación.

S. I*

La conslilucion prcU n JiJa  civil del clíro t i  climática.
*

2, p r im e ra  p r ü é b a .—  Rompía la unidad de m i
nisterio. En la iglesia no puede haber mas que un minis
terio , un cuerpo de pastores: asi es que hay cisma en la 
iglesia s i , viviendo el soberano pontífice, se atfroga a l
gún otro estn dignidad; lo hay en las diócesis, si en lu 
gar de los obispos canónicamente inslitaidos, se consti
tuyen otros obispos de e9fca» mismas diócesis, sin ser e n 
viados por la autoridad eclesiástica,. Ahora b ien , la cons
titución civil del clero establecía, erv las diócesis nuevos 
obispos en vez de los antiguos, sin que estos hubiesen 
hecho su dimisión, y sin haber sido-depuestos por la a u 
toridad eclesiástica.

3. segunda pru eba . D estruía también la opostu- 
licidad del ministerio instituyendo uno sin misión y sin 
jurisdicción. Es de fé que los obispos y los sacerdotes 
reciben el carácter en la ó rd en , sin recibir por esto ni 
misión ni jurisdicción. Asi lo definió el concilio d cT ro n -



lo (sess. x i i i ,  c. 7): «Si qui9 dixerit <*o» qui nb ecde- 
nsiástica potestnteriteordinali, necmissisunt,sed aliun- 
»de veniunt, legitimo» esse verbi ct sucraroentorum 
»ministros: anathema sit.» Pero si la ordenación no da 
la misión ni la jurisdicción, es pues necesario que sean 
conferidas según las reglas establecidas en la iglesia. Ha
gamos la aplicación de estos principios. Los obispos y 
sacerdotes establecidos en ejecución de la constitución 
civil estaban sin jurisdicción, si no la poseían en virtud 
de su ordenación, y si tampoco la tenían de la iglesia. 
Ahora bien, 1.°*según lo que se ha dicho no la recibie
ron en su ordenación, 2 .° tampoco la tenían de la igle
sia. Convienen en esto los mismos partidarios de la cons
titución; y en efecto, ¿por qué razón querían quo la j u 
risdicción estuviese afecta 6 la ordenación, sino porque 
era demasiado público y manifiesto que las leyes de la 
iglesia sobre la institución de sus ministros habían sido 
violadas en sus personas, y que no tenian otra misión 
ni jurisdicción que las que les habia conferido la auto
ridad puramente civil?

4. t e r c e n a  p r u e b a . — La constitución llamada ct- 
vil del clero, atribuía á los simples sacerdotes los dere
chos miamos de los obispos. El ortlculo 14 del titulo I 
decía: «Los vicarios de las iglesias catedrales, los vica- 
nrios superiores y vicarios directores de los seminarios 
«formarán juntos el consejo habitual y permanente del 
«obispo, quien no podrá hacer acto alguno de jurisdic- 
»cion en lo concerniente al gobierno de la diócesis y del 
«seminario sino despues de haber deliberado con ellos.» 
No podia pues el obispo ejercer jurisdicción que uo 
fuese autorizada por un consejo de sacerdotes cuyos 
sufragios se hacian necesarios.

5. c u a r t a  p r u e b a .. —  Destruía en fin la autoridad 
del soberano pontífice. Hé aquí crtmo estaba concebido 
el articulo 4,° del título I :  «Está prohibido á todaJgle- 
»sia ó parroquia de Francia y á todo ciudadano francés

2 0 0  r e f u t a c ió n
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»<1 reconocer en ningún caso, y l*n jo cualquier pre~ 
«texto, la autoridad «le un obispo ordinario ó metropó" 
»litauo, cuya silla estuviese establecida bajo ía domina" 
»cion de una potencia extranjera, ni la de su9 delegados 
^residentes en Francia ó en otra p arte , todo sin per- 
»juicio de la unidad de la fe y de la comunion que se- 
»ré mantenida con el jefe de la ¡gleeiq, universal, como 
»se dirá despues.» El artículo relativo especialmente 
al romano pontífice, dice asi: «El nuevo obispo no po
ndrá dirigirse al papa para obtener de él confirma- 
ncíon alguna; pero le escribirá como ni jefe visible de 
»la iglesia universal, en testimonio de la unidad de fe 
»y de la comunion que debe tener con él.» El primer 
artículo parecía establecer una excepción respecto del 
romano pontífice; pero hé nquf que-el segundo que ex
plica en qué sentido debe tomarse lo que de aquel se 
dice en el primero, tampoco reconoce en él el primado 
de jurisdicción.

6. q u in ta  p ru e b a .—  Agrégase á todas estas razo
nes la autoridad de los soberanos pontífices. Al decre
ta r los legisladores de 1790 la constitución civil del 
clero, no han hecho mas que renovar antiguos errores 
que Mawilio de Padua se atrevió el primero á reducir 
á sistema en un libro que intituló Defensorium pací*. 
Lleváronla audacia todavía mas lejos, puesto que dieron 
A los infieles el derecho de establecer leyes para la 
disciplina espiritual, y de elegir los pastores de la 
nueva iglesia de Francia. Ahora bien , Juan X X II 
condenó como heréticas muchas proposiciones saca
das del fíefensorium pacis, y como hcrcsiarcas á M ar- 
silio de Padua, autor principal de dicho libro, y & Juan 
de Sandun, su colaborador. La bula de este pontífice, 
fechada el 13 de octubre de 13a2 7 , fue publicada 
en todos los reinos católicos, especialmente en París, 
dice el abate Pey (Trailé des deux Puissanus, t. ir, 
p. 106).
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7. De ciento treinta y un obispos que ocupaban las 
sillas de Francia, ciento veinte i  siete se levantaron co ii 
fuerza contra la pretendida constitución civil del clero 
y escribieron sobre esto al jefe de la iglesia universal. 
Después de haber discutido «us disposiciones y princi 
píos en juntas de cardenales, declaró Pió VT, en un bre
ve doctrinal dirigido á los obispos de In asamblea nacio
nal, con focha del* 10 de marzo de 1791, que el decre
to sobre la constitución civil del clero «destruía los dog- 
»mns mas sagrados y la disciplina mas cierta de la iglc- 
»sin; que abolía los derechos de la primera silla, los do 
«los obispos, de lo8 sacerdotes etc.» En otro breve 
que Jirigió al clero y pueblo Trancé* el 13 de abril de 
1791, despues de haber recordado el. del 10 de marzo 
precedente, declara el mismo pontífice que nadie pue
de ignorar que «según su juicio y el de la santa silla 
«apostólica, la nueva constitución del clero está com
p u esta  de principios bebidos en la herejía; que en coa - 
«secuencia es herética en muchos de sus decretos , y 
«opuesta al dogma católico; que en otros es sacrJIe- 
«ga, cismática, etc.o Este, juicio del 13 de abril se hi
zo bien prouto el de la iglesia universal. Dirigido de
rechamente á Francia como hemos dicho, todos tos 
obispos que no se habían manchado con el juramento 
inicuo, le recibieron con respeto, y dieron allí toda la 
publicidad que las circunstancias borrascosas permitían. 
Enviado oficialmente á todos los demás obispos de la 
cristiandad católica, se adhirieron á él expresamente 
mas de ciento treinta y cinco*prelados extranjeros; los 
otros no reclamaron, y en todas parles los eclesiás
ticos desterrados de Francia por haber rehusado el ju 
ramento, fueron acogidos por los primeros pastorea, 
como verdaderos confesores de lo fe y de la unidad ca
tólica.
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S. II.
Hcipuntt i IqI oIJm'kih».

‘i-
8 . primera  onréccioN.— Se juzgaba que los obis

pos habían hecho dimisión y renunciado á sus empleos 
una vez que no prestaron el juramento prescrito en el 
tiempo determinado. Na es renunciar á su silla el ne
garse á un juramento inicuo exigido por una autoridad 
incompetente. Los obispos no pueden se r  desposeídos s i
no en virtud de una deposición, ó dimisión voluntaria. 
Confiesan los adversarios que no fueron depuestos; por 
otra parte, semejante deposición habría provenido de 
una autoridad incompetente, y por lo mismo hubiera 
adolecido de uulidad. No queda pues mas que la supo
sición de una dimisión voluntaria. Pero ¿hoy nada mas 
notoriamente falso que tal suposición, puesto que al 
contrario sabe todo el mnrido que los obispos procla
maron constantemente y de común acuerdo que pre
tendían conservar y retener su jurisdicción?

9. s e g u n d a  o u je c io > n .— Objétase en segundo lugar, 
que los obispos y los sacerdotes reciben la misión y la 
jurisdicción en la ordenación y en virtud de su carácter 
luego los obispo* instituidos por la constitución civil; 
no carecían de jurisdicción. Respondemos que el cánón 
del concilio de Trento que hemos copiado antes, dccl&ra 
herética la proposicion que afirma que la misión y la 
jurisdicción van Bfeclas ó la ordenación. Y no se diga que 
el concilio de Trento no fue recibido en Francia por lo 
que respecta á los decretos de disciplina ; porque el de
creto de que se trata no solamente es relativo á la dis
ciplina» eino también á la fu, puesto se habla de la va
lidez y del efecto de los sacramentos.

10 . t e r c e r a  o b j e c i o n . - ^ - Objetan en fin los consti
tucionales qne el decreto de la constitución civil del clero 
concerniente á la elección de: los obispos y sacerdotes»



no era mas que el restablecimiento de la antigua disci
plina que dejaba al pueblo la elección de sus pastores. 
Respóndese que hay una gran diferencia entre el modo 
de elección establccidp por la constitución y el qua se 
observaba en la primitiva iglesia. 1.° Los pastorea de 
segundo órden no eran elegidos por el pueblo sino por 
el obispo: el pueblo nsistia á las ordenaciones para ex
presar sus votos y para dar testimonio de la santidad 
de los que debian ser ordenados; pero no para ejercer 
una influencia directa y principal sobre la ordenación, 
y mucho menos toduvía sobre la misión y jurisdicción, 
derecho que la constitución civil otorgaba al pueblo.
2.° En cuanto á la elección de los obispos, eran sepa, 
rados cuidadosamente en la antigüedad los herejes, los 
cismáticos, y en una palabra todos los enemigos de lo 
religión; mas por la constitución er<in admitidos á la 
asamblea electoral los herejes , judíos, ateos y todo 
aquel d quien se conferia el titulo de ciudadano. Según 
el mismoYan-Espen en los primitivos tiempos el me
tropolitano y los obispos de la provincia del candidato 
tenian la parte principal en lá elección ; pero por la 
constitución estaban formalmente excluidos los obispos 
comprovincíaloft. Cesen pues los constitucionales de pre
valerse de la práctica de los primeros siglos. Oponen 
ademas algunas dificultades, cuya solucion se encuentra 
en los principios que acabamos de exponer.
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D ISE R T A C IO N  D EC IM O SEPTIM A .

R e frita clon do los c t r o M *  de loa a n tlg u o i  
concorda turtos, é do la  p c q u e ñ a -ig lé s la .

1. Al principio del siglo x ix  (1801) queriendo el 
soberano pontifico Pió V il extinguir uu largo cisma,



restablecer la paz y la seguridad en las conciencias, y 
afirmar la religión católica próxima á borrarse del suelo 
francés, concluyó al efecto un concordato con el go
bierno. Juzgó en bu  sabiduría que en las circunstancias 
difíciles en que se hallaban los cosaj, era necesario se
ñalar nuevo» límites á los obispados, y darles al mismo 
tiempo nuevos pastores. Gran paite de los obispos esta
ban ¿ la sazón extrañados del territorio francés; los in
vitó el papa 6 que dimitiesen, y en el término de diez 
dias le enviaran su respuesta escrita y no dilatoria , in- 
sinúandoles que si rehusaban no por eso se dejaría de 
pasar adelante. Recordábales al mismo tiempo lu oferta 
hecha por treinta obispos en 1791 de remitir su dimi
sión a Vio V I , y las cartas que muchos le habian escrito 
á él mismo para este objeto. Cuarenta y cinco obede
cieron al mandamiento del papa; los otros en número de 
treinta y seis respondieron con muy humildes represen
taciones. Sin embargo no rompieron los lazos de la 
Unidad. Algunos hombres exaltados y de espíritu en
redador, á pretexto de vindicar la causa de los obispos, 
quienes reprobaban la conducta de b u s pretendidos de
fensores,: pero realmente con intento de satisfacer <su 
animosidad personal y su encaprichanniento, tacharon 
al concordato de acto ilegítimo, rehusaron reconocer la 
jurisdicción de los nuevos obispo#instituidos en virtud 
del concordato, y se separaron á la vez de su comu
nión, de la del pontífice romano, y por consiguiente de 
toda la iglesia católica, que estaba unida á tu jefe y 
aprobaba su conducta. Nos contentaremos con demos
tra r é estos nuetos eiem&ticos por el argumento llama
do de prescripción, que su protesta eB enteramente in
justa é inadmisible; y despues haremos ver la futilidad 
de las razones en que se apoyaban par» justificar su 
cism a..
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S I .
L n  ti'flíliliuioTiM «ilfrnno pnnl «ir#- Ti'lnlíTM nT íont-ofilílo ti mea 

C u cria  J e  ley  , j  to d a  cM Al ico  e» té  b l il ig a d o  i.o u n ro tc ra *  1 e l la * .

2 . No hay católico que no confiese que el soberano 
pontífice puede decretar todo'lo que reclama una nece
sidad urgente de le iglesia» Erto es dna consecuencia 
de la plenitud d»;l poder que recibió de Jesucristo sobre 
toda la iglesia, plenitud que fue reconocida y definida 
en particular por el concilio de Florencia. Por otra 
parte , en toda sociedad aun civil1 debef existir un poder 
Soberano que tenga derecho de decretar cuanto demanda 
la salud pública. Luego si las necesidades de la iglesia 
exigen la derogación dé laS prácticas y cánones anti
guos, puede y aun debe hacerlo el soberano pontífice, 
¿Y quién ha de juzgar de lo extensión y existencia de 
la necesidad, sino aquel á quien Jesucristo confió,el 
cuidado de todo el rebaño ? Ahora bien : declara el &- 

•berano pontífice que las medidas sancionadas en el cón- 
cordoto , le eran reclamadas por las necesidades de la 
iglesia ; no es pues permitido sustraerse de; ellas á me
nos de destruir la autoridad soberana que reside en la 
•iglesia. ^

s .  I I .

: Reipnrsia i  las otijecidne*!.
' ; ■ ■ . ‘ • ¡ ii ■ ■ _ i i !

3. p r i m e r a  OBJECION.—  ObjetaQ l ^  níevoí? cis
máticos de Francia qué los }mmero8*bíspo8 no pudie
ran ser despojador de eu jurisdicción ein un juicio prévio, 
en -virtud d&lcual. fuesen canémcamente ^epuestos. 
Respóndese que esta ddettina es falsa;y conduce ni- cis
ma ; porque los cánones no tienen mas fuerza y valor 
que el que les viene de la autoridad legítima, es decir, 
de la autoridad de la iglesia. Quedan pues sin efecto
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cuando la iglesia rehut¡ÍP observarlos, ó juflga Conve
niente derogarlos. Ahora bien: la iglesia en la persona 
del soberano pontífice (ó quien pertenece por confesimi 
de lodos los católicos el dispensar dé los reglas y de los 
cánones según juzgue oportuno), que no ern preciso 
atenerse -á las regles canónicas relativas á la deposición 
y admisión de los obispos* V no sé digo que no erá ne
cesario este rigor; el soberano pontífice lo juzgó posi
ble y necesario, y esto debe bastarnos; di1 otra manera 
seria vana 6 ilusoria su autoridad, y permitido u rada 
fiel censurar y vituperar arbitrariamente sus actos, sus 
medidas y su gobierno: lo que evidentemente conduce 
al cisma. Por otra parte , ¿quiénes son los nuevos docto- 
res para que tengan derecho de preferir sus luces á las 
del jefe de la iglesia y de los sabios que le rodean? La 
presunción está en favor del superior, y todo buen ca
tólico rondctturft la ignorancia y íerdef’idad 'ofenda de 1111 
súbdito rebelado, para ponerse de parte de aquel á quiñi 
ha sido dado instituir, modifirar, abrogar aun los cá
nones, y dispensar de olios, según juzgare úlil en su 
sabiduría.

4. segunda objecion. — Dicen que algunos obis
pos instituidos en virtud del concordato, se udlmierori 
á la constitución pretendida civil del clero; luego no 
era permitido comunicar con ellos. Se responde 1 /' que 
aun cuando no hubiera sido permitido comunicar con 
dichos obispos que por lo demas eran muy pocos, no 
por eso se había de romper con la santa sede y todos 
los demas obispos de Francia. 2 .° Que todos los obispos 
protestaron por un acto notorio y público que renun
ciaban á la pretendida (institución ci\ iI. Si, no obstante 
esl a protesta, conser \ a ron en fondo de su corazon 
aféelo a lc is m a ;  9¡ despues llegaron hasta rclmctur 
sus primeras retracciones, por auténticas que Tuereu, 
eran sin embargo tolerados por ta autoridad eclesiástica: 
debían pues los fieles tolerarlos también. ¿Y cuál es el



.fiel» y aun el ppstor que no4olererá lo que el Soberano 
¡pontífice, lo que la iglesia romana, lo que la mayor 
parte de los obispos de Francia y los otras iglesias que 
no reclamaron creían deber tolerar ? i Lejos de nosotros 

, la pretensión orgullosa de los novadores que ya bajo un 
pretexto, ya bajo olro, llevan la osadía.de sugopíukHics 
basta preferirlas al juicio de la iglesia universal I
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